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INTRODUCCION 

Todo individuo que. por el hecho de desempeñar un trabajo, goza del 
beneficio de obtener una retribución cconón1ica. una de las prioridades o uno de 
los aspectos fimdamcntalcs que él analiza al dcscrnpcñar su trabajo es la 
retribución económica como su primera preocupación, quizús una de las 

cuestiones que dado el esquema e.Jet ingreso a sus labores no considera tan 
importo.ole o no le pn.:ocupa tan de momento. es el pensar en In fecha o en el 

evento cuando él deje de estar habilitado para dcscn1pcñar una función o decida 

retirarse de sus labores por causas de su cda<l o por causas de alguna cnfcnncdad 

o riesgo de trabajo. 

Al pasar el ticn1po. el individuo que por su propia edad se percata o se 

preocupa por saber quC beneficios puede obtener por el hecho <le haber laborado 

"X" pes-iodos de tiempo. es cuando nace su prioridad o su preocupación en 
conocer cuúles son los beneficios. tanto econórnicos con10 de cobertura de 

Seguridad Social en general. cuando los va tomando 'por las propins necesidades 

inherentes de su edad. 

En el caso particular di: este trabajo que se presenta. analizarcrnos el 
aspecto del rctiro del trabajador, partiendo de la hase de que este an:ílisis lb 

hurcrnos del retiro y <le las pensiones cxdusivanu.:ntc en 111aterin de Seguri<lad 

Social y en forma concreta o particular. de lo relativo n la regulación de la 

materia de la Ley del Seguro Social. 

A lo largo de este trabajo anal izare111os cuúles son las entidades que se 

encargan de esta Seguridad Social y qui.: en este caso concreto. se referirá al 
Instituto i'Vlexicano del Seg.uro Social: analizaremos a quC se relicrc este concepto 

de pensiones: evaluarcrnos en Jo particular el aspecto de las pensiones por 
ccsantia en edad uvanzada y por vejez; tratan:111os tmnhién la pensión por 

concepto del seguro de retiro. y; vercn1os Ja proyección que a partir de l997~ este 

retiro tcndrú con Ja nueva creación de las Afores. que se derivó de la 
modilicnción a Ja l~cy del Seguro Social que surtir{1 efectos n partir del lo. de 

julio dt: 1997. 



Mostraremos en forn1a concreta a través del capitulo JI de este trabajo. 

cuáles son los antecedentes de este seguro de retiro. de estas Afores o de 
este nuevo sistema de adn1inistración de los recursos cconón1icos que el 

trabajador va obteniendo a través de Jas obligaciones que la Ley del Seguro 
Social impone. tanto a Jos patrones como a asegurados directos como parte de su 

funcionamiento como Organismo Fiscal Autónon10. 

Trataremos desde Juego. el marco jurídico desde nucstrn Constitución o 

Carta Magna de 19 J 7. veremos cuúl es Ja constitucionalidad de este beneficio de 

las pensiones de este seguro de retiro. vcren1os euñl es su reglamentación 
especifica, la que hoy está vigente y que estará vigente hasta el 30 de junio de 

1997 y lo que entrará en vigor en virtud úc las modi ficucioncs que se han 

publicado a la Ley del Seguro Social que regulará el nuevo csqucrna de las 

Afores. 

Por lo que respecta a Ja Ley del Seguro Soci<ll que Sl" publicó en el 

Diario Oficial el 21 de diciembre de l 995 y que surtiní efectos a p;:trrir del 1 o. de 
julio de 1997. trntaremos de unulizar esta evolución de las pl!nsioncs pura el retiro 

que ha sufrido una lransformación imponantc en Ja Seguridad Social en México. 

Veremos en forn1a concreta las pensiones por ccsantia en ed:1d avanzada corno 

una parte integrante de la contribución que los pntrones y trabajadon:~ 

contribuyen al Orgnnisn10 Fiscal Autónomo. denominado Sl!guro Soci<JI. 
Analizarcn1os a detalle también. la pensión por vejez c<,llH, parle de las 

contribuciones en el régin1cn obligatorio; veremos como penllftima parte de este 

csquem.:1 de contrihución en materia de retirc"'I que sufrii> la Ley .:1 parlir de J 992 y 

que tendrá efectos vigentes hasta cl 30 de junio de 1996. que es cuando fenece Ja 
existencia del Jlan1ado Sistema de Ahorro para el Retiro para finalmente analizar 

el nuevo Sistcn1a de Afl1rcs y tratar d~ manejar de una fonna objc1ivn cuáles son 

las perspectivas o proyecciones de este nuevo csqucn1a de pensiones para el 

trabajador. y qué implicaciones o eomplic.-iciones ponderamos o proycctan1os en 

este nuevo esquema de la Ley del Seguro Social. 
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CAPITULO l. CONCEPTOS GENERALES 

1.1 SEGURIDAD SOCIAL 

Partiremos del concepto que como Scguric.Jad Socinl hoy en día todos 

tenemos y que está expresado dentro de la Normatividad de la Ley del Seguro 
Social. 

La Seguridad Social tiene por finalidad garantizar el derecho humano a 

la salud. la asistencia médica, la protección de los n1c<lios de subsistencia y los 
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

La Seguridad Social debe tener como finalidad o meta. el acarrear para 
todos Jos individuos el derecho a un nivel de vida adecuado que les asegure tanto 

a ellos con10 personas. nsi corno a su familia. la salud y el bienestar y. en 

especial. la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistcni.:i•Í mCdicu y Jos 

scrv.icio: .. so..:ialcs nccl!sarios, tiene así 111is1110 derecho a Jos seguros en caso c.fc 

c.Jcscn1pleo, cnlCrn1cdad. invalidez. viudez, vejez u oln"ls casos de pén.Jida c.fc sus 

1nedios de subsistencia por cin::unstm1cias independientes de su volunta<l. La 

rnntcrnidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asi:-.tcncias l:spl!cialcs. 

Todos lns niflos nacidos del rnatrin1onio o fuera dd rnatrimonio tienen derecho t1 

igual prolccdón social. 

Esta :.ll.::cptación constituye Jo 4uc sc ha L.h:nrnninado con cl nombrc de 

Scgurida<l Social. en sentido amplio que concuerda con la establecida por 

\Villiam Bcveric.Jgc en su n1muso Plan Búsicu de Seguridad Social, el cual parte 

dd conc..:pto pri1nario de las nccesi<ladcs 1..1uc deben proporcionarse a los 
individuos dc!->pnn;istos de recursos. con objeto de que subsistan en las n1ejorcs 

condiciones de vida dentro de la comuni<lad. 

Pero ta111bién existe una connowción 111ús restringida que co111prcndc a 

las instituciones qw.: se proponen cm1dyuvar ~11 trabajador. a tin de facilitarle una 

vid.a cómoda e higiénica y aseg.ururJo conlra las consecuencias de los riesgos 

11a111rnlcs y :o>nci~1lcs. susccpliblcs de privarle de su capncidad <le trnbajo y por 

ende de sus ingresos. 



Desde la antigüedad. el hombre buscó protegerse contru el 
advcnin1icnto de riesgos, sólo que la mayor de las veces era a travCs de la caridad 
conll'J se n1nntcnian las personas que se encontraban en desgracia. Postcrionncntc. 
se dcsorrollan instituciones que ascgurun a los micn1bro.s e.Je las n1isn1as, contra 
los riesgos eventuales <le la vida. por ejemplo las n1utualidadcs. las cajas de 
socorro. etc .• que en nuestro pais proliferaron en la Cpoca de la Colonia. 

La Revolución ln<lustriul vino a modificar substancialn1cntc lns 
necesidades de los trabajadores. 111isma que en 1883· estableció en Alcrnania el 
seguro de cnfCnncdades y accidentes <le trabajo: po.stcrionncntc. otros paises de 
Europa adoptaron siste111as sin1ilnres de scguridud. <.:obrundo un nuevo in1pulso en 
Inglaterra en 191 1. cuando Low George incluyó el seguro contra descn1pleo; 
después de esta fecha proli foraron en la mayor parte de los países los sistcn1ns de 
Seguridad Social. 

Existen diversos antecedentes mexicanos en materia e.le Seguridad 
Social. por ejemplo In:-> leyes de .losC Vicente Villada y del Gencrnl Bernardo 
Reyes en la pri1ncra épocu del presente siglo. asi como las legislaciones del 
periodo revolucionario de los Estados de Jalisco. Tamaulipas. Vcracruz y 

Yucnuin. 

A nivel constitucional. fue la fracción XXIX del artículo 123, al 
reconocer la necesidad y establecer la utili<lad social de constituir cajas de 
seguros populares para asu111ir las consc.:cucncias de la invalidez. lo cesación 
invohmtoria en el trabajo y demás riesgos inhcrc.:ntcs n las relaciones obrero
pntronalcs. Es en J 929. cuando se declaró tic utili<l<ld pública la expedición de la 
Ley del Seguro Social. pero realmente surge hasta el afio 1943; es decir. 30 ní\os 
después se cn1itc un nuevo or<lcnamicnto la Ley del Segur<> Social actualn1cnte 
vigente. 

Entre las instituciones nacionales de la Segrn·idad Social dcstuca por el 
volun1cn de renglones que atiende y por el nl11ncro de sus asegurados y 
beneficiarios el Instituto Mexicano <lel Seguro Social. Este Instituto tiene una 
composición tripartita y otorga prestaciones de Scguri<lad Social en el can1po e.Je 
las actividades productivas en general. es decir. a los trahajadm·cs que rigen sus 
relaciones laborales por el Apartado A dd ~1rticulo 1 ::!3 1..:onstitucional y su L\!y 



rcglmncnturia de éste. que es la Ley Federal del Trabajo. Entre los órganos del 

1 nstituto Mexicano del Seguro Social. basta cit¡tr a los que h1 Ley del Seguro 
Social considera con10 superiores. la J\.snmhlca General. el Consejo Tt5cnico. la 

Con1isión de Vigilancia y la Dirección General. 

La Seguridad Social c111erge dt.:: la Previsión Social que el Doctor 

Mario de In Cueva define cmno la proyección de las necesidades presentes en el 

futuro. ni aseguran1iento para el futuro de las condiciones en que se desarrolla en 

el pl"l!scntc: Ja Seguridad Social inicialmente buscó proteges· ni cn1plcador, pero 

en Ju actualidad deherú ntcndcr a todos los econú111icmnente di.!bilcs. 

Lns instituciones que se ern..:argan de dar estns s..:rvicios en nuestro país, 

son entre otros el Instituto tvh:xicano dd Segunl Social. el Instituto de Seguridad 
y Servicios Snciah:s de lns Trabajadores del Estadn. el Instituto del Fondo 

Nucional t.h: la Vivienda para h's ·1·1ahajmhlrcs. la l)in:cciún di.! Pensiones 

Militares, las dependencias rcspe1..:tivas que tienen auhuHHllÍa en estos servicios, 

asi enn10 las din:ccioncs quc se e111.:arga11 de prestar ~crvicit's dt.: Seguridad Social 

a los trabajadores que lahnnrn en las oticinas µuhcr11a1n\.:'11taks loco:1lcs dL! la 

mayor 11an..: Ue los Estados de In Rcpllhlii;a. ( 1) 

l.:?. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HEn la campafla presidc1Kial dd (ieneral rvlanucl l\.vila Camacho. 
pr01nctiú a los trabajadores de aqud t.:ntoni;cs. 1..¡uc si ganaba las elecciones 

expediria h1 Ley del Segun' Social y al tomar Csh..: el < iuhicr110 di.: la República 
e.lió inicio a esta f11i.:tlidac..I en el af'ln de l lJ·l I. nomhnmdo al Lii;. Ignacio García 

TelJCz Secretario dd Trabajo ~ Prcvisiún StlCi•1l. 1..1uil.!n a su vez creó el 
Dcpart:11ncntn de Seguros Socialc~ para 1..1ui: en los diario~ olicialcs de los días :? 

al 1 X de junio de 1941. apan:1..·ii.:ran puhlic;1dos los <:H.:\h.:rdus presidenciales que 
onlcn:1ro11 la fnnnm;iún de una Co1nisiún TCcnit:a i:nt:argada de redactar un 

proyecto 1..h.: ley: dich<t l_'l,lllisiún ;:inali/ú el ante¡woycclu elahonuJo por la 

1 c..·11"" lli1.-C1<Hl.1nn lurid1,.., :i-1.._•""·"'" 111 .. llluh• d.._· ln ...... · .. 11.,.1..:11111 .. · .. """'"·'' d..: l.• 1 ion"cp,nla<I N;u:innal 
1\111<uu>1n.1 <h: :i-t...•,1..:u rd11n11al l'n1ru.1 ~.:l'"'"t.11·.i,.._,,.,, '\\.._.,,...,., l'J1'X l',11'-. 1 7~;" 17'."·I 



Secretaria del Trabajo. que justan1cntc llevó el non1brc de García Téllcz el cual 
con reforn1as insignificantes fue presentado en h1 Oficina Internacional del 

Trnbajo y a la Conferencia Intcramcricann de Seguridad Social. celebrada en 
Snntiago de Chile en 1942. nn1bos organismos tienen una opinión favorable al 

Proyecto para que el 3 1 de diciembre de 1942 el Congreso de la Unión. aprobara 

In existencia de la Ley del Seguro Social. ordcntlndosc que ésta cntrarí.:1 en vigor 

el 15 de enero de 1943. tal y con10 consta en el Diario Olicial <le la Fe<lcración de 

csn fecha pant que después <le todos los esfuerzos realizados. se lograra In 
creación del Instituto Mexicano el Seguro Social y corno consecuencia del 

111isn10. el 14 de n1ayo <le ese 1nismo ai'lo se publicara en el Diario Oficial de Ju 

Federación su rcglan1cnto en lo referente a la inscripción de trabajadores y 

patrOnes a la organización y funcionamiento de Llicho Instituto. hase de la 

seguridad social en Wtéxico. 

Por <lecrcto. el 30 de diciembre de 1959 se reli.lrntó la l.cy th.:I Seguro 

Social quitúndolc al Instituto I'vlexicano del Seguro Social las foculta<lcs quc h.: 

lrnhian otorgado para organizar la Scguridout Social de los Trabajadores al 
servicio c.lel Estado. cnnjuntmnentc con dicha reHlrnin se expidió In Ley del 

Instituto de Seguridades de Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado el 

28 de dicicnthn.: de 1959. dando nacimiento ul Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales tk los Trabajmlon.:s del Estado (ISSSTE). la cual fue publicada en el 
Diario C>licial de la Federaciún el 30 t.k dicicn1hrc <le 1959. incorporaron a dicho 

Instituto los trabajadores del .servicio civil de la ICderaciún. del Departa1nento del 

Distrito Fcdcrnl. asi como n los trahajadorcs dc organismos públicos que por ky. 
o por acuerdo dd Ejecutivo Federal se conviertan en derechnhahicnlcs··. (2) 

Es decir. concluycn<lo: .. El avance de la Seguridad Srn..:ial en México 

continúa con su 1narcha; sin en1bargo. aún n1uchos sectores <.k la pohlaciún se 
encuentran ni 111argcn de sus bcnclicios. que<lando 111et¡1s por cun1plir las que 

tendrún con10 objetivo hacer posible Ja mejor distrihucitln del ingreso nacional y 

2. GALLAGA GARCIA. Rubcr10. E\·o!m:jb11 y Dt.•:;arrplln 1k !as Pn:._li!~w=.iil.l1:..:L~. E.I 
Caballi10. Ma:xico. 1989. p;ig. 83 



proporcionar el mayor bienestar social n la población del país. protegiendo en sus 
servicios y en su esfera jurídica a todos y cada uno de Jos sectores ... (3) 

1.3 NATURALEZA JURIDICA DEL l"ISTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

La realidad del amilisis de este tema es el conocer In naturnlcza jurídica 

de la entidad pública. encargada de Ja organización y administración del 
instrun1cnto tUndan1cntnl de la seguridad social en México e i1nponc la necesidad 

en primera instancia de ubicar al Instituto f\t1cxicano del Seguro Social dentro del 

siguiente marco legal: 

a) .. El artículo 4o. de la Ley del Seguro Social. instituye que el Seguro 

Social es el instrun1cnto básico de la seguridad social, establecido con10 un 

servicio público de carácter nacional. entendiendo a éste, como una actividad del 
Estndo o concesión a los particulares para lograr Ja satisfacción de ncccsi<ladcs 

colectivas. en los órdenes del dcn:cho humano a la salud. la asistencia n1édicn. Ja 
protección de Jos n1c<lios necesarios de- suhsistcncia y la pre:-;taciún de !os 

servicios sociales necesaf"ios para el bienestar individt1al y colectivo en el 

territorio de la República Mexicana c-omo ;hnhito de aplic<H.:ión. es decir de 

observancia federal. 

b) Por otra parte. el artículo 5o. de la Ley de la materia. <lisponc que la 

organizaciUn y adn1inistración del Seguro Social. cstú a cargo del organismo 
dcscentrali7_¡1do con personalidad juridica y patrimonio propio. dcnon1inado 

Instituto f"v1cxicano del Seguro Social. El Jl\.1SS c-n su patrirnonio se constituye 

parcinhnentc con fondos federales y su objeto y fines son la prestación de la 

Seguridad Social; por lo que se reúnen todos los requisitos del derecho positivo 

vigente que exige p¡ira considerarlo como un organismo público descentralizado. 

ya que en Ja exposición de n1otivos se encomendó la organizaciOn de un sistema 
orgúnico descentralizado. porque ofrece respecto del centralizado las siguientes 

ventajas: 

3. DE LA CUEVA. M•1rio. FI Nueyn Derecho Mexjcano di:! Tnhíl,iil. Turno l. IJCcima Edición. 
l•urrlm. f\.1C,ico. 1991. pág. 63. 



1) Una mayor preparación técnica de todos sus clcn1entos, surgida de la 
especialización, 

2) Democracia efectiva en la organización y mayor intervención, 
3) Atraer donativos de particulares. sin temor de confundirlos con los 

fondos públicos. 
4) Inspira una mayor confianza a los individuos. objetos del servicio. 
c) El Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto a su organización y 

funcionan1icnto es una Institución de carácter tripartita. ésto cs. se integra por Jos 
3 sectores de la producción, que son el sector gnbernnn1ental, el sector 
en1presarial y el sector obrero. 

d) Así mismo. el Instituto tiene para los efectos de pago de cuotas. 
recargos y capitales constitutivos. el carácter de organismo fiscal autónomo, con 
facultades para determinar los créditos y las bases para su liquidación, así como 
fijarlas en cantidad neta, cobrarlos y percibirlos e invertirlos en actividades de su 
objeto social (artículo 268 de la Ley del Seguro Social).'• (4) 

En otro orden de ideas. corresponde ahora precisar las características de 
orgunis1no fiscal autónomo. del que tan1bién está envestido el 1 nstituto Mexicano 
del Seguro Social. 

C~\be expresar. que la Ley del Seguro Social original no contenía dentro 
de su articulado disposición alguna en este sentido, pues en su artículo 135 sólo 
señalaba que los titulos donde se constaran las obligaciones de pago a su favor. 
tendrían el carácter de ejecutivos. Sin embargo, n1uy a su pesar de que la 
intención del legislador fue la de dotar de un procedin1iento fluido de ejecución a 
los títulos donde consideró se pcrn1itiría hacer mas expedito el procedirnicnto <le 
su cobro y ~1sí logrnr que no sufriera quebrantos económicos de institución por las 
dcrnoras de los obliga<los. pronto se advirtió que tnl propósito no produjo 
resultados prúcticos ni convenientes. pues significaba que el Instituto Mexicano 
del Seguro Social tuviera que acudir a los tribunales a demandar a sus deudores 
en cada caso de falta de pago de sus créd_itos u obligaciones (que cabe señalar, se 

4. BECERRIL AKEClllGA, Alfonso. ~e la<> t•rcst·1c.k?~o:.~aJ. l~dicioncs 

Fi~cnlcs. ISEF. México. 1990. p~g. 22 a 2J. 



generaban bimestralmente). con la inevitable tardanza en la recuperación de to 

que se adeudaba al tener que esperar a que transcurrieran los ténninos de 

contestación de Ja demanda de ofrecimiento y desahogo de pruebas. de alegatos, 
así con10 el que se dictare sentencia por el juzgm.Jor, se agotaran todas las 

instancias y recursos conducentes~ y finalmente, lograr que la resolución se 
declarase ejecutoriada, para que así pudiera iniciar hasta ese momento el 
procedin1icnto de remate de los bienes que se hubiesen en1bargado: situación ésta 

que amenazaba desde sus inicios la estabilidad financiera del Seguro Social o del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. al depender la n1is1na de la oportuna 
obtención de las aportaciones. 

Afortunadamente. los supuestos originales del referido precepto, 
tuvieron una efi1ncra vida. pues ante el inconveniente apuntado .. por decreto del 

24 de novicn1brc de 1944. el Presidente de la Rcpúblic:1, en uso dC" las facultades 

extraordinarias que le fueron conferidas por el Congreso de la Unión, reformó al 

articulo 135 de la original Ley del Seguro Social. para conferirle la calidad del 

fiscal a las aportaciones y darle al Instituto lVlexicano del Seguro Social el 

carácter de organisrno lisi;al uutónomo. con facultades para dctenninar los 

créditos a su íavur y precisar las bases para su liquidación. e iguulmente para 
fijarlos en cantidad liquida. cobrurlo~ y percibirlos. dúnJnlc desde esa fecha plena 

con1petencia tributaria por lo que resulta pertinente ;:1clarar. que hajo la vigencia 

Ucl texto referido, el Instituto. a través de la aplicación dd procedimiento 

ndn1inistrativo de ejecución por conducto Uc las Oficinas Federales de 1-lacicnda 
respectivas. podía cobrar las cuotas causat..las. sin embargo, no era lcgaln1cntc 

posible la utilización de dicho procedin1ientu para cobrar C"Xclusivan1cntc 

recargos. corno tatnpoco los capitales constitutivos ni no habé1·scles dado a éstos 

el cnrüctcr de fiscal. por lo que se tornó indispensable una nueva rclOrma al 
nrticulo 135 de la Ley del Seguro Social, la que se llevú a cabo mediante Decreto 

publicado en d Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1949. a trnvés 

del cual el legislador atribuyó también características c.Jcl fiscal a dichos 

preceptos. 

De esta n1ancra. el Instituto Mexicano del Seguro Socinl, adcn1ris de 

contar con pcrsonali<lad juridica, patrimonio propio y constituir. por definición. 
un organisrno descentralizado encargado de propon.::ionar un servicio público. 

sun1ú a tales curactcristicas otra de trasccndcnh: signilieación jurídicü; la dc 



convertirse en autoridad. y aquí cabe resaltar la necesidad de profundizar en el 
análisis de las in1plicaciones y consecuencias que se derivan del doble plano en 
que se desenvuelven las actividades del Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
saber: PRIMERO; como prestador de un servicio público. y en el SEGUNDO. 
como autoridad fiscal, característica ésta última. que a partir del año de J 982 se 
ve reforzada con Ja facultad que le otorga el Congreso de la Unión al poder 
cobrar las cuotas a su favor y ejercer directamente Ja atribución de aplicar el 
procedin1iento económico coactivo". (5) 

Es importante darle precisión y claridad a In estructura legal de este ente 
público llamado Instituto Mexicano del Seguro Social. a fin de evitar confusiones 
por falta de análisis de todas y cada una de sus cualidades y características; así, 
cuando Ja Institución proporciona las prestaciones en dinero con10 pensiones, 
asignaciones familiares y ayudas asistenciales, o en especie con10 Jo son la 
atención rnédica quirúrgica. fonnac~utica. hospitalaria. Jactancia y servicios de 
guardería. misrnas que se establecen en Ja Ley del Seguro Social. estü ejerciendo 
las atribuciones que: le fueron conferidas por este ordenamiento como organismo 
descentralizado. prestador de un servicio púhlico e.Je seguridad social; y es en esta 
tesitura básicamente en lénninos de Jo preceptuado por sus artículos 252 y 253 
Fracción J. JI. IV. VJ, X. XII. y XIV~ dc la Ley del Seguro Sociul, en la que Je 
corresponde ni clrguno denominado Consejo Técnico Ja ndminislración de slis 
dependencius y la expedición de la normatividad y procc:dirnientos inten10s. 
destinados a instrumentar la forma de otorgar las n1encionadas prestaciones. En 
cambio. cuando el Instituto actúa investido con la característica de autoridad. y 
por ende. como organisn10 fiscal autónomo, detern1inando Ja existencia de Jos 
hechos gcnermJurcs de los créditos a su fovor, señalando quién es el sujeto 
obligado al pago del cré<lito, precisando lns bases para su liquidación. cobrándolo 
y en su caso, nplicando el proccdimic:nto administrativo de ejecución, debe 
irrcstrictamcnle ceñir su actividad al m;irco de lcgalic.lad que se desprende. 
fundamentalmente, de lo establecido por los nrticulos J 4 y 16 constitucionales. 
Es en este liltimo aspecto, como organisn10 fiscal autónon10, donde trataremos de 
precisar el entorno jurídico que regula sus atribuciones y la fornm y tCnninos en 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social las e.Jebe ejercer. 

S. FA Y 1\ VJESC/\, J;1cin10. ~utin.Utracjón Púh!jc·a Fs:dL"ral. Purni¡1. México. 19K9. pñg. 113. 



uEn principio tenemos que el Instituto,. en su calidad de autoridad, está 
lcgitinu1do para efectuar en la órbita de sus atribuciones, Ja esfera jurídica de Jos 
particulares. ésto es, dispone de la fuerza de Ja ley para ordenar y de esta misma 
fuer7..n para ser que se acaten sus decisiones. De elfo se desprende, asimismo, que 
en n1odo alguno puede excederse del ejercicio de Jns facultades que ni efecto le 
confieren las disposiciones legales que lo rigen e igualmente, que en este 
supuesto es exclusfvamentc al ejecutivo federal al que con1pete, en ejercicio de 
las facultades que le otorgan la Fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución, 
proveer en Ja esfera administrativa, el cumplirnicnto de las mismas, 
reglamentando su aplicación, y como punto de partida, estin1amos pertinente 
recordar Ja distinción entre Ja llamada potestad tributaria del estado y Ja figura de 
la competencia tributaria: 

La potestad tributaria del estado. estriba en Ja facultad del estado de 
poder i1nponer a los paniculares la obligación de aportar una parte de su riqueza. 
para que éste cuente con los recursos que Je permitan ejercer las atribuciones que 
le están encomendadas. por su parte la competencia tributaria se produce> en la 
realidad. del hecho generador de la misma obligación tributaria. pues el poder 
tributario. licnc un carácter consustancial al Estado y lo ejerce actuando 
$Obcrmmmcnlc al detcrn1inar de nu1nera general y abstracta cuáles son los hechos 
o situaciones que, al producirse en la realidad. harün que los particulares se 
em:ucntrcn ante la obligación de efectuar el pago de contribuciones. 

En nuestro p<Jis. como es bien sabido. el ejercicio de la protestad 
lributaria corresponde, en materia federal. al Congreso de Ja Unión y en materia 
locul. ¡1 cnda una de las legislaturas de las Entidades Federales; ahora bien, aún 
cuando el caso n1ás general es que coincidan las titularidades del poder tributario 
y de la competencia tributaria en un rnismo ente. como por ejemplo, cuando la 
fodcración cmno titular del poder tributario. grava las personas fisicas y morales. 
y a la vez. resulta el titular de Ja competencia tributaria para cobrar dichos 
impuestos. nos interesa. que el titular de Ja competencia tributaria (el que puede 
cobrar pues el tributo). sea un ente diferente de aquel al que le corresponde 
establecerlo. Tal es el cuso. prccismncntc. del Instituto Mexicano del Seguro 
Social o por poner otro ejemplo. el de Jos Municipios. 



En efecto,. corresponde a Ja federación,. por conducto de uno de Jos 3 
poderes que Je integran (Congreso de la Unión), Ja facultad de establecer Ja 
obligación de cubrir aportaciones de seguridad social, en el supuesto caso, cuotas 
patronales, consignando de manera expresa en Ja ley del ente público acreedor de 
la obligación tributari~ que en el supuesto que nos ocupa es,. el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

De esta manera, identificamos una primera característica de Jos 
organismos fiscales autónomos, a saber,. Ja titularidad de Ja competencia tributaria 
para recaudar las contribuciones que, vía el ejercicio de la potestad tributaria,. se 
han establecido a su favor por eJ poder legislativo,. al expedir éste Ja ley 
reglamentaria respectiva, y por su parte, el hecho de que un organismo tenga la 
titularidad de Ja competencia tributaria,. deviene necesariamente en la capacidad 
de llevar acabo diversas acciones legales que,. asi misn10, constituyen 
características que Jo califican de fiscal, y son las siguientes: 

a) Determinar In existencia del hecho generador de la obligación 

tributaria,. 
b) Determinar el sujeto obligado al pago del crédito fiscal,. 
e) Precisar las bases para la Jiquidación del crédito tributario y fijarlo en 

cantidad y con el auxilio de la autoridad central, a fin de que mediante ~J 
procedimiento administrativo de ejecución. se obtenga el cobro de los créditos a 
su favor no cubiertos oportunamente y,. en Jos casos en que la ley asf Jo 
establezca,. aplicar dircctan1ente el procedimiento económico coactivo, para que 
como punto final podamos decir que, tal y como su nombre lo indica,. t:n calidad 
de organismo fiscal autónomo,. el Instituto Mexicano del Seguro Social. sin que 
sea factible jurídicamente. que éstas puedan ser ejercidas por otro ente diferente a 
él, se encuentra inmerso en la órbita de Jo fiscal y de ello se deriva que los 
principios rectores de la materia tributaria Je sean totalmente aplicables en lo que 
a tal aspecto concierne; idea ésta que se ve robustecida a partir de 1983, en que 
expresan1cnte el Código Fiscal de la Federación incorpora a nuestro derecho 
positivo, nueva especie del género contribuciones, a aportaciones de Seguridad 
Social, definiendo éstas con10 ... las contribuciones establecidas en la ley a cargo 
de personas que son sustituidas por el Estado en el cllmplimiento de las 
obligaciones fijadas por la ley en materia de Seguridad Social o a las personas 
que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social, 
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proporcionados por el mismo estado, y previendo asimisn10 la posibilidad de que 
sean organismos descentralizados los que proporcione la seguridad social en 
sustitución del estado, sin que por tal motivo. y esto es in1portnnte destacarlo • se 
modifique la naturaleza tributaria de las aportaciones de seguridad social (articulo 
2 del Código Fiscal de Ja Federación), a lo que agregaríamos nosotros. sin que 
tarnpoco se desnaturalice el Instituto Mexicano del Seguro Social, pues muy por 
el contrario, por las f"acultadcs derivadas de su carácter de organismo fiscal 
autónomo. se garantiza una mayor seguridad soci::.11. en razón de que siendo 
necesario que se proporcione sin interrupción alguna. captando de manera rápida, 
efectiva y sobre todo oportuna los recursos que para este fin sean destinados, lo 
que se alcanzará precisamente, cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social 
los haga cfoetivos en su favor, ya sea que voluntariamente se cubra por sujetos 
obligados. o bien. se cobren a través de la aplicación del procedimiento de 
ejecuciónº. (6) 

Analizaremos ahora al Instituto Mexicano del Seguro Social con10 
organisn10 público descentralizado por servicio. 

En efecto. el solo enunciado de algunos de los riesgos que cubre el 
régirncn de Seguro Social~ invalidez. vejez. cesantía en edad avanzada y muerte; 
riesgos de trabajo. enfcrn1cdadcs y n1ntcmidud y los servicios de guarderías • es 
suficiente para descubrir en toda su magnitud la trascendente función publica que 
le esta encomendada a saber . la de tratar de solucionar una cierta y auténtica 
necesidad social .. como es la de resguardar la capacidad laboral y de subsistencia 
tic todos aquéllos protegidos por su régimen que sufren infortunios~ mismos que 
se constituirán en impcdiincntos insalvables para In satisfacción de sus 
necesidades. de no existir éste. 

ºLo anterior sitúa. frontalmente. al Seguro Social como una Institución 
de esencial servicio público. cuyo dcscmpc1)0 se encucntrn u cargo del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. el que en tCrminos de la ley que lo rige (articulo 5 

6. H.UELAS BARAJAS, Enrique. 1 n ss;:,.urjshd Socj-1! y ••I F:,!ndo Mgclcmp. Fondo de Culturo 
Económica. México. 199::?. p:iy. 407 a 409. 
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de Ja Ley del Seguro Social). tiene eJ carácter de organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios u. (7) 

En este aspecto la doctrina_ se nluestra unánime en considerar a la 
descentralización como un sistema jurídico de organización administrativa. que 
tiene por objeto transferir facuhndes o atribuciones decisorias y ejecutivas a otra 
persona jurídica ya existente o creada exprÓfeso para ello. quedando sujetos éstos 
antes al sistema controlador del estado; es decir. encontramos que dentro de la 
extensa gama de cometidos estatales que pudiéramos pensar que en lenguaje de 
nuestra Carta Magna serian susceptibles de quedar englobados en aquello de 
proveer en Ja esfera administrativa al exacto cumplimiento de las leyes; hay 
varios que por razones de tCcnica de especialización conviene desplazarlos hacia 
organisn1os que sujetos a Ja supervisión y vigilancia de los órganos centrales que 
permitan cficaz111entc alcanzar los fines perseguidos. 

La descentralización adn1inistrativa presenta variadas 1nodalidadcs. sin 
c1nbargo~ lu que reviste especial intcrCs en orden al tenu1 que estamos 
corncntando es la dcsci:ntralización por servicio. Esta IOrn1a de administrución 
tiene su carácter distintivo y su origen en la obligación e.Je) cstac..Jo de satisfacer 
nlgunos necesidades de orden general que requieren procedimientos complejos y 

funcionarios con prcpuración tt!cnica cspccinlizadn. de algunos e.Je los elementos 
que distinguen a Ja dcsccntraJización y que son entre otros Jos siguientes: 

""a) La existencia de un servicio público de orden técnico. 
b) Un ordcnan1iento legal que regule lns actividades de la entidad 

encargada dd servicio. 
c) La participación en la Uirección del servicio de funcionarios con 

preparJción técnica especializada. 
d) El control de Ja administración central sobre Jos actos realizados en 

el servicio desccntrnlizado. 

7. GONZALEZ RUEDA. Porfirio Teodomiro. prcyjsjón y Senuridad Spcjj1les cid T[¡tbj1jQ. Sexta 
Edición. Limusa. México. 1989. pág. 43. 
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e) Una responsabilidad personal y cfoctivn de sus funcionarios. 

Debe reiterarse. finnln1cnte. que es el elemento esencial de todo 
organismo público descentralizado. la existencia de una personalidad jurídica y 
de un putrin1onio propios. 

Por su misma naturalczu. estos organisn1os <lesccntralizados bien 
pueden ser considerados como en rigor. como un puente entre la actividud del 
estado y la de los particularcsn. (8) 

1.4 ORGANIZACION DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

Desde el surgimiento de los prin1cros seguros sociales a finales del 
siglo XIX con10 instituciones de carücter obligatorio se advierte como 
caractcristica de éstos. en términos generales. la participación tanto de Jos 
trabaja<lorcs con10 de los patrones y del estado en su gestión. Por ello. la 
estructura tripartita con que cuenta el Seg.uro Social rvtexicano no encierra 
novedad alguna. pues cuenta por Ja participación de los 3 grandes sectores del 
pais, trnbaj:.H.lores. patrones y d estado. 

En el devenir histórico de la institución se ha producido can1bios en su 
can1po de aplicación, los que en el momento actual claramentl! se patentiz:.in con 
1~1 presencia de otros sujetos de aseguran1icnto ajenos a los asalariados. Sin 
crnbargo. continúa predominando en la conformación orgánica y administrativa 
la ai1cja fórnHJla tripartita. así como también. hasta el presente. se n1anticnc la 
preponderancia del proccdin1iento de encomendar a organisn1ns autónornos la 
conducción de estos sistcn1as, por lo que como parte Uc estn estructura orgánica. 
diremos que las foculuu.lcs conferi<.fas al Instituto deben limitarse a lo pcrceptuado 
en hl ··constitución Política de los Estados Unidos M..:xicanos. en su articulo 23. 
Apartado .. /\ ·•• Fracción XXIX; la ley comprcnder{i seguros <.le invalidez. de 
en fcrmcdadcs y accidentes. de servicio de guar<.lcria y cualquier otro encaminado 
a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos. no asalariados y otros 
sectores y sus familiares··. (9) 

H. PEl{EZ DI~ LEDN. EnrÍl¡uc. lS..Qj~Dcrecho Ccms1j111J.áuaal..x....L\1Jtu.i.::tl.üll.i. Carbayón. México. 
1982. pag. 1 16. 

•J. H.ICOY SAi.DAÑA. ~\gU!.lln. FI S1:;!cm;i sl~arn e-! BL•!jrn y !~aciones al lh!rinu;n 
ü~.L:ii:.1:-U~ Editores Unidos. MC)!;icu. J<)<J;?. p•i!;. 23. 



"Conforrne al Articulo 246 de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro 
Social los órganos superiores del Instituto Mexicano del Seguro Social son: 

1) Asamblea General, 
11) Consejo Técnico, 

111) Comisión de Vigilancia. 
IV) Dirección General. 

J) ASAMBLEA GENERAL 

ºEl capítulo segundo del título quinto de la Ley del Seguro Socia] se 
compone de 5 Artículos que son: 247, 248. 249, 250 y 251, en los cuales se habla 
de la Asmnblca General, por lo que nosotros a n1anera de resumen 
simplificarc111os diciendo que, Ja autoridad suprema en el Instituto es la Asamblea 
General. la cual se integra de n1anera tripartita por 30 n1icmbros. de Jos cuales 1 O 
son designados por el Ejecutivo Federal y un número igual por las organizaciones 
patronales y las de trabajadores. estas persona-.. duran en su cargo 6 años. con 
posibilidad de rcclec~ión. 

Es delicado el uso indebido de los ténninos: la designación involucra el 
que una persona decida por si sola~ no es lo n1is1no que Ja elección • qu::: suporlc 
cuando n1enos un consenso. por tnedio de una votación. por lo que el ejecutivo 
federal podrá establecer las bases para determinar a las organizaciones de 
trabajadores y <le patrones que deben intervenir en la designación de los 
n1icmbros de Ja Asamblea General. por lo que es prudente n1cncionar que dicha 
Asamblea será presidida por su Director General, cstahlccii.!ndosc que ésta dcberú 
reunirse ordinariamente una o dos veces al aiio y en forn1a extraordinaria cuantas 
veces sea necesario, sujetándose al rcglan1ento respectivo, teniendo como 
facultades el poder discutir anualmente, p~tra su nprobación o rnodificación • el 
estado de ingresos los gastos efectuados, los balances contables, el infonnc <le 
actividades presentado por el Director General~ c1 progran1~1 de actividades y el 
presupuesto de ingresos y egresos para el aflo siguic:nte. asi como el informe de la 
Cotnisión de Vigilancia. entre otras cosas cada tres ailns conocerú para su 
aprobación o n1odificación el balance ~ictuarial que pn.:::sente por trienio el 
Consejo Técnico, por lo que es vúlido comentar que en la rca1idad todas estas 
funciones que están a cargo de la Asan1blea no se cun1pkn co1110 lo establece la 
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propia Ley del Seguro Social. pues su función en la realidad es la del solo dar su 

aprobación, y sin embargo. si resultare que el balance actuarial arrojara superávit, 
éste lo deberá de constituir en un fondo de c111crgencia hasta por el límite de un 

20% de la suma de las reservas técnicas y después de alcanzar ese limite, el 

superávit se aplicará según lo decida Ja propia Asamblea General. o para mejorar 
las prestaciones de las diferentes ramas del Seguro Social". ( 1 O) 

11) CONSEJO TECNICO 

.. El Capitulo Tercero del Titulo quinto de la Ley del Seguro Social se 

con1ponc de dos artículos que son: 252 y 253, en los cuales se habla del Consejo 

Técnico y al igual que en Ja Asan1blca General. haremos una serie de comentarios 
al respecto, siendo éste el órgano más importante, ::11 llevar n cabo algunas 

funciones bastantes ditCrentes a las de la Asamblea General. este consejo se 

integra con 12 miembros, de fom1n tripartita y en igual nún1cro están 

representados el Gobierno. los patrones y Jos trabajadores, por las designaciones 
que al efecto reulicen los respectivos n:prcsentantes en la Asamblea General. Se 

faculta el Ejecutivo Federal. para qw.: cuando ésh! Jo esti1ne pertinente se reduzca 

hasta la 111itad de su rcpre!'>entacit'm (artículo 252 de la Ley del Seguro Socia)). 

Este precepto debe revisarse en lns siguientes aspectos: 

1. El Secretario de Salud y d Director General del Instituto serún 

consejeros del gobierno. presidiendo éste últin1n el Consejo Técnico. Se nota aquí 

la tendencia de controlar al Seguro Social, lo que atenta contr~1 su naturaleza. 

resta oportunidades de auto gobierno y disminuye el interés de los asegurados por 

participar en su rCgirncn interior. 

::?. Cuando deba renovarse el Consejo. los representantes de los tres 

sectores propondrán a las personas que Uesempcñariln los cargos del propietario y 
suplente. I .a designación In efcctuarú Ja Asurnblca General en los términos del 

rcgla1nento, los consejeros electos durar:"in en su cargo 6 años pudiendo ser 

reelectos. 

10. BIUCENO RUIZ. Albcno. DnL·cbo Mc:\Ki),[l_n ch: lm. fü•t•urns SocjJ/es. Ti:rcern Edición. ltarla. 
Mésicu. l'J87. pa~. :!~3 a :!.'i·1 
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3. La designación podrá revocarse cuando Jo pidan los miembros del 
sector que hubiese propuesto al consejero o por causas justificadas para ello, en 
todo caso, el acuerdo definitivo corresponde a la Asamblea General, la que 
resolverá lo conducente en los términos del Reglamento, mediante procedimiento 
en que se oiga en defensa al consejero cuya remoción se solicite. podría 
establecerse la posibilidad de designación y rcn1oción, por los integrantes del 
sector que Jo hubieren nombrado; para estar justificadas. las causas deben 
especificarse limitadamente. 

Las atribuciones del consejo están contenidas en eJ articulo 253 de Ja 
Ley del Seguro Social y se comprenden en los siguientes aspectos: 

1. Las que se refieren a condiciones cconón1icas que a su vez se 
subdividen en 2 partes que son: 

a) Decidir sobre las inversiones de los fondos del Instituto con sujeción 
él lo previsto por Ja Ley del Seguro Social y sus ReglD.n1cntos (fracción l del 
D.rtículo 252 de Ja Ley del Seguro Social). 

h) Discutir y en su caso, aprobar el prcsupues10 de ingresos y egresos. 
así con10 el programa de actividmles que elnborc a h1 Dirección General. 

2. En el aspecto de ndn1inistración del Instituto se puede decir: 

a) Establecer y suprin1ir delegaciones y oficinas para cobro dcJ Instituto, 
scñnlando su circunscripción tcr.-itorinl (fracción VJ del artículo 253 de Ja Ley del 
Seguro Social); 

c) En caso necesario t..lcsignar. nombrar y ren1over al Secretario 
General. n los Subdirectores. Jefes del servicio y Delegados. en Jos ténninos de Ja 
Frncción VJJ del articulo 257 de la Ley del Seguro Social. a propuesta Ucl 
Director General del Instituto (fracción VIII del articulo 253 de Ja Ley del Seguro 
Social). 

d) Extender el régimen obligatorio del Seguro Sociul. en los términos 
del Artículo J 4 de esta ley y autorizar Ja iniciación de servicios. Este precepto 
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faculta ul Instituto a ampliar el régimen e iniciar servicios en los municipios en 
que nún no opcra9 conforme lo pcnnita las particularit.ladcs sociales y económicas 
de las distintas regiones (fracción IX del articulo 253 de la Ley del Seguro 
Social); 

e) Autorizar a los Consejos Consultivos Dclcgacionalcs para ventilar y 9 

en su caso9 resolver el recurso de incontbnnidad a que se refiere el articulo 274 
de la Ley del Seguro Social (fracción XIII del Articulo 253 de la Ley del Seguro 
Social); · 

4. En relación con los dercchohabicntes. debe ton1ar las siguientes 
decisiones: 

a) Conceder. rechazar y tnodificar pensiones. pudiendo delegar estas 
facultades a las dependencias cmnpctentcs (fn1cción VJll dd artículo 253 de la 
Ley del Seguro Social), 

b) Establecer o n1oditicar los avisos de afiliación vigencia de derechos. 
se deberú tomar en cuenta la opinión de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (fracció11 X BIS del articulo 253 de la Ley del Seguro 
Social): 

e) Proponer al Ejecutivo Federal las n1odalidadcs al rCgimen obligatorio 
a que se reticn: el Articulo 16 di.! la Ley del Seguro Social. pura ser posible el 
disfrute dc1 Seguro Social a los trabajadores as:1lariados del campo, los 
cjidatnrios. con1uncros y pcqueilos propietarios (fracción X del nrtículo 253 de la 
Ley del Seguro Sociul)9 

d) Conceder en casos cxcepcionules y previo c!'>tudio sociocconómico9 

el disfrute de prestaciones cconórnicas y médicas. a los derecho habientes que no 
reúnan todos los requisitos legales. siempre que el otorgamiento del beneficio sen 
justo y e1..1uitutivo (fracción XII del :.irtículo 253 de 1:1 Ley del Seguro Social). 

S. Por lo que se refiere ¡1 la Asamblea General, organo supremo de 
gobierno. existen solo dos referencias en las fn1ccione!i ll y IV: 
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a) Resolver las operaciones del Instituto, excepto aquellas que por su 
importancia un1críten acuerdo de Ja Asamblea General, de conformidad con Jo 
dispuesto en Ja ley y reglamento (fracción IJ del .artículo 253 de la Ley del Seguro 
Soch1l); 

b) Convocar u asamblea general ordinaria o extraordinaria (fracción IV 
del articulo 253 de In Ley del Seguro Social); 

6. En Ja última fracción XJV se consigna: las demás que señalen esta 
Ley y sus Reglamentos. Sicn1pre resulta interesante plantear el supuesto de 
on1isión de esta fracción y las repercusiones que podían tener el hecho de serlalar 
otras atribuciones en la ley. Nuevamente se discute Ja facultad de un reglamento 
para confrrir atribuciones. por ejemplo, al no dctcr111inarsc el órgano que 
propondní al ejecutivo la expedición de los decretos r11cncionados en el último 
pé.ÍrrnlO del articulo 1.:; de la Ley del Seguro Social; podrfa derivarse que por 
analogía esta tbculwd corresponde al Consejo Técnico, quién si h1 tiene para 
proponer Jos decretos del artículo 16 de Ja Ley del Seguro Sociar·. ( J 1) 

111) COMISION DE VIGIL/\NCI/\ 

··EJ capilulo 4 dcJ título quinto de la Ley del Seguro So<.:ial se compor~ 
de dos artículos que son: 254, 255. de Jos cuales rcsuharcmos que la Comisión de 
Vigil~ncia no requiere ni adn1itc la intervención de terceras personas~ al no 
supeditar sus actos a una autoridad ajena, con Csto conf1rn1a su uularquín y a 
partir de dicicn1bn: de 1982. se han incrementado los controles en la 
adn1inistración pública que no pueden tocar la estructura y funcionamiento de 
esta ley, en cuanto a Ja Con1isión de Vigilancia. usi como al capítulo de 
rcsponsahili<lad y sanciones -

La Asan1blcu General designará a la Comisión de Vigilancia J¡¡ cual 
cstarú compuesta de 6 miembros. 2 por cada sector representado en Ja asamblea; 
durarún en su cargo 6 nilos y podran ser reelectos; por cada propietario~ se cligirá 
un suplente. 

1 1. lJIUCENO H.UIZ. Albcno. Ob. C11. p.:ig. 255 a 256. 



El Ejecutivo Federal cuando Jo eslimc convenienle, podrá disminuir a Ja 
n1ilad Ja representación gubcrnan1cntal: La elección podrá recaer en personas 
ajcnns al sector que las proponga. La designación serli y podrá ser determinada y 

forrnuladu de numera revocable. a petición de los n1ien1bros del sector que las 
propuso o cuando medien causas juslificadas; el acuerdo corresponde a la 
Asarnblca General, Ja que resolverá. en Jos térn1inos del rcglan1cnto, mediante 
procedimiento en el que oiga en defensa al miembro cuya remoción se solicite. 
Tan1poco en cslc caso se seílalan las causas jus1ificm.Jas, Jo que dcj~1 a criterio de 
la Asan1blea o de quienes la innuycn. 

Las atribuciones de esta comisión se encuentran en el artículo 255 de la 
Ley del Seguro Social; Ja primera fracción por su genernlidad debería ser parte 
del supuesto. del precepto. y así determinar a los demás: vigilar que las 
inversiones se hagan de acuerdo con las disposiciones de esta ley y sus 

reglamentos. 

a) Tiene a su cuidado practicar la auditoria <le los h.-ilances contables y 
cor11prob¡1r Jos avalúos de los bienes. rnatcria de operucioncs del Jnstitulo 
(fracciones JI del artículo 255 de la Ley del Seguro Social); 

b) Adcrn:ís podra sugerir a la Asarnhlca y al Consejo Técnico. en ~u 

caso. h1s rnedi<las que juzgue <..onvcnientcs para mejorar el funcionamiento dcJ 
Seguro Social (fracción III del articulo 255 <le la Ley del Seguro Social)~ 

c) Presentar unte la Asamblea General un dictamen sobre el informe de 
actividades y los estados financieros presentudos por el Consejo Técnico. para 
cuyo efecto Cstos dados a conocer con la debida oportunidad (frncción 11 del 

articulo 255 de Ja Ley del Seguro SociaJ); y. 

d) En casos graves y hi1jo su responsabilidad. citar a asan1blca general 
ordinnria y ;1san1blea general extr.-iordinaria ( fh1cción V del articulo 255 de Ja Ley 
del Seguro Social) ... ( 12) 

12. Jbidt.:111. p.1g. 257 a 258. 
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IV. DIRECCION GENERAL 

ºEs interesante observar Ja sutil forma de intervención del Ejecutivo 
Federal en· 1a vida de esta Institución, cuya itnportancia nadie pone en duda. El 
Presidente adquiere por sí solo la grave responsabilidad de administrar el Seguro 
Social~ estimular la participación de los sectores patronal y obrero y suplir las 
diferencias que en Ja ley o en la práctica puedan existir. 

El cn1pcño por hacer del Instituto una dependencia de la adrninistración 
pública es tan acentuado como debe ser el preservar a su autonomía. 

El artículo 256 de la Ley del Seguro Social dispone que el Director 
Gcncrul será non1brado por el Presidente de la República, en contrndicción con la 
fracción XX del Artículo 89 de Ja Ley Fundamental~ que lin1ita Jas facultades 
presidenciales a Jo expresamente establecido en ese ordenan1icnlo. De nquí se 
deriva la conveniencia de dejar a Jos integrantes de la Asamblea en libertad par..i 
elegir y remover a quien debe ejecutar sus dctcnninacioncs. como sucede en Jos 
consejos de administración. 

El artículo 257 de la Ley del Seguro Social contiene algunas de las 
atribudones que se confieren al Director General del Instituto: 

1. Presidir las sesiones de Ja Asamblea General y del Consejo Técnico, 

2. Ejt:cutoir los acuerdos dd Consejo Técnico, 

3. Representar al Instituto ante toda clase de autoridades. organismos y 

personas. con Ja sun1a de facultades especiales que requiera la ley. inclusive para 
sustituir o delegar dicha representación. 

4. Presentar anualmente al Consejo Técnico. d infOrmc de actividades. 
así con10 el progran1a de labon.:s y el presupuesto di! ingresos y egresos para el 
siguiente periodo. 

5. Prl.!scntar c;ida 3 años al Consejo Técnico el balance uctuarial. 
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6. Proponer al Consejo Técnico la designación o dcslitución de los 

runcionarios mencionados en h-1 fracción VI 1 del articulo 253 Ue la Ley del 
Seguro Social (Secretario General. Subdirectores. Jcfos de Servicio. Delegados). 

7. Nombrar y remover a los dcmús funcitmarios y trabajadores. y, 

X. Las Ucrnüs que seOalcn las disposiciones de esta ley y sus 
rcgla1nc111os. 

l\c.lemas, el articulo 258 de la Ley del Seguro Social conlh:n: al Director 
General el c.lerccho de veto sobre las resoluciones del Consejo Técnico, en los 
cusos que lije el rcglurncnto. El cfocto del veto es suspender la aplicación de In 

resolución del consejo hnsta que resuelva en definitiva la Asmnhlea General. 

Rcalmcnlc es poco frecuente mm discrepancia en la votación Ucl Consejo Técnico 

y hasta un empate. por lo que el Din:ctor nn ha tenido necesidad de usar el 
derecho de veto··. ( 13) 

Ahora dentro de hi organizadún del Instituto J\r1exi"-=ano Ucl Seguro 

Social. anaJi/.are111ns al propill Jnstitutu comu un orga11isn10 público 

Llcscllnccnlrndl1. 

El empcflo pnr dcsconccntrar las l:0.1culladcs se ha venido realizando con 

1nay\lT" i:nfi1sis en los ültirnos mlos. lo que trae aparejada la creación de 

organis111os rcgionalc!->. con fi1c11ltadcs dcciscirias. La ,1cscct11ccnlraciún no 

cunlkre J")osihilidad de decidir si no solo facilitar 1rúmi1es y agilizar 

proccdi1nientos sin ro111per ct1n la dependi.:ncia central _ 

En cuanlo a Ja figura de dcsconecntración. J")nUcrnos decir que este es 

iguahne11tc una fonna juridica dc organi;1aciún adrninistratiVH. i..·n virtu<l de la 

cual si..· 1n111sliere co1npetencü1 de los úrganos superiores a Jos inferiores. cuyo 
propú!->ito fundamental es hacer que la ad111inistraciún pública v;:1ya hacia el 
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gobernado y -no éste venga hacia ella a fin de proporcionar los serv1c1os con 
mayor cercanía, justicia, oportunidad y calidad a todos los destinatarios de ellos. 

ºDe las diversas definiciones que hemos encontrado respecto a la 
dcsconcentración se transfiere competencia de los órganos superiores a los 
inferiores, y esta Institución se caracteriza por las notas siguientes: 

a) Tienen como finalidad agilizar los trámites administrativos y 
proporcionar, con mayor eficacia , Jos servicios. 

b) A diferencia de la descentralización, no se crea otro ente, pues las 
nuevas fórmulas de organización se operan en el seno tnismo de la Institución 
que se desconccntra. por lo que el órgano al que se le confiere las atribuciones 
carece de personalidad jurídica propia. 

e) Al transferirse el ejercicio en las fi.1cultadcs de tnancra dcfinitiv:J. 
cambia su titularidad del órgano superior al inferior. 

d) Estando ordenadas. no podrian quitárselas al nuevo titular. si no 
mediante otras de las atribuciones dcscon(;cntradas. soln podr::"l efectuarse dentro 
de Ja jurisdicción correspondiente. 

e) Los particulares están obligados a trarnitar sus asuntos ante el órgano 
en que se dcsconccntraron las facultades que se relacionnn con ellos. 

1) La desconccntración pern1itc la comunicaciún inmediata y directa de 
los titulares de los órganos dcsconccntrados con los vecinos y autoridades de la 
región de que se trate. así con10 un conocin1icnto 111üs preciso y claro de los 
problemas que se suscitan en cada comunil.lad y. por lo misrno. capacita a los 
funcionarios para darles mejores y más oportunas soluciones. 

g) Por últin10. la dcsconccntración sobre todo en nuestro país. requiere 
de um1 actitud institucional de Jos órganos centrales que deben asumir sus 
funciones de nornrntividad. coordinación, control y cvnluación. sin tratar de 
ejercer las funciones decisorias desconccntradas y. por su parte. los órganos 
desconcentrados tan1biCn rcquicn.:n asurnir una actitud institucional que evite que 



se atribuyan funciones normativas de las que carecen. pues el desacato a estos 
principios llevaría a la anarquía adn1inistrativan. (14) 

Veremos ahora en forma apJicada la figura de la <lesconccntración en el 
Seguro Social. vcren1os como cstü organizado el Consejo Consultivo 
Dclcgacional. 

º 1. Los Consejos Consultivos Dclcgacionales. se integran con el 
delegndo quién fungirá como presidente; un representante de el gobierno estatal; 

dos de el sector obrero y dos del sector patronal, con sus respectivos suplentes, en 

las delegaciones del Val1c de México. la representación del gobierno se integrará 

con el titular de la delegación cuando Jo considere conveniente, el Consejo 
Técnico podrá ampliar la representación de Jos sectores, Jos integrantes de este 

consejo duran.in 6 años en su cargo; las organizaciones (y personas) que los 

hubiesen designado podrán removerlos libremente (artículo 258-A de Ja Ley del 

Seguro Social). 

Lus funciones de estos consejos son (artículo 258-13 de la Ley del 

Seguro Social): 

a) Vigilar el funcionamiento de los servicios en su circunscripción •y 

sugerir 111cdidas conducentes al mejor funcionamiento, 

b) Opinar en todo aqudlo que el Delegado o cualquier órgano del 

Instituto son1ctan a su consideración. 

c) Ser el portavoz autorizado de Ja Delegación mue lo sectores 

representados y de éstos ante la Delegación. para mejorar las relaciones y 

colaboración. 

d) Vcnti1ar y resolver el recurso de inconlOrn1idad establecido en el 

articulo 274 de Ja Ley del Seguro Social. en los términos autorizados por el 

Consejo Técnico. y. 

14. FltAGA. Gabinu. Q.~.n:.d1o......AJ.lmini!iJ.[¡lt..i.l:'.ll. Vig.Csima Primera Ediciún. l'orrllit. M~xico. 
1990. ri:'lg. 199. 
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e) Las demás que le señalen el Consejo Técnico y Ja Dirección General. 

Los Delegados del Instituto son nombrados por el Consejo Técnico a 
propuesta del Director General~ conforme a Jos artículos 252· VIII y 257-VII de Ja 
Ley del Seguro Social~ quiénes también están facultados para removerlos. En 
estos f"uncionarios converge la fuerza de Ja Institución en las circunscripciones y 
de ellos dependen tanto Jos Subdelegados (artículo 258·0 de la Ley del Seguro 
Social) como los jefes de las oficinas para cobros (artículo 258·E de la Ley del 
Seguro Social). 

Las facultades y atribuciones de Jos Delegados son las siguientes 
(articulo 258-C de Ja Ley del Seguro Social): 

a) Relacionadas con el Consejo Consultivo Dclcgacional. presidir fas 
sesiones del Consejo Consultivo (fracción [ de la Ley del Seguro Social). Vetar 
Jos acuerdos del Consejo cuando no se observe lo dispuesto por la Ley del Seguro 
Social. sus reglamentos y demás disposiciones legales. o no se ajusten .a Jos 
criterios del Consejo Técnico o n las políticas institucionales (fracción IJ del 
articulo 258-C de la Ley del Seguro Social). Recibir Jos escritos de 
inconformidad y rurnarlos al Con5ejo Consultivo. con los antecedentes y 
docun1entos del caso, para su resolución (frucción V del articulo 258·C de la LL'"y 

del Seguro Social). 

Las anteriores prerrogativas hacen del Delegado Ja múxin1a :.1utoridad en 
el Consejo. al pen11itirk vetar de fbrma tan amplia. autorizar las actas para que.: 
tengan v:.tlor así como a efectuar Jos trámites previos rchitivos al procedin1icnto 
de inconformidad, dejando su resolución al :.ín1bito del Consejo Consultivo. 

b) Las ejecutivas que son facultades de mayor relevancia. incJuso 
exceden a las que en su esfera de competencia tiene el Director General. Ejecutar 
Jos acuerdos y resoluciones emitidas por el Consejo Técnico, la Dirección 
General y los Consejos Consultivos Dclcgacionalcs. conceder, rechazar y 
modificnr pensiones que se deriven de las diversas ramas del Seguro Social 
(fracción IV del articulo 258·C de lu Ley del Seguro Social). Por ia fracción VJJ 
del artículo 253 de Ja Ley del Seguro Social. cstns focultudcs cstún reservadas al 
Consejo Técnico. el que puede delegarlas :1 las dependencias competentes. 



resultaría n1tls congruente eJ conocimiento por eJ Consejo ConsuJtivo como 
cuerpo colegiado. que por una sola persona; además. no puede habJarse de 
Delegación del Consejo Técnico. si las atribuciones las confiere Ja propia Ley del 
Seguro Social, ejercer las focuhadcs reservadas al Director General por el articulo 
240 fracción VII de Ja Ley del Seguro Social en Ja circunscripción de que se trate; 
Actos de registro e inscripción. recaudación de cuotas. capitales constitutivos, 
accesorios y den16s recursos; determinar crCditos a favor del Instituto; determinar 
obligaciones incumplidas por los sujetos obligados; ratific¡1r y cambiar la 
clasificación y el grado de riesgo de las empresas. ordenar y practicar 
inspecciones don1iciliarias, asi como investigaciones por sustitución patronal, y 
coordinarse con dependencias y. entidades de la administración pública para el 

cumplimiento de sus objetivos. 

c) Autorizar las certificaciones que cmila la Delegación. 

U) Las demás que señalen en cstn Ley, sus reglamentos y disposiciones 
legales. 

Lns facultades y atribuciones de Jos Subdelegados. consistentes en 
in1puls¡1r Ja dcsconccntración y faciJitar los servicios. asi con10 otorgar 
prestaciones acordes con el crecimiento del Jns:tituto. Es mils acertado 
<lcnominarlos subdelegaciones y no sci'mlarJos por la categoría del representante. 
Sus focultadcs y atribuciones son similares a las del Delegado. pero en una úrea 
rn¡ís limitada: 

a) Ejecutar los Acuerdos del Con:->cjo Técnico. o la Dirección General, 
d Consc.:jo Consultivo y In Delegación. 

h) Recibir los escritos de inconfünnidad y lurnnrlos n Ja Delegación 

respectiva. 

e) Ejercer en su úmhilo las facultades referidas en el articulo 240 de Ja 
Ley del Seguro Social. 

d) Las dcmñs que seilak•n en la ley y sus reglamenlos y disposiciones 

legales. 



Las facultades de los jefes de oficina para cobros cstfm plasn1adas en el 
Articulo 258-E de la Ley del Seguro Social. lns cuales se con1prcndcn en Ja 
Fracción. J. que son: hacer efectivos dentro del án1bito de.: su circunscripción 
territoriul. los créditos u favor del Instituto por concepto de cuotus. capitales 
constitutivos y accesorios legales. para ésto. aplicará el procedimiento 
ad111inistrntivo de ejecución en lns tCrminos del Código Fiscal de In Federación; 
vcntilarú y resolvení los recursos previstos en ese código. relativos al 
procedirniento udn1inistrativo. Dcse1npcñarú ndcrnñs las atribuciones que 1narcu 
la Ley del Seguro Social y su Rcglan1cntos y otras Normas aplicables··. ( 15) 

1.5 PENSIONES 

Del lntin pcnsio-onis. canti<lad que se asigna a uno por mCritos o 
servidos propios. Retribución económica que :->e otorga a trabajadores 
en1plcudos únicos al retirarse de sus nctivid~tdes í'rtH.luctivas. ya sea por haber 
curnplido dctenninndo periodo de servicios o por padecer de alguna incapacidad 
permanenh: para el trabajo. Pago periódico de una cantidad en efectivo que se 
hace a los fi.1miliares o beneficiarios de dichos trabajadores o c1npleados cuando 
...!slos fallecen y aquellos retinen las condiciones ti_jada~ en las lcye:->. convenios 
colectivos o cslatulos especiales. por tener derecho a tale:-> percepciones. Cuotas 
asignada:-> por Instituciones de Seguridad Social u los asegurados o a sus 
causahabientes cuando éstos hayan llenado los requisitos establecidos para su 

disfrtllC. 

El otorgamiento de pensiones a los trahajadore:-> o empicados públicos 
rcprcscntn una con4uista relativamente reciente. 

Al final del siglo pasado y durante las dns primeras d...!cadas del 
presente después de la prilncra guerra mundial de l 1J 1 ~l ól 191 X, fue cuando se 
en1pczó a ca1nbi::1r el concepto del mutunlis1no que hahia i1npcrado, lrnsra 
entonces. con la linalidad e.Je encontrar otras fuentes de ingreso perrnanentc no 

15. MARTINEZ VARGAS. Jorge Eugenio. Ac11L"nJps 1 cy y B.e"liUru:.tll.!2~~· 
A:.o:tL"c:1. Mé,ico. 1993. p:'lg. 4-1 a 45. 
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solo para Jos familiares del trabajador que faUccin u consecuencia de riesgos de 
trabajo o por causas naturales sino en beneficio de los propios trabajadores 

cuando se encontraban impcdid<>s de continuar sus lnborcs o cuando su situación 

como retirados se vino haciendo más crítica~ sobre todo al prolongarse cJ nivel de 
vida pron1cdio que superó con mucho Jos 50 años de edad que regularmente se 
consideraba aceptable. 

Desde Jns primeras convenciones intcnmcjonalcs sobre cuestiones de 

Seguridad Social aprobadas por In Asamblea <Je Organización lnh.:macional del 

Trabajo (LA OIT). se plantearon unn serie de nuevas .soluciones que dieron 

origen a Jos convenios nt"Jmcros 17. 18 y 19 :1probados en In séplima reunión el 
afio de J 925. En ellos se planteó el p:1go de indemnizaciones o pensiones a los 

fhmiJiares de Jos trabajndores que hubiesen fallecido a consecuencia de un riesgo 

profesional; pero fue hasrn la décima séptima reunión el a11o de 1933. donde 

quedó establecida la obligación pntronal de otorgar seguros por vejez~ invnlidcz y 

muerte. c0n"iistentes en el pago de prcsrnciones periódicas que constituyeron Jo 
que en térnlinos co1núncs se ha denominado pcnsi<ln. 

Esta ayuda por entonces ~:e consideraba tc111porn/ o Iin1itadns de 
dctcnninados supueslos rclucionndos con l;1 condición de cspos:i, hijos u 

ascendientes de Jos propios trabajadon.!s. 

Debe reconocerse, sin embargo que fue la Grnn Bretmla el p:1ís donde se 

in1pl:intó el primer régin1en in1portantc de pensiones, aún cu.-indo Jos franceses 

defienden una ley promulgada en el mlo de 1937 que dc!->graciadm11cntc no tuvo 

aplicación de ahí que c<1rczc:1 de interés rncncionarlu. 

Se debe tmnbiCn a Williun1 Bcvcridgc. autor dd JJamHdo Plan 

Bcvcridge Inglés. quién al expresar en un trabajo inicial que el pueblo británico 

prefiere recibir beneficios n cambio de contribuciones y no dúdivas del csrado. 
fijó parn. Ja pensión su función social; Csto cs. el derecho del trahuj¡1dor a unu 

existencia digna :iún después de haber coruribuido con su csfucr..eo por largo 

ticrnpo a In actividnd productiva del palrono o patrones a quienes hubiese servido. 
Los asegurados. agregó Bcvcridgc. no deben pcn.s.ar que cualquier ingreso por 

ociosidad. sin in1port.ar la causa. pueda venir de unu bolsa sin fondo que cualquier 
ayuda que reciban dchc Sl.'r el rcsulladn de una conlrihucicJn de !lll parte al 
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desarrollo económico .. yn sea en bienes o en servicios, como justa compensación 
que le corresponde en esa contribución. 

El régimen de pensiones en consecuencia, tuvo su origen en los seguros 
sociales, de cuya legislación parte de su reglamentación actual, al grado tal, que 
el otorgamiento de un seguro y el reconocimiento de una pensión, corren 
paralelos co1no fonnas de previsión social en la mayoría de los paises. E1 estado 
contribuye por su parte e independientemente del fondo que se integre con las 
aportaciones de patronos y trabnjadores bajo la forma de una asignación fija 
mensual. con una contribución proporcional y la garantía de los servicios que 
administra. 

La pensión, no debe verse como una concesión gratuita o generosa del 
estado o del patrono. El derecho lo adquiere el trabajador con las. aportaciones 
que hace por detcrn1inado número de años di.! trabajo productivo. aportaciones 
que se ven aumentadns con los que han sido nrrnncadas a los patronos o tas que 
se les ha obligmlo por disposición legal. las cuales integran un capital del que se 
ton1an en un momento dado, las cantidades individuales que.: se conceden, las 
cuales incren1enh: el estado. E~tas aportaciones tienen por ohjcto procurar los 
n1cdios de suhsistencia necesarios en los cm;os de desempleo o intem1pción 
involuntaria de las actividades profesionales; pero al 1nismo tiempo prever la 
incapacidad para el trabajo por vejez o invalidez; y garantizar. aunque sea en 
parte a la fan1ilia. 

Las prestaciones que se reciben son vnriablcs. Pueden ser en especie o 
en servicios; limitadas o absolutas; temporales o definitivas. Las prestaciones en 
especie consisten en una suma de dinero que se entregue en partidas mensuales. 
proporcionales al fondo constituido o a la obligación establecida en una ley, 
convenio colectivo o estatuto especial. 

De acuerdo a las recomendaciones adoptadas por LI\ OIT se han 
promulgado leyes que establcCen un régimen de pensiones al darse determinados 
supuestos; pero ha sido en los contratos colectivos en donde los trabajadores han 
podido obtener mayores beneficios. Paises cuya legislación regule esta n1atcria~ 
pero que no han convertido la. pensión en la obligatoria para los patrones. 
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permiten soluciones similares y proporcionan de manera permanente, servicios 
asistenciales gratuitos. 

Respecto al quántum de las pensiones se observa igualmente variantes. 
Algunos paises lo restringen n cantidades fijas. proporcionales al salario o a las 
prestaciones hechas al fondo de pensiones (Australia. España. Japón, Italia y. en 
América Latinq: Colombia. Perú. Uruguay y Venezuela). Otros Jo sujetan a 
porcentajes como es el caso de México. Francia. Gran 13retnña. Alemania 
Occidental o Estados Unidos de América, es decir, en Ja ley se fija el monto de la 
pensión que corresponda a cada persona (trabajador, empleado o familiar. según 
Ja circunstancia). el cual varia conforme a las condiciones económicas del país. 

La razón estriba en que el pago debe ser proporcional al capital del 
fondo constituido para evitar suspensiones, variaciones o su descapitalización. 

La 1·cgla general que ha sido aceptable intcmncionalrncntc es que las 
pensiones sean vitalicias. aunque en situaciones específicas se les restrinja. No 
nos rcferin1os a las pensiones por desempleo. que por lógicn son 1 inlitadas en 
tien1po en todos los paises donde se encuentran establecidas. 

La referencia la hacemos a las pensiones por vejez. inv:ili<lcz o muerte. 
que son las 111ás características. Lu casi totalidad e.le Jos csw<los conceden al 
trabajador que ha contribuido al fondo. a través e.le Jos seguros voluntarios u 
obJigatorios. y que han cumplido con un número de aiios de servicios efectivos. el 
derecho a una pensión mientras sobrevive a su retiro; muy pocos son los que 
Jirnitan este derecho. 

En lo que existe restricción es en cJ pago e.le pensiones a los familiares, 
pues éste si se encuentra ajustado a períodos y condiciones que consignan las 
disposiciones legales aplicables. La legislación mexicana es qui:t" ... .ús una de las 
n1ás cornpletas. no alcanza cJ grado y volumen de países desarrollados como 
Alcn1ania Occidental. Francia, Gran Bretaña. Estados Unidos de América. sin 
c111bargo en relación a nuestra capacidad econón1ica sc encuentra muy avanzada. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 no incluyó ninguna disposición 
concerniente ~11 otorgamiento de pensiones a los trahajndorcs o a sus fi:uniliares o 
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dependientes económicos. se pensó que a Ja implantación de Ja seguridad social o 
a través de las contrataciones colectivas se entregaría un cuadro general de 
beneficios que pudiera tener diversas aplicaciones. Por otra pane. ya se 
vislumbraba el hecho de que el estado debía participar en buena medida de 
cualquier planteamiento y solución que se diera Ja materia y el estado mexicano 
no cstuba en condiciones de afrontar compromisos de esta naturaleza cuando era 
n1ás urgente resolver otros problemas de previsión social. 

En la Ley Federal del Trabajo vigente. tampoco se ha querido abordar la 
cuestión. únicamente se ha hecho referencia. por necesidad legal a lns pensiones 
alimenticias para permitir descontar su importe del salario de los trabajadores. 
pero el régimen de las mismas. corresponde al derecho familiar y no al laboral. 
Existe por otra parte una rcforcncin en el contrato especial de los maniobristas del 
servicio público en zonas bajo jurisdicción federal. en el sentido de que en los 
contratos colectivos que celebren estos trabajadores puede estipularse que los 
putronos cobran un porcentaje sohre los salarios. a fin de que se constituya un 
fondo de pensiones de jubilación o de invalidez que no sea consecuencia de los 
riesgos del trabajo, en los estatutos del sindicato o en un rcglan1cnto especial 
aprobado por Ja asamblea. se detenninarftn los requisitos pnra el otorgamiento de 
pensiones. pero las cantidades que se recauden por este concepto se entregarán q.I 
Instituto Mexicano del Seguro Social o a una institucit'm hancaria~ cualquiera de 
las cuales cubrirá las pensiones previa aprobación de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje. 

Ha sido Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación la que ha fijado la 
naturalc2' . .a jurídica de la pensión al dejar que sea la Ley del Seguro Social y no In 

del Trabajo. la que determine los casos en que pueden otorgarse pensiones de 
vcjc7. e invnlidc:4 y al precisar que su otorgamiento se haga en función de In 

jubilnción o de la edad del trabajador siempre que haya prestado por lo menos 15 
años de servicios y haya contribuido~ así misn10 a integrar un fondo de pensiones 
por igual periodo. 

Es por tnnto. en la Ley del Seguro Social donde ha quedado 
rcglan1cntado nuestro régimen de pensiones en la siguiente forn1a: 

a) La pensión por invalidc-z sc otorga a los trab.njudores que se 
inhabiliten fisica o n1cntalrncnte por causas ajen~1s al desen1pciio de su cargo o 
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cn1plco, si hubiesen contribuido al Instituto por un periodo de quince años cuando 
n1cnos. El derecho al pago tic esta pensión comienza a partir <le la fecha en que.: el 
trnb.:Jjndor cause baja n1otivada J'lOr inhabilitación. No se concederá pensión 

cuando la inhabilitación sea consecuencia de un acto intencional del trabajador. 

originndo por algún delito que hubiera co1nctido. o cuando el cstac.Jo de invalidez 
sea anterior al nornbrnmicnto <lcl trabajador. 

h) La pensión por C<'.lusa di: muerte ajena ¡¡ Ja prestación <lcl servicio se 

otorgará .a los lhn1iliarcs del trabajador conforn1c a un orden o prelación~ en 

prirnc.:r lugar tienen derecho a ella la esposa supCrstitc c hijos lcgítin1os menores 
de dieciocho años; n li.tlta Lk: la esposa la pensión puede recibirla Ja concubina 

sic1npn: que hubiese tenido hijos con ella el trabajador. haya vivido en su 

co1npaiiia durante los últitnos ci111.:n af\os que pn:cc<lan a su n1ucrte y an1bos 
IH1yan estado libres de 1natrin1onio durante el concubinato. El esposo supCrstitc de 

la trahnjadnra. si es 1nayor de ci1H.:m.:11ta y cinco mlos o se encuentra incupacitudo 

p:ira trabajar y hubiese dcpcnUidn econú1nicamentc de ella. tendrá tmnhiCn igual 
dcrecl1,1. 

e) i\ folta de estas pc-rsona.s la pensión puede .ser entregada a los 

ascendientes si dcpendicron cconó111ica1ncntc Lh:I t1·abajadtlí durante Jos cinco 

m)os anteriores a su n1uerte. 

d) 1\1 fallc..:cr el pensionista el Instituto entregará a las personas 4uc se 

encarguen de la i11hunu1ción el in1porh: de sesenta días de pensión. tenninando 

ahí las ohligacinncs del Instituto. ( 1 (1) 

"Fl retiro es la sitrn1..:i<i11 jurh.Jica en que se encuentra las personas que 
hahiendo desempefüu..lo servicios públicos o privados por dctennin<-1dos periodos. 

se ven oh ligadas a lh:jarlos n consccucncin de a..:ontccin1icntos imprevistos". ( 17) 

16 Cfr. D~.llt.ltip JurjdjJ;p 1\k,a";mp. Tcn:l.."r:l Ellicum. Porrúa. lJ.N.A.M. fl.1é..,.1cn. l<J89. p¡ig. 
:?37h ;1 :?379 
17. 121ill\lllill.l~ur.hl1C\• Ml..",jpnp <lh. Cit. pag. -;!K.i8. 
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La vejez constituye en primer lugar un reconoci1niento a la persona que 

ha trabajado hasta 65 años de edad. con objeto de que tenga un descanso 

justificado~ sin preocuparse en forma inmediata del sustento de su fan1ilia. 

A parte de.: la recnmpensn. Ju pensión de retiro por vcjc.:z constituye una 

bonificación por Ja disminución de las c;1pacidadcs lisicns y mcntnlcs que tienen 
las personas en edad mrnnzada. 

Tienen tlerccho estas personas a los misrnos hcnelicios cstublccidos en 

la Ley del Seguro Social en su nrticulo 129 para los invúlidns. solo que a fin de 
disfrutnr de la pensión <le v~jcz l:.1s personas ¡1segurndas <lebcrún de tener corno 

condición o requisito un minin10 de 500 sctnanas de cotización. 

Finaln1cntc la cesantía en edad avanzada es d evento que basta tener 60 

años y un mínimo de 500 cotizaciones y quedar privado de un trabajo 

rcnnmen1do para poder obtcner un hcnclicio. desde d punto dc vista pensión en 

cesantía en edad avanzada. El fin del contenido de est¡1 disposiciUn. es cubrir el 
riesgo de la desm;upación en virtud Uc que las personas qui.!' quedan 

comprendidas en la misma. se vcn colocadas en una situaciún de Ucsigualdad 

para obtener una ocupación rcspcctn de los dc111its traba.iaUon.:s. 

l.<• AFORES Y SIEFOHES 

Afores. "(Administradoras de fondos para el Retiro). Son entidades 

linancicras. privadas, públicas o sociales. encargados de individw1Jizar y 

administrar las cuotas del seguro de retiro. cesantía y VL:jcz y aport.:iciones al 

lNFONA VIT e invertir estos fOndos por conducto Uc socicdat.lcs de inversión 

cspccializrn.tas (SIEFORES). a cnmbin del cobro de las conexiones que lije la 
Con1isió11 Nacional del Sistc1110 de Ahorro para el Retiro (CONSAR)". ( 18) 

SicrnrL~s. "(Sociedad de Inversión Espedaliza(h1). Son cntid::1dcs 

financieras que 1·ccihirún dc las Aforcs lllS recursos del scgun, dc retiro. ces.antia 

18. AMEZCUA OH.NE.LAS. Nor;.¡hcnid. L~il!i!L.iL.llil!ll? SICCO t'l.lc,ico. 1996. pág. 
XIII. 



y vejez para su inversión en una variednd de v¡ilorcs que permitan la disminución 

del riesgo )' que estará sujeta a una gestión profesional. distribuyCndosc los 
rendimientos de la inversión divcrsificaJa entn: h1s cuentas individuales de los 
trabajadores y en proporción al n1onto de sus fondos. 

I.:is SicfOrcs tcndrún derecho al cobro de conexiones. Asin1is1no. 
autorcg.ulan de acuerdo con su "prospecto de int(Jr111aciún". lo relativo a su 

régin1en de inversión. de aUquisición y sclei..:ciún de valores. sin 111enos cabo de 
sujetarse a la Ley de Sociedades de lnvcrsilln''. ( 19) 

"Con10 sabe111os. los recursos del seg.uro de retiro. cesantía en edad 

avanzad~' y vejez (cuotas l)hren)-patronalc.:s y aportación patronal). serán 

entidades por el Instituto Mexicann del Seguro Socinl a las entidades que se 

encarganín de su administnu.:illn. las llnmadas Adrninistradoras <.h: Fondos para el 
Retiro (Afon:s). 

Afore y Sicl~n·c. Concepto legal (articulo 18. de la nueva Ley de los 

Sisten1as de Ahorro para el Retiro (LSAR). 

La Ley seflala qm.: hls t\ft..lres son: 

Entidades linanciera~ que ~e dedican de 1na11era exclusiva~ habitual y 

profesional a ad1ninistrar las cuentas individuales y canalizar los recursos dl! las 

subcuentas que las integran en tCrminos de h1s leyes de In Seguridad Social .. asi 
cnn10 a ndn1inistr;.1r S\.lCiedades de inversión. 

Para decirlo de 111a11era sencilla. son instituciones que tbnnan parte del 

sistc111a linanciern que a c:unhio Uc una cnrn .. ·xión o pago intervendrán en el 

111anejo del ahurn.1 de los 1n1bajadores. cuntrihuycndn n satisfacer las necesidades 
de 1ina11cia1nit:nto del gohi1..·rno y las c1npresas. Ahora bien. estas entidades 

financieras se c1·caro11 cxproti..:~o y exclusivamente para ad111inistrar los IOndos de 

19. l\1\11./.Cl! .. \ 01-t.NELAS. Nur;ilu.·nid (lb. C1L pag. XIX 



retiro~ cesantía y vejez. los que no quedarán estáticos en sus arcas sino que serán 
movidas hacia operaciones de inversión. precisamente por conducto de 
sociedades de inversión especializadas también dedicadas de manera única a 
operar con recursos del SAR. Llegado el momento en que un trabajador o sus 
beneficiarios llenen los requisitos para una pensión o para hacer retiro de sus 
fondos por dcscrnpleo o simpJen1cntc para retirar sus fondos. In Afore entregará 
Jos dineros o bien contr-Jtará Jos seguros procedentes ante Ja institución de 
seguros seleccionada por el trabajador. es decir canalizará Jos recursos de las 
subcuentas en términos de las leyes de seguridad social. 

Por Jo tanto. las AfOres actuarán con10 sociedad operadora de las 
Sicfbrcs. éstas a su vez no serán otra cosa que socicdudcs de inversión con sus 
propias características. derivadas de una diíercncia esencial con las otras 
sociedades de inversión: no invertirán nhorros voluntarios, sino fon~ados de Ja 
rnasa de trabajadores, quienes por Jo tanto no podrtln rcti rar sus fondos en 
cualquier inomento (liquidez por recompra de las acciones de la sociedad de 
inversión cspcciaJj7.adu. Sieforc)~ sino sólo podrá realizar retiros en Jos tiempos y 
condiciones que fija Ja LSS (65 arlas y 1,250 cotizaciones, invalidez y 250 
cotizaciones. etc.) y. en general. las leyes de seguridad social. 

Fuera de Jo anterior. las Sicforcs. corno el resto de las sociedades Je 
inversión: 

a) Constituinin en fondo con1ún e in1portantc con los fondos más o 

n1enos n1odcstos de Jos trabajadores. 
b) Invcrlirún Jos recursos en una cartera diversificada de valores para 

disn1inuir los riesgos. 
e) Los trabajadores recibirán rendimientos. dependiendo del éxito de Ja 

inversión y en proporción al monto de Jos fOndos invertidos (desde Juego. en 
Jugar de rem.Jin1ientos pueden generarse pérdidas). 

d) Los trabajadores. pequeños inversionistas, podn:in contar en su 
inversión con un;.1 gestión profesional, especializada de la sociedad de inversión 
en coordinación con su AfOre o sociedad operadora". (20) 

20. Jbidern. p:\g.. 28 a 30 
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CAPITULO 11. ANTECEDENTES DEL SEGURO DE RETIRO 

2.1 EL ORJGEN DE LA SEGUR1DAD SOCIAL 

No obstante que la Seguridad Social es una Institucilln rnodcma, en su 
inspiración es tan antigua como la necesidad rnisma del hon1brc de combatir la 

_incertidun1brc y Ja inseguridad. pues desde tiempos remotos en casi todas las 
civiJi?..acioncs existió fundamentalmente de lomia natural e instintiva Ja lucha por 
su sobrcvivicncia pcrsonnl ante el inhóspito n1undo que Je rodeaba. por Jo que a 
manera de solución a estos problcmns, se vió en la necesidad de convivir en 
grupos. con Ja idea de obtener con10 rcsullado de esa unión el bienestar común en 
todos Jos aspectos de su vida. 

Pero n1uy a pesar de lo anterior. Ja enfermedad y la muerte continunron 
siendo rnotivo de preocupación. anteponiendo sus cn::cncias y sus veneraciones a 

seres superiores o sobrenaturales como un recurso a la inseguridad. que Jos 

condujeron a adoptar formas de organizncioncs sociales rn.::ís complejas y finncs. 

Con el transcurso del licmpo, hubo cuJluras que crearon sistemas de 

ayuda mutua. por ejemplo: en el pueblo griego existieron organizacion~s 

encargadas de socorrer u Ja población y a los n1cncslcrosos. 

En Roma se precisó con mucha claridad u esas instituciones. entre las 

que re.saltan Jos colegios de artesanos, en los cuales 1nediantc el pugo que hacían 

Jos asegurados de una primn o cuota se cubrian a los beneficiarios gastos de 

sepelio. 

Con el advenimiento del cristi:inisrno se fundaron las hernrnndndes y 
asociaciones de caridad parn auxiliar a Jos n1cnesterosos más neccsilados. La 
unión se centraba en Ja identidad de cullos. ayudu mutua y salvación espiritual de 

Jos participantes. 

·~En la edad n1cdia el hombre buscó otras tOrmas de seguridad más 

complejas. por Jo que se luvo que agrupar en instituciones dcnominndus grcn1ios, 

corpor.1cioncs y gildas. 
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Los gremios eran Ja unión de los oficiales de un 1nismo oficio. con el 
único fin de buscar protección. 

Las corporaciones eran organizaciones de oficios regidas por sus 
propios estatutos, en los que se fijaban norn1as sobre Ja calidad de sus productos. 
condiciones de trabajo y ayuda mutua ante la incipiente regulación y protección 
laboral. 

Las gildas proporcionaban a sus agremiados y familiares protección 
económica, mismas que estaban confonnadas por Jos n1acstros, oficiales, 
compañeros o asalariados y aprendices que recibían instrucción sobre las técnicas 
de fabricación mediante un sistema de producción monopólico. 

En Jos albores de I~ época 1nodcma, la clase trabajadora no tuvo la 
protección oficial necesaria. ya que con el surgin1iento del 1naquinismo y de Ja 
revolución industrial se vió en la urgente necesidad de agruparse con la finalidad 
profesional de proporcionar a los trabajadores. una n1ayor seguridad social más 
integral". (21) 

En Alemania es donde nos vainas a detener a analizar a Ja seguridad 
social con más an1plitud. pues Ja transformación que se estaba generando por ::1 
surgin1iento de la Revolución Industrial. la influencia de nuevas doctrinas,, el 
mayor contacto producido entre los trabajadores y las niáquinas generaron 
nun1crosos casos de siniestros en la persona de los asalariados, rormando un 
foctor constante de accidentes. que en el peor de los supuestos casi siempre 
ocasionaba la incapacidad permanente para laborar del empicado o inclusive la 
muerte del mismo. 

Lu observación directa de estos casos. y el interC:s con1ún de Juchar por 
el remedio di.!' estos males. dió inicio a Ja expedición de Jos Seguros Sociales,, en 
unn primera etapa de carúctcr voluntario y mús tarde como seguros obligatorios. 
siendo en Prusia en el año de 1878 durante Ja época del Emperador Guillermo 1 
de Prusia,, proclamado soberano 18 de enero de 1871. que el canciller de este país 

21. TENA SUCK, Rafael y !fugo ltalo Morales. Di•rcchp rh: h Sn•urjdad Spcjal. l':tc. México, 
1990. pág. 3;1 s 

36 



Otto Eduan.I Leopold Vorll Bisnrnrk ( J 815-1898). quién estuvo ul frente de este 

cargo de 1871 a J 890. personaje que se le conoció como el Ministro de Hierro 

por su fornoso lema: .. Sobre hierro y carbón se construye a una gran Alcmaniau
9 

y 

que adcrnüs se hizo aconsejar por economistas de Ja taJJa de Adolf"o Wagncr 
( 1835- J 9 J 7) )' de Alberto Schafflc ( 1831-1903). se dió a Ja tarea de combatir 

scvcran1ente a los socjalistas. considerados como peligrosos para Ja con1unidad. 
justificando de esta manera Ja creación del Seguro Social cuando sostenía: ""El 

estado que puede reunir m<is dinero f.iciJn1entc debe ser el que tome el asunto en 

sus n1anos. No como limosna. si no corno derecho a recibir ayuda, cuando las 
fuer.J":as se &1goten~ y a pesar de Ja mejor voluntad no se pueda trabajar n1tls ... Este 

asunto acabará por irnponcrsc. tiene porvenir ... • tocio aquel que vuelva a 
patrocinar estas i<.Jc¿ts; tomará el tinuJn de la nnv;1 (hl del estado, el que tiene 

pensión para su vejez está n1ucho n1ús contento y es aún más fücil de tratar. 

Aunque se precisase una cantidad nlayor de dinero para conseguir el contento de 

los desheredados, no será nunca denHtsiado caro: seria por el co11ln:1rio, una buena 

colocación de dinero, pues con ello evitaríamos una rcvoluci<m que consumiría 
cantidades rnuy superiores" (22) 

/\si pues, de lo untcriomientc citado se desprende quc dicho canciller 

tuvo cJ afan y arrojo suficiente~. de quitarle el viento a los velos del socialisn10. 

introduciendo el 13 de junio de 1883 el seguro oblig;:Horio con Ira enJCrmcdadcs "y 

el 6 de julio de J 884 el seguro obligutorio contra accid~ntcs de trabajo y otro müs 

el 22 de junio de 1889. que fue el seguro oblig:Horio de invalidez y vejez. las 
innovaciones que el l\'1inistro de J fierro aponó ¡tl mundo de Ja scguridud social al 

crear Jos citmJos seguros, fueron, PRIMERO que la aplicabilidad de dichas 
figurns eran de carüctcr totalmente ohligatorio, SEGUNDO fue el caso especifico 

del seguro obligatoril"l contr:1 accidentes. en el cual los gastos er:in sufragados en 

su tolalidnd por el patrón, Ja TERCERA innovación se dió en los seguros 

obligatorios contra cnJi:rrncdades, invalidez y vejez. en los cuales los gastos se 
repartian equitativamente c11 tn.:s panes. EL PATRON, EL TRABAJADOR y EL 

REJCJ l. siendo este último un ricrsonaje totalmente extraiio hasta entonces en las 

rclncioncs entre patrón tr~1bajador. creúndose con dicha pnrticipación la figura 
denominada /\dministrncicln /\utürtic:i. 

:?:!. BH.ICEÑO RIJIZ. ,\lh.,.·no. Ob ci1 P;igs :!_-;3 a :?54. (Asl se le- nomhraha 1a111hil!n n Adolfo 
ll1th:r) 



De la expedición de la legislación bismarquiann se delinearía en el 
futuro el sistema del seguro social en algunos países europeos. tules como: 

Inglaterra. Francia e Italia. por lo que es pertinente que analicemos sus 
principales características. dada la importancia histórica de que están revestidos y 

que son: 

a) Participación del trabajador en el costo del Seguro, salvo en el de 
accidentes de trabajo~ íntcgran1cnte sostenido por el patrón. con <!juste prin1cro a 
la doctrina ron1ana de Ja culpa cxtracontractunl. aquilina y despuCs por la teoría 
de la responsabilidad objetiva del riesgo creado, 

b) Participación <lel estado en representación de la socicda<l intcrcsuda 
en el sostcni1niento de Jos seguros de invalidez. vejez. cnl"crn1cdadcs y 

nu1ternidad. 

e) Adn1inistración autúrtica del sistema de scguros. con intervención de 
los destinatarios del servicio. patrones y tn1hajadorcs. 

Ahora nns ircn1os hasta el año de 191 1. cuando en Ah:mania se hace la 
pron1ulgución del Código Fcdernl de Seguros Sociales y la Lcy de Scguros de 
En1pleados Particulares. basa<.los en el sistcma creado por Bisnrnrk. pero dichas 
figuras jurídicas tenían la dcticicncia de no influir la previsión del fcnón1eno del 
dcsc1npleo. 1;1 cual ya estaba contemplada cn Inglaterra desde 1909. por Jo que tal 
figura se incorpon.·, en Alcn1ania hasta 1926. donde fracasú debido al dcsctnplco 
tan ulto que en esos ai1os i1nperó en este pais. y para dar un eje111plo. tan solo 
basta un botün. por lo que nos ubicarcn1os en el mcs de agostu de 1919. afio en 
que es proclan1ada la Constitución de \Vcin1ar. am1li:t'<t1Hln cspt..·cilica1nentc el 
articulo 161 Titulo V qw.: c.Jcclarll: .. El Rcich crcar.:í 1111 a1npli(l sistc1na de seguros 
para poder. con el concurso <le los interesados. ah:nder a la con~crvaciún <le la 
salud y de la n1aternidad y a la previsión de las consecuencias i.:cnnón1icns de la 
vejez. de la enfern1cdad y de las vicisitudes de la vida··. (23) 

~3. BEVERIDUE, W11liar11. l.a'o hil..,<.'' de la Sc.•gundaJ Social T1i!!é.,1111;¡ J:dn:iún Fundo de 
Cuhurn Económico. f\.1éxico. 1987. poig. 6'.I. 
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De la histórica constitución de \Veimar, analizaremos que los Seguros 
Sociales Alemanes de esa época. estuvieron intcgrndos por fas siguientes ranrns y 
principios; 

J} Seguro obJigatorio de accidentes y cnfCnncdadcs profesionales, 

2) Seguro obligatorio de cnfcrn1cdadcs y 1nutcrnidad, 

3) Seguro obligatorio de invalidez. vejez y n1uertc. el cual a su vez se 
subdividió en: a) Seguro obligmorio de Jos mineros: y. 

4) Seguro obligatorio contra el paro involuntario, siendo creadas todas 
estas figuras a la son1bra y amparo de los revolucionarios principios aplicados por 
Bismark desde 1883, destacando en todos y cada uno de ellos Ja con1pctcncia a 
nivel federal. la existencia de un seguro creado cspecialn1entc para cubrir todos y 
cada uno de Jos posibles riesgos de Ja vida del trabajador. así corno Ja 
intervención y administración de los interesados en sus propios seguros. (24) 

Avanzando en nuestro recorrido histórico. llegamos al año de 1933. 
fecha en Ja que dejó de existir la República de \Vcimar. la cual era gobernada por 
una gran figura de la historia Alc1nana. un ex-militar e.Je la Primera Gucrfa 
Mundial. que rcsponc.Jió al nombre Ue Paul Vont J linderburg. perso1rnjc 
incapacitado para sostener en pie la RepUblica de \Veimar. todo Csto, como 
consecuencia de In gran crisis econún1ica mundial de 1929 a 1930, y ésto sumado 
a la gran prcsiún que ejerció el Partido Nucional Socialista. sobre J-lindcrburg, lo 
que lo obligó a tornar In decisión de nombrar con10 nuevo canciller de Alemania 
a Adolfr"l Hitler. para que Cste una vez que ejerció el control absoluto de 
Alcn1ania en 1934. por medio c.Jcl partiUo Nazi~ propusiera n1odcmiY .. ur la 
administración de los seguros sociales, situación que no le fue posible poner en 
mnrchu dcbiUo ¡¡J cstadillo de la segunda guerra nnmdial. lo que condujo u 
Alcnumia a crear una cconomia de guerra, parn que en Ja rcnlidad y en Ja prúcticu 
continuara funcionando la estructura de Jos seguros sociales expedidos durante Ja 
existencia de la República de \Veirnar. 

2~. Cl"r. 1:1ori!:> f\.1ar&do1n1. Guillcm10. eattllrillllil....!1LiiLUi.::i.t..o.ria_l.lJ~rs.al..11.~o. PornJa. 
r..1&..'~ic:n 1990. p;i~. :?98. 
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Después de haberle dado un pequeño vistazo a la seguridnc.J social en 

Alemania, toca el turno a otro coloso europeo. que también ha aportado n1uchas 
cosas positivas a esta n1uteria, Inglaterra. pequeño pais ubicado en la isla n1ás 

grande del Continente Europeo, y del cual es necesario platicar acerca de él. por 

lo que es necesario que recurramos a nuestro ya acostumbrado viaje por la 

historia, señalando de forma muy importante. que lnglnterra sicn1prc se encontró 
a la par con Alemania. en lo que hace a la 111atcria de seguros sociales para 

principiar en 191 1 época en la que Inglaterra después de librar scrius batallas 

sindicales. prornulgó la Ley denominada .. Prin1a Nacional de Seguro. la cual 

obtuvo la solidaridad nacional. gracias a que abarcó en fi.1rn1a completa y 

perfeccionada los riesgos de cnfcrn1c<lad. invali<lez y el paro involuntario. 

colocündosc corno líder mundial en rnateria de seguros soeiulcs: con esta ley se 

sentaron las bases y los principios de obligatoriedad del seguro srn.;ial inglés. el 

cual se basó y confbnnó de la misn1a 111ancra que Jos seguros alcrnanes. 
sostenién<..losc principalmente en la participacil>11 tripartita úc los recursos 

cconón1icos. que por una parte eran las aportaciones de los trabajadores. las del 

cstndo y como una nueva innovnción a nivel internacional las cuotas de los 
pnlroncs. adclantündosc en cslc uspccto por ¡iJgunos cuantos ar1os a la 

con1petcncin dada entre Alemania e Inglaterra ... (25) 

Asi. de esta IOrma lh.:gan1os al mlo de t 942. Cpoca en la que la Gran 

Bret::ifta revisó en Ja Cúrnara de los Conumes Jos sistemas existentes del Seguro 
Social y sus Servicios conexos. siendo prcsidid¡1 esta c~·11nara por Sir \Villiam 

l lcnri 13everidgc ( 1879-1963). quién fuera cconon1ista y politico inglés. Director 

Lle la Escuela de Econornia y Política Soci~d dc Londres. Bcvcridgc se encargó Uc 

presentar un plan quc Jlcvú su nornbrc..: y que consistiú en reorganizar el seguro 

social en lnghllcrrn, cl cual implicó una recopilación Uc to<las l<1s experiencias 
obtenidas rncdiante una politica social perrnanente de garantias y solvencia contra 

la rniseria de la sociedad a través del estado y con Ja contribuciún e.le los sujetos 

interesados. con el avanz¡1r dd ticrnpo. el creeir11icnto y pcrt\.:ccinna111ie11to de las 
instituciones de seguridad social. el plan Bcveridge poco a poco dejó tic tener 

;1plicaciún y en julio dc 1948 sc promulgó en lnglalcrra la l.cy Uel Seguro 

25. ASTUOll.LO URSUA. Pedro. 1 t:ccjniws sh; fl1:,1t•rj·1 del P.·n:,a~un~ Sc:»tól 
Edición. Purru:1. MC,.ico. 1988. pi'ig. :?13. 
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Nacional~ con ln cual se protegió de ~1ccidcntcs a los trabujudorcs y de las 

cnfcm1cdadcs de trabajo9 atendiendo tan1bién u la sanidad y brindando asistencia 
a la niñez y protección a los desvalidos. 

••A.si universalmente se extendió In idea de ln scguric.huJ social y con las 

luchas obreras en la mayoría de los paises. se ha i111plm1tn<ln arorttmadan1entc el 
sisten1a de bienestar integral colectivo. pron"\ovien<lo inclusive n:glns a nivel 

institucional por la Org,ani7.ación Internacional del Trabajo y olros organismos 
análogos~ ... (26) 

2.2 ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 
MEXICO 

En nuestro país In cvnltu.:iún de la seguridad social lw Lenido un carácter 
dinátnico y 1<.ltcntc que se ha fOrtalccidn a travCs del tic1npn ··ya qw.: desde la 

época p1·ccortcsiun;:\ podemos idcntiticar algunos antecedentes nunn por cjc111plo: 

lns <lcno1ninn<lns cajas de con1unidadcs indigenas. las cuales runcionaban con 

aportaciones hechas por la conumidad. con la finalidad de cubrir lns infl-.nunios 
de- lo 111ucrte. y las fcslividadcs a sus dinses. posh.:rionnente ya cnn la conquista 

cnnsu111ada por parte de- la enrona tic Espafla. sohre la Nul.."va t:-.;pafla. la p<1\itica 

e.te s~1luhridad y tus pri111cras 1nanilCstaciu111.."s serias ~e dieron cuando el Rey 

Felipe 11. a fines de su rCgin1en. o sea entre 157<) ) 15X-L creú las ordenanzas 
n1unicipatcs en las cuales se int1ü.:a. que al 111u1nento d1..· i..:rcar ~u nuevo ccntn1 de 

pohh1cil111. éste dehcria de ajustarsc a las nnnnas tic lin1picza. onl..:n. vigilancia. y 

sobre tntln contar cuando n1enns cnn un n1Cdii.:o en cada nucvn centro de.: 
pllhlaciún. resallando un detalle curioso dentro de estas n1cdidas. la pr()hihición 

de ingcri1· ulcohnl en ta via pllhlil.:a. pnsti.:riorn1cnte en las h:) e~ d..: Burgos. siglo 

XV\. se crearon dChilcs norn1as de protcccil1n a los 111digcnas de la Nueva 

Es¡'laila. ntorgúndnles d den:\.'.hn t11..· ll..·111..·r en h1s 1nis1nas dHva:-.. sus 1t:n1plos. 

tierras de cultivo y un buen tratn cn cl :-.crvidu qui..: pn .. ·stahan a In~ cspañn\cs. In 
que th:sgn1cindm11cntc nunc~1 ncurriú. ta1nbiCn. es de ll~unar la at1..·1H.:it.\11 sohrc el 

cstahlcci1nicnto de hnspiwlcs. a n1c1n1dn ti11;111ciados 1nct.lia11te funtlns piadosos. 

producln tic donacinnes n tlisposicinnl.."s t1.."sta1ncntaria:-.. pur lo que a n1ancrn de 
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resultado positivo en el m"\o de 1756 se fundó el Hospital de la Orden de San 
Francisco de Asís. el cual tuvo como principal finalidad el brindar auxilio médico 

a las victimas de la terrible enfcrn1cdad llamada por los aborígenes como 

rnatlózahuatl. ··Ja peste''. así como proporcionar asistcncin 111édicn u los ministros 
y oficiales que laboraban en los tribunales cclcsiústicos. y ya pura 1770 
comenzaron a fUncionar los montepíos. en los que se otorgó ayudas a viudas por 

n1cdio de un subsidio asistencial sen1anal. consistente en la atención niédica. 
alimenticia y cconón1ica. ésto influyo notablemente en la cn:ación de las 

sociedades mutualistas y unidades de seguridad colectiva. en donde aparecieron 

conceptos reales típicos. que solo se <licron en nuestro sistema de seguridad 

social. tales con10: la ayuda y cooperación n1utua de los propios asegurados. de 
esta fornrn transcurrió todo el periodo de la Colonia en I'vléxico. en que nluchos 

eran los riesgos y pocos los recursos. y aün n1ús escasas las intenciones de los 

virrcyi.:s para ofn.:cer Seguridad Social al pueblo. por Jo que la poblución en 
gcnC"ral se encontraba ins~Hisfccha e inctlllforrnc ... (27) 

1\si. a partir del 16 de septic1nhn: <le 181 O se inició la lucha ~1rn1a<la por 

la libertad <le lu Nueva Espm1u inspin1da por los i<lcalcs del liheralisn10 de la 

época que se identiticun con el pensamiento de .losC f'v1aria Morclos y Pavón 
( 1765-1815). cuando insrnló d Congreso Constituyente en Chilpancingo ( 13 <le 

seplic111hre de 1813 ). el cual tuvo la linaliUat.I de Uedanir la Independencia c..le la 

Nueva Espai\a. respecto de Espmla. bajo la fi">nna de Cinbicrno Republicano 

se1lulando: 

.. Co1110 la buena ley es superior a todo hnrnhre. las que dicte nuestro 

Congreso scrün wles qui.: obliguen a la consrnneia y patrio1ismo. n1odcrcn la 
npulcni.:ia e indigencia y <le tal suerte se aumente el jornal del pobre. que n1odcrc 

sus costumbres y ¡1livie la ignorancia. la r.ipifm y el hurto ... (2X) 

Después de culn1inado el 111ovi111icntu insurgente en la Nueva Espmla, 

surge el nuevo pais. esperado por todos los cau<lillos que lo fórjaron. país que 
con10 toda nación joven si.: ha visto aquejada por prohlcnHlS sociales como el 

::?7. FLORIS !\11\RtiADl\NT F. Guillermo l.n.1~ún ·1 h llb1tma lid lkred11) Mc"1Cjc·mn. 
E!olingc:. l\1C.,.if.:o. l 990. pag.?>. 94 a 95. 
::?8. l~UIZ ESl'ARZ1\, Gcrardo 1 ·1 SL·rurhhd ScQ..11 y lnr, Tr;i~ Fondo de Cullura 
Econón11cu. l\lé:-..ico. 199::?. p;íg. 37. 



nacimiento de la nueva industria, In situación politica. y soportar una larga 
dictadura que como resultado paralizó la evolución de la Seguridad Social en 
nuestro país. lo que dió origen a movimientos. plnncs. leyes y diversas carnpañas 
que reflejaron la ncccsidnd del pueblo de culn1inar muchos esfuerzos para obtener 
la asistencia social por Ja que luchó, y tratando al mismo tiempo de elevar el nivel 
de vida de la población en general. procurando sicmpre su scg.uridad fisica y 
econórnica, y la historia de nuestro MCxico. continuó para dar inicio a otra etapa 
n1ás, conociéndose con10 el periodo de 1910-1917. época en que la clase 
trabajadora se favoreció con Ja promulgación c.k leyes en úivers~s Estados de Ja 
República. entre las que de alguna manera sencilla enunciaremos las siguientes: 

••a) El 30 de abril de 1904. en el Estado de Ivlt!xh:o. Jos..! Vicente 
Villada promulgó una ley rctcn:ntc a los accidentes de trab<ijo y enJCrmcdac.Jes 
profcsiormlcs. en Ja que obligó al patrón a responsabilizarse de los riesgos 
luboralcs sufridos por sus cmplead~s y utención nlCdicn e.Jurante tres senrnnas y en 
caso de muerte. funerales y salarios de 15 dias. 

h) Mús tarde. en J 906. Benrnrdo Reyes~ Gobernac.Jor del Estado de 
Nuevo León. expidió la Ley sobre Accidentes de Trabajo. en que se obligó al 
putrón a dar prestación medica. Ji:irmacCutica y salario al tn:1bajudor. por 
incapacidad tcrnporal o permanente e indc11111izar en caso de mucr·tc ... (29) 

Posteriormente. en 19 J 3. Don Venusliano Carranza declaró el dd 
Ayuntamiento de Hcrmosillo que: 

··Tc:rn1inada In lucha armac.Ja. del Plan de Guadalupe. :-;e debía principinr 
con una magistral lucha social e.le clnses. pan1 rcaliznr nuevos ideulcs sociales. 
que no sólo era repartir tierras. sufragio cfCc1ivo y cvit::ir reparar riesgos es nlÜS 
grande y sngrado establecer la justicia. buscar Ja igualdad y dcsuparición de los 
pobre:-> para establecer la conciencia nacional"". (30) 

.:!9. TENA l{;\/\IHtEZ. Felipe. 1 O>"" F111ahmL"n1·1k> •h: Mt.'"jco 1808 - 19'>1. l'urru¡¡. Me:i..it:u. 
19'JI. Jlilg. 7-15 
30. MOHAl.ES POJ{TAS. ,\rturu. E.:z.tr..u¡;rnn Ad1111n1<.1r·11jya .Je l 1 Ss•1•11rjd;Jtl Soc11L1. f\.1c Graw 
llill. /\k.'\.iCo. 191)). p.-'1g. f. I 
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e) En este orden de cosas~ Gustavo Arce Cano. mencionó que la primera 
disposición de Seguridad Social propiamente dicha apareció en la Ley del 
Trabajo del Estado de Yucatún de 1915. que en su Art. 135 tcxtualn1cnte decía: 
ºEl Gobierno fomentará una asociación mutualista en Ja cual se cubra a los 
obreros contra los riesgos de vejez y n1uertc, siendo ésto un antecedente n1uy 

importante y decisivo en la institucionalización dd Seguro Social. ya que su 
principal acicno fue que las sociedades de mutualidad se reglmncntaron en casi 
todos los 1nunicipios del pais'". (31) 

"Asi. de esta fonnn los intentos no dejan.)11 de darse a cada n10111cnto. 
algunos con n1ús resonancia que otros. muchos otros con buenos contenidos para 
terminar en que la mayoria de intCntos fueran <le nrnla calidad. <le esta 111ancra el 
ticn1po transcurrió su cauce normal. y llegamos al año de 191 7. fecha en la que se 
expidió nuestra actual constitución en cuya versión original se consignó al Art. 
123 Fracc. XXIX. un seguro potestativo que inUicaha: .. FI establecimiento de 
cajas de seguros Uc invalidez. de vida. de cesación involuntaria del trabajo. de 
nccidcntcs y de otros fines anülog.os. por In cual. tanto el (iohierno Federal con10 
el de cada Estudo dt.:hcrú IOmcntar la ()rganiza1:iún de lnstitu1:inncs de esta 
indole. para inllmc.Jir e inculcar la Pn:visión Populai.-·. (32) 

En ell:cto. a purtir di: la Constituciún de 1917. i.:n la que se plasmó 
nuestro idi.:~tl de si.:guridad social. los e~tados rnii.:1nhros di: la fi.:deraciún quedaron 
lb.cuitados pm·a legislar en i.:stc aspecto de acuerdo a sus necesidades parti1:ularc~. 
trayendo 1:01110 consci.:uencia la creadún de una !!1·¡111 di,-c1·sidad de conceptos 
jurídicos cun diferentes alcances contenidos. dicho precepto Constitucional. no 
obstante su ti111idez. provrn.::ú la inspiración hacia una l .l.!y dd Seguro Social. no 
sólo en nuestro país sino en trnJa AmCrica l .atin:i y Europa. en tal virtud el 6 lk 
scpticn1brc de 1929 ~e promulgó una rclllrn1a a la citada fracL:iún XXIX del 
articulo 123 Constitucional. base juridica para la crcadún del Seguro Social con 
corúctcr nhligatnri,,: 

JI. /\H.CE C/\r-..;O. Gu~tavn lk...l!.>.5 .... !i!.a:JH.•~u•;Ji.ll~..J_¡L!jj¡.<!ill..l!.li!~L~...:fill. l'11n11.1. MC,..ico. 
1992. pi1g. 125. 
J:?. GONZ/\LEZ Dl/\Z LOMllAIU>o. Fnmc1scu l..:..Ll.2.l:_Ll.:tiu.!~:.. .. h Sc"toit!ad S~m.il.1-
UNAl'\1. !\.1Cx1co. l'J78. pág. X~. 



use considera de utiJidad pública Ja expedición de Ja Ley del Seguro 
Social y ella comprendcra seguros de invalidez, e.Je vida. de cesación involuntaria 
de trabajo, de cnferrnedad y accidentes y otros fines an{ilogosº. (33) 

Recordemos que el texto original cncomcm.Jú a los Estados la 

expedición de Leyes de Trabajo. pero dichos Códigos solmncntc puc.Jicron in<licar 

dada la insuficiente base legal. que Jos patrones podrian cumplir sus obligaciones 

sobre profesionales. contratando seguros en beneficio <le sus trabnjadores. 

Veamos ahoru el primer proyecto de la Ley del Seguro Social. 

1 lacia el ailo de J 92 J, el Presi<lcntc Alvaro Obregón. elaboró el primer 
proyecto <le la Ley del Seguro Social. aunque no llcg.c'> a promulgarse pero sirvió 

pura canal izar una corriente de opinión en favor del Seguro Social y su creación. 

tan es así que el General Obregón interesado en dicho Proyecto durnnte su 

cmnpaiía política 1927-1928. para ncupur nucvmnentc la presidencia. ~•dquirió el 

con1promiso al pro111cter una Ley del Seguro Social. l:ristalizúndosc didrn 
inicimiva de ley en 192X. en la cual se obligó a lntbujadores y patrones a que 

dcposilaran en un banco de 2º/f• a un 5 1X, de su .sal.ario 111ensual para cnlregürsclos 

postcrionncnle. ya que ésto fue creado en su hencJicin y por otra parte cube 
mencionar que el ··c.Jia 12 de agosto de 1925 el CJe11c1·al Pluwn:n 1-:lias Cullcs. 

prornulgú la Ley Ciencral e.Je Pensiones Civiles de Retiro. anlcecdcnte y 

n1otivaciún imporwnte de la Ley actu¡tJ del Seguro Social. por medio de la cual 

Jos ftmcinnarios y cn1plc:ados púhlicos del Dcparturncnto del Distrito Federal. 

tuvieron derecho u una pensión ni alcanzar la edad de 55 aflo.s. 35 ~111os de 

servicio o cuando se inhabilitaban para el traba.in. tamhir.:n tuvieron derecho a la 
citad¡1 pensión Jos deudos de los funciorwrios y emplc¡1dos. ya que el fondo de 

pensiones .se fnnnó principaln1ente con el descuento forzoso que se efi:ctúa a los 

sueldos de los trab¡1_jadores. durante todo d tic111po t.¡uc prestaron sus servicios y 

tmnbir.:n se integraba con la subvensioncs que efectuaba la Fedcraciün y. Distrito 

y Territorios Federales. siendo los en1plem.los púhlkos quienes f"lri1ncro gozaron 

de Seguridad Sol:ial l.:11 l'vtéxico. esta ley comprendió Uentro de sus c.Jisposicioncs 

generales: 

33. lhid..:111. p;1g. 88. 
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a) Las pensiones de retiro (a los empleados y f'uncionarios que han 
servido al Estado). 

b) El derecho de transmitir la pensión a los deudos o familiares en caso 
de falJecer el pensionado. 

La ley excluyó a los militares e incluyó a: 

a) Funcionarios con 60 años de edad y 15 años de servicios; 

b) Funcionarios que f'allccían en el cumplimiento de sus deberes; 

e) Funcionarios que se inhabilitaron fisica o intelectualmente por causa 
de su servicio; 

d) Funcionarios con l O años de servicio que se inhabilitaron fisica o 
intelectualmente en f'orrna pcnnancntc. por causas ajenas al trabajo si no hubo 
mala conducta; 

e) Servidores públicos. docentes. si su lrobajo tuvo carácter permanente. 

En lo referente a k1 IOnna de integrar el fbndo de pensiones se 
estableció lo siguiente: 

a) Descuentos forzosos sobre el sueldo de los funcionarios Qurantc todo 
el tiempo que prestaron sus servicios. 

b) El I Oo/o dd sueldo de los primeros 30 días de salario de los que 
entraban a trabajar o dejaren de hacerlo por n1ás de 6 n1cses; 

e) Diferencia de sueldo de 30 días en cada ascenso; 

d) Subvcnsioncs mensuales del Estado; 

e) Operaciones realizadas; 



t) Pensiones caducas; 

g) Multas; 

h) DonncionesH. (34) 

Asimisn10. Ja Ley de Pensiones de Retiro fue sin Jugar a dudas el 
antecedente directo de la actual Ley del Instituto <le Seguridad y Servicios 
Socia.les de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) . 

.. De esta forma el Gobierno Federal continuó tratando de crear una ley 
que proporcionara Seguridad Social a México y en esta ocnsión por decreto del 
27 de enero de 1932. publicado en el Diario Oficial e.Je Fcdcr~1ción. el Congreso 
de Ja Unión otorgó fm.:ulta<lcs c.xtruurdinarius al Ejecutivo Fe<lcral para que 
cxpidh:ra Je Ley del Seguro Social obligatorio. en un plazo que terminó el 31 de 
agosto <le ese misn1u afio. no cumpl irncntúndosc lo .anterior por acontecimientos 
políticos que culminaron con la renuncia presentada el 2 de septiembre de J 932. 
por el Ingeniero Pascual Or1íz H.uhio a la presidencia de tv1éxico. postcriorrnentc 
siendo Pn:sidcnte de la República el (Jencral Ahelardo l .. Rodríguez. a través de 
la oJicina de P1·cvisiún Social dd Dcpartainen10 de Tn1bajo. asignó en febrero de 
1934. una comisión encargada de elaborar la Ley del Seguro Social. dicha 
Cornisiún eslahlcció los principios generales que dchicrnn norrnar el Proyecto de 
Ley. <.ktcrn1immdo las bases e instituciones que deberían organizarse sin fines de 
lucro. así como administrnrln y financiarlo en fornHI triparlita. con el misn10 
resultad<.l de sus anteriores prcdccesnrcs. 

En lns liltimos días del Gobierno del Gcncrnl Lú;r_.nro Cúrdcnas, el 27 de 
diciemhn.: de 1938. se envió al Congreso de la Unión. un Proyecto de lu Ley del 
Seguro Social. que cubrió los riesgos <le cnfer111cdad y accidt.:ntcs de trabajo, de 
cnfcrmi:dacJcs no profesionales. mutemida<l. vejez e invalidez y desocupación 
involuntaria: así como la creación con pcrsonalicJad jurit.Jica propia. de un 

J·i. GO/\-tEZ GRANILLO. /\loisé~. Jfr;tnria de la.; doctrina~ cconómkil<;. i:~nn~c. México. 
1991. p:i~s. 7J ;i 76. 



organismo descentralizado que se determinó Instituto de Seguros Sociales~ con 
domicilio en la Ciudad de México~ Distrito Federal, este Organisn"lo se encargaría 
de la aplicación de su Rcglmncnto. así co1no de recnudar cuotas. celebrar 
contratos, adquirir bienes. organizar sus dependencias, cte., y sus funciones 
estarían enfocadas a las prestaciones individuales y colectivos que consistían en 
la indemnización o previsión de los riesgos antes señalados, teniendo el n1is1no 
éxito que los anteriores, ya que el Congreso nunca llegó a discutirlo, y con el 
pretexto de que debió c)aborarsc un proyecto mús con1plcto que tuviera como 
base esencial un buen estudio de actuariado saciar·. (35) 

Posterior a esto, durante el Gobierno del General Manuel Avila 
Cnn1acho y depués de todos los esfuerzos realizados. se lograra la creación del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y como consecuencia. en 1943. se expidió 
ln Ley del Seguro Socinl. 

2.3 ANTECEDENTES DEL SEGURO DE RETIRO EN CHILE 

Desde 1924 y con10 innovador en estn niatcria a Nivel Latinoamericano 
estab1cció un sistema pensionario de an1plia cobertura para los seguros de vejez. 
ineapacidud y muerte. habiCndose dividido por empleos. /\si. hubo tres grnndes 
sistemas (cn1plen.dos n1anualcs. cmp1cados asalariados y empleados públicos). y 
cerca de SO sistcn1as 1nils pequeños para categorías específicas de asalarimlos, 
(por cjcn1plo) los bancarios). pre:-;entando por ende una variedad muy 
considernblc tanto en los beneticios que otorgaba cada rCgin1en como c.:n los 
requisitos para obtenerlos. 

A trnvCs de los aíios. dicho sistema mostró <livcrsos defectos. por 
cjcn1plo; tu folt:.1 de solidnridad social al haberse desarrollndo un importante 
11ú111cro de rcgí111cnes diferentes paru diversos grupos ocupncionalcs. con 
disimilitudes muy n1nrcadt\S en cuanto al monto y ténninns para adquirir los 
beneficios y la posibilida<l <le obtener pensiones en n1ús de un sisten1a; In baja 

35. GALLAGA GAHCIA. H.obi:rto. Ob. cit. pólg,. 83. 
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edad de jubilación en algunos de los planes; una administración ineficiente y 

cara, ante la diversidad de sistemas y de Jos métodos de cálculo de Jos beneficios; 

alto grado de incumplin1iento en el pago de las cotizaciones o en el monto de 

éstas (declarando sueldos inferiores a los reales), dado que invariablemente se 
garantizaba una pensión mínima, cualquiera que fuera el nivel del salario real en 

los últimos cinco años de servicio al ser éstos Jos únicos que se consideraban para 

calculnr las pensiones (salarios finales) y por último. porque n1uchos plnncs 
fueron finnnciados por capitalizaciones parciulcs y habían acun1ulado importantes 

activos nominales. sobre todo inversiones en rentn fija sin posibilidad de reajuste, 
por Jo que ni haberse presentado indices de inflación importantes. dichos activos 

llegaron ni correr de los años. a ser práctican1cntc inútiles. por lo que las 

cuestiones anotadas dieron Jugar a que Ja mayoría de los sistemas (sobre todo 

aquellos con mayor número de asegurados y a Ja vez, con aportes más bajos). 

presentaron crecientes déficit en su operación. lo que obligó al Gobierno Chileno 
a destinar cuantiosos recursos fiscales para. soportarlos (tambiCn en aumento 

permanente). Esta problemática. porqué no decirlo. el credo ncolibcral que 

prcvalccia dentro de la clase gobernante en Chile. en ese momento diú pie a que 
se pcnsan1 en aplicar reformas drásticas en Ja materia pcnsionarn. naciendo el 

sistema priv~1do <le pensiones al expedirse en J 980, el Decreto Ley que estableció 

un RCgin1cn de Previsión Social derivado de la capitalización indivi<lual de los 
fondos ahorrados for¿osamcntc por los tr;1hajadores. ya que dicho sistenla 

presentó como principal característica las cotizaciones obliga1orias definidas para 
pensiones dd 10% de los salarios que perciben los trah~tjadorcs y a cnrgo 

e.xclusivan1ente Lk ellos. a diferencia del .anterior en el que compartían el costo 
Jos patrones y los trabajadores. lo que se pretendió justificnr con el hecho de que 

~11 tnomcnto de cntr.ir en vigor el nuevo plan se obligó a los patrones a dar un 

~1u111ento de sueldo del l 8o/o, el cual compensó en parte el nrnyor costo que 

significó para los trabajadores. no obstnnte tal situación. en lo personal 

considcra111os que si bien es cierto que en el momento inicial es dificil precisar 
quien cstú rculmentc pagando las cotizaciones, en Jos aumentos posteriores el 

trabajador si verú lesionados sus ingresos ni tener que c<irgar con la parte 
proporcional de auincnto que corresponda a las coti:l'..a.ciuncs. (36) 

J<•. Cfr La Scgurid~1d Social en la J>crspccfrva dd <iílo 2000. lnfonnc presentado al Director 
Gcncrnl de IJ Oficina Jn1crnncional del Tr;ibajo sobre la Scgurid;id Snci;1I en los paises 
li1linu.1n1crrcmH•S frcnrc :a In!. c,;;1111h1us económicos y sucinlcs. Olicin.1 lntcrr1;u.:io11;1I del Tn1b;1jo. 
Ginchrot l?~M p.ig-.. :?3 .1 :?5. 



La pieza clave del nuevo sistema fue lograr unn jubilación adecuada en base a 
aportes definitivos~ siendo el porcentaje de un 1 Oo/o sobre todos los ingresos 
teniendo un cierto limite máximo entre ellos, en que las pensiones se depositan en 
Instituciones especializadas que se denominan Administradoras de Fondos de 
Pensiones (AFP). cada trabajador decide libremente (dependiendo de los 
rendimientos y servicios que ofrezca cada una de cJlns). en cual administradora se 
depositarán sus fondos e igualmente puede transtcrirlos de una a otra sin 
limitación alguna, en el que los fondos depositados se rcajustnrán de acuerdo con 
las variaciones del indice de precios al consumidor (por cierto. resulta interesanle 
mencionar que, los montos monetarios en pesos que se depositen en las cuentas 
de Jos asegurados se transforman de inmediato en unidades de fomento, y del 
mismo modo, Jos montos acumulados de las pensiones y sus beneficios se 
expresan en estas unidades. a más de que en la actualidad Jos aportes están 
invertidos en gran medida, en valores cuyo capital e interés también se expresan 
en unidades de fomento), por lo que ni darse los supuestos previstos en Ja 
Nonnatividad relativa (por ejemplo. llegar a los 65 años de edad en varones y 60 
años de edad en las mujeres), el saldo de In cucnt:::t individual correspondiente se 
dispondrá para algunos de Jos fines que cnscgui<l:::t se detaJJa. Jos que en realidad 
no son sino modalidades de pensión que se pueden elegir y que se distinguen en 
la distinta fom1a de asignar el riesgo fimmciero de manejar el capital acumulado y 

Ja incertidumbre asociada al nluncrn de años de sobrevida del pensionado y de 
sus beneficiarios a partir de ese m?mcnto: Adquirir en una compañia de seguros 
una pensión vitalicia de monto fijo y reajustahlc para el pensionado y sus 
beneficiarios en este supuesto. el interesado escoge librcmcnlc entre las diferentes 
con1pañias de seguros, que compiten a tr:::tvés del monto de Ja pensión ofrecida 
y/o de Ja prima a cobrar (costo de Ja inversión), asumiendo éstas el riesgo de 
generar Ja rcntabilid;:id de pagar una pensión virnlicia con independencia del 
número de años que sobrevivan el pensionario y sus beneficiarios; otra modalidad 
de disposición del fondo acumulado. es Ja de realizar retiros parciales. en que el 
pensionado retiene el derecho de propiedad sobre la totuJida<.I de su capital, 
asumiendo el riesgo de sobrevida y el riesgo financiero. culculán<.losc la pensión 
conforme al flujo que agote el capital en el periodo determinado por la 
expectativa de vida del pensionado y de sus bcncfici¡1rios. 

De igual forma. se puede disponer del capital ahorrado efectuando una 
con1binación de las dos moduJidades antcriormcnlc expuestas. a través de 
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pem1itir al pensionado asumir el riesgo financiero y retener la propiedad sobre 
sus fi..lndos durante un período elegido por él, traspasando el riesgo de sobrevida y 

tnmbién el riesgo financiero a una compañía de seguros por el tiempo restante. 
Esto cs. el pensionado puede convenir con alguna compañía de seguros. el pago 
de una pensión vitalicia apartir de una fecha futura. cediendo parte de su capital 
acumulado. y entre tanto y hasta dicha fecha. con la parte restante realizar retiros 
parciales. 

Cuando se trate de invalidez y muerte que sobrevengan al trabajador en 
.activo, si éste cumple con detenninados requisitos (un tiempo mínimo de 
cotiznciones. entre otros o sus beneficiarios legales. según corresponda). 

Es indispensable resaltor que en todos los casos existe una cuantía 
n1inirna de pensión garantizada por el Estado. para aquellos asegurados cuyos 
fondos acun1ulados sean insuficientes para financiar una pensión por arriba de 
esta mininrn. señalando Ja Jcgisla.ción aplicable. Jos requisitos para su 
otorgamiento. y¡1 que en virtud de tratarse de un régimen totalmente diferente que 
si bien aparentemente se cstabJcció como paralelo del preexistente. pero que en 
rcnlidad vino a sustituirlo, y por Jo que hubo necesidad de crear nonnas 
transitorins que regularan los ajustes necesarios con la linalidnd de no desproteger 
n quienes habiendo cotizado confonnc a un sistemn anterim·. estuvieran próximl\s 
a pensionarse. así como aquellos otros que a futuro tuvieren derecho a una 
pensión sin haber logrado reunir el capital necesario para gozar de ésta en un 
mínilno razonable por ello. durante los a.fios de consolidación de esta nueva 
modalidad. el estndo Chileno. además de jugar el papel de regulador asume 
obligaciones subsidiarias con cargo a los fondos que aporta la sociedad en pleno 
(contrihucioncs). v.vg .• al tener que afrontar el traslado de una proporción 
importante de coti7_.aciones del régimen antiguo al nuevo programa cubriendo el 
déficit operacional del primero. así como tan1bién. al garanti7 .. ar el otorgamiento 
de pensiones por el n1onto mínin10 estipulado en la ley, ya que se contó con 
recursos surnamcnte in1portantcs provenientes de ahorro a largo plazo, que se 
dispondrían para plantear bases económicas sólidas para evitar a futuro el 
dcsfinancian1icnto del sistema de pensiones (habrá que esperar todavía mucho 
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tiempo para saber si ésto es cierto); por otra parte. cJ cambio representó y sigue 
representando una carga para toda la población chilena. (37) 

Veremos ahora ugroso modo <1 al,gunos pníscs con n1odeJos de 
pensiones privados. que nos scrvirü con10 refercnch1 para compararlo contra el 
modelo 1ncxicano que a continuación cnuncian1os. 

Como ya observamos. el modelo mús desarrollado actuallncntc es el de 
Chile, que cuando se creó tuvo 22 administrndorns de fondos de pensiones y que 
trece oños después. es decir. en J 994 parn dnrnos una idea de Jos ingresos 
captados. contaba con n1ñs de 19.000 n1il millones de dólares. es decir. el 44% 
dcJ producto interno bruto de ese pais. 

La n1ccñnicn de Ja aportación a m;mcra ele sumario. con10 ya In vin1os 
es que n Jos trabujadorcs se les retiene el 10%1 del salario del crnpJcado para el 
lOndo de pensiones y el 7 1% para Ju salud. 

Existiendo en ese pais. seguridad social. pública y privada. siendo el 
servicio de salud en proporción ul n1onto porcentual de In apon:1ción del obrero, 
es decir. podrian1os tenninar diciendo en este scnlido. se cuenta con un seguro 
social barato. el público. seguro socinl caro el privado y m~jor aún si Ja 
~1portación obrera es nlayor. 

Para un marco de rclCrcncfo en J\rgcnlina. olro p<1is cxistian en J 995~ 24 
asegurndoras de f"ondos de pensión y jubilación. c.xis1icndo en csle puis la opción 
c..Je cmnbinr Jibrcn1ente de nsc,guradora una vez ¡iJ aOo y por Jo que se refiere a 
aportaciones de los trnbajndorcs pura este fondo es sobre el 1 1 'X. de :->u salario. 

37. Cfr. Sisrcma Priv;1do de Pcnsionl."s en Clulc. Cemro de E:-;tudins l'1ihlicns. Chile. r<J•JJ. págs. 
101 a 107. 
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En otro esquema diferente entró en vigor en Colombia la ley 100 en 
1994., gurantizando a los trabajadores pensiones de invalidez, vejez y muerte, 
afiliandosc obligatoria y voluntariarncntc debiendo escoger el trabajador ya sea 
el Instituto de Seguros Sociales Público o el de Fondos Privados de Pensiones. 
solo pudiendo cambiar de sistema cada 3 años. En lo que hace al trabajador, 
éste podía elegir librcn1entc a la adn1inistrac.lora de los Fondos de Pensiones; la 
edad 111ínima para tener acceso a la pensión en el caso de Jos hombres es de 60 
años y en el caso de las mujeres es de 55 ai'ios, si se encontraban en el sistema 
público, y en el caso del privado, depende de las posibilidades de ahorro del 
ascgurac.lo. siendo requisito para pensionarse que la m.isma sea cuando menos 
110º/o supC'rior al salario minin10 legal indexado conforme al Indice Nacional 
de Precios al Consumidor de este país. 

Finalmente antes de pasar a revisar a nuestro país en materia del 
seguro de retiro, vercn1os que en Singapur la aportación del patrón para el 
Fondo de Pensiones Privado es del 20o/o del sueldo del trabajador y la 
aportación del trnbajador es por otra canli<lnd igual. 

2.-1 ANTECEDENTES DEL SEGUHO DE HETIHO EN 

MEXICO 

1-labicn<lo anali7..ado en forma breve el Sistema de Ahorro para el 
Retiro en la República de Chile y otros paises. vcren1os ahora el Sistema de 
Ahorro para el Retiro in1planta<lo en México. 

La apurición en nuestro país de esta nueva prcstac1on denominada 
··Sistema de Ahorro para el RctiroH (SAR). pretende confOnnar un fondo de 
ahorro en favor del trabajador. 111isn10 que scrú pagado por Jos putroncs cuando 
dicho fondo se ha retirado por el bcncliciario, este ahorro no <lcbcrá equivaler al 
costo del dinero dcvuluado por el tiempo, sino que tendrá que tener un valor 
actualizado, este nuevo mecanismo no hace desaparecer ninguna prestación ya 
obtenida por el trnbajador, sea a trnvés de contratos colectivos; contratos 
mínin1os de ley; o de otro tipo <le contrato. sino que este viene a sun1arsc a los 
derechos ya adquiridos por el trabujador. 
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Desde Juego la idea de este trabajo no es transcribir Jos artículos del 
decreto publicados en el Diario Oficial de Ja Federación el 24 de febrero de 
1992, que dieron origen al Sistema de Ahorro para el Retiro. ni repetir o 
transcribir en su totalidad las modificaciones que se han dado a lo largo de su 
funcionamiento, sino tratar de hacer algo dinámico para consulta. y que esa 
consulta pueda ser de utilidad a cualquier lector. 

uEn su primera fase, el Sistema de Ahorro para el Retiro fue puesto en 
marcha en nuestro país el 24 de febrero de 1992, para lo cual se tuvieron que 
aplicar sendas modificaciones a las leyes del INFONA VIT y adicionar en 
algunas partes a Ja Ley del Seguro Social. con Ja intención de darle un lugar a 
esta figura, para que así pudiera beneficiar a los trabajadores sujetos al Apdo. 
ºAH del Art. 123 Constitucional. comunmente denon1inados con10 trabajadores 
al servicio de particulares. ya que aquellos que pertenecen al llamado sector 
público quedan regidos por el Apdo. ••B" de dicho artículo constitucional, una 
vez legislada Ja situación de los primeros el día 27 de nmrzo de 1992, se hizo 
extensivo el beneficio común hacia lo segundo. o sea a los trabajadores al 
servicio de la Administración Pública Federal, sujetos al Régimen del ISSSTE 
o Instituto de Seguridad y Servicio~ Sociales de Jos Trabajadores del Estado. 
creándoles su propio Sistema de Ahorro para el Retiro y asi de esta manera 
atendiendo a Jos conceptos vertidos en la exposición de la iniciativa 
presidencial de refonnas y adiciones aplicadas a la Ley del INFONA VIT y a la 
Ley del Seguro Social 9 misma.."i que fueron necesarias aplicar para sustentar la 
creación del Sistema de Ahorro para el Retiro en nuestro país, podemos 
encontrar dos razones básicas que dan origen ni misrno. y que a saber son las 

siguientes: 

a) La necesidad de incrementar al ahorro interno a largo plazo, a fin 
de que, H ••• México cuente con los recursos suficientes y necesarios que 
permitan financiar la expansión en la inversión de los años venideros ... u 

b) ·~ ... tonmr providencias para que los trabajadores actuales puedan 
nlcjorar su situación económica ni momento de su retiro~·. (38) 

38. IOCOY SALDAr'.iA, Agustln. G. Ob. cil. págs . .53 a .54. 



Como desde luego, en nuestro siguiente capitulo el tercero, 
anali7 .. arcmos el n1arco jurídico de este Sistema de Pensiones y Retiro, quisiera 
antes de concluir este capitulo, hablar como parte de Jos antecedentes del 
Seguro de Retiro, en un panorama general de lo que ha significado su 
aplicación o su origen en México, el objeto de este Seguro de Retiro, íue de 
proveer un nivel de subsistencia económica y decorosa para los trabajadores al 

mon1cnto de retirarse de su actividad laboral, Jos sujetos que involucraba o que 
involucra son los patrones que tengan trabajadores a su servicio, bajo una base 
de un salario diario integrado a un 2o/o como tasa con un Jin1itc de 25 veces el 
salario minin10 del Distrito Federal. 

Con10 antecedente dentro de sus disposiciones generales, este Seguro 
de Retiro se conforn1ó bajo Ja regulación de Ju Ley del Seguro Social, a través 
de Ja creación del capítulo V-Bis dentro de la propia Ley del Seguro Social, se 
fonnó o se constituyó un Con1ité Técnico del Sistema de Ahorro para el Retiro; 
se adicionó la fracc. V al articulo l 1 de la Ley del Seguro Social Para dar 
cabida al concepto Seguro de Retiro. 

Establece como un antecedente para su creación una niodificación 
importnnte ¡¡I arth.:ulo 10 de la Ley dd Seguro Social. donde sefiala que cste

Seguro de R~tiro es cmb;:1rgablc; habla tambiCn de que el limite n1üxi1110 base 
de aportación es <le 25 veces el salario minimo general del Distrito Federal; se 

establecía tan1bién dentro de ese anteproyecto que dio origen a In publicación 
<lcl Diario Oficial <lel 2-t de febrero de J 992. que es el punto de partida para el 
origen de este Seguro <le Retiro. se establecía tarnhién dentro de ese 
anteproycl.:to o pcrspccliva para su arranque en que los trabnjudorcs no podrían 
hacer aportuciones adicionales a ese Seguro de Retiro; se cstablccia tan1bién 
que ha difCrencia de las obligaciones tributarias de las 4 ramas ya conocidas en 
materia <le Seguro Social que era cnfcnncdadcs y maternidad. invnlidez. vejez. 
cesantía y muerte. riesgos de trabajo y guarderías. u diferencia de éstas. en el 
Seguro de Retiro no dchcrinn de efectuarse enteros provisionales corno se hacia 
o corno se sigue haciendo en los 4 seguros trndicionaks. que hasta esa fecha 
antes de 1992. vcniarnn!i aplicando. 

Se cstahh:cía que para el arranque de este Seguro de Retiro como 
partt.: integrante- de la entidad que se co1u1ccria co1no Sislc111u <l...: Ahorro para el 



Retiro, se enteraría conjuntamente con l;:is aportaciones al lNFONA VIT en 
forma tan1bién bi1ncstrol. lo cual rompía con la mecánica de pagos mensuales 
que se ven in manejando con el IN FON A VIT desde su creación en el ano de 
1972. 

El antecedente nos seflala que el patrón tenia la obligación de efectuar 
una cuenta individual de ahorro para el retiro, que haría una aportación inicial 
de un 8°/o del salario diario integrado del trabajador al día 1 o. de mayo de 1992, 
elevado al n1cs. 

Conformaba también la obligación al patrón de entregar el saldo a sus 
beneficiarios designados por el trabajador en los formularios. que para tal 
efecto expediría el propio Comité Técnico y a través de lus reglas generales que 
se expedirían para el tratamiento y funcionamiento de este Sistema de Ahorro 
para el Retiro en forma integrada. 

Para hablar y conocer un poquito de el antecedente de este Seguro de 
Retiro. vamos a tratar de hacer unn división conceptual en las obligaciones que 
tendría que cubrir el patrón. el trabajador y las instituciones de" crédito que iban 
a participar dentro de este nuevo csquen1a de pensiones para el retiro. 

/\nalizarc1nos primcramcn.t".= las obligaciones patronales c.¡uc darían 
inicio en materia de Seguro de Retiro el día lo. de mayo <le 1992. estas 
obligaciones patronales a saber son: 

La apertura de una cuenta individual e.le.: ahorro para el retiro; 

La aportación global inicial con relación de trabajadores; 

A partir del 1 o. de septiembre de 1992 existiría una cuenta individual 

para cada trabajador; 

Entregar una relación de las aportaciones efectuadas a los 
representantes sindicales; 

Entregar con1probantes a cnda trnbqjac.lor e.Je sus aportaciones; 



Los comprobantes de las aportaciones de 1992 los elaboraría los 
patrones y los entregaría como obligación con et últi1110 sueldo de el mes de 
mayo. julio. septiembre y noviembre de cada año. 

El patrón tendría la obligación de entregar un certificado de 
aportación del Sistema de Ahorro para el Retiro dentro de los 5 días posteriores 
a su separación. de cualquiera de sus empleados o trabajado!'es por todas las 
aportaciones desde su inicio que fue o que sería el 1 o. de mayo de 1992 al 31 de 
agosto de 1992. 

Veremos ahora, las obligaciones y los derechos que a la entrada de el 
Sistema de Ahorro para el Retiro tendrían los trabajadores, estos derechos y 
obligaciones a saber serian los siguientes: 

Los trabajadores tendrían el derecho de traspasar el saldo a sociedades 
de inversión que ellos eligieran; 

Podrían contratar un segul"o de vida con cargo a la subcuenta del 
Seguro de Retiro; 

Poddan efectuar aportaciones adicionales; 

En caso de separación de su cn1plco podrían continuar con 
aportaciones voluntal"ias dentro del régimen de continuación voluntaria de la 
Ley del Segul"o Social a la subcuenta del Seguro de Retiro; 

Podrían efectuar retiros por descn1plco después de 36 meses y no 
antes de S años del anterior retil"O~ siempre y cuando Cstc no rebasara el 1 Oo/o del 
saldo insoluto; 

Podl"án hacer retiros por incapacidad temporal; 

Podrían efectual" l"etil"os por veje~ por cesantía. por invalide~ por 
incapacidad permanente total o parcial del SOo/o o más; 
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Y los trabajadores deberían proporcionar a su nuevo patrón su número 
de cuenta individual. 

Es menester destacar. el porque estatnos mencionando ésto corno 
antecedente para su arranque. para que al análisis de nuestro próximo capitulo 
donde discerniremos la legislación vigente dentro de nuestro marco juridico. 
tengamos un poco de precaución o cautela en el análisis de las diversas 
modificaciones que tuvo la ley. desde 1992 y hasta 1996. inclusive. 

Finalmente evaluaremos las obligaciones de las instituciones de 
crédito que se pretendía tendrían al arranque el lo. de mayo de 1992. dentro de 
este esquema del Seguro de Retiro dentro de la conformación del Sistema de 
Ahorro para el Retiro; dichas obligaciones a saber son las siguientes: 

Las instituciones de crédito deberían a partir del lo. de septiembre de 
1992. individualizat" las cuentas globales abiertas por los patrones; 

Deberían entregar a los patrones los comprobantes individuales de 
aportación después de 30 días naturales de haber efectuado el pago 
correspondicnle; 

Al cuarto día hábil de recepción. depositar en et Banco de México 
para su inversión. los fondos depositados por los patrones y trabajadores; 

Llevar cuentas individuales por cuenta y orden del Instituto Mexicano 
del Seguro Social; 

e informar al trabajador anualmente. a través de un estado de cuenta. 

Con esta visión general. como .antecedente del Sisten1a de Ahorro 
para el Retiro y en forma particular del Seguro de Retiro, es como se pretendió 
iniciar con este nuevo esquema de pensiones para el retiro. veremos en nuestro 
siguiente capitulo el n1arco jurídico y la legislación vigente muy transformada o 
cotidianamente transformada a lo largo de los meses, desde su promulgación el 
24 de febrero de 1992 y hasta hoy en din. 
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CAPITULO 111. MARCO .IUIUDICO 

3.1 LA CONSTITUCION DE 1917 

"No fue sino hasta la Constitución de 1917. donde se da un carácter 
social a la obligación del patrón ch! responder en lo concerniente a las pensiones 
de los trabajadores en la Fracc. XXI X del Apdo. /\. <ld Art. 123. convirtiendo 
esa obligación en una obligación constitucional. es decir. en la Fracc. XXIX del 
Art. 123 Constitucional en cita para los trnhajadorcs cstnblccicndo tcxtualn1cntc: 

Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social. y clln comprenderá 

seguros de invalidez. de vejez. de vida. de cesación involuntaria del trabajo. de 
enfermedades y ncci<lcntcs. de servicios de guardcria y cualquier otro 

encaminado a la protección y bienestar de los trnbajadorcs. can1pcsinos,. no 
asalariados y otros sectores sociales y sus fomilinres··. (39) 

3.2 I~EGLAMENTACION DE LAS PENSIONES (LEY ACTUAL 

Y NUEVA LEY IMSS) 

Una vez sefi<.1lado lo dispuesto por nuestra ley fundmncntul en lo 

rdntivo a los seguros de vc.;_jez y de cesaciim involuntaria c..lel lrabnjo. 

sciialare111os las conecpcilmcs leg<ilcs dadas en la ley del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

El Art. 143 l.k la mencionada ley. se establece que: 

··Pura los etCctos de esta ley. existe ccsmitia en edad avan,...adn cuando 

d asegurado quel.lc privado de trabajo remunerados después de los 60 años de 
edad ... 



Para solicitar el otorgamiento de la pensión por cesantía en edad 
avanzada. no es necesario probar que se sufre invalidez. basta tener 60 aftos~ un 
niinimo de 500 cotizaciones y quedar privado de trabajo remunerados. e) fin del 
contenido de esta disposición es cubrir el riesgo de la desocupación en virtud de 
las personas que quedan comprendidas en la misma. se ven colocadas en una 
situación de desigualdad para obtener una ocupación respecto de los demás 
trabajadores. 

Como dcciamos. se considera que existe cesantía en celad avanzada 
cuando el asegurndo quede privado de trabajo remuncrm..lo después de los 60 

aílos de e<lad. 

Las prestaciones del seguro de cc:santía en c<lad avanza<la que tutela la 
Ley del Seguro Sociul. son las siguientes: se tienen derecho a la pensión. a la 
asistencia médica. a las asignaciones farnilian.:s. ~1si como las ayudas 
asistcnciulcs y establece la ley dentro <le Jos requisitos para tener derecho a esta 

pensión y son los siguientes: para gozar de las prestaciones se requiere que el 
asegurado tengn: 

a) Por lo n1enos un 111ínin10 de 500 sen1anas e.le cotización reconocidas; 

b) Que haya cumplido 60 m1os c.h: c<lac.1: y 
e) Que quede privado de trahajo ren1uncrudo. 

Ahora bien. la fecha dc inicio Uc la pcnsiún conlt>rrne a lo que scfialc 
el Art. 146. establece que la pensión dani inicio ctiandn el asegurado curnpla 
con los requisitos que se ncaban <le n1c11cinnar. es decir. tenga reconocidas un 
minin10 de 500 cotizaciones. que hayan cumplido 60 ar1ns de cdaU y que quede 

privado de un trabajo rcmuncra<lo. Es requisito para el trnh¡ljador. quc solicite el 
otorgamiento dc Ja pensión. este punto es de vital importancia. sabe111os que hoy 
en la actualidad nntclrn de la gente que ha t:oti;1adn por nnu.:hísi111os años al 
Instituto Mexicnno del Seguro Social hoy no goza de una pensión. esta 
condición que señala el artículo 146 de solicitar el otoq,?amicntn de la pensión~ 

c:s algo que el trabajador no ha c_jercirndo el c.h:n:cl10 que ha ganado por haber 

cotiza<lo durante 1nuchos a1los al Seguro Social. ,·,pur qu..: con1c11tan1os que es de 
sun1n irnportancia el que solicite el ulorga111icnto de la p~·nsión?. porque no 

i1nporta que tenga las con<liciones cumplic.h1s parn su 01orgamiento. significa 
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que si no hay una solicitud expresa por parte del trabajador .. la expedición de Ja 
pensión por cesantía en edad avanzada no es en auton1ático.. es decir,. el 
trabajador tendrá derecho a ejercitar su pensión por cesantía en edad avanzada 
en el momento en que lo solicite a la autoridad adn1inistrativa que corresponda 
de el Instituto Mexicano del Seguro Social,. concretamente a Ja Subdelegación 
Administrativa~ que de acuerdo al domicilio del patrón Je corresponda. 

Un requisito adicional para poder ejercitar su derecho a esta pensión, 
confonnc lo señala también el artículo 143 de nuestra legislación vigente. es que 
estC el trabajador asegurado dado de baja dentro del régimen obligatorio. ésto 
irnplica que mientras no se cumpla con In condición de estar dado de baja dentro 
del régimen obligatorio del Seguro Social. el trabajndor no podní ejercitar su 
der-ccho a la pensión por- cesantía en edad avanzn.da. 

Por- Jo que se r-efierc a la cuantía de la pensión. y siempre y cuando se 
hayan cuhierto los requisitos del artículo 145 sefialado, lcndnin cler-echo los 
trabajadores ~1 una pensión; el articulo 147 usí lo scfiala ··1ns asegurados que 
reúnan las condiciones establecidas en la presente sección. tcndrtln derecho de 
disfrutnr de una pensión cuya cuantía se sc11ala en la sección octava de este 
cupítulo·•. 

Y dicha sección octava scilala. que las pensiones de invalidez y de 
vejez se compondnin de una cuantíu húsica y de incrcrncntos anuales 
eornputados. de acucr-do con el núrnero de cotizaciones sernanal reconocidas al 
asegurado con postcr-ioridad a las pr-imeras 500 semanas de cotización. 

Es in1portantc señalar aquí que Ja Rcforn1a del 1 o. de enero de 1991 
establece un sistema de respuesta pensionariu a Jos derecho habientes del 
Instituto que se jubilan. con el objeto de ayudar- a las personas de bajos salarios 
a obtener cantidades decorosas más cercanas a la r-ealidad. porque se establece 
un sistema que permite actualizar los n1ontos en for-ma inmediata al costo de Ja 
vida. 

En 1988 el aprobar Ja Cú1nara de Diputados las reformas y adiciones a 
la Ley del Seguro Social. fue precisado un aspecto que ahorn es conveniente 
rcton1ar en la parte introductoria al dictamen, se expresó: 
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J-Jnccmos notar que a través de este docun1ento pedimos al Instituto 

Mexicano del Seguro Social, que de acuerdo con esta misn1u ley incremente las 
reservas actuarialcs en la forma que pern1ita. que en un lapso que no exceda de 
4 ai'ios a Ja fecha de publicación del presente decreto. cstn soberanía pueda 

n1odificar Ja Ley para incrementar his pensiones u que se refiere la n1isma. y sea 

equivalente ni 1 OOo/o del salario mínimo que rige en el Distrito Federal y el 

correspondiente aumento cada vez que se modifique el mismo. 

Por todo ello se propone elevar la pensión mínin1a actualmente 

prevista en el 70% del salario mínimo general Ucl Distrito Federal para 

garantizar a los pensionados un ingreso mínimo del XO'Y., de dicho salario. cabe 
destacar que tonumdo en consh.Jcración Ja fornrn en que se integra Ja pensión y 

el hecho de que Ju base es el salario mínimo general del Distrito Federal rcsultn 

con esta propuesta. que en las zonas de m<is bajo salario erJ las que se encuentra 

el 45'X> de los pensionados el incremento acerca a las pensiones al 1 00% del 
valor del salario 111inin10 de la región. pues anualizada ésta. :-:ignitica el 99.86% 

de dicho salario. en tanto que el J 7 1Yo de los pensionado:-; que se encuentran en la 

zona sularial B. tendrían un ingreso equivalente ni 90.6'~~, del sahirio 111ini1110 de 

su región y para el 38% restante de la /'.Olla salarial A. repn.:scnta el 83.25% del 

salario respectivo. 

Para entender estas ideas. es necesario aclar:ir algunos conceptos: 

Salario promedio diario. es Ja cantidad que sirve de hase a la cuantfa 

de Ja pensión y que se obtiene de dividir las ülli111as 250 semanas de cotización 
del trabajador (en algunos casos puede ser hasta 1 50 sernanas). 

Salario diario de clasificación en la tabla. es la cantidad que obtiene el 
trabnjador al momento Uc jubilarse. exprcsadn en veces del salario n1inilno 

general fijado par~• el Distrito Fedcrnl y que sirve pan1 establecer el rango en 

que va a ubicarse el trabaj~1dor. 

Porcentaje de ctwntí;1 basica. es aquel que se aplica ni salario 

pron1edio dh1rio referido en el inciso J para considerar la cm111tiu búsicu de 

pensión. 



Incremento anual. es la cantidad porcentual que se aplica al salario 
promedio diario por cada 52 semanas cotizadas. cifra que se incrementará en los 
porcentajes que establece este articulo por cada fracción del ai'\o cotizado. 

Aguinaldo anual. es la entrega adicional a In pensión equivalente a un 
mes del importe de la misma que se entrega a fin del año. 

Pensión más favorable. aquí es importante señalar que conforme al 
articulo Sto. transitorio del decreto que refonna y adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley del Seguro Social. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1990. los asegurados que tengan derecho a 
pensiones se les aplicará la tasa más favorable que los años de 1990 y 1991. 

Tan1bién tenemos que tener presente nuestra idea del articulo 11 
transitorio de la ley original que entró en vigor el 1 o. de abril de 1993. mismo 
que otorga una mejor en edad avanzada a los trabajadores. que al incorporarse 
nueva!i circunscripciones al régimen del Seguro Social~ hubiesen cumplido en la 
fecha di.: !iU incorporación una edad mayor de 30 ai\os. 

La 1nejora en cuestión consiste en aun1entar la pensión. teniendo en 
cuenta la difi:rcncia de edad con Ja de 30 años. dicha diferencia se remitirá a los 
incrementos anuales. 

Ln reglan1cntación de las pensiones con lo que se refiere a cesantía en 
cdud ;,1vnnznda y vejez. se consideran prestnciones n largo plazo. por lo que se 
rclicrc 01 In pensión di.: vejez.. los requisitos que se requieren para el 
otorgnmiento di.: las prestaciones es que el asegurado haya cumplido 65 af\os de 
ednd y que ti.:nga 500 cotizaciones scn1anales. lo anterior se sei'tiala en los 
artículos t 37 y 138 de la Ley del Seguro Social. 
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Por lo que se refiera a la pensión de cesantía en edad avanzada, los 
requisitos que enmarca la Ley es que el asegurado haya cumplido 60 aftas de 
edad, que tenga 500 cotizaciones semanales y que quede privado de trabajo 
remunerado, conforme Jo establecen los artículos 144 y 145. (40) 

Dentro de la iniciativa se mejora las pensiones por invalidez. por 
vejez, por cesantía en edad avanzada y para los beneficiarios de los asegurados 
y pensionados fallecidos, sin elevar Ja prima que para el financiamiento de este 
ramo del seguro se estableció en la Ley de 1943 y que equivale al 6% de los 
salarios; la iniciativa introduce para este ramo un sistema de redistribución de 
ingresos al otorgar importantes incrementos en las pensiones derivadas de 
salarios bajos y aumentos moderados para las que provengan de salarios más 
altos. 

Por efecto de Ja elevación de la cuantía básica de las pensiones y del 
mejoramiento de los incrementos anuales. los asegurados de más bajos salarios 
con 30 ai\os de servicios. alcanzarán a los 65 años de edad pensiones 
equivalentes al 75% del salario base del cálculo. superando en fOrma sustancial 
el 54% que en las últimas condiciones obtienen actualn1ente. 

Para mejorar la situación económica de Jos pensionados se introducen 
nuevas asignaciones familiares. una de ellas es en favor de el esposo o 
concubina. equivalente al 15% de la cuantía de Ja pensión. otra es la que con un 
importe igual al 10% se establece en favor del padre y de Ja madre del 
pensionado si dependiera económicamente de él y no tuviese esposa o 
concubina ni hijos con derecho a recibirla. Así mismo. se otorga al pensionado 
por vejez o cesantía en edad avanzada. una ayuda asistencial igual al 15% de Ja 
pensión cuando no tenga esposa o concubina ni hijos o ascendiente con derecho. 
esta ayuda asistencial se reduce al l 0°/o cuando tenga un ascendiente con 
derecho a recibir la asignación. 

40. Cfr. LEY DEL SEGURO SOCIAL. Comentada por Javier Moreno Padilla. Vig1!sima Tercera 
Edición. Trillas. M~xieo. 1994. P.ógs. 114 y 115. 
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Estas ayudas o asignaciones tienden a In protección del núcleo fan1iliar 
del pensionado, ya que su cuantía es proporcional al nún1cro de familiares a su 
cargo y representa una significativa n1ejoria, en vista de que un alta proporción 
de los asegurados que la reciben, tienen esposa e hijos con derecho a las 
asignaciones. mó..s aún si no tuviese familiares a su cargo también recibirían una 
ayuda asistencial. 

Se consigna la tabla para calcular la pensión por cesantía en edad 
avanzada, mejorando en todos los casos la cantidad que sirve de base al cálculo 
y Jos porcentajes establecidos por In Ley vigente. 

Dentro del Esquema de la Nueva Ley del JMSS que entrará en vigor 
en Julio de 1997, es n1cnester el comprender la n1ecánica en cuanto a su 
aplicación. 

El Seguro de Retiro. Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. comprende 
Jo siguiente: 

Para el otorgan1iento de las prestaciones del Seguro de Retiro. 
Cesantía en edad avanzada y vejez se requiere del cumplin1icnto por parte de) 
Asegurai..lo y de periodos de espera que se n1iden en sen1anas cotizadas y 

reconocidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social referente a cada ran1a 
de aseguramiento a que nos referimos. 

Para los efectos del reconocimiento de sen1anus de cotización 
an1paradas por certificados de incapacidad rnédica para el Trabajo serán 
consideradas únican1cnte para el otorgamiento de la pensión garantizada que en 
su caso corresponda (art. 153 ). 

Cesantía en edad avanzada en la Nueva Ley del IMSS (Julio 1997). 

La Cesantía en edad avanzada existe cuando el asegurado que privado 
de trabajo remunerado después de los sesenta aiios de edad (art. 154 ). 

Requisitos para su otorgamiento: 



Para gozar del beneficio de estas prestaciones de este ramo es 
necesario que el asegurado tenga reconocidas ante el Instituto un n1inimo de mil 
doscientos cincuenta semanas cotizadas (período 25 años). 

Como ya se comentó que el trabajador además de lo anterior tenga 60 
anos de edad, de no ser así el trabajador que solo cubra con el requisito de la 
edad, podrá retirar en una sola exhibición el s:1Jdo de su cuenta individual o en 
su caso continuar cotizando hasta cubrir las semanas necesarias para el 
otorgamiento de su pensión. 

Por otro lado si el trabajador tiene reconocidas 750 semanas tendrá 
derecho a las prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y Maternidad 
(art. 154). 

En esta rama es obligación por parte del Instituto el otorgan1icnto de Jo 
siguiente: Pensión, Asistencia médica en ténninos de la rmna de enfern1edadcs y 
nmternidad). asignaciones familiares y ayuda asistencial (art. 155). 

Para que el trabajador goce de la pensión de cesantía en edad avanzada 
es necesario que solicite su otorgarnicnto y haber cubierto los requisitos ante~ 
señalados y estar dado de baja ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (art. 
156). 

Si se reunieron los requisitos señalados. podrán disponer de su cuenta 
individual con el objclo de disfrutar de una pensión de cesantía en edad 
avanzada. para este efecto tcndrfl. alguna de las siguientes allemativns: 

a) Contratar una renta vitalicia con Ja Institución de Seguros que él 
elija misma que se actuali7..ará anualmente confonnc al INPC (Indice Nacional 
de Precios al Consumidor) 

b) Mantener el saldo de su cuenta en una AFORE y efectuar retiros 
programados y teniendo Ja opción en este caso de tramitar en cualquier 
momento una renta vitalicia. excepto si tu renta mensual vitalicia a convenirse 
fuera inferior a la pensión garantizada (arl. 157). 

06 



Por otra parte el asegurado tcn<lni i:I derecho a pensionarse antes de 
los 60 ailos siempre que la pensión se calcule en el sistema de renta vitalicia y 
que ésta sen superior en mas de un 30 1:,..~ de In pensión garantizada. una vez 
cubierta la prinrn del seguro de sobrcvivcncia para sus beneficiarios. 

El pensionado podrú recibir el excedente e.le sus rccursns ;:H;umulados 
en su cuenta individual. en una o varias exhibiciones solamente si la pensión 
que se 1c otorgue es superior en n1ús de un 30l}~ <le la pensión garanti7.nda. 

Dichos rendimientos o retiros cstún exentos del pago de 
con.tribucioncs. asi1nisn10 esto es aplicable para el ramo de vejez (art. 158). 

Definiciones en térniinos de la Nueva Ley del IMSS. 
1. Cuenta lndividua1.- La que se abrirá para cada asegurado en las 

AFORES parn llUc se depositen las cuotas obrero-patronales y estatal por 
concepto dd Seguro de Retiro. Ccsantia en edad avanzad~\ y vejez. así como sus 
respectivos 1·endimientos. dicha cuenta se intcgrarú por las subcuentas de retiro. 
cc:santia en c:dad avanzada y vejez. de vivienda y <le aportaciones voluntnrias. 

Por lo que hace it la subcucntu de vivienda lus AFORES deberán 
entregar los recursos ul INFONAVlT. 

2. Individualizar.- Es el proceso por el cual se idc:ntifica Ja parte que se 
acredita a cada una <le las subcucnrns de: cada trabajador de los pagos efectuados 
por el patrón y el estado. así conu., sus rcn<lin1icntos. 

3. Pensión. Se entiende que es la renta vitalicia o el retiro progran1ado. 

4. Renta vitnlicia. Es el contrato por el cual la aseguradora se obliga a 
pagar pcrió<licmnente una pensión durante la vida del pensionado. a cambio de 
recibir los recursos acumulados en la cuenta individual. 

S. Retiros programados. L~1 modalidad de obtener una pcns1on 
fraccionando d n1onto total de los recursos de la cuenta individual. tomando en 
cuent:.1 la c:speranza de vida dc los pc:nsionndos. así cosno los rendin1icntos 
previsibles de los saldos. 
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6. Seguro de sobrcvivcncia.- El que se contrata por el pensionado por 
riesgos de trabajo. por invalidez, por cesantía en edad avanzada o por vejez, con 
cargo a Jas recursos de la suma asegurada adicionada a Jos recursos de la cuenta 
indivic..lual a favor de sus beneficjos para otorgarles Ja pensión. ayudas 
asistenciales y demás prestaciones en dinero. previstas en los respectivos 
seguros, mediante la renta que se les asignará después del fallecimiento del 
pensionado y h~ta la extensión legal de las pensiones. 

7. Monto constitutivo.- Cantidad de dinero requerida para Ja 
contratación de los seguros de renta vitalicia y de sobrcvivcncia con una 
institución de seguros. 

8. Sun1a Asegurada.- Cantidad resultante de restar el monto 
constitutivo el saldo de Ja cuenta individual del trabajador .. la renta vitalicia y el 
seguro de sobrevivencia que otorguen las instituciones de seguros se registraron 
a las reglas que expida la CONSAR (art. 159) 

Por otro lado, la Nueva Ley determina que el trabajador que disfrute 
de una pensión por cesantía en edad avanzada. no tendrá derecho u una posterior 
por invalidez o vejez (art. J 60) 

El Rnn10 de vejez en la Nueva Ley del IMSS. 

Este rarno da derecho al asegurado a las siguientes prestaciones; 
pensión, asistencia n1édica~ asignaciones farniliares y ayuda asistencial (art. 
161) 

Para gozar de las prestaciones de esta rama de seguro. es necesario que 
el trabajador tenga 65 años cumplidos y tener cotizadas y reconocidas arllc el 
Instituto un miniino de 1250 sen1nnas. 

Si el asegurado no cubriese el requisito de las semanas requeridas 
podrá retirar el saldo de su cuenta individual en una sola exhibición o continuar 
cotizando hasta cubrir las scmnnas requeridas. Por otra parte el asegurado que: 
tenga dentro de esHt rarna un n1inimo de 750 scrnnnas reconocidas. tendrá 



derecho a lns prestaciones en especie de la ranrn <le enfcrmedndcs y rnntemidad 
(nrt. 162) 

Para que la pensión de vejez pue<la opcnrr. es necesario que el 
trabajador In solicite y se le cubrirú a partir de la fecha en que haya dejado de 

trabajar. desde luego cubriendo los requisitos antes señalmJos (art. 163) 

Los asegurados que cun1plnn los requisitos seflalac.los podnin disponer 
de su cuenta individual con el propósito de <lisfrutar una pensión, con las 
siguientes opciones: 

l. Controlar una renta vitalicia con una compafiia de seguros. 

2. !Vhmtcncr su saldo y efoctw1r retiros programados, estos supuestos 

acordes con lo establecido por la CONS/\R. dentro de esta segunda ¡tltcrnativa, 

el asegurado. podrú en cualquier n1on1cnto contrarnr una renta vitalicia, excepto 
cuando la renta 111cnsual vitalicia fuese menor a la pcnsiim garantizada. 

l.:>cntro del régimen financiero. las apnrtacioncs y cuotas del patrón y 

el gohii.:rnn serún: 

1. En el ramo de n:tiro. Jos patrones cuhrinin un 2'Y.• del salario base de 
cotización. 

2. En el rarno de c:c:mntia en edad avanzada y vejez. los patrones 
cubrirün el 3.150'!-~, y el trabajador el l. l 25'Yf, del salario hase.: de cotización. por 

lo que se re ti ere al cstndo. d...:nlro de esle ramo. c:ubrir{1 el 7 .143~-0 <lel total de las 

cuotas patronales y ud...:n1ús aporturü 111cnsuallnc1He por concepto e.le cuota 
social. una cnnti<lad inicial <le 5.5 1!1. dd salario minimo general del Distrito 

Federal por cada día de !->alario cotizado. misma cantidad que se depo:->itar;;í en la 

cuenta individual de cada tn1hajador nsegurado. la cantidad seilalada se 
ac1t1ali:l'.ar{1 trimestralmente conformc al JNPC (art. IM~) 

Sc establece ademús y afortunm.Jamente. t.¡uc los recu1·sos dcposita<.los 
en la cuenta de el trah;:1jador son propie<lad de cst..: y no pod1·¡·m ser ernbargados. 

excepto en lo relativo a la subcucnrn de aportaciones voluntarias (;irt. 169) 



De Ja pensión garantizada. 

Esta es aquella, que el Estado asegura a quienes rellnan Jos requisitos 
de 1250 semanas y 60 ó 65 afios de edad. dicha pensión mensual será el 
equivalente a un salario n1inin10 general del Distrito fCdcrnl. misn1a cantidad 
que se actualizurtl anualmente de acuerdo al JNPC para gurantizar el poder 
adquisitivo de Ja pensión (Art. 170). 

Cuando un trabajador no le alcanza con Jos recursos de su cuenta 
indivi<.Jual pnra contrntar una renta vitalicia. retiro progrn111ado y Ja adquisición 
de un seguro de sobrcvivcncia para sus beneficiarios recibirá del Gobierno 
Federal la parte complementaria para ello. utilizúndosc pan1 e::>tc supuesto. la 
n1cctlnica de retiros programados (Art. 171 ). 

La pensión garantizada complcrncntarin que <Hnrgarü el gobierno ni 
trnbajndor Jo hani a través del Instituto Mexicano del Seguro Stlcial y una vez 
que se hayan agota.do Jos recursos <le su AFORE (Art. 172). 

Dentro de este esqucrna de pensión garantizada. !'>e establece también 
que la 111isma se suspendcrñ cuando el trabajador reingrese al régimen 
obligmorio y que el pensionado que disfruta <le una pcnsiún por ccsantía en edad 
avanzada o vejez no po<lrá recibir otra de igual naturaleza. 

Por otro lado se establece que Ja pensión que se derive del seguro de 
sobrcvivcncia se cntrcgnró a Jos fi.nniliarcs del pensionado follccido. aden1ús que 
con los recursos del seguro de sobrcvivcncia. se cubrirü la pcnsiún por la muerte 
del pcnsiom1do (/\rt. 173). (41) 

3.3 CONSTITUCIONALIDAD DEL SEGURO DE l{ETIRO 

Aunque el mismo tiene su funtfan1ento en los /\rts. 123 /\pdo. A. y 3 J 
frncc. IV de la Constitución Política de los Estados Unic.Jos l\t1cxicanos_ este no 

41. Cfr. DIAH.10 OFICl.-\L DE LA FEDERACION. Occrclo Ley del Seguro Snd;1I. MCxico. 21 de 
diciembre Je 1995 prirncrn s.:cción. Págs. 43 a 46. 
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es constitucionalmente una prestación con naturafc7 .. a de previsión social, ni 

tampoco es una uportación de Seguridad Social, ya que esta nueva carga solo 

beneficia a un grupo de trabajadores que son Jos asalariados, discriminando a 

aquellos sectores que no se encuentren bajo una relación de trabajo. creando un 
vacío entre los sectores de los que están empicados y de los que no están 

empicados. en el cual el Estado no sustituye en ningún momento las 
obligaciones originarias del patrón, que son las de cubrir las cuotas y 

aportaciones respectivas por cada uno de los trabajadores u su servicio, todo 

ésto contraviene el objetivo fundamental de la campaño. realiza.da por el 
gobicn10 federal, para querer darle ni Seguro de Retiro el carácter de un nuevo 

tipo de seguro, ya que si esta fuera Ja finalidad debería de ser fina.nciado en 

fonna tripartita, a manera de que contribuyeran a su existencia Ja parte patrona.), 

el trubajador y el estado mismo. 

En este sentido, podríamos generalizar que el con1entndo seguro de 

retiro es únicarncnte un nuevo impuesto disfrazado de Previsión Social y que el 

v~rdadcro organismo encargado de su buen funcionan1icnto. es Ja St:crctarfa de 

Hacienda y Crédito Pl1blico a través de su representante legal la recién creada 

Coordinnción de los Sistcnrns de Ahorro para el Retiro CONSAR. 

Hechas las precisiones anteriores. es importante o indispensable 

fOrn1ular enseguida un anülisis tanto <le las caracteristicns que comparte corno 

con nquellns que distinguen al Seguro de Retiro. con las aportaciones que se 

efcclúan al RCgin1cn del Seguro Social. ejercicio qoc. estimamos dentro de 

nuestro estudio. nos auxiliarú en la delin1itnción de Ja natun1leza jurídica de J::is 
multicitadas cuotas al Sistema del Seguro de Retiro. 

Una priiner similitw..J. seni en térrninos de que para los efectos de la 

totalidnd de las ramas que con1prcndc el Seguro Social. son sujetos de 
aseguramiento obligatorio. todas y cada una de las personas señaladas como 

tales por Ja nom1a legal. y por ern.h:. son sujetos obligados Jos patrones y todos 

aquellos a los que legalmente se les ~llribuya dicha calidad. 

Una segunda silnilitud. se deriva de la anterior. que es otra 
cnracleristica que guardnn en común :m1bos tipos de aport::icioncs, consiste en 

que no pueden aflnn~1rse que sean contribuciones de origen grcrnial resultantes 
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exclusivamente úc rcl~1cioncs obrero-patronales, pues como ya dijin1os, el 
universo <..le sujetos asegurables bajo el régimen <..lcl Seguro Social e incluyendo 
al Sisterna de Ahorro para el Retiro, desborda el ürnbito laboral y se aplica a 
todos los que se consideran corno tales para las disposiciones jurídicas 
conducentes o aplicables. 

Una prilncra diferencia quizá. consiste en que si bien las 2 clases de 
nportnción encuentran su soporte constilucional en Ja Frncc. XXIX <.Jcl Apdo. A 
<.Jcl Arl. J 23 de nuestru Carta Magna. difieren n1dicalmcntc en cuanto al destino 
de cnd~1 una de ellas. así las cuotas de Jos seguros de riesgos de trabajo. de 
cnJCrrncdm.Jcs y maternidad. de invalidez. vejez. cesantía en eda<..I avanzada, 
muerte y de guardería para hijos y aseguradas. tienen con10 Jinalidnd aJlcgar 
recursos a un ente integrante de la Adrninistraeión Pública Federal, para que 
pueda cumplir con las funciones y objetivos de carúcter público que le asignó el 
lcgislm.Jor. haciCndoJe frente a las erogaciones que genere el otorgamiento de Jo.s 
prestaciones contcn1pladas en Ja Ley. en cmnbiu las aportaciones ~11 Seguro de 
Retiro j1.11ni1s integran ni patrimonio del Instituto i\tfexicnno del Seguro Social, 
este organisnHl no puede disponer de ellas y sólo interviene en su gcstió~ de 
111ancra indirecta y summncntc limitada. por lo que al contrnrio :11 efectuarse Jos 
c.lepC.>sitos en Ja cuenw individual del Seguro de Retiro. estas se incorporan 
inrnedialmncntc al Jmccr un patrimonio de Jos titulares de diclms cuentas, es 
decir. a Jos trabajadores. sin que lo antt.:rior se modifique por el hecho de que no 
puet.fon disponer libremente de los fondos al estar condicionado a su retiro o al 
acaeci1nic11lo de ciertas situaciones y el cu111pli1niento ... Jctcn11i1u1do requisitos y 

sin que tarnpoco varíe ello porque k1s instituciones hancari;1s reccluadas los 
deben huccr llegar al Banco de México para que Cste a su vez los invierta en 
créditos u cargo del Instituto Mexicano del Seg.uro Social. 

Con todo lo que se ha expuesto y c111orno al terna que nos interesa. 
podcn1os idcntilicar b:isicmncnlc a las ;tportaciones quc sc hacen al Seguro de 
Retiro dentro de Ja Ley del Seguro Social de In siguiente f0rma: 

1) Son apor¡¡1cioncs u fnvor del titul:ir tic una cuentu bancuriu 
individunl quc recibe el nombre cuenta individual Uel Seguro de Retiro. 



2. Las nportaciones hechas al Seguro de Retiro en ningún caso se 
incorporan al pa.trin1onio del Instituto Mexicano del Seguro Social. el cual 
tan1poco tiene poder de disponer respecto de dichos fondos. 

3. Es una prestación independiente. a cualquiera que la empresa 
tuviera convenida para estos propósitos en favor e.le los trabajadores y adicional 
a la que prevé en las ramas de enfermedades y maternidad. invalidez. vejez. 
cesantía en edad avanzada y muerte que proporciona el Instituto Mexicano del 
Seguro Social a sus derechohabientes. 

4. Tienen derecho a esta prestación todos los obreros. empleados y 

ejecutivos que están inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social y el 
ahorro se forma por la aportación que el patrón hace cada 2 n1escs a una cuenta 
bancaria que está abierta a nombre de cada traba_jndor. 

5. Las aportaciones tornan como base el salario mensual integrado que 
es equivalente al 2o/o de aportación al Seguro de Retiro. así estos ahorros se van 
convirtiendo en una inversión a largo plazo que produce intereses 
mensualmente en favor o a favor del trnbajador. 

6. Cada 2 nleses el patrón debe entregar al trabajador un con1probantc 
emitido por el banco. que esta recibiendo las aportaciones de Ja cuenta de cada 
depósito y cuando menos cada año. el banco donde se tenga la cuenta individual 
del trabajador en1itirá un informe que detalle las aportaciones recibidas y los 
intereses que se hayan ganado. 

7. Cuando el trabajador cumpla 65 ml.os de edad, lendrú derecho n una 
pensión del Instituto Mexicano del Seguro Social y ademas podrá retirar su 
inversión acumulada en el Seguro de Retiro. 

8. Ade1nás~ cun1plidos los 5 años de trabajo, si el asalariado se queda 
sin empico podrá retirar de su cuenta el 10% del saldo de su inversión de retiro, 
aportada hasta ese momento. 
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3.4 REGLAMENTACION DEL SEGURO DE RETIRO EN LA LEY 
ACTUAL DEL IMSS 

Este rubro lo abordaremos en 3 partes para poder hacer una distinción 
de los diferentes tipos de aportaciones que se dan en el Sistema de Ahorro para 
el Retiro. con ta salvedad de que en este punto se analizarán las aportaciones 
que se presentan al mismo, por Jo que lo hemos dividido en 3 secciones: 

a) Monto. 
b) Aportaciones de los trabajadores, 
e) Aspectos fiscales de las aportaciones al Sistema de Ahorro para el 

Retiro para efectos del impuesto sobre la Renta. 

a) Desde el punto de vistn de su monto. de confbrmidad por lo 
dispuesto por los Ans. 183-A y 183-B de la Ley del Seguro Social, las 
aportaciones al Seguro de Retiro se establecen a cargo exclusivamente de los 
patrones y su monto equivalente a un 2o/o del salario base de colización. 

b) Con10 ya antes lo hemos mencionado~ In única diferencia respecto a 
la base del cálculo de las referidas aportaciones. se da en cuunto al tope máxirnp 
del salario a considerar pues. para los efectos de este seguro se fija el 
equivalente a 25 veces el snlnrio mínimo genera) que rija parn el Distrito Federal 
en lugar de Jos 1 O salarios mínimos que scf\alrm para los demás ramas de 
ascgununicnto. Aunque aquí cabe destacar que hoy en Ja ley vigente excepto In 
rama de IVCM todas las demás ya se configuran al tope de 25 veces el salario 
minin10 y solamente queda a 10 veces el salario mínin10 la ran1a de JVCM o de 
invalidez.. vejez.. ccsantin en edad avanzada y muerte. 

Aportaciones de los trabajadores: Los trabajadores en activo tienen el 
derecho de hacer aportaciones adicionales a su cuenta individual en todo 
tiempo. directamente o por conducto de sus patrones. por su parte. los 
trabajadores que dejen de estar sujetos a una relación laboral podrán así mismo 
realizar uportacioncs. pero sólo cuando su monto sea superior ni equivalente a 5 
días de salarie. mínimo vigente para el Distrito Federal. aún cuando se deja a la 
discrccionalidad de que acepten recibir aportaciones por montos menores. 
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e) Aspectos fiscales de las aportaciones ni Sistema de Ahorro para eJ 
Retiro para efectos del Impuesto sobre In Renta. Las Ref"ormas a Ja Ley del 
Seguro Social, relativas al Sistcnw de Ahorro para eJ Retiro dieron Jugar a 
diversas modificaciones a Ja Ley del Impuesto sobre Ja Renta, mismas que es 
conveniente analizar en un afán de tener un panoráma Jo más amplio y completo 
posible sobre Ja malcría; de esta manera veren1os primero las repercusjones en 
cuanto a Jo obligado a cubrirlas. es decir el patrón, y en segundo término 
respecto al beneficiario de el Seguro de Retiro con10 parte del Sistema de 
Ahorro para el Retiro el trabajador. 

J. En Jo referente a Jos patrones al no legislarse sobre este nuevo 
concepto de gasto, consideramos que el mismo seguirñ Ja suerte de las demás 
cuotas patronales que se cubren al Instituto Mexicano del Seguro Social, es 
decir serán gastos deducibles para efectos del Impuesto sobre la Renta. 

2. En cuanto a Jos beneficiarios del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
las reglas a aplicarse cuando se trate del Impuesto sobre Ja Renta son las 
siguientes: 

n) Se incorporan los montos de las pensiones vitalicfos que s~ 

adquieren con Jos fondos de las subcucnrns del Seguro de Retiro a la suma de 
Jos conceptos que se perciben por el rrabajador periódicamente al término de su 
vida laboral o sus beneficiarios en caso de muene de éste (pensiones. 
jubilaciones. albergues de rcriro, ele.). y a los cuales Je es aplicable la excensión 
establecida en Ja Fracc. Uf del An. 77 de Ja Ley del Impuesto sobre Ja Renta 
(excensión hasta de 9 veces eÍ salario mínimo del área que corresponda al 
contribuyente. sobre Ja cantidad 1oral diaria que por tales conceptos reciba). 
Debe se11aJarse que esla disposición solo hace referencia a las pensiones 
vitalicias u otras formas de retiro. 

b) De igual nrnnera. se considera que forman parte de Jos conceptos 
que obtienen Jos trabajadores al momento de su separación laboral (primas de 
anti,gOedad. rcliro e indemni7 .. acioncs). las can1idades que reciban con cargo a las 
subcucnlas del Seguro de Rcliro para efectos de la aplicación de Ja excensión 
contcnidu en la Fracc. X del An. 77 de 1~1 Ley del Impuesto sobre Ja Renta 
(hnsto por el equivalente de 90 veces el salario rnínimo a que corresponda el 
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trabajador por cada afio de serv1c1os o de contribución en el caso de la 
subcuentn del Seguro de Retiro). 

c) Se dispone en el Art. 77 de Ja Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
no se consideran ingresos acumulables para el trabajador las aportaciones que 
efectúen los patrones que estas generen, pero ellos solo en cuanto al ejercicio en 
que aporten o se causen, según corresponda pagándose el impuesto en Jos 
términos del Capitulo 1 del Titulo 4to. de la ley citada en el ejercicio en que se 
efectúen retiros de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre 
Ja Renta, considerando a dichos retiros como ingresos por concepto de salarios 
en el ni'\o fiscal en que se realicen, destacando sobre el particular que a los 
retiros que se lleven a cabo al término de Ja vida laborable. como ya vimos en 
este mismo punto se les aplique a Ja excensión prevista en Ja fracc. X del an. 77 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. en tanto que a Jos retiros de hasta un 
l 0% que se llegasen a realizar por razón que el trabajador deje de estar sujeto a 
una relación laboral o deje de percibir subsidios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por prolongación de sus incapacidades para laborar más allá de 
Jos periodos de prestaciones fijadas en la Ley del Seguro Social si se les graba 
en su totalidad (cuando están mayormente necesitados desde el punto de vista 
econón1ico). 

d) En Jo que respecta a las cantidades que voluntariamente aporten Jos 
trabajadores a Ja subcuenta del Seguro de Retiro se prevé la posibilidad de 
reducir éstas para el cálculo del monto del Impuesto sobre la Renta, al formular 
la declaración anual, hasta por una cantidad que no exceda del 2% de su salario 
base de cotización, sei'\alando como tope de éste para tales efectos el equivalente 
a 10 veces el salario mínimo que rigen en el Distrito Federal. 

Otro límite que encontramos en la posibilidad de deducir las 
aportaciones voluntarias que realicen los trabajadores. se presenta cunndo los 
patrones están efectuando aportaciones a un fondo de ahorro de los señalados en 
la Fracc. XII del articulo 24 de la Ley del Impuesto sobre Ja Renta. la que en tal 
hipótesis la deducción de las aportaciones voluntarias solo podrán llevarse a 
cabo cuando las mismas sumadas a las que lleve el propio patrón en los citados 
fondos de ahorro no exceda del lin1ite establecido en dicha ley (Ley del 

76 



Impuesto sobre la Renta. para la deducción de las aportaciones a los 
multicitados fondos). 

Continuando con la reglamentación del Seguro de Retiro. digamos que 
el Art. 183-C nos habla de que el Sistema de Ahorro para el Retiro pennite que 
cada uno de los trabajadores conozca en fonna adecuada los recursos que tienen 
depositados en dicho sistema. lo que hace posible que ellos mismos se 
constituyan en coadyuvantes fiscalizadores del cumplimiento de las 
obligaciones patronales y de vigilancia con respecto a sus derechos. 

Con el objeto de estructurar el control y la reglamentación del SAR en 
una sola autoridad que es Ja Comisión Nacional del SAR fue necesario 
modificar este artículo con el fin de que la infom1ación se proporcione de 
acuerdo con los lineamientos que establezca Ja nueva Comisión. 

Constituyen aspecto trascendente de l.J Reforma del 22 de julio de 
1994 la reiteración de la unificación de la cédula única de identificación de la 
Seguridad Social. sin considerar que los trabajadores coticen en diversos 
Institutos. 

En princ1p10~ las resoluciones de carácter general expedidas por ia 
Comisión Técnica que operó el SAR hasta 1994~ pcnnitió que los fondos de 
retiro pudieran ser traspasados de una Institución de Seguridad Social a otra. 
solo que los esquemas de aseguramiento entre ambas~ son dispares y ello 
dificulta la homologación de las prestaciones y por consecuencia el cambio de 
una Institución a otra. ello solo pueda operar en las cuentas del SAR. 

El Art. 183-D nos señala que en virtud de que los Fondos de Ahorro 
para el Retiro se refieren a las aportaciones sobre el salario, de tal suerte que 
n1ientras los trabajadores obtengan esta retribuciones deben cotizar al régimen. 

Con anterioridad solo se podría cubrir el saldo restante a la 
terminación de la relación laboral a una Institución de crédito a partir de la 
Rctbrnu1 se acepta que estos fondos se entreguen a Entidades Financieras como 
las Sociedades de Inversión que pueden manejar estos recursos. 
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El arl. 183-C._ aquí podemos decir que el 28 de febrero de 1994 se 
publicó Ja Reforma de reglas de operación del SAR. donde se establece el 

Sistema para acreditar el entero del SAR, esta comprobación se lleva a cabo en 

fbmm dual, Jos patrones deberán entregar el comprobante a Jos trabajadores o cJ 
Organismo Financiero que administra Jas Aportaciones en el Sistema de Ahorro 

para el Retiro, remitirá tanto Jos estados de cuenta de estos depósitos, como Jos 

comprobantes individuales para cada trabajador. 

EJ acrcditamicnto del entero de las cuentas se realizará con Jos 

comprobantes expedidos por las Instituciones de crédito que reciban Jos pagos. 

Dkhos comprobanles deberán ser individuules, es decir a nombre de 

cada. trnbajador y se proporcionanín a Jos patrones dentro de un plazo de 30 días 

naturales contados a partir de Ja fecha en que reciban las cuotas. y a su vez Jos 

patrones están obligados a entregar a sus trabajadores dichos comprobantes 
junto con el último pago del sueldo de los meses de fi:brcro-ahril. junio-agosto y 

octubre-diciembre de cada arlo. 

Esto es con el objeto de que Jos trahaj;-idorcs coadyuven en Ja 

vigilancia dcJ cumplimiento patronal a sus obligados. logrando ..:on ello que ht¡;. 
cuentas individuales de ahorro para el retiro rengan mayor transparencia posible 

y se brinde seguridad a c:1da trabajador en cuanto al buen manejo de su cuenta. 

Los 2 últimos párrafi.1s de cslc art. 1 X3-E. se derogaron con ohjcto de 

eliminar 1:1 JOmrn y términos en que las Instituciones de crCdiro podrían remitir 

los fondos entre si. así con10 las comisiones por expedir comprobantes. Estas 
otras reglas de operación scrtln reglamentadas por Ja nueva comisión para evitar 

easuismo se suprime esta clase de disposiciones. 

El propio art. 80 y 83-F. scfiala que las atribuciones de Ja Secretaría de 

1-Iacienda y Crédito Público para lijar regh1s de excepción se transmitieron al 

órgano Uesconcentrado que es In Comisión Nacional del S/\R. con base en esta 

unificación se pretende estructurar en una entidad las alribucioncs dispersas que 
untes. aambién se otorgaron a Bunco de f\llCxico y :i Ja Comisión Técnica del 

Fondo de /\horro. no obstante In simplificación se debe expresar que Ja rcfonn:J 

no cliJnina Ja duplicicJaU y que Jo rnc_jor es huscar Ja creación de una sola 
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E.STA 
~llUl 

TESIS 
DE lA 

llD nf.BE 
BIBLIOTECA 

Tesorería Nacional de la Seguridad .Social que ~e cncarga de administrar las 
contribuciones de Seguridad Social en su totalidad. 

El art. J 83-G. en este numeral se debe vinculur al An. 30 de Ja Ley del 
INFONA VIT que permite a éste, otro organismo p;.irticipar en Ja m.Jministración 
del SAR y a donde podrán acudir los obreros a presentar sus rcclanu1ciones. 
Con esto se observa que los Organismos Fiscales J\ utónnmos y un ente 
desconccnlrado puede tener injerencia en la administración de las cuotas; pero 

por esta adición también Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público participa 
en la administración del SAR por n1cdio de su foculwd fiscali:r __ .adora. 

Un articulo cJ siguiente 183-H,. habla de un aspecto fundamental que 

se nioditica el concepto de Seguro de Retiro en cuanto su identificación, es 
decir. se creará el número de Seguridad Social que scrvir(1 para acreditar las 

aportaciones del SAR, misn10 que se soportan! en el actual Sistema de 

Afiliación Vigencia del JMSS y del propio ISSSTE. 

Esle nuevo número de afiliación sustituye :il Registro Federal de 

Contribuyentes, que sirvió de clen1cnto fiscali:t".ador en Jo:-. grnvürncncs fcderalcs 

por ende, en el caso del INFONA VIT y de las aportucioncs del Sl\.R gcnerndn~ 

hasta 1994. dcbcriin llevar un sistcn1a paralelo que permite unificar las semanas 
cotizadas en Jos registros vigentes para acre<litarlos en el nuevo sistema. 

El nuevo número de identificación cstablcccr<i digitos parn definir la 

circunscripción territorial del afiliado. el afio de incorporación. la fecha de 

nacirnienlo del trabajador y las homoclaves d..:: localización. en t.anto que el 
Registro Federal de Contribuyentes solo se soporta en la fecha de nacimiento y 
en las iniciales del nombre. lo que provocó confusiones por la probabilidad 

mayor de personas con los 1nisn1os datos. 

Para cvitnr cargas adininistrativas inadccua<fos. Ja Cornisión 

cslnbleccrñ el número de sucursales que darán servicio a los usuarios del SAR. 
con el objeto de evitar sobrecargas administrnlivas. este dato servirá para que las 

Jnstitucioncs establezcan en fbrnrn específica las sucursales que ofrecerán este 

servicio. en Ja inteligencia de que estas últimas scrün adecuadas en horarios y 

ubicación al donlicilio del trabajudor. 

79 



Por su parte,. los trabajadores deberán identificar Jos datos de ta 
Institución que les ofrece los servicios. Se debe hacer Ja aportación de que los 
bancos no actúan solo por orden y cuenta del IMSS en fonna primordial lo 
hacen por cuenta de los propios trabajadores y la adn1inistración legal y 
fiscalización la lleva la Comisión del ran10 que depende de Ja Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, por tanto, el citado organismo tiene una 
intervención muy relativa al grado de que no pueda ni siquiera proporcionar 
información sobre estados de cuenta ni otorga ninguna prestación sobre este 
seguro. de tal suerte que su mandato es relativo y su participación es mínima. 

Por todo ello. se debe calificar Ja participación de los organismos 
financieros que participan en el Fondo de Ahorro como instituciones que por 
mandato de Ley responden de aportaciones de Seguridad Social. 

El art. 183-1. refiere que los trabajadores dcbcrün revisar su estado de 
cuenta para verificar que se acredite la aportación a más tardar al cuarto día 
hábil siguiente a la fecha en que el patrón depositó las cuotas respectivas. 

La tasa minirna de interCs podrú njustarsc de acuerdo a Jos valores Qll\! 

circulan a largo plazo. pero quizás lo adecuado es que los trabnjadores reciban 
asesoría para que Jos fondos se canalicen a travCs de Sociedades de Inversión 
autorizadas, que podrán acreditar intereses superiores a los nlinimos previstos 

en este artículo. 

Se adiciona este numeral en la Reforma del 22 de julio de 1994. con el 

fin de permitir a Ja Cotnisión del Ran10 para que pueda establecer la 
Normatividad relativa a In distribución de cuotas compensatorias de servicios 
entre organisn1os finanoieros que participan en su carúcter de receptores y 
operadores del fondo. 

El art. 183-J nos señala que no solamente se ajustan las aportaciones 
que entregan trabajadores y patrones para el Sistcn1a de /\ horro para el Retiro. 
ya que tambiCn los saldos que arrojen los montos ahorrados deberán tener el 
incremento en Jos n1isn1os tCrn1inos del articulo anterior. y la única disminución 
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que tendrá el estado de cuenta serán las comisiones que por manejo de cuenta, 
se les permita descontar a las Instituciones bancarias. 

En este sentido, Ja regla séptin1a del 18 de febrero de J 994. permitió 

una Comisión de medio porcicnto por nu1nejo de cuenta, cslc porccnlaje será 

determinada en la actualidad por Ja Comisión del SAR. 

El art. 1 83-K establece que los trabajadores rccibirún en estado de 
cuenta en forma anual, pero este es indcpcn<licnle a Ja facultad de Jos 

trabajadores de solicitar Jos informes pertinentes con la única salvedad de que 

estas solicitudes se ajusten a las instrucciones que expida la propia Comisión. 
ésto. significa que el trabajador tiene derecho de solicitar estos documentos de 

acuerdo al instructivo con independencia a la revisión de que estos informes 

efectúe el banco. 

Esta información que se desprende de los archivos de cuenta del SAR 

y se transmite a los trabajadores en su individual estu<lo de cuenta. scrú 

convalidado por n1cdio de la individualización de aportaciones que Jlcva acabo 

el procesar. el cual concentrará en su nrchivo n1acstro de tul r11ancra que esto:-; 

datos scrvir{m para validnr la inforn1aciún que nrnnlicnc en su podc..--r el bnncq 

operador, de tal rnancra que se nH1nticnc en fonna pcnnanentc un siste1na dual 

de datos. 

El art. 183-L permite al patrón reali7..ar la apertura de la cuenta en Ja 

Institución de Crédito que elija y en este sitio efcctuarú las aportaciones. pero el 

trabajndor podrá solicitar que ad1ninistre el tOndo olra Institución Bancaria. 
otorgando tácticamente Ja autorización para que se Je descuente a la Comisión 

correspondiente. 

La prerrogativa que este nun1entl establece. no se llevó acabo antes de 

J 994, en virtud de que no se fijaron las bases por el Banco de México para que 

ello fuese operativo; a partir de In adición de el numeral se JJevaní acabo por el 

nuevo Banco cn1isor .. el triinlite de la solicitud de traspaso para la apertura de 

una nueva cuenta. donde se tendrá que notificar a la Cornisión, la solici1ud 

relativa para que la 111is1nn revise que el banco mllcrior cancele In cuenta 

anterior y pueda registrar la cuenta snldrn.Ja. 
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Por Jo que respecta al art. 183-M. Ja sociedades de inversión tienen por 
objeto invertir en acciones, obligaciones y otra clase de valores financieros que 
se cotizan en la Bolsa de Valores~ Jos cunlcs se les conoce con1únmentc por 
vnlorcs. que se colocan entre el gran público inversionista. Estos montos 
aceptan criterios de diversificación para atemperar el riesgo, de tal suerte que 
en1isoras que puedan tener bajo rendimiento se compensan con otras que 
n1antienen buenos intereses. en fonna tal que en conjunto de Jos recursos 
mantiene una rentabilidad superior a los rendimientos bancarios. 

El párraro final expreo;a que en caso de que el trabajador solicite la 
transferencia de fondos a una sociedad de inversión de la n1isma y de sus 
rcndin1ientos. solo responderá a Ja mencionada sociedad de inversión. 

Por Jo que se refiere al nrt. J 83-l'vt. habla de que los fondos de ahorro 
inversiones vitalicias que buscan fortalecer el salario sustituto de los 

trabajadores en condiciones de jubilación o incapacidnd. por tanto no se les 
pennite disponer de ellos en épocns de crisis. por <.JUC dcsvirtuaria su naturaleza; 
así el articulo reforido solo pcnnitc su <lisposición en caso de determinación de 

Ja relación laboral. Las únicas sicuaciom:s de exccpcit"ln son las previstas en los 
arts. 183-P y 183-Q de la rnisma Ley. • 

El art. 183-N nos habla de la posibilidad de que los trabajadores 
adquieran seguros de vida y pcnnilc que Jos depósitos se conviercan en pagos de 
primas que aseguren al momento del siniestro. una cantidad adecuada superior 
al valor en el ahorro generado; de tal suerte que en este sistcn1a mutualista los 
trabajadores podrán incrementar su monto de beneficios si las con1pañias 
aseguradoras les garanti7..an un rnínimo adccundo. Al respecto. la Comisión 
Nacional del SAR es la nueva autoridad encargada e.le establecer las directrices 
para que se puedan cubrir primas de seguro de vida con cargo a Jos depósitos 
del fondo de ahorro. Este sistema debe prodigarSe. ya que este sistc1na de 
cuentas individuales no pern1itc esquemas de aucosuficicncia postsnlariaJ para 
jubilados, en cambio un seguro de vida con recuperación total de reservas 
actuarialcs mús capirnli7..ación puede significar un patrin1onio adecuado para Jos 
trabajadores. 
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El nrt. 183-0 habla del espíritu real del Siste1na de Ahorro que es el de 
contribuir a un verdadero salario diferido. cuando las personas adquieren los 
minin1os indispensables para tener derecho a unn pensión, de tal manera que J.a 
declaratoria respectiva de pensión, constituye Ja causa única para que Jos 

trabajadores puedan solicitar el monto total de Ja cantidad que integre el fondo 

individual del trabajador. 

En este sentido la Secretaria del Trabajo y Previsión Social deja de 

tener atribuciones en esta área, de tal suerte que a partir de Ja Reforma del 22 de 

julio de 1994, ser¡Í la propia Comisión Ja cncarg.ada de establecer Jos requisitos 
para que los trabajadores puedan disponer del fondo cuando reúnen Jos 
requisitos de la Ley. 

El art. 183-P establece que cuando el trabajador tiene incapacidad 

temporal ocasionudu por un riesgo de trabajo, se permite la facultad de rctirur el 

10% del saldo de las subcucnta del Seguro de Retiro. Por otro lado, por medio 
de la Refonna del 22 de julio de J 994, se incluye Ja posibilidad <le que las 

Instituciones Financieras adicionales a las bancarias. entreguen los anticipos a 

los trabajadores en caso de que estos sufran incapaci<lrid temporal. 

De la redacción del art. 183-Q se <lesprem.len las 3 alternativas que 

acepten este precepto. buscan desalentar la disposición parcial del Fondo, para 

que Jos trabajadores escojan n1antcner la cuenta en l:i cantidnd definida al 

momento de que la tern1inación de la relación laboral o incrementar las cifras a 

través de la aportación voluntaria con un tope de 5 dias de salario minin10 
general vigente en el Distrito Federal. /\I igual que el Art. 183-P es factible que 

sociedades de inversión y otro tipo de organismos financieros a<licionales ¡l Jos 
bancarios, puedan ser entidades de aporrnción y <le retiro en los térn1inos de la 

disposición que estumos comentando. 

El penúltimo de Jos articulos de nuestra legislación vigente que 

reglanu:nta en el Seguro <le Retiro. nos habla sobre las aportaciones voluntarias 

de los trnbajadores que no tienen tope. con la salvedad de que el /\rt. 140 de la 
Ley del Impuesto sobre Ja Renta permite una disrninución de la base gravablc 

hasta un n1onto del 2o/o del salario hase de cntiz.aciün aportado por los 

trnbajadores. 
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En este sentido. es importante comentar que c.Jcsc.Jc hace varios años Ja 
Ley del Jtnpucsto sobre la Renta permite que los trabaj¡1dorcs generen depósitos 
en las cuentas personales especiales para el ahorro o en su caso cubran primas 
para contratar seguros que tuvieran piunes de pensión. 

El art. J 65 <.Je la citada Ley. Jo único que c:stablccc es un diferimiento 
pura que cstc ingrcso se grabe. por ene.Je. el estimulo es di ferir Ja carga fiscal 
hasta el rnomcnto que cJ contribuyentc o sus beneficiarios c.Jispongan de Jos 
fondos de estas cuentas personales para el ahorro. razón por Ja cuuJ no es 
prúctica111entc un ¡tfjcientc <.Je contenido sustancial. no obstante puede ser 
tonwdo en cuenta por las pcrsonas interesadas pan1 incrernentar su Fon<lo de 
Retiro. 

Esto desde luego. se incluyú en la rcfilrnrn del 22 de julio de 1994 que 

entidades financieras puct1an ¡11.:eptar aporwcinncs adicionnles al fünc.Jo de 

ahorro. 

Finahnente el llhirno de los nrtkuJos que reglamentan el Seguro de 

Retiro en Ju actuulidud. es el Art. 183-S. 

Este nurncral tr.-ila e.Je ser congruente con las Norrnas familiares y 
Jabornlcs. ya que procura en todo morncnto Ja protección del patrirnonio de Ja 
farnilin en caso de folkcin1icnto c.Jcl trabnjudor titulnr de la cucnt¡1 individual del 
Sc~uro e.Je Retiro. evitando que personas ajenas al núcleo fün1iliar disfruten de 
los beneticios dcri,·ac.Jos del csfücr/.O y ¡1hnrro de los propios trabajadores. es 

por ello de gran irnportancia que el titular de Ja cuenta <..Jcsignc beneficiarios u la 
upcrturu. cstnblccicndu un orUcn de prelación que se scfülla en d J\.rt. 50 J de la 

Ley Federal del Trabajo. (42) 

42. Cfr. DIARIO OFICIAL DE LA FElJERl\CJON. Decreto que rl•fonna '\' adiciona divcr 
disposiciones de !;1 Lc.•y 1.kl IMSS. 24 <le febrero Jr: 1992. Págs. 29 n .17. 



Es importante en este sentido el revisar con periodicidad Ja 
designación de Jos beneficiarios con objeto de verificar los datos que aparecen 

en los registros del organismo fina.1cicro que lleva Ja cuenta con la solicitud 

entregada por el trabajador~ desde Juego. esta soJicitud deberú cumplir con los 
requisitos definidos por Ja Comisión Nacional del SAR. 

Al igual que otras 1noditicacioncs de esta sección de la Ley. con 
n1otivo de la Rcfonna del 22 de julio de 1994 se acepten en el texto de el 

articulado que Entidades Financieras distintas a las bancarias entreguen lo!i 

fondos que mantienen bajo su custodia a Jos beneficiarios <lcsignndos en caso de 

muerte. 

3.5 NUEVA LEY DE LOS SISTEMAS DE AllOIU~9 PARA EL 
RETIRO 

El pasado jueves 23 <le mayo se publicó en el Diario Oficial :Je la 
Federación este nuevo ordenamiento complementario a Ja ley del Seguro Social 

que iniciarfl su vigencia el Jo. de julio de 1997 y cuyo objeto es regular aquellas 

instituciones que administraran los fOndos del nucvn Seguro <-h: Rcti.-o. ccsantip 

en cdnd avun7_nda y vejez. El contenido de esta nueva ley de Jos Sistemas de 

Ahorro para cJ Reti.-o pod.-iamos .-csumi.-lo en p.-oycceión a lo siguiente: 

Es de onlcn público e interés social y tiene po.- ohjcto regular el 
funcionamiento de Jos Sistemas de Ahor.-o pa.-a el Retiro y sus participantes 

.-egulndos por esta ley la del Seguro Social. INFONAVJT e ISSSTE~ (Art. 1) 

La Con1isión Nacional del Sistema de Ahor.-o para el Retiro 

coo.-dinani. rcgula.-á, supervisara y vigilnni los sistcn1as. Es un ó.-gano 
ad111inistn1tivo desconcentrado de Ju Sccrcta.-ía de J lacienda y C.-édilo Público 

tlotado de autonomía técnica y facultades ejecutivas con cornpetcncia funcional 

p.-opin; (Art. 2) 

Correspondc.-ó. u Ja Sec.-cta.-in de 1 Jacienda y C.-étlito Público esta 

fi:1cultad solo pa.-a efectos adn1inist.-a1ivos; (Art. 4) 



Refiriéndonos a la tcnninologia para los efectos de esta nueva ley se 
entenderá por administradora a tas adn1inistradoras de Fondos para el Retiro; 
base de datos nacional SAR, aquella conformada por la información procedente 
de los sistcn1as SAR, conteniendo la información individual de cada trabajador 
y el registro de la administradora o institución de crédito en que cada uno de 
estos se encuentra afiliado; 

La Conlisión a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro; 

Empresas operadoras, a las en1prcsas concesionarias para operar la 
base de datos nacional SAR; 

Entidades Financieras a las instituciones de crCdito. udministradoras 
de Fondos para el Retiro, sociedades de inversiones especializadas de fondos 
para el Retiro e instituciones de seguro~ 

Institutos de Seguridad Sodnl. a los Institutos Mexicanos del Seguro 
Social del Fondo Nncionnl de la Vivienda para los Trabajadores. de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y las Instituciones de 
naturalc7.a análoga~ 

Leyes de Seguridad Socinl. a las leyes dc1 Seguro Social, del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Cstado; 

Nexo patrimonial, el qul! tenga una persona lisica o rnoral que directa 
o indirectmnentc a travCs de la participación en el capital social o por cualquier 
título tenga la fucuhad de detcrn1inar el manejo de una sociedad; 

Participantes en los Sisten1as de Ahorro para el Retiro, a las entidades 
financieras 1nencionadas en la Fraec. V del nrt. 3cro .. empresas operadoras y las 
empresas que presten servicios complementarios o auxiliares directamente 
relacionados con los Sistc111as de Ahc..-...rro para el Retiro; 
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Sistemas de Ahorro para el Retiro. aquellos regulados por la ley de 

Seguridad Social que prevén que las aportaciones de los trabajadores. patrones y 

del estado sean 111anejadas a través de cuentas individuales. propiedad de Jos 
trabajadores, con el fin de acumular saldos, n1isn1os que se aplicarán para fines 

de previsión social o para la obtención de pensiones o como con1plcmcntos de 
éstas; 

Sociedades de inversión. a las socicdm.lcs de inversión especializadas 
de Fondos para el Retiro; 

Trabajador .. los asegurados o dcrcchohabicntcs que de acuerdo a las 

leyes de Seguridad Social tengan derecho a los beneficios de los Sistemas de 

/\horro para el Retiro; y 

Vinculo laboral, Ja prestación <le servicios subordinados de 
confonnidad con lo dispuesto con la Ley Federal del Trabajo o la prestación de 

servicios profesionales. 

Dentro de la estructura de la nueva ley. en el Capitulo 2 que se habla 

de la Comisión Nacional del Sistcn1n de Ahorro para el Retiro. se establece 

corno sus principales facultades las siguientes: 

1. Regular mediante In expedición de disposiciones de ca:-úcter 

general .. lo rcl~uivo a h.1 operación dc los Sistcrnas de Ahorro para cl Retiro. la 
recepción. dcpósito .. trnnsmisiún y adrninistracil.lll de las cuotas y aportaciones 

corrcspondicntcs a dichos sisten1as. así corno la lransrnisión. manejo c.: 

intercambio dc infi.lf"maciún entre las dependencias y entidm.Jes de la 
adn1inistración pública federal. los institutos de Seguridad Social y los 

participantes en los referidos Siste111as. dctcnninandn Jos procedimientos para 

su buen funcionan1icnto; 

2. Expedir las disposiciones de carácter general a las que habr{m de 

sujctarse Jos participantcs en Jos Sistemas de Ahorro para el Hctiro. en cuanto a 
su constitución, organización. funcionamiento. operaciones y participación 

dichos sistemas. tratúndose de las instituciones de crédito e instituciones de 

seguros. esta facultad se aplicarú en lo conducente; 



3. Emitir en el fünbito de su compctcncin Ja rcguJnción prudencial a 
que se sujetarán Jos participantes en estos sistemas; 

4. Emitir reglas de carácter general para Ja operación y pago de los 
retiros progranu1dos; 

5. Establecer las bases de colaboración entre las dependencias y 
entidades públicas participantes en la operación de estos sistcn1as; 

6. Otorgar. modificar o revocar las autorizaciones y concesiones a que 

se refiere esta ley~ a las administrndoras. a Jas sociedades de inversión y a las 
empresas operadoras; 

7. Realizar Ja supervisión de Jos participantes en estos sistemas. 

Tratándose de las instituciones de crCdito. lu supervisión se realizará 

exclusivan1entc en relación con su participación en dicho-. sistemas; 

8. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Ja Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas y Ja Comisión de común acuerdo. establecerán las bas~s 
de cohtboración pura el ejercicio de sus fi.mciones de supcrvisiún; 

9. Administrar y opernr en su caso. h1 base de datos nacional SAR; 

1 O. Imponer rnultas y sanciones. así como crnitir opinión a Ja autoridad 
competente en materia de Jos delitos previstos en esta ley~ 

1 J. Actuar como órgano de consulta de las dependencias y entidades 

públicas9 en todo Jo relativo;¡ los sisten1as con excepción de la materia fiscal; 

12. Celebrar convenios e.Je asistencia técnic:1; 

13. Recibir y tramitar las rcclan1aeioncs que formulen Jos trabajadores 

o sus beneficiarios y patrones en contra de las instituciones de crédito y 
administradoras confOrme al procedirnicnlo de conciliación y arbitraje 
establecido en esta ley y !'>U rcglaincnto; 



14. Rendir un informe semestral al Congreso de la Unión, sobre Ja 
situación que guardan los sistemas; 

15. Dar a conocer a la opinión pública. reportes sobre comisiones. 
número de afiliados. estado de situación financiera, estndo de resultados, 
con1posición de cartera y rentabilidad de las sociedades de inversión cuando 
menos en fonna trimestral. Así como previa opinión del Comité Consultivo y de 
Vigilancia, publicar información relacionada con las rcclumaciones presentadas 
en contra de las instituciones de crédito o administradoras; 

I 6. Elaborar y publicar estadísticas y documentos relacionados con Jos 
sistemas~ y 

17. Las dcn1ás que le otorguen Csta u otras leyes. (art. 5) 

Dentro de su sección segunda de esta nueva ley relativ~1 a los órganos 
de gobiernos, éstos serón Ja junta de Gobierno que cstur·ú integrada por el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público. el presidente de la Comisión, 2 
vicepresidentes y 1 1 vocales. éstos serán el Secretario e.Id Trabajo y Previsión 
Sociul. el Gobernador del Banco de México, el subsccrct~rio de I lnciendn ~' 

Crédito Público. el director general del JMSS. el director general del 
JNFONAVIT. el director gcncrnl del ISSSTE. el presidente de In Cotnisión 
Nacional Bancarin y de Valores. el presidente de la Cnmisibn Nacional de 
Seguros y Fianzas. 3 representantes de la Sccn:taria de 1 lacicnda y Crédito 
Público. 2 representantes de organi:zaciones nacionales de trabajo y un 

representante de los patrones. 

l labrá tan1bién un presidente. un Con1ité Consultivo y de Vigilancia. 
que tendrú a su vez 6 representantes de los trabajadores. el presidente de la 
co111isión y 6 representantes de los patrones. este Comité Consullivo y de 
Vigilancia tendrú representantes por parte de Ja Sccrcwria de Hacienda y 
Crédito Público. de la Secretaria del Trnbajo y Previsión Social. del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de 
los Trabajadores. del ISSSTE. así como del Banco de México. 



En lo relativo a los participantes en Jos Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. van1os a analizar el concepto de las administradoras de los Fondos para 
el Retiro. estas administradoras de Fondos para el Retiro son entidades 
financieras que se dedican de manera exclusiva o se dedicarán de manera 
exclusiva habitual y profesional a administrar las cuentas individuales y 

canalizar los recursos de las subcuentas que las integran en términos de las leyes 
de Seguridad Social, así como a administrar sociedades de inversión: el objeto 
de estas administradoras de Fondos para el Retiro será a saber: 

1. Recibir de Jos Institutos de Seguridad Social las cuotas y 

aportaciones correspondientes a las cuentas individuales. así como recibir de Jos 
trabajadores o patrones las aportaciones voluntarias; 

2. Abrir. administrar y operar las cuentas individuales. Tratándose de 
las subcucntas de vivienda. dcbcnín individualizar las nportaciones y 

rendin1icntos. correspondientes con hase a la infonnación que les proporcione 
los Institutos de Seguridad Social. La canalización de Jos recursos de dichas 
subcuentas scní en los ténninos previstos por las leyes de Seguridad Social; 

3. Individualizar las cuotas y aportaciones de Seguridad Social. así 
con10 Jos rendimientos derivados de la inversión de las n1isnrns; 

4. Enviar a don1icilio que indiquen los trabajadores sus estados de 
cuenta y dcn1ás infOrn1ación sobre sus cuentas individuales y <le estado de sus 
inversiones. por lo n1cnos una vez al año~ así como establecer servicios de 
información y atención al público; 

5. Prestar servicios de adn1inistración a las sociedndes de inversión; 

6. Prestar servicios de distribución y rccompra de acciones 
representativas del capital de las sociedades de inversión que administra; 

7. Operar y pagar bajo las n1odalidades que la comisión autoriCC9 los 
retiros progran1ados; 
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8. Pngar los retiros parcinlcs con cargo a las cuentas individuales de 
los trabajadores; 

9. Entregar los recursos a la Institución de Seguros que el Trabajador o 
sus beneficiarios hayan elegido,. para la contratación de rentas vitalicias o del 
seguro de sobrcvivencia; y 

1 O. Los análogos o conexos a los anteriores. (art. 18) 

Hablaremos ahora de los requisitos para su organización y operación. 
Desde luego deberán contar con la autorización de Ja Comisión que será 
otorgada discrecionalmente,. oyendo previamente la opinión de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público,. para ello los solicitantes adcrnás de presentar 
propuestas viables econón1ica y juridican1cntc deberán estar a lo siguiente: 

1. Presentar la solicitud respectiva, así como el proyecto de estatuto!'.. 
sociales; 

2. Presentar un programa general de operación y funcionnn1iento de 
divulgación de Ja inforn1ación y de reinversión e.Je utilic..la<lcs,. que cumpla con 
los requisitos nlínimos que dctcnnine la comisión: 

3. Los accionistas que detecten el control de Ja .ad111inistradora, 
deberún presentar un estado de su situación patrimonial que aburen un periodo 
de 5 m1os anteriores a su presentación. en Jos ténninos que scñalc la Co1nisión; 
y 

4. Las escrituras constitutivas <le las sociedades Ue que se trate así 
corno sus refonnas. debcran ser aprobadas por la Cmnisión. Una vez aprobada 
la escritura o su reforma deberán inscribirse en el Registro Público de 
Co111ercio. En todo c~1so. deberán proporcionar a In con1isión copia ccrti ficada 
dC las actas de asamblea y,. cunndo proceda. testin1onio notarial en el que conste 
h1 protocolización de las mismas. (art 19) 

En cuanto a los requisitos para su funcionamiento dcberftn: 
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1. Ser sociedades anónimas de capital variable. debiendo utilizar en su 

denominación o continuación de esta In expresión Hadn1inistradora de fondos 
para el retiro•· o su abreviatura AFORE. 

2. Las administradoras no deberán utilizar en su denominación 

expresiones en idioma extranjero o el notnbrc de alguna asociación religiosa o 
política, ni utilizar símbolos religiosos o patrios que sean objeto de devoción o 

culto público; 

3. Tener íntegramente suscrito y pagmlo su capital nlinimo exigido en 
los ténninos de esta Jey y de las disposiciones de carácter general que para tal 

efecto se expida; 

4. El número de sus adn1inistradorcs no será inferior a 5 y actuarán 
constituidos en Consejo de Administración; y 

5. Los mien1bros del Consejo de Ad1ninistración, el director general y 

el contralor normativo de las ndtninistrndoras. deberán ser autorizados por la 
Comisión. debiendo ccrcditar nnte la 1nisnu1 en términos de esta ley y de su 

rcglmncnto. los requisitos de solvencia nH>ral. así como de c¡~pacidnd técnica y 

adtninistrativ::. (art. 20) • 

En cuanto a la constitución de su capital. Cslc deben'! estar integrado 

por acciones de la serie /\, que representarán cuando menos cJ 51 o/o de dicho 

capital. El 49o/o restante podril integrnrsc indistintamente o conjuntainente por 

acciones de las series J\ y B. 1 .as acciones representativas de la serie J\ 

únicamente podrún ser adquiridas por personas fisicas mexicanas y personas 

n1oratcs n1cxicanas. cuyo capital sea n1ayoritariamenlc propiedad de mexicanos 

y sean cfCctivamente controladas por los n1is1nos. 

Las acciones representativas de la serie B serán de libre suscripción. 
No podrán participar en fom1a alguna en el capital social de las administradoras. 

personas morales extranjeras que ejerzan funcione-; de uutoridad. La 

particip~1ción. directa o indirecta. <le las instituciones financieras del exterior en 
el capital social úc las administradoras. scr;."1 de conformidad con lo establecido 

en los trat¡1dos y acuerdos internacionales aplicables y en Iris disposiciones que 



cn1itn la Secretaria de J lncicnda y Crédito Público pnra proveer a la obscrvnncia 
de los 111is1nos. (art. 21} 

¿Quiénes no serán sujetos autorizados p~ra participar en el capitnl 
social?, a snbcr: 

Los intcrn1cdiarios financieros que no cumplan con los niveles de 
capitaliz..,ción previstos en las leyes financieras aplicables y a un grupo 
financiero o a las entidades financieras que lo integren cuando alguna de dichas 
entidades linnncicras no cumpla con los niveles de capitalización previstos en 
las n1cncionadus leyes financierns. 

Se considera que una entidad financiera no cun1plc con los niveles de 
capitalización cuando se encuentren pendientes de cubrir apoyos financieros del 
fondo banc<.uio de protecc;ión al ahorro o dc1 fondo de apoyo al nlercado de 
valores. (urt. 22) 

En relación al porcentaje límite de capital socinl que pueda adquirir 
una persona tisica o moru.I, se establece que directa o indirectamente, mediante 
una u varias operaciones de cualquier naturaleza. simultáru·as o sucesivas. el 
control de acciones de las series A y B por 111•is del 1 O{Yu, solo previá 
autorización de la con1isión un porcentaje mayor, sie111pre y cuando esta 
operación no implique conflicto de intereses. Los rnencionados lín1itcs tarnbién 
se aplicarfln a la adquisición del control por parte de personas Jisicas o n1oraks 
que la Con1isión considere para estos efectos como una sola pcrsurrn de 
conformidad con Jo que disponga el reglan1cnto de esta ley. (art. 23) 

En cuanto a la obligación de n1antencr un capital lijo sin derecho a 
retiro totahncntc pagado, dcbcni ser por lo menos igual al capital n1inirno 
exigido que indique la Comisión mediante disposiciones de carñcter general; si 
se redujera la adn1inistradora cstnní obligada a reconstituirlo dentro del plazo 
que detcrrninc la Comisión. mismo que no podrü exceder de 45 días naturales. 
(nrt. 24) 

Las reglas p~1rn su inversión, a saber son: 
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1. No excederá deJ 40 1Yo el in1porte de las inversiones en nlobiliario y 
equipo, en inmuebles, en derechos reales que no sean de garantía o en gastos de 
instalación, más el importe de las inversiones en el capital de las empresas. que 
les presten servicios complementarios o auxiliares. 

El importe restante <lebení invertirse en acciones de las sociedades de 
inversión que administren. La Comisión podrá autorizar un porcentaje mayor al 
establecido en Ja Fracc. 1 del An. 27 sin que pueda exceder del 60o/o. 

Por Jo que se refiere al limite de participación en el mercado, ninguna 
administradora podrá tener mús del 20o/o. La Comisión podrñ autorizar un 
porcentaje n1ayor de no representar perjuicio a los intereses de los trabajadores. 
(Art. 26) 

En lo relativo a Ja reserva cspccinl obligatoria invertida en las acciones 
de las sociedades de inversión que adrninistrcn, el monto de esta reserva será 
determinado por Ja comisión mediante disposiciones <le carácter general, con 
base en el valor total de las carteras de <lichas socie<laUcs. de c:star por debajo, la 
m.hninistrudora cstartl obligada a reconstituirla dentro del plazo que determina la 
comisión. rnismo que no pc.drá exceder Uc 45 <..Jias naturales. Dcbcrú constituirse 
sin perjuicio de integrar la reserva lc:gal estabJcciUa por I~ Ley General dC 
Socicda~es Mercantiles. (art. 28) 

Respecto a Jas responsabilidades. las a<lministrac.loras respondcrón 
directan1cnte en Jos siguientes casos: 

1. De todos los actosy omisiones y operaciones que realicen las 
sociedades de inversión que operen con motivo Uc su panicipación en estos 
sistcrnas. 

2. De los actos rcali7..ados tanto por su consejeros. directivos y 
crnplcados, como de los realizados por los consejeros y directivos de las 
sociedades de inversión que administrcny en el cumplitnicnto de sus funciones 
relativas a estos sistemas y la operación <le Ja administnidora y sociedades de 
inversión. sin perjuicio de las rcsponsabili<..lades civiles o penales en que ellos 

incurran pcrsonaln1cnte. 



3. De los actos realizados por sus agentes promotores. ya sea que estos 
tengan una relación laboral con la administradora o sean independientes. 

4. Las administradoras que hayan con1ctido actos dolosos contrarios a 
esta ley. que con10 consecuencia directa produzca una afectación patrimonial a 
los trabajadores. estarán qbligadas a reparar el dai\o causado. (Arts. 35 y 36) 

Dentro de esta nueva ley, habrá la existencia de promotores. mismos 
que en cuanto a su registro la co1nisión 11evará y establecerá los requisitos para 
su registro. el que podrá ser cancelado en caso de incumplimiento de los 
n1isn1os. (Art. 36) 

Respecto a las comisiones con cargo a las cucn!a~ individuales. solo 
estarñn autorizadas las que establezca la Comisión. 

Podrán cobrarse sobre el valor de los activos administrados o sobre el 
flujo de las cuotas y aportaciones recibidas. pudiendo ser un porcentaje sobre 
dichos conceptos. una cuota fija o una combinación de a111hos. 

Solo podrán cobrar comisiones de cuota fija por los servicios que s
0

e 
señalan en el rcglmucnto de esta ley. y en ningún caso por la adrninistración de 
la cuenta. A l.:1s cuentas individuales inactivas exc1usivan1cntc les podrún cobrar 
con1isiones sobre su saldo a"cumulado. 

Cada administradora deberá cobrar las comisiones sobre bases 
uniformes sin discrin1inar contra trabajador alguno. sin perjuicio de Jos 
incentivos que se otorguen a los propios trabajadores por permanencia o por 
ahorro voluntario. 

Las nuevas comisiones comenzarán a cobrarse una vez transcurridos 
60 dins m.1turales contados a partir del día siguiente al de su publicación el 
Diario Oficial de la Federación. 

Crnno consecuencia del cambio de comisiones. Jos trabajadores 
podrán traspasar sus recursos a otrn adrninistradorn. dicho trasp~lSO no estará 



sujeto al limite de un traspaso anual previsto por Ja ley del Seguro Social,. 
rerornHl que entrará en vigor el Jo. de julio de J997. (nrt. 37) 

Respecto a Ja improcedencia del cobro de conlisiones. este se suscitará 
cuando por entregar Jos recursos a Ja Institución de Seguros que el Trabajador o 
sus beneficiarios hayan elegido para la contratación de rentas vita.licias o del 
seguro de sobrevivencia. (art. 37) 

Hablaremos ahora sobre Jns SJEFORES. es decir. sobre las sociedades 
de inversiones especializadas de Fondos para el Retiro. 

Hablaremos en el mismo orden que hablamos de las administradoras 
de los Fondos para el Retiro. es decir. nos refCriremos a su objeto, a sus 
requisitos para organización y operación. Jos requisitos para su 
funcionamiento y a sus objetivos. 

El objeto de las Sl F.FORES es invertir los recursos provenientes de las 
cuentas individuafcs que reciban. así como Jos recursos del capiral mínimo 
pagado de las administradoras. (art. 39) 

Los requisitos para Ja or.guni7 ... ación y operación son Jos siguientes: 

Que Jos solicitantes deber.do presentar además de propuestas viables 
económica y jurídicamente Jo siguiente: 

a) La solicitud respectiva. así como el proyecto de estatutos sociales; 

b) Un programa general de operación y funcionamiento de la sociedad. 
que cumpla con Jos requisitos que establezca Ja comisión; y 

c) Las escrituras constitutivas de las sociedades de que se trata, así 
como sus rcfonnas aprobadas por In Con1isión. Una vez aprobadas, la escritura 
o sus rcfonnns deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio. En todo 
caso debcrtln proporcionar a Ja Comisión. copia certificada de las actas de 
Asa1nbJca y cuando proceda. Testimonio Notarial en que conste Ja 
prmocolización de las: mismas. (art. 40) 



En cuanto a Jos requisitos para su funcionamiento: 

J. Deberán ser sociedades anónimas de capital variable y utilizar en su 
denominación o a continuación de ésta, Ja expresión, sociedad de inversión 
especializada de fondos para el retiro o su abreviatura SIEFORE; 

2. Las sociedades de inversión no deberán utilizar en su denominación 
expresiones en idion1a extranjero o el nombre de alguna asociación religiosa o 
po1itica, ni utilizar símbolos religiosos o patrios que sean objeto de devoción o 
culto público; 

3. El capital mínimo exigido de la sociedad cstarú intcgran1cntc 
suscrito y pagado, y será el que establezca Ja Comisión, mediante disposiciones 
de carácter general; 

4. Dicho capital estará representado por acciones de capital fijo que 
solo podrán transn1itirse previa autorización de la Coinisión; 

5. Su administración cstarrl a cargo de un Consejo de Adrninistración 
en los términos que establece esta ley: 

6. Unicmncntc podrán participar en el capital social fijo de las 
sociedades de inversión, la adn1inistradora que solicite su constitución y los 
socios de dicha administradora. En ningún caso la participación accionaria de 
las ndn1inistradoras en el capital fijo de las sociedades de inversión que operen. 
podrán ser inferior al 99o/o de la parte representativa dd capital social fijo; 

7. Unicumentc podritn participar en su capital social variable los 
trnbaj¡tdores que inviertan los recursos de Jns cuentas individuales previstas en 
las leyes de Seguridad Social, asi como las udministrudoras conf"om1c a lo 
dispuesto en los Arts. 27 y 28 de esta nueva ley; 

8. Po<lnín inantcncr acciones en tesorería que scrün puestas en 
circulación en la forma y tCrminos que scftala el consejo de udn1inistración; 
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9. En caso de aumento de capital. las acciones se pondrán en 
circulación sin que rija el derecho de prcforencia establecido por el Art~ 132 de 
In Ley General de Sociedades Mercantiles; y 

10. Podrán adquirir las acciones que etnitan., procediendo a la 
disminución de su capital variable de inmediato. (art. 41) 

Los objetivos de las SJEFORES senín: 

a) Otorgar Ja mayor seguridad y Ja obtención de una adecuada 
rentabilidad de los recursos de Jos trabajadores; 

b) Tender a incrementar el ahorro interno y el desarrollo de un 
mercado de instrumentos de largo plazo acorde con el Sistema de Pensiones. A 
ta? efCcto, proveerá que las inversiones se canalicen prepondcranlcn1ente a 
través de su colocación en valores n fomentar: 

La actividad productiva nacional; la n1ayor gcnerución de empico; la 
construcción de vivienda; el desarrollo de infraestructura; y el desarrollo 
regional. 

Las sociedades de inversión dcberún operar con valores y documentos 
a cargo del Gobierno Federal y aquellos que se encul.!ntran inscritos en el 
registro nacional de vnlorcs e intcrn1cdiarios. 

Se sujetará a lo dispuesto por las reglas de carllctcr general que expida 
la Con1isión. oyendo prcvian1ente la opinión del Banco de MCxico~ <le la 

Con1isión Nncional Bancaria y de Valores y del Comité Consultivo y de 

Vigilancin. asi como a lo siguiente: 

1. El 1 OOo/o de su activo total deberá estar represcntndo por efectivo y 
vnlores; y 

2. La cartera de valores de las sociedades de inversión cstaní intcgrnda 
por los siguientes instrumentos: instrumentos emitidos o avalados por el 
gobierno Federal; instrumentos de renta variable; instrun1cntos de deuda 
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c1nitidos por empresas privndas; títulos de deuda cn1itidos~ aceptados o avalados 
por instituciones de banca múltiple o de banca de desarrollo; títulos cuyas 
características especificas preserven su valor adquisitivo confonne al índice 
nacion¡\\ de precios al consumidor; y acciones de otras sociedades de inversión,. 
excepto sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. (art. 43) 

Respecto a la Revocación de uutoriz..'lción de las AFORES, la 
Comisión,. oyendo previamente a la adn1inistradora o a la sociedad dc inversión,. 
revocará la autorización en los siguientes casos: 

a) Si la administradora o sociedad de inversión incumple 
reitcradan1entc con las obligaciones a su cargo establecidas en esta ley, en otras 
leyes, rcglan1entos o en las disposiciones de carácter general que le sean 
aplicables; 

b) Cuando sus sistcn1as de cón1puto no satisfagan o dejen de cumplir 
con los n:quisitos cstah1ccidos de confo1111idad con esta ley, y afecten de manera 
grave, a juicio de l¡l Comisión, los intereses de los trabajadores; 

e) Cuando no entregue la infonnación necesaria para la operación de 
los sistemas de con l"onnidad con lo pn.~visto en la presente ley, en otras leyes "1 

en lns Jisposicioncs de carúctcr general que le sean aplicables. y afecten de 
n1ancra grave. a juicio de ta Con1isión, los intereses de tos tr¡1baja<lorcs; 

d) Si la administradora o sociedad de inversión no reconociera ta 
con1peti.:ncia de tas autoridades nicxican¡ls para supervisarla o no se sujetará a 
las leyes n1cxicanas para resolver las controversias en c.¡uc sea parte; 

e) Tratün<losc de una sociedad de inversión, si se revoca la 
autori7~ación a ta adn1inistradora que ta opere; y 

t) Si se disuelve. quiebra la administradora o entra en estado de 
liquidación. La revocución de la autorización producirá la disolución y la 
liquidación de la ¡1dn1inistradora o de la sociedad de inversión de que se trate. 
(arl. 54) 
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Respecto de Ja Disolución y Liquidación de Jas Administradoras o 
Sociedades de Inversión, se regirán por Jo dispuesto en Jos Capítulos X y XI de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles o, según el caso. por el Capitulo I del 
Titulo VJI de Ja Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. con las siguientes 
excepciones: 

a) Previamente a Ja declaración de quiebra o suspensión de pagos. los 
jueces deberán oír la opinión de Ja Comisión; 

b) EJ cargo de síndico o liquidador siempre corresponderá a alguna 
institución de crédito; 

e) La Comisión ejercerá. respecto a Jos síndicos y a los liquidadores, 

Jns fi.Jncioncs de vigilancia que tiene ~Hribuidas en relación a las propias 
adn1inistradora; y 

d) La Comisión podrá solicitar la suspensión de pagos y Ja dcclarnroria 
de quiebra en las condiciones y casos previstos por Ja Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos. 

En el caso de disolución de las administradoras o sociedades dé 
inversión. la Comisión dcbcrü tomar todas J¡¡s medidas neccsurias para Ja 
protección de Jos intereses de los trabajadorl.!s. 

Antes de proceder a la disolución y liquidación de una administradora, 

se traspasarán las cuentas individuales a Ja cuenta conccntradoru prevista en el 

articulo 75 de esta L!.!y, durante el plazo que determine el rcglan1cnto de Ja 

misma. El traspaso úc estas cuentas a un¡i administradora. se rcalizan:í de 
confbnnid<td con las disposiciones de carúctt..T general que expida la Comisión, 

snlvnguardando Jos derechos de los trabajadores. sin pcr::juicio del derecho de 
éstos para elegir Ja administradora y sociedad de inversión ::1 Ja que se traspasará 

su cuenta individual. (un. 56) 

La estructura de las administradoras se integr.arñ por un Consejo de 

Adn1inistración. un Contralor Normativo. que se encargará de vigilar el 
curnplirnic.:nto de la Nornrntividad por funcionarios y cn1pkados. una unidad 
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especializada que se encargará de atender consultas y reclamaciones de 
trabajadores y patrones. y las Sociedades de Inversión que se encargarán de la 
administración. (arts. 29. 30, 31 y 49) 

Respecto a la supervisión de los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. su objeto es evaluar los riesgos a que están sujetos. sus 
sistemas de control y la calidad de su adn1inistración, a fin de procurar que los 
mismos mantengan una adecuada liquidez. sean solventes y estables y. en 
general se ajusten a las disposiciones que los rigen y a Jos usos y sanas prácticas 
de los mercados financieros. Asimisn10. por medio de la supervisión se 
evaluarán de n1ancra consolidada Jos riesgos de dichos participantes agn1pados 
o que tengan nexos patrimoniales, así como en general el adecuado 
funcionamiento de Jos sistemas. (art. 89) 

Respecto de J;i autoridad facultada es la CONSAR. 

En rclaci(m a irregularidades que afoctcn Ja solvencia o liquidez. la 
Comisión podrá ordenar la intervención gerencial por un plazo de seis meses 
prorrogable por una sola vez por el rnismo periodo. (arts. 97 y 98) 

Respecto de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Rctir~ 
y de Jao; Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR serán: 

Base de Datos Nacional SAR. Es aquella conforn1ada por Ja 
iníorniación procedente de los sistemas de ahorro pnra el retiro. conteniendo la 
iníornmción individual de cada trabajador y el registro de Ja adn1inistradora o 
institución de crédito en qtu." cadn uno de éstos se encuentra afiliado. Es 
propiedad exclusiva del gohicrno federal. (art. 57) 

Su finalidad es la identificación de las cuentas individuales en las 
ad111inistradoras e instituciones de crédito. la certificación e.Je los registros de 
trabajadores en las misn1as. el control de los procesos e.Je traspasos. e instruir al 
operador de la cuent~l conccntra<.Jora. sobre la distribución de Jos fondos de las 
cuotas rccibi<.Jas a las administradoras corrc~pondicntcs. 
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En relación con su .funcionamiento; la prestación del servicio público a 
que se refiere este artículo se llevará a cabo por empresas operadoras que gocen 
de Ja concesión deJ gobierno Federal. 

Para obtener Ja concesión, las empresas operadoras deberán, entre 
otros requisitos: 

a) Constituirse como sociedades anónimas de capital variuble, 
b) Sólo podrán participar en su capital social las personas fisicas o 

n1orales de nacionalidad mexicana y deberán tener íntegramente suscrito y 

pagado su capital mínimo exigido de confonnidad con lo dispuesto por esta ley, 
así como por las bases de licitnción y por las disposiciones de carácter general 
que para tal efecto se expidan. 

Por Jo que se refiere al objeto de las Empresas Operadoras. éstas 
estarán pnrn: 

a) Adrninistrnr Ja Ba~c de Daros Nacional SAR; 
b) Promover un ordenado proceso de elección ele administrndora por 

los trabajadores: 

e) Coadyuvar al proceso de localización de Jos trabajadores pnra 
pern1itir un ordenado traspaso de las cuentas individuales de estos últimos de 
una administradora a otra; 

d) Servir de concentradora y distribuidora de intOrnmción entre los 
participnntcs en dichos sistcn1as. los institutos de seguridad social y Ja 
Con1isión~ 

e) Establecer el procedimiento que permita que la información 
deriv¡1dn de Jos sistemas fluya de rnancra ordcnadu entre sus participantes, Jos 
institutos de seguridad social y la Comisión; 

t) Indicar al operador de Ja cuenta concentradora paru que éste efectúe 
las trunsfCrcncias de recursos depositados en dicha cuenta a las cuentas de las 
administradoras; 
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g) Procurnr nmntcncr dcpuradn la Base e.Je Datos Nacional SAR. Para 
tal efecto, procurarán evitar In duplicidad de cuentas, incentivando Ja 
unificación y traspnso de las n1ismas n la últinrn cucntn individual abierta por el 

trabajador, de conforn1idad a Jos proccdin1icntos cstublccidos en el Reglamento 

de esta Ley. La unificación y traspaso se rcaliznnín sin necesidad de solicitar 
previamente autorización del trabajador de que se trntc; y 

h) Los demás que se sefialcn en In concesión. (art. 58) 

Hablaremos ahora de Ju Cuenta Individual y de los Planes de 

Pensiones establecidos por Patrones o Derivados de Contratación Colectiva. 

Respecto a la Cuenta Individual. la Cucntn Concentradora. es Ja cuenta 

que el IMSS tendr;:i abierta a su non1bre en el Banco de México en Ja cual se 

podrán depositar los recursos corrcspondic::nlcs a las cuotas obrero patronales, 
contribuciones del Estado y cuota social del seguro de rc..""tiro, ccsuntia en edad 

avanzada y vejez. hasta en tanto .se lleven a cabo Jos procesos de 

individunlizaciOn ncces;irios para transferir dichos recursos lns 

administradoras elegidas por los trabajadores. Los recursos depositados en ella 

se invcrlirán en valores o créditos a cargo del Gobierno Federal, y otorgarán el 
rendimicnlo que detenninad la Secretaria de I lacienda y Crédito Público n1ismá 

que estnbleccr{1 las dernús caructcristicas de esta cuenta. (art. 75) 

En lo referente u la apertura de cuentas. se cfoctuarú en la 

administradora que elija el trabajador. mediante el número de seguridad social 

que le sea asignado al momento de ser afiliado en los institutos de seguridad 
social. Las administradoras están obligadas a abrir cuentas individuales o 

aceptar el Ir.aspa.so de las mismas de cualquier trabajador que cubra los 

requisitos que se estriblezcan para ello, por lo que no se acepta discriminación 

de trabajadores. (art. 74) 

Por lo que se refiere a traspaso de cuentas. las adrninistradoras 

elegidas por los trabajadores que quieran traspasar sus cuentas individuales 
scrún responsables de efectuar los trámites para el traspaso. 
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SóJo podrán solicitarse una vez en un año ca)endario contado a partir 
de Ja última ocasión en que haya ejercitado este derecho. snJvo cuando se 
modifique el régi111en de inversión o de comisiones, o Ja adn1inistra<lora entre en 
estado de disoJución. 

Este derecho de los trabajadores podrá ser ejercitado una vez al año en 
los términos de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Los trabajadores podrán solicitarlos en cualquier tiempo, en las 
oficinas de los ndn1inistradorcs que manejen sus cuentas. (art. 74) 

¿Qué sucederá con los trabajadores que no elijan AFORE? .. serán 
enviado a una adniinistradora que indique la Con1isión en los tém-.inos el 
Reglamento de esta Ley, para ser colocados en una sociedad de inversión cuya 

cartera se integre fundnn1entalmcnte por los valores que a juicio de Ja Comisión 
pern1itan alcanzar el objetivo de preservar el valor adquisitivo del ahorro de los 
trabajadores. Dichos trabajadores podrún traspasar sus recursos a otra 
adn1inistradurn. sin que les sea aplicable el lírnite de un traspaso anual. (art. 76) 

Respecto a las autoridades recaudadoras. éstas serún: IMSS, Jnfonavi.l 
e ISSSTE. (art. 77) 

Respecto de la recepción de los depósitos y retiros de cuotas y 
aportaciones, los procedimientos que para estos movimientos se anuncia, scn:in 
establecidos en el Reglmncnto dL· est<i ley. (Art. 78) 

En relación con las aportaciones voluntarias. se fomentará entre 
trabajadores y patrones el depósito de estas aportaciones para ser depositadas en 
una subcuenta de ahorro voluntario en lus cuentas individunlcs. cuyo objeto será 
incrementar el nionto de las pensiones que en su momento se obtengan del 
seguro de renta vitalicia e incentivar el ahorro in temo de largo plazo. 

Estos depósitos también serán invertidos en las sociedndcs de 

inversión. 
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Las administradoras podrán otorgar incentivos en la con1isioncs a Jos 
trabajadores por la permanencia de sus aportaciones. 

Los trabajadores los podrán efectuar cada seis meses, dando para ello 
aviso a Ja adn1inistradora con Ja antelación que se pacte en los contratos tipo, 
previamente aprobados por la Comisión. (nrt. 79) 

En relación al retiro definitivo en cada caso, el trabajador o sus 
beneficiarios decidirtln libremente si los recursos de esta subcucnta los reciben 
en una sola exhibición o Jos utilizan para incrementar los beneficios de Ja renta 
vitalicia y seguro de sobrevivcncia. 

En relación a los montos constitutivos, se dctern1ina con el saldo de Ja 
cuenta individual, una vez deducido el importe de los recursos provenientes de 
Ja subcuenta de aportaciones voluntari::1s~ a fin de calcular Ja su1na usegurada 
que se entregará a ia institución de seguros elegida pur el trabajador o sus 
beneficiarios paru Ja contratación de las rentas vitalicins y seguros de 
sobrcvivcncia en Jos términos previstos en Ja Ley del Seguro Social. (art. 80) 

Respecto de las autoridades competentes para el eúlculo son: 

Comité integrado por once 1nic1nbro.s: 3 por la Coinisión nacional de 
Seguros y Fian:t..as, quien lo presidini. 2 por la Secretaria de 1 Jacicnda y Crédito 
Publico. 2 por el IMSS. 2 por el ISSSTE. y 2 por la CONSAR. (art. 81) 

Respecto del Registro de Planes de Pensiones establecidos por 
Patrones o derivados de Contratación Colectiva. 

Los requisitos, para que In Co111isión los registre deberán: 

a) Otorgarse en fom1a general; 
b) Dictaminarse por actuario registrado ante Ja Conlisión, y 

c) Cumplir Jos requisitos que se determinen en disposiciones de 

carúctcr gcncral. 
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Referente al registro de actuarios, deberá reunir los requisitos que el 
Rcglan1cnto de esta ley establezca. (art. 82) 

La Comisión deberá llevar un registro dt: los planes de pensiones 
establecidos por patrones o derivados de contratación colectiva, o por 
dependencias o entidades a que se refieren Jos artículos 190 de Ja Ley del 
Seguro Social y 90 Bis-O de Ja Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. a fin de que a los trabajadores que 
adquieran el derecho a disfrutar de una pensión conforme a un plan registrado, 
les sean entregados los recursos de su cuenta individual por la administradora 
que opere la misma. ya sea en una sola exhibición o bien. situándosclos en la 
entidad financiera que el trabajador designe., para que adquieran una pensión en 
los términos del artículo 157 de la Ley del Seguro Social. 

Para realizar el retiro de los recursos de la cuenta individuul en Jos 
supuestos citados. la pensión que recibirá conforn1e al plan de pensiones 
registrado mús la que correspondería si contratara una renta vitalicia con los 
recursos de su cuenta individual, no deberú ser inferior la pensión garantizada 
en los tCrminos del artículo 170 de Ja Ley <ld Seguro Social. (un salario míniruo 
general para el D.F. vigente al lo. de enero de 1997 actualizado anualmente con 
el INPC). mús un 30~1'. •. 

Los planes de pensiones mencionados podrán fijar edad y períodos de 
servicio diferentes a los establecidos en la Ley del Seguro Social o en la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajndores del Estado, 
según sea el caso. (art. 83) 

Respecto de las sanciones adn1inistrativas. el incun1plin1icnto o la 
contravención a las normas previstas en la presente ley, en las leyes del Seguro 
Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivicndn para los Trabajadores, 
así _como en Jos reglamentos y disposiciones que de ellas emanen, en lo 
relacionado con Jos sistemns de ahorro para el retiro. 

Sujetos que pueden ser sancionados: 
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a) Instituciones de crédito; 
b) Adn1inistradoras; 
c) Sociedades de inversión; 
d) Empresas operadoras~ y 

e) Empresas que presten servicios complementarios o auxiliares 
directan1entc relacionados con los sistemas de ahorro para el retiro. 

La Base de las Sanciones será el salario minin10 general diario vigente 
en el Distrito Federal al momento de cometerse Ja infracción~ ":1 excepción de 
que en la propia ley se disponga otra fon11a de sanción. 

Igualmente. cuando la Comisión además <.h.:: in1poncr la sanc1on que 
corresponda otorgue al infractor un plazo para que cun1pla con la obligación 
on1itida o para que nonnalice la operación irregular motivo <le Ja sanción y éste 
no dé cumplimiento a ello, este nuevo incumplin1icnto sera sancionado co1no 
reincidencia. 

En el caso de reincidencia, multa cuyo importe sera equivalente de 
hasta el doble de la sanción impuesta originalmente. 

Para la imposición de n1ultas; Ja Cnmisiún deberú: 

a) Oír previamente al presunto infractor, 
b) Tener en cuenta las condiciones cconó1nicas del misn10, 

e) La importancia de la infracción. y 
d) Tener presente la ncccsida<l de evitar prácticas tendientes a 

contravenir las disposiciones que regulan Jos sistcrnas de ahorro para el retiro. 

No cxccderún en ningún caso del 5%, del capital pagado y reservas de 
capital de la institución de crédito. adn1inistradoru, sociedad de inversión o 
cn1prcsa opcradorn de que se trate. 

Serán notificudas al representante legal Uc Ja institución de crédito~ 
ndn1inistradora. sociedad o empresa operadora que haya con1etido la infracción. 
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La imposición de sanciones no reJcvarú nJ infractor de cu1npJir con las 
obligaciones o regularizar las situaciones que 1notivaron Ja determinación de las 
multas. No excluyen Ja imposición de las sanciones que confonnc a ésta u otras 
leyes fueren aplicables por la Comisión de otras infracciones o delitos, ni Ja 
revocación de las autorizaciones o concesiones otorgudas a los participantes en 
estos sistemas. 

Respecto de Ja imposición de multas. se procederá el recurso de 
revocación. (art. 99) 

A continuación vcrcn1os el monto y el motivo de las infruccioncs: 

Multa 

1000 a 4000 dias de salario 

200 a 1000 dias de s;1lario 

2500 a 5000 d1as de :.alario 

200 a 500 días de sal:1rio 

JO a IOOdiasde s~1/ario 

J oo a sao dias de salario 

lnfr<1cc1ón 
A las insr11uciones de ..:rédifo. adrninii.rradoras o sociedad 
de inversil'in: 
a) Que ru> cwnpl;in de 1;1 nH111cr;1 co111nttnd:1 con las 
operr-cioncs y sc-rvícillS que celebren con los trabajadore:.; 
a) l'or cada cuentll en Ja que no tr;,nsliera las cuotas y 
aportacionc<o de segurid.-.d soci:1J en l<1 fonna y 1Cnninos 
est.-.ble..:idos por J;1!'i dispo~icinnes que reguh1n los sis1en1as; 
a) <:>ue no ajusren fo iníonnaci•'>n. 101 publicidad y demás 
docu1:1cn1ació11 de divulgación, dirigid:1 n los lrahajadores 
y al ptihlicu en gencroil. a !as carac:cristic.t'> y lénninos, 
prcvislos por c'\ola ley y dbpo:.ic1ones que c11101ncn de ella, 
asf corno pnr no ~uspenderl.i. rnodilicando o rec1iíic;1rla. 
según lo haya ordenado la Com i!>ión. 
A la ins1i1uc1ón de crédiru o ad111inistro11Jora: 
a) Por cad;1 cm:111.1 mdiYidu;il en la que 110 urilic;e par;i su 
apcnura la documc.·ntacn'm y carac1crisllc<1s 1¡uc ul efecto 
delcrrnincn l."ls dbposiciones ;1plicables; 
a) Por caJ,1 cuenta imJividual re!>peclo de l<t cual no 
proporcione infonnación ;il lr;.ibajador 1icular sobre el 
c!>l,-.do de la 111isn1:1 en los lenninos, periodicidad y fonn<1 
que al e freto e.">tahlc,.can l:1s disposiciones aplicabh:s; 
a) l'or cada cuc111a ljUC al re<.:1hir el cnrcro de las cuoras y 

aponacione!>, y <¡uc di:;;ponicndo de J;1 infonn11ción y 
docu1ncn1ación 11cccs:1ria para ello, no realicen la 
individu;:tli,..;ición de /os recursos o ésla se efcclúe en 
fonna errónea. 

Para tal cícc10 se e11lendcrj como individuali7..ación el 
proceso mcdia111c el cual se idcnrilica l<1 panc que !>C abona 
a las subcucni.-.s corrcspondicnres a cada rrabajador de los 
pago!. efectu:idos por el patrón. el Esrado y los rrabajadorcs 
en su caso. a<oi corno los re11d11nicntos fin;.incicros que se 
generen; 
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2000 a 10000 dlas de salario n) Que sin causa justificnda se niegue a abrir cuentas 
individuales. asl como a recibir las cuotas y 
aportaciones destinadas a cualesquiera de las 
subcucntas que integmn dicha cuenta; 

2000 n 10000 dlas de salario a) Que no entregue a los trabajadores o a sus beneficiarios. 
cuando tengan derecho a ello, los fondos de su cuenta 
individual en la forma y términos establecidos o para la 
adquisición de una pensión. de confonnidnd con lo 
previsto en esta ley y en las leyes de seguridad social; 
A los participantes: 

1000 a 6000 dias de salnrio a) Que no entreguen a la Comisión en los plazos 
estipulados la información, documentación y demás datos 
que se les requiera en el proceso de supervisión o la que se 
encuenltcn obligados a proporcionar de confonnidad con 
las disposiciones que regul:.m estos sislemas; 

5000 20000 dlas de salario a) Que impidan o dificulten a los inspectores de la 
Comisión. realiz.ar las visitas de inspección 
corrcspondienlcs o ~e nieguen a proporcionar la 
infonnación y documentación y, en general, cualquier 
nledio procesable de almacenamientu de datos que se les 
solicite en ejercicio de sus focultadc!> de ~upcrvisión; 
A las administradoras. sociedades de inversión y en1presas 
operadoras: 

1000 a 6000 dias de s;:1l:1rio a) Que no lleven .. u con1nbilid:1d y el regislro de las 
operaciones en que inlervengan, rncdiantc sistcn1a.o;. 
autotil' ... 'ldos o pnr cualq111cr utru medio que detcnniuc 
l:tCnrnisiún; • 

b) Cuando no enrrccucn ;1 la ComisiUn en la fonna 
prcvist,;1 por el artÍculo XR de e~ta ley. la infonn<1ción 
que en lérn1inos de las dispo .. icinnes aplicables est.an 
obligad;1s a enlregade .. 

Pérdida de la panicip::u:ión de 1:;;1pital a) Cuando parti1::i¡ie11 ~.-n su ~-ap1t.:1l :.oi;:ial personas distintas 
en beneficio de la Nación a las autori7.:.u .. h1s en los lenninos de c:.1:.1 ley; 

A la administradora que· 
1000 a 5000 dias de salario por cada a) No conrnn: a nombre del l1",;1b•1jaJor y en favor de sus 
tr:1b;1jndor beneficiarios legales un seguro de :.0brev1vencia en los 

ténninos, porcentajes y coudiciones que Jc1cnninen las 
disposicionc!> aplicnble~; 

2000 n 10000 dias de salario ;.1) En caso de fallecirnie1110 del tr;1haj;1dor, emreguc sin 
previa aulori7..ación del insututo dc seguridad social que 
correspond;1. el saldo de la cuenta individual respectiva en 
partes a los beneficiarios legales que y:1 no tengan derecho 
a pensión por el seguro de inv:1lidez y vida; 

2000 a 20000 dias de salario a) Relenga el pago de re111as vencidas o retiros 
pro~rainados no cobrados por el pensionado; 
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3000 a 10000 dlas de salario 

200 a 1000 dlas de salario 

:i500 a 5000 dlas de salario 

2500 a 5000 dia~ de sal<1rio 

n) No cuenta con la unidad especializada que tengan por 
objeto atender consultns y reclamaciones de los 
trabajadores y pa1roncs en términos de esta ley. o que 
disponiendo de ella no la tenga en operación sin causa 
justificada. y 

b) Cuando no dé al usuario respuesta en c:I plazo 
estipulado a la consulta o reclamación que se le 
formule. 

a) Por cualquier medio impida que el contralor normativo 
realice sus funciones de conformidad a lo previsto en esta 
ley. 
A las administradoras que operen 01 las sociedades de 
inversión, que: 
a) Den preíerencia a sus interese o a los de sus empresas 

frcn1c a los de los trabajadores, 
b) Realicen operaciones que impliquen conflicto de 

in1crese. o intervengan en aquel101~ que no se ajusten a 
los usos y sanas pr;lc1icas del mercado de valores. 

A la sociedad de inversión que· 
a) lncu:llpla con el régimen de inversión sci\al<1do en los 

p1ospcctos de informadón que dC a conocer al pUblico 
inversionista previ•11nentc aulnrizados por esta 
Comisión. 

b) Estable7ca un rCgimcn de inversión tJue no se suje1c a 
lo previsto por csm ley, 

e) lnvienil Jos recur5os de J;:is cuentas individuales 
rcla1iva5 a las cucnla de ;ihorro para el retiro, en, 
conlr;1venció11" lo o.hspucstn por e~.101 ley y las reglas de 
carUcter g,cncral que le ~.eJ11 i1plii;¡1hles. 

A l.1 ins1itución de crédito. aJ111inis1r:1<lor•1. sociedad de 
inversión o empresa operadora que: 

:?500 a 5000 dlas de salario a) Falseen, oculten. o di!.1mulco ~u!> registros conlablcs y 
estados financieros. indcpendienlcmentc de li1s 
responsabilidades civiles o pen;lles que rcsullen aplicnblcs; 

1000 a 6000 dias de salario a) Omi1an o no lleven MI con1abilidad Je confonnidad a lo 
previsto en la presc111e ley y en l;i!> Jisposiciones de 
car:icter general que para till eíec10 expida l<t Comisión. 
A las adminis1rnJoras y sociedades de inversión que: 

Por el impone de la operación de a) Realicen operacionc_.. prohibidas en los términos de esta 
que se trate ley, de su reglarnen10 y de Jispo~iciones de carácter 

general. o 
b) Cuando se cxccd:m los porcentajc5 o montos máximos. 

o en no mantener los rnlnifnos previstos por esta ley y 
las disposiciones que de ella ernanen. 

A la in5titución de cré<Ji10. ildmini!>lradora o empresa 
opcrJdora. que: 
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300 a 3000 dlas de salario por cada a) Cobre comisiones por Jos servicios que preste en 
cuenta individual materia de los sistemas de uhorro para el retiro por 

impones superiores a los ofrecidos a los tmbujadorcs 
confonnc a las disposiciones aplicables. 
A los funcion.1rios de las instituciones de crédito, 
administradoras, sociedades de inversión y empresas 
operadoras que: 

2000 a 10000 dlas de salario a) No observen el principio de confidencialidad y de 
reserva de infomrnción previsto por esta ley 
Al consejero independienle de una adminis1radom o de una 
sociedad de inversión que: 

200 a 1000 dias de salario a) Actúe en las sesiones del respectivo consejo de 
administración en contravención a la prc:.entc ley y a las 
disposiciones que emanen de ella. 
Al contralor nonnativo de una administr<1dora que: 

200 a 1000 dfas de salario No lleve a cabo sus funciones de vigil;mcia confomte lo 
eslnblece la presente ley. 

1000 a 20000 dias de salario a) Las infracciones a cualesquiera de l;i~ nomrns de esla 
ley, de f;1s lc)·es de seguridad social, asi como las 
disposiciones que de ellas enrnnen en relación a estos 
sis1ctni1'> y que no 1cng;111 sanció11 e~peciahnente se1lah1da 
en esle articulo. 

1 lasta 5000 dias de salnrio a) A cad¡1 uno de los cnnseJCHIS, directores, 
admini~tradorcs, funcion;1rios, apodcrildos. agentes. 
c111plc.1dns y dcm;i~ pcr!>un.1s llUC en r;17ú11 de sus ac1us 
h;::iyan ocao;innado u intervenido p<1r:1 que la sociedad 
incurr1ern en lil irregul;iricliul mo1ivu de la sanción 
i1np111:~1a. (~\n. 100) 

Rcspcclo de los Dclilos. S:111ción y Conduelas se cslar;.í a lo siguicnlc: 

Sanción Conduela.'> 
Prisión de dos a diez ai'\os y mulla de a) Las personas que sin estar ;1u1ori.1"..ada o go7.ar de 
200 a 12000 días de salario concesiún pal'"a operar corno ad111inis1r;1doras, so.:;;iedades 

de inversión o empresas opcr;1dor;1s, rc;lliccn aclos de los 
res1..•rvadus a éslas pur la prcsenlc ley. ( Art. 1 OJ) 

Prisión de dos a dicJ: arios y mulla de a) Los empicados y fundonario., <le l;i~ ins1i1uciones de 
5000 a 20000 dlas de sal;1ri11 crédito que panicipen en la oper.1ció11 de estos sislcrnas, 

asi como los miembros del consejo de adrninis1ración y 
las personas que dcscmpencn funciones directiva.o;, 
cn1pleos, cargos o comisiones en administrndoras, 
sociedades de inversión u empresas opcrndoras, que 
in1encionalmcnle dispongan u ordenen la disposición de 
Jos fondos, valores o docun1cnlos que mnncjcn de los 
trabajadores con 111u1ivo de su ohjclo, aplicándolus n fines 
dis1in1os de los cont~•UiJdos. y a los e!.1<1blecidos en la ley. 
(An. 10.t) 
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Prisión de dos a diez anos y mulla de 
2000 a 20000 mil dias de salario 

Los miembros del consejo de adminislrnción, directivos, 
empicados, apoderados para celebrar operaciones con el 
público, comisarios o audi1ores ex1ernos de 
ndminislradoras, sociedades de inversión o empresas 
operadoras: 

Prisión de seis meses a cinco aflos y 
muha de dos arres veces el beneficio 
obtenido o Ja pérdida evitada 

Prisión de ires a seis anos 

a) Que dolosamente omi1an registrar las operaciones 
efccluadas por Ja administradora, sociedad de 
inversión o empresa operadora de que se trate, o que 
falsifiquen, simulen, alleren o pefTTiiian que se alteren 
los regislros para ocultar la verdadera naluralcza de las 
opcrnciones realizadas, afci;::lando la composición de 
aclivos, pasivos, cucnlas de orden o resultados; y 

b) Que in11:ncionalmcntc inscriban u ordenen que se 
inscriban datos falsos en la conlabilidad de Ja sociedad 
de que se 1rate, o que proporcionen o pcm1i1an que se 
incluyan datos falsos en los docun1enros o infofTTies 
que deban proporcionar a la Comisión o que és1a les 
requiera. (Art. 105) 

Los miembros del consejo de adrninis1r;1ción, las personas 
que dcsen1pc11cn funciones d1recrivao;. empleos, cargos o 
comisiones en las ¡u.Jn1inio;fradoras o sociedades de 
inversión: 
a) Que a sabiend•1s. c..•n prnspec1os de infom1ac1ón al 

público o por cu;llquier atril vía. m<.'"Jianlc difusión de 
infonnación f,"tlsa relativ.1 ,"t una :">ocicdad emisora. 
oUlcn.g;m un lucro 1ndeb1do u que se..· evilc una pCrdidot, 
directamenle o por inrc-rpósila persona. a través de la 
adquisición y/u cn;1jenac1ón d.: lo<; valon:s. lilulos de 
crédi10 o documenlos emilidos pur la proJHól sociedad;• 
y 

b) Que mcdianle el uso 111deh1do de intOrmación 
privilegiada. provcnicnlc de 1u1.1 .. oded;1d cmisorJ, 
obtengan un lucro indebido u se cviren una pérdida. 
directamenrc o por in1erpósi1;i person;1. a rrJvés de la 
adquisición y/u en.;iJCn<1i;::1ón de lo~ valores, lftulos de 
crédiro o drn;;:un1c111<•S c11111ido~ por la propi:1 suciedad. 
siempre que se prudu.1:ca una vari:u.:1ón igual o rnayor 
al die<! por cienlo entre los precios de cun1pra o de 
venia de las operaciones cíec1u;ul.1s. mues de que- l;1 
iní<>m1ació11 privilegi;:1Úil se.1 hech;1 del conocimienlo 
del pUblicu, y el precio de mercado de los valores, 
1i1ulos de cr~dilo u documentos em11idos pür la 
sociedad de que se tralc. (Art. 106) 

Los miembros de Ja Juntil de Gobicn10 y del Comité 
Consultivo y de Vigil.:mci.1. <111e revelen infofTTiación 
confidencial a la que tcugan m:ccso por ~u cargo. 
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Prisión de cinco a nueve anos n) En d caso de que por lll comisión del deliro se obtenga 
un lucro indcbi<lo, dirce1amcnlc, por interpósila persona o 
a faYor de un tercero. 
b) A los miembros de 1'1 Jun101 de Gobierno y del Comilé 
ConsultiYo y de Vigil<Jncia, que 1cngan el carácter de 
servidor pUblicn. ks serún aplic~1bles las penas previstas 
en el presente artículo ~umenl<Jdas en un cincuenta por 
ciento. (Ar1. 1 07) 

Finalmente respecto del Procedimiento de Conciliación y Arbitraje. en 
relación con las Instancias Reclamaciones en contra de las instituciones de 
crédito o udministrudora: 

a) Ante Ja CONSAR. o 
b) Ante Jos tribunales competentes. 

Sujetos con Derecho son Jos: 

a) Trabajadores titulares <.h! cuentas individuales y sus 
beneficiarios, c..lircctamcnte o a través de sus npodcrados o representantes 
sindicales debidamente autori:t ... ados. y 

b) P~Hroncs 

Obligación de Jos Panicipantcs, Jns instituciones de crédito y 
adn1inistradoras cstarñn obligadas a someterse al proccc..lin1iento de conciliación. 

RcfCrcnte a la Recepción e.Je Reclarnaciones. los institutos de 
seguridad social poc..lrün recibirlus con el objeto de turnarlns a la Comisión. 

Ln Con1isión deberá efectuarla en beneficio de los trabajadores o de 
sus beneficiarios en cmmto a los beneficios que les corresponden. Para tal efecto 
la Comisión poúrc:i hacer uso de Ja información contenida en sus registros y en la 
Base de Datos Nacional SJ\R. i\.sin1ismo. la Cornisión desechará aquellas 
rcclanrnciunes que sean notoriarncntc improcedentes o las que se hubieren 
prornovidn ante los tribunales con1pctcntcs. 
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En las controversias, el tribunal con1pctcnte deberá solicitar y tomar en 
cuenta el dictamen técnico de la Comisión, el cual se cmitirñ una vez concluida 

Ja junta de avenencia a que se refiere el articulo 110 de esta ley. (art. 109) 

Referente al Procedimiento conciliatorio en Ja vía de reclamación. el 

reclamante presentará mediante escrito por duplica.do ante la Comisión su 

reclamación, precisando los actos. omisiones u operaciones que reclama y las 
razones que tiene para hacerlo. 

La Comisión podrá solicitar que la reclamación sea aclara.da, cuando 

se presente de manera vaga. general o confusa. señalando al reclanu1ntc los 

defectos u omisiones en que haya incurrido previniéndolo pura que los subsane 
en el término de l O díns hábiles contados a partir de la fecha en que surta 

efectos Ja notificación de este hecho. En caso de que no sean subsanados los 

dcf"ectos u omisiones en el término señalado. la reclamación se tcndri'I por no 
presentada. La presentación de In reclamación inlcrrumpir{1 In prescripción a que 

se encuentran sujetas las acciones de carácter mercantil o civil que sean 

procedentes; 

La otra parte. dentro del térn1ino e.Je nueve dia~ húbiles. contado a 

partir de la fecha en que surta efectos la notificación. rcndirfl un informe por 

escrito y por duplicado a la Con1isión, en el que contcstarú en fi1rma dctalJada 

todos y cada uno de los hechos o que se refiere la reclan1ación. Se in1pondrú 
multa de 1000 a 3000 días de salario mínin10 general vigente en c1 Distrito 

Federal a Ja institución e crédito o adn1inistradora rcclarnacla en el supuesto de 

que no presente en tiempo el infom1e correspondiente; 

La Cornisión citará :1 las partes a una junta de avcnern.::ia. que se 

realizará dentro de los 35 días hábiles contados a partir de la fcch¡1 de 

presentación de la reclamación. Si por cualquier cincunslanciu la junta no puede 
celebrarse en la fecha indicada. se verificara dentro de los ocho dias hábiles 

siguientes. En todo caso. la junta de avcnencin no podrú diferirse n1ás de una 

vez en caso de que las partes se encuentren debidamente notific¡1dns. 

Si no con1parecc el rcclmnantc. sin causa justificada, se entenderá que 

no desea la conciliación y que es su volunt;:id no someter sus diferencias a juicio 
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arbitral. siendo improcedente presentar nueva reclan1ación sobre el mismo caso, 

dejando a salvo sus derechos para que concurra ante al instancia que considere 
conducente. 

Si no comparece la institución de cn;dito o la adn1inistradora~ a pesar 

de haber sido debidamente notificada y apercibida. se señalará nuevo dla y hora 
para la celebración de la junta de avenencia y se le in1pondrú una multa de 1000 
a 3000 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

A toda rcclamnción. una vez substanciado el procedimiento 

conciliatorio ante la Conlisión~ deberá recaer un dictmnen técnico que será 

elaborado por el conciliador que designe aquella. En caso de que las partes 

decidan son1cterse al arbitraje. no se cn1itirfo el referido dictmncn técnico; 

El proccditnicnto conciliatorio se tcndr;:i por agotado: 

¡1) Si el reclan1ante no concurre a la junta de avenencia. 

b) Si al concurrir las partes n la junta relativa argumentan su 

voluntad de no conciliar, o bien. 

c) Si concilian sus dilCrcncias. 

La Con1isión lcvantanl el acta en la que e ·hará constar cualquiera d~ 
estas circunstancias y la tcn11innción del procedimiento conciliatorio~ 

En la juntn de avenencia se cxhortarü a las partes a exponer sus 

argumentos de manc1a completa y a conciliar sus intereses. y si esto no fuera 

posible. la Con1isión las invitará a que voluntnrian1cntc y de común acuerdo 

son1etan su controversia al juicio arbitral. 

En caso de que las partes decidan sornctcr ·su controversia a dicho 

juicio, la Con1isión fungirá como árbitro. 

El compromiso arbitral se harú constar en el neta antes citada. 

Pnr lo que lrncc al Juicio Arbitral. será en mnigable composición y en 

él. de manera breve y concisa. se fijan.in ante la Comisión las cuestiones que 
dcbcrün scr ohjcto d:: arhitraje las que dcbcrún corresponder a los hechos 
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controvertidos en la respectiva reclamación e infonnc presentados n In 
Comisión. 

La Comisión propondrá a las partes las reglas para. la substanciación 
del juicio,. respecto de las cuales las partes deberán manifestar su conformidad. 

No habrá incidentes y la resolución sólo admitini aclaraciones de la 
misma,. a instancia de p arte, presentada dentro de los tres días hábiles siguientes 
nl de la notificación. 

La Comisión resolverá en concienci.::i, a vcrd.::id s.::ibida y buen.a fe 
guard.::ida,. sin sujeción a fonnalidades especiales, pero observando las esenciales 
del procedimiento; 

Tendrá la facultad de allegarse de todos los elementos de juicio que 
estime necesarios p.::ira resolver las cuestiones que se le hayan sometido a 
arbitraje; y emitirá los laudos. 

El laudo que condene, otorgara para su cun1plin1icnttJ un plazo de 15 
días hábiles a partir de su notificación. Cuando no sea irnpugnado. o siendo 
impugnado confOrn1e a la legislación aplicable y la rcsolqción judicial que I~ 
confirme haya causado estado, persistiéndose en su incumplimiento, la 
Comisión in1pondrá una nlulta de 3000 a 10000 <lías de salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal; en caso de incumplimientos reiterados la 
propia Comisión incrementará el monto de la sanción hasta en un SOo/o sobre el 
límite máximo de la prevista en este artículo y en su caso podril incluso 
suspender o revocar la autorización correspondiente; 

La parte afectada debcrü acudir a los tribunales competentes, para 

efectos de la ejecución de una u otra resolución. 

En contra del laudo arbitral sólo procederá el juicio de amparo. 

El incumplimiento por parte de las instituciones de crédito y 
ad1ninistradoras, a los convenios~ Jaudos o acuerdos dictados por la Cmnisión 
dentro del proccdi111icnto conciliatorio, se sancionarú por la propia Con1isión 
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con nu1lta administrativa de 3000 n 10000 días de sa:Jario n1inimo general 
vigente en el Distrito Federal. (art. l I O) 

Es irnportante considc:ar los artículos transitorios en relación a: 

Vigencia de la ley: 

A partir del 24 de mayo de 1996. excepto el articulo 76. que entrnrú en 
vigencia a partir del prin1ero de enero del 2001 ~ rnismo que se refiere a Jos 

· traspasos de los recursos de los trabajadores que no elijan administradora. 

Ln Ley c¡uc se abroga. 

Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 1994. 

El Reglamento aplicable. 

En tanto se cxplda el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Sis1cn1a <.Je Ahorro para el Retiro. continuani en vigor el publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de julio de 1995. 

El Reglamento aplicable en materia de inspección y vigilancia. 

En tanto se expida el Reglamento de la Ley de Jos Sistcn1as de Ahorr~ 
para el Retiro. se aplicará el Regl.an1ento de la Con1isión Nacional Bancaria en 

materia de Inspección. Vigilancia y Contabilidnd. 

Respecto di: Ja vigencia <le las <.Jisposiciones de Ja CONSAR. los 

acuerdos. reglas generales. circulares. •1cuerdos dcleg¡1torios y demás 

disposiciones y actos administrntivos. taruo de carúctcr general como particular. 

continuarün en vigor en lo que no se opongan a Ja Ley de los Sistemas <le 

Ahorro parn el Retiro. 

Referente a Ja ln1posición de sanciones por infracciones actuales. la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro parn el Retiro sancionará las 

infracciones a las disposiciones de la Ley para la Coordinación de los Sistemas 
de Ahorro parn el Retiro y a las disposiciones de carúctcr general. ocurridas 

durante la vigencia de la rnisma. en los tCnninos de la 1nencionada Ley. 
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Rcf"ercntc a Ja TransfCrcncja de Jos Recursos de las aclUalcs cuent<ls 
SAR. el trabajador tcndrtl derecho a que Jn.s subcucntas del se.guro de retiro y de 
vivienda prcvisias en Ja Ley del Seguro Social vigente hasw cJ 31 e.Je dicicn1brc 
de J 996. se transficrnn a Ja adrninistradora elegida por éste, para 4uc esta última 
las administre:: por scpan1do de Ja cuenta indivi<.Jual prcvistil por el seguro de 
retiro. cesantía en edad avanzada y vejez. 

Los recursos acumulados en Ja subcucnta de retiro transferidos. 
deberán invertirse por las ::uJminislrndoras en Jos mismos 1érminos previstos por 
Ja Ley de los Sistcnrns dL: Ahorro para el Retiro. para los recursos de la cuenta 
ind.ividual del seguro de retiro. cesarlliu en edad avanzada y vejez. 

Los recursos correspondientes a Ja suhcucnta de vivienda se 
mantcndrün invertidos en Jos términos de la Ley <lcl Jnstituto del Fondo 
Nacional e.Ji.: In Vivienda para los Trabajadores. 

En estas subcucntas. no se cfCctuarú por n1otivo nJguno depósitos por 
aportncioncs poslcriores a Jas correspondientes a! sc.xto bimcslre de 1996. 

H.cJi:rcntc ;1 Jos depó:;.ilos de Jo:; tr~1ha_i• 'º c:c> que nn i:Jijan AFOT·E. Jr::-

rccursos correspondientes n J;.t subcut.·nta c.Jel segur" de retiro previst;- :-.n la Le~· 
del Seguro Social vigente lrnsta el 31 de dicien1brc de 1996. O!. r.omo Id. 

correspondiente~; a la subcucnrn de retiro. ccsanlh en edad :i /<J.n~.- ... y v··jc;: 

prevista en h1 Ley del Seguro Social que c11trar:i en vigor el d::.. primt. ::>de c11cro 
de 1997. de Jos trubujuc.Jorcs que no hny:m clcg.ido adn1inis1 adora. se ;;ibonarjn 
en Ja cuc11ti.1 conccntrad-::ffa a nombn; c.Jcl Instituto .ivlc.xic;mf) del Seguro_ Social 

prevista en esta nucv:i ley. dur:mtc un plazo rnaximo de cuat1u años coñudOs ~ 
pariir dc.J día prir11cro de enero de 1997. 

Transcurrido dicho plazo. IOJ Comisión. considerando Ja eficiencia de 
las distinws adn1inistradoras. así corno sus estados financieros. buscando cJ 
balance y equilibrio del sistema. dentro e.Je Jos Jinlites :1 Ja concentración de 
1nercndu establecidos por esta ley. sefü1Jar:i el destino de Jos recursos 
correspondientes a Jos trabajadores que no hayan elegido adn1inistradora. 
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Referente a la inversión de estos recursos. deberán ser colocados en 
sociedades de inversión cuya cartera se integre fundamentalmente por tos 
valores a que se refiere el artículo 43, fracción lt, inciso e) de esta ley. así corno 
por aquellos otros que a juicio de la Junta de gobierno pern1itan alcanz..'1.r el 
objetivo de preservar el vulor adquisitivo del uhorro de los trabajadores. 

Con referencia a la cuenta concentradora; scrii unn cucnln abierta a 
nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social que llevará el Banco de 
México. en la cual se depositarán: 

a) Las cuotas obrero patrona1cs. y 
b) Las aportaciones del Gobierno Federal del Seguro de Retiro y 

del Seguro de Retiro. Cesantía en E<lnd Avanzada y Vejez correspondientes a 
los Trabajadores que no hayan elegido administradora. 

En lo rcliltivo a la inversión de los depósitos. se invcrtir~in en valores o 
créditos a cargo del Gobierno Federal. y otorgarún un rendimiento que 
dctcrminarú la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. misma que estnblccerñ. 
tus de111ús cnractcrísticas de esta cuenta. 

Respecto n las tasas de intcrcsc.:s durante 1997. causarú intereses a un'a 
tasa de dos por ciento anual. pagadi.:ros 1nensuahnentc n1ediantc su reinversión 
en lns cuentas individuales. El cúlculo de.: estos intereses se har:·1 sobre el saldo 
promedio diario 111cnsual de las cuentas individunles. ajustado en una cantidad 
igual a la resultante de aplicar u dicho saldo. la variación porcentual del Indice 
Nacional de Precios al Consmnidor publicado por el Banco de México. 
correspondiente n l n1cs inmediato m1tc.:rior al del ajuste. 

En lo relativo a la solicitud de intOrn1ación. el trabajador podrá 
solicitar información sobre sus recursos <le conformidad con el Rcglan1cnto de 
la Ley de los Sisten1as de Ahorro para el Retiro. 

Respecto de la autori7 . .aciún para la constitución de una AFORE: 
El Instituto Mexicano del Seguro Social podrú constituir una 

ad111inistradora de IOndos para el n.·tiro. sie1nprc y cuando cun1pla con todos los 
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requisitos previstos en la Ley del Seguro Social que cntrarú en vigor el primero 

de enero de 1997 y en Ja Ley de los Sistemas de Ahorro parn el Retiro. 

Rctcrentc al Retiro de los Fon<los SAR. los trabajadon.:s que optaren 
por pensionarse conforn1e al rCgimen establecido en la Ley del Seguro Social 

vigente hasta el 31 de dicien1brc de 1996. ten<lrún el derecho a n.:tirnr en una 

sola exhibición los recursos que se hayan acumulado has\¡1 esa fecha en las 

subcuentas del seguro e.Je retiro y de vivienda. incluyendo los rendin1ientos que 
se hayan generado. 

Respecto a la resolución de prncedin1icntos pendientes. los recursos 

ad111inistrativos. reclamaciones. trúmites y proce<lin1icntos que se sig¡1n ante la 

CONSAR y que se encuentren pendientes de resolución al momento de la 
cntra<la en vigor <le esta h:y. se rcsolverún confonnc a las disposiciones 

antcrionncntc aplicables. 

En lo relativo a la rcglmnentación vigcntc para procc<lisnientos 

conciliatorios~ se scguin'tn aplicando las reglas conforme a las cuales se venían 

regulando. en tanto no sea expcdido el Reglan1c11to de esta ley_ 

Referente al limite de participación. Durantc un plazo 1..h.: cuatro af\os 

cont¡u.Jo a partir del primero <le enero <le 1997. el lí111itc a la participación en los 

sistcn1as de ahorro para d retiro establecido por el articulo 26 de la l .cy de los 

Sistemas de /\horro para el Retiro. será dd l 7'Yt1. 

En todo caso~ la Co111bión Nacional del Sistema de A.horro para el 

Retiro podrü autorizar un li111itc mayor a la concentraciún t.Jc merca<ln. sie111prc 

que esto no represente pcrjuicio ¡'los intereses tic los trabqjadorcs. (43) 

43. Cfr. DIARIO OFICIAL t>E l./\ FEl>El(,\CION. Det::n:to Je 1.ey de lu-,. S1-,.1e111a.,, de /\horro para 
el Reliro y Je Rcforn1as y ,\1,.ht::iunc~ il lil-,. Le).e.,, CJt.:ncr;1le~ de ln~lllt11:1u11c-,. )' Sucied;1des 
fl,.huurilislas de Seguros. p;1ra r.:gul;1r J;1-,. Agrup:1cinne~ Finam:1er;1-,. lk lm.ti1uo:1n11e~ de" Cn.!dito, del 
Mcrcm.Ju Je Valores y FeJerill Je 1~n•l<.·cciún ;11 Cllll'>Ulnidor. !\1c,Ícl•. :!3 Je n1a:-1• de 1996. Prin1cnt 
Sección. P¡'lgs. ::? a 4 1. 
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Deben1os comprender que: 

Desde luego que los Sistemas de Ahorro pnra el Retiro del Seguro 

Social, cuya vigencia se iniciará el 1 o. de julio de 1997. particularmente por lo 

que hacen la conformación <le cuentas individuales por trabajador, en Jas que se 
irán a.cumulando con el correspondiente manejo financiero. los recursos del 

nuevo Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. 

La mencionada cuenta individual en los térn,inos del articulo 159, 
fracción 1, de la Ley del Seguro Social, se conforn1arú por tres subcucntas: 

a) De Retiro. Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. 

b) De Vivienda. 
e) De Aportaciones Voluntarias. 

Los recursos de la subeucntn de vivicnd¡1 deberún ser entregados por 

las A<l1ninistradoras de Fondos para el Retiro (AFORES) al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Por su parte. los recursos de la 
subcucnta de aportaciones voluntarias serán cntrcgadns al asegurado. pudiendo 

dcstinarlus -si lo considera conveniente- para mejorar su pcn:->ió11. 

Por lo que hace ¡1 la s~1hcuenta de Retiro. Cesantía en Edad Avanzada 

y Vejez. ésta se destinará para financiar la contratación del Seguro de 

Sobrcvivcncia y las pensiones directas· al asc.:gurado; sin en1bargo. deberá 

n:integrúrsclc los recursos correspondientes cuando no se hayan cumplido los 

supuesto legales para ucccdcr a las pensiones. 

Resulta. conveniente destacar que los asegurados inscritos untes del lo. 

de julio de 1997. podnin optnr por pensionarse conforme a la Ley del Seguro 

Social vigente hasta el dia anh:rior (30 de junio de 1996) o bien en los tCnninos 

de la nueva legislación. De: elegir el csqucrna anterior. el articulo Octavo 
Transitorio de la Ley de los Sisten,as de Ahorro para c1 Retiro establece que: 

·• .... tcndnin el derecho a ri.:tirar en una sola exhibición los recursos <.JUe se ha.ynn 

acunnllado hasta el 30 de junio de 1996 en las subcucntas del segun ... de retiro y 

del Fondo Nacional de la Vivienda. incluyendo lns rendimientos que se hayan 
generado-·. 
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Por su parte, el artículo Décimo Tercero Transitorio de la nueva Ley 
del Seguro Social aborda. el mismo supuesto al señalar: 

••Por cuanto ~ace a los fondos de los trabajadores acumulados en las 
subcuentas de retiro se estará a lo siguiente: 

a) Los sujetos que se encuentren en conservación de derechos y que se 
pensionen bajo el régimen de la ley anterior, recibirán además de la pensión que 
corresponda .. sus fondos acun1ulados en la subcuentn del seguro de retiro en una 
sola exhibición. 

b) Los sujetos que lleguen a la edad de pensionarse por cesantía en 
edad avanzada y vejez bajo Ja vigencia de esta ley. pero que opten por los 
beneficios de pensiones regulados por la ley anterior. recibirán la pensión 
indicada bajo los supuestos de la ley que se deroga y ndcn1fts los fondos que se 
hubieran acun1ulado en su subcuenta del seguro de rct iro. Los acumulados en 
los ramos de: cesantía en edad avanzada y vejez scrún entregados por las 
Administradoras de Fondos para el Retiro al Gobien10 Fcdcrn1··. 

De la lectura de ambas disposiciones transitorias. se aprecia una 
in1portante omisión, con respecto al destino que se darú a los recursos 
correspondientes al Ramo de Retiro. involucrados en la suhcucnta de Rctird. 
Cesantía y Vejez~ que se cmpczani a conformar el 1 o. de julio de 1997. Queda 
claro que: 

a) Los fondos de In subcucnta del Seguro de Retiro, cuya acumulnción 
cesará el 30 de junio de 1996. se entregarán ni asegurado. 

b) Los acumulados en los ramos de cesantía en edad avan7..ada y vejez, 
cuyo inicio el lo. de julio de 1997. serán entregados ni Gobierno Federal. 

Sin cn1bargo. no se aclara qué sucedcrü con los recursos del ramo de 
retiro, que también se empezarán a acumular el 1 o. <le julio de 1997. 

A reserva de que posteriormente se defina con precisión el destino de 
los recursos. en nuestro concepto la interpretación úebc ser en el sentido de que 
se entreguen al trabajador. dado que en esta materia, ante al duda, debe 
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favorecerse a la parte débil. No olvidcn1os que la Ley del Seguro Social es de 
carácter proteccionista para el trabajador. 

Otra razón la constituye el hecho de que, con fonne a la ley aún 
vigente., al pensionarse el trabajador tiene el derecho a recibir los fondos 
acumulados en la subcucnta del Seguro de Retiro. Si en el rnarco de la nueva 
ley, el asegurado opta por pensionarse conforme a las previsiones de la ley 
antigua, es lógico que el tratamiento de los recursos para el retiro (que en la 
nueva ley cambia su denominación, de seguro a ran10) sea el nlisn10, es decir, 
su entrega al pensionado. 

Desde otro aspecto, es muy importante que empresas y trabajadores 
estén atentos a las diferentes disposiciones que cn1ita In Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, órgano administrativo desconccntrudo de la 
Secretaria de Hacienda Y Crédito Público, que tcndrú u su cargo. en lo:s ténninos 
del artículo 2o. de la ley a que se n:ficrc esta colaboración. la coordinación, 
regulación, supervisión y vigilancia de los sistcn1u de ahorro para el retiro. 

En efecto, si obscrvmnos el contenido del artículo So. de la Ley que se 
con1enta, podrcn1os concluir que las facult3dcs concedidas a la Cornisión 
mencionada en el púrrafo anterior (CONSAR) son amplisimas. ya que incluyen! 

n) Regular. n1ediante disposiciones de carúcter general. la operación de 
Jos sistemas de ahorro parn el retiro. la recepción. depósito, transmisión y 
administración de las cuotas y apon¡?ciones. así corno el 1n¡mejo e intcrcan1bio 
de información entre dependencias y entidades de la Ad1ninistración Pública 
Fedcn1l, los institutos de seguridad social y Jos participantes en los sistemas de 
ahorro. 

b) E111itir disposiciones en cuanto a la constitución. organización~ 

funciomuniento, operaciones y participación de las entidades que intervienen en 
los sistemas de ahorro. 

e) Ernitir reglas de c¡trácter general para la operación y pago de los 
retiros progrmnados .. que es una rnodalidad confonnc a la cual se otorgarán 
pensiones. <lentro dc1 l.!squcma de la nueva Ley del Seguro Soci¡11. 



d) Otorgar. modificar o revocar las autorizaciones y concesiones. a tas 
ad1ninistradoras. sociedades de inversión y c111prcsas operadoras de la base de 
datos nacional SAR. 

e) Realizar la supervisión pertinente de los participantes del sisten1a de 
ahorro para el retiro. 

f) Ad1ninistrar y operar, en su cuso. la Base de Datos Nacional SAR. 

g) Imponer nn1ltns y sanciones. asi con10 cn1itir opinión sobre In 
posible comisión de delitos. 

h) Actuar como órgano de consulta de dependencias y entidades 
públicas y celebrar convenios de asistencia tCcnica. 

i) Tramitar n:clan1aciones de trabnjudon:s y patrones contra 
instituciones de crédito y administradoras. conll-'lrn1c al procedimiento de 
conciliación y arbitraje en esta ley. 

Vale la pena rclh:.xionar sobre la convcniencin de. en un futuro no 
lejano. rnodi ficar la ley a que nos rcfcrin1os. con el objeto de que regule 
aspectos tan relevantes como las disposiciones gcm.:rah.:s sobre la constitución, 
organización y funcionmnicnto <le las entida<les participantes en los sistcn1as de 
ahorro para d retiro, ~isi con10 las rclmivas al otorgamiento. n1odificación o 
rcvoeución de <.1utorizuciones y concesiones. ya que daria 1nayor claridad el que 
tales aspectos quedaran acotndos en la h:y. como fruto <.Je la discusión que al 
clCcto realizara el Congreso dc la Unión. y no dejarlas al arhitrio de la autoridad 
adn1inistrativa. 

Lu in1purtancia que esta materia tiene para el país justifica el 
razonmnicnto fr"lrnn1lado en el púrralO anterior. ya que. en forma reiterada se ha 
destacado que el sistc1na de ahorro para el rctiro constituirú un i1nportante motor 
del ahorro interno y. cuenta de que ahi se dcpositarún las expectativas 
ecunúrnicas de los actuales trabajadores. cuando Jleguc el 1nu1nento de su retiro. 
es deseable que.: la normatividad de: mayor relevancia se dcsurrollc en la ley y no 
quede sujeta a fhcultadcs de un órgano adn1inistrativo. sin Jlcgar al c.xtrcmo de 
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que se rigidice excesivamente su actuación. 

Resulta conveniente se11nlar por último. la i111portanciu social que se 
concede a la correcta operación del sistcn1a. derivado de las obligaciones que se 
in1ponen a In CONSAR,. en el propio artículo So. Je la ley: 

a) Rendir un informe sen1cstraJ al Congreso de la Unión sobre la 
situación que guardan los sistemas de ahorro pura el retiro. 

b) Dar a conocer a la opinión pública. rcporh: sobre con1isioncs. 
nú.n1cro de afiliados. esta.dos de situación financiera. estado de resultados,. 
composición de cartera y rentabilidad de las sociedades de inversión. También. 
cuando n1enos en forn1a trimestral publicar información relacionada con las 
reclamaciones presentadas en contra de las instituciones de crédito o 

adn1inistradorns. 

e) Elaborar y publicar estadísticas y documentos relucionados con los 

sistcmns de ahorro para el retiro. 

3.6 REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE 

AllOIU?.O PARA EL RETIRO 

CONTENIDO 

Administradora rcccpton:1. aquella que asume la aJministrución de la 

cuenta individuitl objeto c..h: un trnsp~tso; 

Ad111inistn1dora transtCrentc. a ... ¡uella que deja de ud111inistrar la cuenta 

individual objeto <.h: un traspaso: 

Cuenta concentradora. aquella operaJa por el Banco de I\t1éxico en la 
que se debcrún depositar los recursos corn.:spondientcs :.1 el seguro. asi con10 las 
aportaciones voluntarias y. en su caso. los recursos del seguro de retiro. en tanto 
se lleven a cabo los procesos de inc..lividualizaciün para translCrirlos a lns 
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ad111inistradorns elegidas por Jos trabajadores, así como conservar los recursos 
de aquellos trabajadores que no elijan administradora; 

El seguro, al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
previsto en la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de Ja 

Federación el día 21 de diciembre de 1995; 

Entidades receptoras, las entidades autorizadas para recibir el pago de 
cuotas de el seguro, de aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda y de 
aportaciones voluntarias; 

Instituciones de crédito liquidndoras, las institucioOcs de crédito que· 
contraten las empresas operadoras para realizar Ja transferencia y entrega a las 
administradoras, de los recursos correspondientes a los trabajadores que tengan 
registrndos cada una de las mencionadas administradoras; 

Ley. la Ley de Jos Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

La Secretaría del lacicnda y Crédito Público. y 

Seguro de retiro. al previsto por la Ley del Seguro Social. publicada eñ 
el Diario Oficial el día 12 de marzo de 1973 (SIC) (24 de febrero de 1992), con 

sus rcfornu1s y adiciones. 

Cuando en este reglamento se hnga referencia a: Administradora, Base 
de Datos Nacional SAR. Ja Comisión. Ernpresas Operadoras. Entidades 
Financieras. Institutos de Seguridad Social. Leyes de Seguridad Social, 
Participantes en Jos Sistemas de Ahorro para el Retiro. Sociedades de Inversión, 
y Trabajador, se estará a las definiciones establecidas en el articulo 3o. de la ley. 

(art. 1) 

DE LAS ENTIDADES QUE INTERVIENEN EN LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO 

Sección 1 
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De las Administradoras de Fondos para el Rctiroy se establecen los 
requisitos de solvencia moral., capacidad técnica y adn1inistrativa que deberán 
cun1plir los miembros del consejo de adrninistracióny consejeros independientes. 
director general y contralor normativo y algunas obligaciones de éste. (arts. 2 a 
6) 

a) Para consultas sobre el saldo de la cuenta individual y 
certificaciones del saldo de la subcuenta de vivienda: 

Deberá proporcionarlo el mismo día que et trabajador lo solicite. 

Si Ja solicitud es presentada en Jos primeros quince días naturales del 
mes .. el saldo de la cuenta deberá ser proporcionado con fecha de corte al primer 
día hábil del mes inmediato anterior a la solicitud. 

Si Ja solicitud es presentada entre el día J 6 y el últin10 día natural del 
mes .. el saldo de Ja cuenta deberá ser proporcionado con fecha de corte al prin1cr 
día hábil de ese mismo mes; 

a) Para solicitud del último estado de cucntn crnitido: 

Deberá expedir éste y tenerlo a disposición del trabajador. a más tardar 
en cinco días hábiles posteriores a la solicitud; 

Para avisos de can1bio de drnnicilio o de beneficiarios sustitutos del 
trabajador: 

Deberá resolver y actuali7..ar sus archivos informúticos~ en un periodo 
no 111ayor a cinco días hábiles posteriores a la solicitud. 

a) Las consultas y reclmnaciones no con1prendidas en los incisos 
anteriores: 

Deberán responderse al solicitante dentro de un pinzo de J 5 días 
húbiles. contados a partir de la fecha de su recepción. (art. 7) 
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Las adn1inistradoras atenderán las consultas y reclamaciones a través 
de una unidad especializada. Ja que deberá estar a cargo de un funcionamiento 
que pueda obligarla al cumplimiento de sus resoluciones. (art. 8) 

La unidad especializada deberá responder por escrito a las 
reclamaciones de los trabajadores y llevar un registro consecutivo de las 
mismas. el cual deberá contener: 

a) El nombre del reclamante, 
b) Su número de seguridad social. 
e) Fecha de recepción de la reclamación, 
d) Ln materia de la misma y 
e) Su resolución 

El titular de la unidad especializada cstarñ obligado a entregar. dentro 
de los primeros 10 días hábiles de cada n1cs. un informe al Consejo de 
Adn1inistración. rc.spccto de las rcclan1acioncs recibidas en el n1es anterior y, en 
su caso, la resolución a las mismas. en el que se identifiquen las operaciones o 
áreas de la administradora que l'egistrcn el n1ayor nú111ero de reclamaciones. así 
como las causas que las n1otivan. (art. 8) 

Las adn1inistradoras deberán informar mediante aviso colocado en 
lugar visible en todas sus sucursales. los horarios de servicio de la unidad 
especializada. asi como el nombre del funcionario n:sponsablc de la 1nisma. (art. 
9) 

La documentación y expedientes correspondientes a las reclamaciones 
deberán conservarse y n1antcncrsc n disposición de la Con1isión. durante un 
plazo de dos años contados a partir de la fecha de su resolución. (art. l O) 

Sección 11 
De las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 

Retiro, los trabajadores podrán elegir que los recursos de su cuenta individual, 
excepción hecha de los correspondientes a la subcucnta de vivienda. sean 
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invertidos en una o más sociedades de inversión que sean operadas por Ja 
administrndora de su cuenta~ y para tal efecto dcbenin designar Jos porcentajes 
de dichos recursos que se habrán de destinar a cada sociedad de inversión. 

Los trabajadores podrán solicitar la transferencia total o parcial de 
dichos recursos invcnidosy una vez al año, a otras sociedades de inversión que 
sean operadas por su administradora. -

Lo anterior, sin perjuicio de su derecho a traspasar dicha cuenta a otra 
administradora. una vez al año. 

Las administradoras atenderán esta solicitud en un plazo n1áximo de 
1 O días hábiles. 

Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras podrán ofrecer entre 
sus servicios la opción. a todos los trabajadores que así lo deseen, de modificar 
la proporción de los flujos futuros de recursos dcstinndos a su cuenta individual 
que se inviertan en cada sociedad de inversión. Esta instrucción no deberá 
afectar los suldos invertidos con anterioridad en las sociedades de inversión. 
(arts. 11. 12 y 13) 

Sccciún 111 

De las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR 

a) Ad1ninistrar Ja Base de Datos Nacional SAR; 

h) Generar y n1antcncr actualizado un listado de los trabajadores que 
no hayan elegido administradora, que contenga su do1nici1io y el nombre de su 
patrón; el que podrá ser consultado por los participnntcs en los sistemas de 
ahorro pnra el retiro. cxceptuúndosc los datos relativos a los números de 
seguridad social y a los salarios de los trabajadores. 

e) Llevar el sistema contable que les sea aprobado por la Comisión; 



d) Mantener actualizada la Base de Datos Nacional SAR. entre otros 
datos. con: 

La informa.::ión del registro y la afiliación de trabajadores en las 
administradoras e institutos de seguridad social. respectivamente; 

Los números de seguridad social y claves únicas de registro de 
pobla<?ión a los trabajadores. que les proporcione el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y en su caso. el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. y 

La información de los retiros realizados con cargo a las cuentas 
individuales. 

a) Recibir del INFONA VIT la información relativa a Jos trabajadores, 
a los que dicho Instituto les asigne o les cancele créditos. asi como infonnar de 
lo nntcrior n las adn1inistradoras; 

b) Informar al INFONA VJT. de las aportaciones y descuentos que se 
rccibun y correspondan a trabajadores a los que se les haya asignado un crédito 
del mencionado Instituto; ~ 

e) lnformur a quien la Comisión les indique. las tasas de rendimiento 
de la cuentn concentradora que, a su vez, les haya informado el Banco de 
México; 

d) Informar a las adnlinistradoras sobre las tasas de rendimiento que 
deberán aplicar a Jns subcuentas de vivienda de Jos trabajadores que tengan 
rcgistrndos en términos de lo dispuesto por la Ley del INFONA VIT que a su 
vcz9 les hayn infomu1do el 13nnco de México._ y 

e) Las demás que señalen la ley, el presente rcglatnento y su título de 
concesión. (art. 14) 

130 



Procediiniento que seguirán las en1prcsas opcradon1s. (art. 15) 

Sección IV 

De las Entidades Receptoras~ las recaudación de las cuotas de el 
seguro, de las aportaciones al INFONA VJT~ en su caso, de las aportaciones 

voluntarias~ se llevará a cabo por las entidades receptoras, las que deberán llevar 
en sus oficinas un registro de Jos patrones que efectúen los enteros. Actuarán 

por cuenta y orden de los institutos de seguridad social respectivos, mediante 
previa autorización y a través del convenio que celebren con éstos. (art. 16) 

Deberán contar con Jos medios, sistemas y procedimientos que 

permitan el depósito, en la cucntn concentradora que opera el Banco de México 

de los recursos recaudados. de conformidad con las reglas que expida este 
último. (art. 18) 

Debenin contratar los servicios de una institución de crédito para el 

depósito de Jos recursos que recauden en la cuenta concentradora que opera el 

Banco de MCxico. (Art. 18) 

Sección V 

De las Instituciones de Crédito Liquidadoras. las empresas opcrador;s 

dcbcrim contratar. a su cargo. Jos servicios de csws instituciones. previa opinión 

favornblc de l<:l Comisión y del Banco de I\tféxico. 

Sus funciones serán: 

a) Recibir Jos recursos de ht cuenta concentradora para ser transferidos 

a las ad1ninistrudoras: 

h) Entregar los recursos provenientes de el seguro y. en su caso, de las 

aportaciones voluntarias. ~1si con10 de las cuotas del seguro de retiro a las 

ad111inistradoras. y 
e) Reportar diariamente a la Comisión. Ja recepción y entrega de Jos 

recursos mencionados en lus fracciones anteriores. (art. 19) 

1 #ns cn1prcsas operadoras debcrün ordenar la transferencia de Jos 

recursos de Ja cuenta concentradora a las instituciones de crédito liquidadoras y 
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de éstas a las ndministradoras9 una vez que se lleven a cabo Jos procesos de 
conciliación necesarios para efectuar dicha transferencia. 

Las instituciones de crédito liquidadoras deberán contar con los 
medios y sistemas requeridos para Ja operación del sistema electrónico de pago 
que detern1ine la Comisión, oyendo Ja opinión del Banco de México. (art. 20) 

Sección VI 
De los Institutos de Seguridad Social. lnforn1aciones entre el JMSS, 

INFONA VIT e ISSSTE pam mantener actualizado el Catálogo Nacional de 
Asegurados. (Arts. 21 y 22) 

DE LA ADMINISTRACJON DE LA CUENTA INDIVIDUAL 
Sección 1 
De Ja Integridad de la Cuenta Individual 
Subcucntas: 
a) Re;:tiro, Cesantía y Vejez 
Deberán idcnti ticarse por separado: 
b) Cuotas de retiro 
e) Cuows y aportncioncs de cesantía en edad avanzada y vejez 
d) Cuota social 
e) Vivienda 
1) Aportaciones Voluntarias (Art. 23) 

Sección 11 

De la Individuali;r...ación. Estado de Cuenta y Comisiones. serán 
responsables de la administración de las cuentas individuales de Jos trabajadores 
que tengan registrados. para lo cual deberán llevar a cabo las siguientes 
acciones: 

a) Recibir. por medio de las cmpri:sas operadoras. la infonnación 
relativa a las cuotas y aportaciones de el seguro. a las aportaciones ni Fondo 
Nacional de la Vivicndn. a las aportnciones voluntarias y. en su caso. a las 
cuotas del seguro de retiro; 
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b) Recibir Ja infbrmación y recursos, de las aportaciones voluntarias 
que se entreguen de n1ancra directa en sus oficinas; 

e) Recibir e invertir en las sociedades de inversión que administren, 

los recursos de la subcucnla de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 
relativa al seguro, de la subcucnta de aportaciones voluntarias y. en su caso, de 

la subcuenta del seguro de retiro. de acuerdo al porcentaje de participación que 
hayan elegido los trabajadores; 

d) Emitir y entregar estados de cuenta.. de conformidad con lo 
dispuesto en Jos articulo 18. fracción IV, de Ja ley y 26 de este reglamento; e 

e) Individualizar Jos recursos e infonnación de las cuentas individuales 
que administren. (nrt. 24) 

t) El registro individual de movimientos por las cuotas y aportaciones 

rccibid:is. debertl efectuarse dentro de un plazo 1nüximo de cinco días hábiles, 

contados a partir de Ja recepción de Ja infonnación que sobre dichas cuotas y 
aportaciones les entreguen las empresas opcradorns y. en su caso, de la 

correspondiente n las nportaciones voluntarias que se entreguen directamente ep 

sus oficinas. 

Dicha información dcberú ser cotejada contra Ja infornmción de los 

trabajadores registrados en cada administradora, para identificar las cuentas 

individuales a las que se dcstinarün las aportaciones. 

En caso de que las cuotas y ¡iportacioncs correspondan a trabajadores 

que no se encuentren registrados en la ¡u.ln1inistradora de que se trate. se 
devolverán a la cuenta concentradoru~ 

a) El registro de 1novimicntos en las cuentas individuales por compra y 
venta e.le acciones de las sociedades de inversión que administren, deberá 

efectuarse al pn.:cio de operación y de acuerdo a Jos porcentajes de participación 

<le cada cuenta individual. y 
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b) Una vez que se registren Jos 1novimientos de cuotas y 
aportaciones en Jos términos de lo dispuesto en el prirner pórrafo, podró 
efectuarse el registro de movimientos por comisiones en las cuentas 
individuales. (art. 24) 

Las administradoras sólo podrón ctCctuar este cobro, una vez que se 
hayan registrado en Jas cuentas individuales los n1ovimientos de 

individualización de recursos. (art. 25) 

Las administrndoras sólo podrán cobrar éstas. cuando Jos recursos se 
encuentren efectivamente invertidos en las sociedades de inversión y se hayan 
registrado las provisiones diarias necesarias en la contabilidad de las sociedades 
de inversión. Las provisiones de las comisiones sobre saldos podrón cobrarse 
con cargo a los activos de la..c;; sociedades de inversión. (nrt. 25) 

Las ad1ninistra<loras sólo podrán cobrar Cstas. cuando Jos recursos se 
encuentren efectivamente invertidos en las socicda<les de inversión y se hayan 
registrado las provisiones di.arias necesa.rins en la contabilidnd de las sociedades 
de inversión. Las provisiones de las comisiones .sohre saldos podrán cobrurse 
con c;irgo a Jos activos de las socic<lac..lcs de invc1·siú1L (art. 25) 

Las adn1inistradoras sólo podrán cobrar estas cornisioncs por Ja 

prestación de cualquiera de Jos siguientes servicios: 

a) Expedición de estados de cuenta adicionales a Jos previstos en ley; 

b) Consultas adicionales a las previstas en la ley o en este reglamento; 

e) Reposición de documcnwción de Ja cuenta individual a Jos 
trabajudores; 

d) Pngo de retiros progrnmados~ y 



e) Por depósitos o retiros de Ja subcucnta de uhorro voluntario de los 

trabajadores registrados. 

Para efectuar el cobro de estas con1isioncs, las administradoras 

deberán detallarlas por conceptos específicos e incluirse en Ja estructura de 

comisiones que sometan a Ja aprobación de la Comisión, estando condicionada 
su procedencia a esta aprobación. 

En todo caso deberán pagarse en efectivo directmncnte por el 

trabajador que solicitó el servicio. (art. 27) 

Se enviar.in, por lo menos una vez al año, al último donlicilio que Jos 

trabajudorcs hayan notificado a la administradora que opere su cuenta 

individual. 

Sólo se podr{1 suspender su envio cm1ndo se ccrci<lrcn _justificudan1ente 

de que la dirección proporcionada no existe o de que el trabajador no tiene su 

don1icilio en el lugar indicado. 

En ambos casos. las adn1inistradnras deberán lene!" Jos estados de; 
cuenta en sus oficinas u disposición de los traha_jadorcs. (art. :26) 

Sección 111 

Del Proceso de Elección de las Ad111inistradoras de Fondos para el 
Retiro por los Trabajadores. los trabajadores dchcrún ncudir directarncntc a la 

u<lrninistradora que elijan. o a través de los agentes prornotorcs que actúen por 

cuenta y orden de Cstas. (art. 28) 

Al llenar ht solicitud de registro, dchcrün señalar la sociedad o 

sociedades de inversión operadas por la adrninistradora en que desean se 
inviertan sus recursos~ asi corno la propon:iún de Cstos que deberá invertirse en 

cada una de ellas. (art. 2l)) 

En las solicitudes de registro se intcgraro"111 los forn1atos del Contrato 

que dcber:"1 ser lirrnado por el traha_jadnr al pn:scruar su solicitud. 



En Cstc deberán constar todos los derechos y obligaciones de las 
parles. de conformidad con lo dispuesto por las leyes de seguridad social. Ja ley. 

este reglamente y demás disposiciones aplicables. (urts. 29.30) 

Los funcionarios o agentes prornotores de las adrninistradoras. deberán 
entregar a los trabajadores un folleto en el que se explique el aleauce del 

contenido del contrato y la documentación relativa a la administradora y 

sociedades de inversión elegidas. 

En todo caso. las administradoras quedarán obligadas en los términos 

del contrato y. en Jo conducente, sobre la publicidad e inforn1ación que le haya 

sido proporcionada a Jos trabajadores. (an. 30) 

Las ad1ninistradoras deberán vcri ficar que los datos de las solicitudes y 
la docun1cntación anexa a las mismas. satisfagan los requisitos que la Comisión 
establezca n1cdiantc disposiciones e.Je car~íctcr gcnerai. y que contengan la firn1a 

del agente o funcionario de la administradora ~mtc quien se realizó Ju solicitud. 

cancelando cJ tr<.imitc de aquella:-. solicitudes de registro que no cumplnn dichos 

requisitos. (art. 31) 

Efectuada h1 verificación. se dchcrú infOr111ar a una crnprcsa operador'a 

para que. previa certificación. se valide su procedencia. (art. 31) 

La ccrtiticaciún consistirú en asegurarse de que el trabajador 

solicitante tiene un número de seguridad social ;1signado. que no tiene otra 

cuenta individual abierta o. si la tiene. que el traspaso proceda Uc conformidad 

con las disposiciones aplicables. 

Serú efectuada por las empresas open1doras con la información 

contenida en la Base de Datos Nacional SAR y el Catñlogo Nacional de 

Asegurados del Instituto Mexicano del Seguro Social. en un plazo máximo de 
diez días luibilcs contados a partir de la recepción de la solicitud de registro, 

inlorn1ando a la administradora de que se trate. de la uccptación o rechazo de la 

súlicitud de registro. 
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Las solicitudes aceptadas debenin inscribirse en Ja Base de Datos 
Nacional SAR. por Ja.,_-; citadas empresas. (art. 32) 

El registro de un trabajador en la administradora. surtirá efectos 
jurídicos a partir de Ju inscripción de su solicitud en la Base de Datos Nacional 

SAR. mon1enlo en el que se entenderá numifcstado el consentimiento de Ja 

administradoro.1 para obligarse en Jos términos del Contrato de Administración 
de Fondos para el Retiro. por Jo que Ja fi1Jta dc finna del representante de Ja 

adn1inistrndora en dicho contrato. no afectará Ja validez del rnisrno. (art. 33) 

Las administradoras enviarán al don1icilio del trabajador una 

constanciu de registro que contenga la aceptación de su solicitud. dentro de un 

plazo máxüno de 20 días hábiles. contados a partir de la fecha de su solicitud de 

registro. 

De no recibir Ja citada constancia dentro del plazo señalado. podrá 

acudir a la administradora respectiva. a cJCctu de que se le informe del estado 

que guarda su solicitud. (art. 33) 

Las ad111inistradoras dcbcr:in abrir y mantener un c.~xpcdicnte por cadá 

trabajador. en donde c.h:bcrún alm:1ccnar los documentos que hayan servido de 

base pani el registro. y lu dcrnús información relativa a Ja ndminiscrnción de la 

cuenta del crabajndor. (art. 34) 

Serim enviados a Jas administradon1s que determine la Comisión. y 

para ello la Comisión buscando el balance y c4uiJibrio dcJ sistemn. de tal fonnn 

que se coadyuve a proteger Jos derechos de estos trabajadores. dcbcni atender a 

In: 
a) Eficiencia de las administradorns. 
b) Situación financiera. 

e) Ubicación gcugroificn. y 

d) Rcndin1icntos e.Je las sociedades de inversión que operen. (nn. 35) 

¡\ cfCcto de lo anlcrior. h1s empresas opcnidoras ordcnnrñn por cuenta 

y orden dd Jnslitulo i'vkxicann del Seguro Social. la transfcrencin de Jos 



recursos de Ja cuenta concentradora a las instituciones de crédito liquidadoras, 
para su entrega a las administradoras designadas por Ja Comisión. 

Si al traspasar Jos recursos de Ja cuenta concentradora a una 
administradora, no se dispone del domicilio del trabajador, se deberá dejar 
constancia de este hecho. a fin de que Ja administradora receptora entregue los 
estados de cuenta hasta el momento en que el trabajador de que se trate acuda a 
sus oficinas y se recaben Jos datos relativos a su domicilio. (art. 35) 

Las empresas operadoras deberán efectuar Ja notificación. mediante el 
envio a los patrones de una lista que contenga los nombres de los trabajadores 
cuyos recursos fueron objeto de Ja operación mencionada. 

Asimismo, las administradoras receptoras de los recursos deberán 
exhibir en sus oficinas una lista que contenga los nornhrcs de los trabajadores 
cuyos recursos les fueron asignados. (art.-35) 

Aplicar a Jos recursos que le sean lransfcridos. las mismas condiciones 
de contratación y comisiones vigentes establecidas para las demás cuentas que 
tenga registradas. (Art. 35) 

Esta disposición entrará en vigor el 10 de enero del m1o 2001. (art. 
Prin1ero transitorio) 

La Comisión podrá autorizar ndn1inis1rndoras e instituciones de 
crédito. que presten los siguientes servicios a los trabajadores que no se 
encuentren registrados en una administradora: 

a) En1itir estados de cuenta; 
b) Llevar el registro de lns cuotns de el seguro y. en su caso, del seguro 

de rctiro9 nsi corno de lns aportaciones al Fondo Nacional de lu Vivienda y 
aportaciones voluntarias. destinadas a sus cuentas individuales; 

e) Llevar el registro del saldo de los recursos de el seguro, del seguro 
de retiro y de las aportaciones voluntnrias. nsí como de los rendimientos que 
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genere su depósito en la cuenta concentrndorn~ 

c.J) Llevar el registro del saldo de la suhcucnta di! vivienda y de Jos 
rendimientos que genere de conforn1idad con la Ley del INFONA VIT. 

e) Llevar el registro de los retiros efectuados por los trabajadores, por 

gastos de matrirnonio o por desempleo, a que se refieren los urticulos 165 y 191, 
fracción 11. de Ja Ley del Seguro Social. y 

t) Entregar Jos recursos a la institución de seguros que el trabajador o 
sus beneficiarios hayan elegido. para la contratación de rentas vitalicias o del 
seguro de sobrcvivcncia. 

A efecto de lo anterior. las empresas operadoras 'kbl!rún proporcionar 

a dichas administradoras o instituciones. la inforniación relativa a las 
aportaciones, rnsas de renditnicnto y cornisioncs a cargo de los trabajadores que 

no se encuentren registrados en una administradora. 

Las adn1inistradoras e instituciones de crédito autorizadas. podrán 
cobrar por los servicios que presten. las comisiones que dctcrrnirn: In Comisión 

111edia111c disposjcioncs de cnrúctcr general, considerando las condiciones de 

111crcado por :-;crvicios similare">. que se cobren a los trabajadnn:s regi~trados en 
las adnlinistradoras. (art. Tercero transitorio) ' 

Sección IV 

Del Truspaso de Cuentas. los trabajadores podrún llevar a caho el 

traspaso de sus cuentas individuales a otra administradora distinta a la que las 
venia ad1ninistrando un<.1 vez al año, para tal clCcto dcbcrún presentar su 

solicitud de traspaso a la administradora receptora que hayan elegido, Ja que 

será la responsable de dnr segui111ientu al traspaso de Ja cuenta y e.le efectuar los 

trúrnücs conducentes unte ht empresa operadora correspondiente. (i\rt. 36) 

Se intcgrnr:i con Jos formatos dd Contralo de Ad1ninistración de 

Pondos para el Retiro. (art. 36) 

La ;uhninistradora rcccptorn debcrü verificar que Jos datos de Ja 

solicitud satisfi.tgan Jos requisitos que In Comisión establezca n1cdiante 

<lisposicillllCS de carúctcr gcnernl. qucdando obligada a llevar a cubo In 
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certificación de dicha solicitud ante una empresa operadora en térn1inos de lo 

dispuesto por el anículo 32 de este reglamento. bajo los nlismos términos que 
para la solicitud de registro. (art. 37) 

Las empresas operadoras? una vez certificada la solicitud de traspaso? 

solicitarán a la administradora transfcrcntc la trasferencia de la cuenta individual 
a la adn1inistradora receptora? coordinando la transferencia de recursos y de 

inforn1ación entre ellas. (art. 38) 

Una vez recibida la cuenta individual por la administrndora receptora. 

ésta deberá enviar al domicilio manifestado por el trabajador una constancia de 

registro en los n1ismos términos que para el registro inicial. (art. 38) 

La administradora transforcntc dcbcrú enviar a los trabajadores cuyas 

cuentas sean objeto de traspaso. un estado <le cuenta en el que les indiquen el 
saldo total de los recursos traspasados. (an. 38) 

Deberá efectuar la trasferencia de los recursos y de la información 

histórica correspondiente a la cuenta que se traspasa. debiendo conservar el 

expediente por un pluzo de dos años y no podrú negarse a transferir los recursos 

e inlbrn1ación referidos? cuando el traspaso solicitado cumpla con laS 

disposiciones legales establecidas al efecto. (art. 39) 

Sección V 

De la Recepción de Aportuciones Obrero Patronales. las entidades 

receptoras. al recibir Ja información y los recur:-;os relativos a las obligaciones 

obrero patronales. dcbenín depositar los recursos correspondientes a el seguro y. 

en su caso. las aportaciones voluntarias en la cuenta conccntrucJora (cuenta que 
tcndrll el Instituto Mexicano del Sc!!uro Social en el Banco de México para 

recibir los recursos correspondientes a las cuotas obrero patronales, 

contribuciones del Estado y cuota social. manteniéndolos hasta en tanto se 
lleven a cabo los procedimientos de individualización). dentro de un plazo 

n1áxin10 de cuatro días habilcs contados a partir de su recepción. (art. 40) 
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Las entidades receptoras deberán trnnsforirlus al Banco de México en 
los términos de la Ley del Seguro Social. (art. 40) 

a) Inrornrnr a las crnpr..::sas opcradoras las tn1nsaccioncs 
correspondientes. ajusttlm.Jose n Jos formatos y características establecidos ni 
efecto. 

b) Avisar al Banco de México y a las empn.:sas operadoras, el día húbil 
anterior a aquel en que se haga el depósito, el monto total lle los recursos n 
depositar. 

e) En los casos en que las cuotas y nportacioncs recibidas no puedan 
ser cobradas en razón de existir rechazos en In compensación de cheques o 
nlguna otra circunstancia que impida depositar los recursos correspondientes en 
Jos términos antes señalados, las cntidat.lcs rcccptorus deberán in formar a las 
empresas operadoras. de las transacciones y los rnontos que se encuentren en 
este supuesto. debiendo las empresas operadoras inlOnnar de lo anterior a Jos 
institutos de seguridad social. 

d) ücber{m cotejar la intOrninción que r·ecihan y conciliar Jos importes 
que n1ucstren h1s cédulas de dctcnninación incluyendo sus ajustes. contra el 
1otal pagado por cae.Ja una de las subcucntas. de acuerdo con los 1 incan1icntos 
que crnirnn conju1Han1cnte la Comisión y los Institutos de seguridad social. Si el 
cotejo revela errores aritrrn.!ticos entre el monto total reponado y la suma de loS 

montos registrados para cnda trabajador o en .aquellos otros casos que proccd;i el 

rechazo conforme a Jo dispuesto por el Código Fiscal de Ja Federación. podrán 
rechazar el pago de las cuotas o aportaciones de alguna o las dos subcucntas 
prcse111adas. 

e) Dcbcrún notificar a las crnpresas operadoras de los ajustes 
realizados por los patrones a las cédulas de dctcnninaciún. en los tCrn1inos que 
establezcan la Co111biún y los institutos de seguridad social o, en su caso. 
deberán notiticarlcs la infOrmación individual de las cuotas y aportaciones que 
paguen Jos patrones que no utilicen las mencionadas cédulas. (arts. 40 y 41) 

Es el docurnento rncdiantc el cual, se propone a los patrones el rnonto 
cstirnado que debcran pagar por cada trabajador. por com.::epto de cuotas por el 
seguro. de nportacioncs y. en su caso. de descuentos '-luc dcbcrún realizar a sus 
trabajadores por conc'-·pto de créc.Jitos ntorgadt)s por el INFON.t\ VIT. Dicho 

141 



monto serú proporcionado por los institutos de seguridud social a las ctnprcsas 
operadoras. El INFONAVIT proporcionarú al Instituto Mexicano del Seguro 
Social y a las empresas operadoras~ Ja información sobre Jos trabujudorcs a Jos 
que les haya otorgado o canceludo créditos, a efecto de que esta infonnación se 
integre a las cédulas de determinación respectivas. (nrts. 41. 42 y 43) 

Sección VI 
De la Intermediación realizada por las Adnlinistradoras de Fondos 

para el Retiro, Procedimiento a seguir por las administradoras que presten 
servicios de distribución y rccompru de acciones a sodedades de inversión. (art. 
44) 

Sección VII 
De Ja Recepción de las Aportaciones a curgo del Gobierno Federal .. la 

Sccretnria de Ha~icnda cnlcular.á el n1onto de las .aportaciones de acuerdo a la 
infon1rnción que le entreguen las empresas opcrndorns. las que serán entregadas 
a cadu ad111inistradora. usí co1110 a la cuenta co11ccntradora según sea el caso. 
(arts. 45 y 46) 

Scccitin VIII 
De la Entrega de la Cuotas )' /\ponacioncs u las Administradoras~. 

forn1a en que las e1nprc:sas operadoras dcbcrún proporcionar l¡1 infornrnción y el 
traspaso de los c.lepúsitos. a los detntls participantes que intervienen en este 
sistcnut. (arts. 4 7 a 50) 

Sccciim IX 
De las Aportaciones Voluntarias. podrán ser efectuadas de manera 

directa por los trabajadores o a travCs de sus patronl.!'s. en la adrninistradora de 
su cuenta individual o en una entidad receptorn. En ningún caso los agentes 
promotores podrán recibir pagos de aportaciones voluntarias. (art. 51) 

Sección X 
De los Retiros~ los trabajadores para solicitar el retiro total o parcial de 

sus recursos deberán presentar la solicitud correspondiente a los institutos de 
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seguridad social de manera directa, a erecto de que dichos institutos cn1itan una 
resolución sobre Ja procedencia del retiro, la que adcmús dcbetá. contener: 

a) Información actuaJi.,..uda sobre el monto tornJ de recursos de cada 

subcucnta, 

b) El reconocimiento de las semanas cotizadns y, 
c) De ser el caso, el resumen de Jos cálculos actuarialcs que 

permitan establecer la modalidad de pensión que proceda. (art. 52) 

Los institutos de seguridad social infomw.r.ún de kt resolución a la 

administradora, a fin de que ésta entregue Jos recursos al lr.:1bajador en un plazo 

máximo de J 5 días hábiles. (an. 52) 

Cuando en el desahogo del lnímite de retiro. los institutos de seguridad 
social encuentran que el trabajador solicitante tiene m<is dc un número de 

seguridad social~ se Jo infbrn1arán u las empresas operadoras. para tal elCcto. 

(nrt. 52) 

L&Js ad111inistradorus que reciban l;:ts rc:->oluciunes de procedencia del 

retiro por conducto distinto de Jos instituto:-> de ~cgurid:id sociaJ. debcr[m 

cerciorarse de l.:1 autenticidad de dichas rc.:snluciones. (arl. 53) 

Cuan<lo se <lelccle la existencia de una cuenta individual que debió ser 

uliliz&Jda pant financiar cJ 1nonto conslillltivo de una pensión por riesgos de 

trabajo. invalidez y vida o una pensión 1ninima garantizada. el Instituto 
Mexicano del Seguro Social podrá ordenar el retiro de Jos recursos de dicha 

cuenta para ser depositados n favor del propio Jnstiluto. hasta por el monlo de lu 

surna ascgurud~l ¡.¡porla<la por Csle para la ad"¡uisiciún de Ja pensión. en su caso. 

el retnanentc se cntregan.·1 al tr~1bajador o a sus beneficiarios. 

Tratándose de la pensión mínin1a garantizada. ef Instituto rcintegrarft a 

su vez Jos recursos :il Gobierno Federal. (art. 5--t) 

L.:is ad1ninistrmh .. lra.s dchcrdn comunicar al Jnstiluto l'vlcxicano del 
Seguro Social. las sun1as <le los recursos que n.:1iren Jos trabajadores por estos 

conceptos; nsi con10 descontar las scrnanas de Cllli,...ación qlh.: representen dicho 
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retiros en sus registros, conforn1c a Jo dispuesto por el articulo 198 de la Ley del 
Seguro Social. (art. 55) 

Sección XI 
De las Pensiones en Curso <.k Pago. cornunicación entre los institutos 

<le seguridad social y las empresas operadoras. (art. 56) 

DEL REGISTRO DE ACTUARIOS 

Se crea c1 procedimiento para ;1utorizar actuarios que dictan1incn 
piunes de pensiones establecidos por patrones o derivados de contratación 
colectiva. que permita a los trabajadores ndquirir el hecho a disfrutar una 
pensión en forn1a anticipada a los supuestos legales. y que les pcrtnita retirar los 
recursos del Scgur"o de Retiro. Cesantía y Vejez. (arts. 57 a 60) 

DE LA CONTABILIDAD Y AUTOMATIZACION 

Sccciún 1 
De la Contabilidad, rnancju de libros y rcg.istr·os de contabilidad. 

c;1tülngos de cuentas y publicación de estado'i financieros. (arts. 61 a 63) 

Scccii•n 11 
De Ja Autornatización. Lineamientos a si.:guir por los participantes en 

los siste111as di.! ahorro para el retiro. rclacionmlo con la infraestructura 
electrónica con que deben contar. (arts. 6.4 a 67) 

DE LA SUPERVISION DE LOS PARTICIPANTES EN LOS 

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

Sección 1 
De la Inspección. creación del progrm11a anual de visirns de inspección 

y la ronna <.Je ejecutar cstn función. (nrts. 6R n 81) 



Sección 11 

De la Vigilancia. creación del programa anual de vigilancia y la forma 
de ejecutar esta función por parte de la Comisión. (nrts. 82 a 85) 

Sección 111 
De la Intervención Adn1inistrntivn y Gerencial. lineamientos que 

deberá seguir la Comisión. cuando uno de Jos sujetos participúntes objeto de 
supervisión. no regularice las operaciones que efectuó sin apego a las 
disposiciones legales; o bien, cuando se detecten irregularidades que afecten In 
estabilidad, solvencia o liquidez de éstos. poniendo en peligro los intereses de 
los trabajadores o el sano y equilibrio desarrollo de los sistcn1ns de ahorro para 
el retiro. (arts. 86 a 92) 

Sección IV 

De la Disolución y Liquidación de las Administradora. antes de 
proceder a la disolución y liquidación de una adminislradora, deheran liquidarse 
<le n1anera ordcnn<la Jos activos de las sociedades de inversión que opere, en un 
plazo de 180 días naturales. traspasando los recursos a la cucnla concentradora 

contOrmc éslos se tengan liquidas. 

Similar pruce<limiento se scguirú en el caso de que se ordene la 
inlervcnción ¡1t.J1ninistraliva o gerencial de una ad1ninistradora n ele una socicda<l 
de inversión. que tenga como consecucrH.:ia la revocación de su autorización. 
(nns. 93 y 94) 

Durante el plazo rncncionado. los lrabajadorcs registrados en la 
adrninistradora por disolverse debcrún elegir una nueva adn1inistradora que les 
opere su cuenta. a fin de que. una vez transcurridos los J 80 dias. se proceda a 
realizar el traspaso de las cuentas individuales y Ja a<lministradnra original se 
pueda disolver y liquidar. 

En ningún caso podrtln traspasarse cuentas individuales antes de 

trnnscurrido el plazo scrialado. (art. 93) 

Tcnninado el plazo previsto, scrún asignadas a las adnlinis1radon1s que 
dctcrrninc l;1 Cornisiún. atcndicndn por lo 1ncnos a .su eficacia. su situación 
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financiera. su ubicación gcogrñfica y a los rendimientos de las sociedades de 

inversión que operen. buscando el balance y equilibrio del sistcn1a~ de tal forma 
que se coadyuve a proteger los derechos de estos trabajadores. (nrt. 93) 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION Y AH.BITHA.JE 

a) Expresar el nombre y domicilio del reclan1antc y en su caso, el 

Registro Fcdcrnl de Contribuyentes. número de afiliación al Instituto Mexicano 
del Seguro Socinl o Número de Seguridad Social del trabajador euentahabicntc. 

En el caso de reclamaciones presentadas por patrones. su Registro Federal de 

Contribuyentes. su número de registro patronal ante el IMSS y ante el 

INl'ONAVIT. 

b) t\.1cncionar el nombre de la institución de crCdito o adn1inistradora 

operadora de la cuenta individual. indicar el acto. operación u omisión que 

considera que le causa perjuicios. y citar en su caso. his fecha. documentos o 

constnncias en que se base el acto reclamado; 

e) Llevar anexos los comprobantes de aportación y estados de t..~uenta 
vinculados con la reclarnación. así co1no los docun1cntos que el reclarnantiy 

tuviere en su poder referentes a la cuenta individuul. y 

d) Contener la firn1a del reclamante. 

e) Cuando la reclamación sea pn.:scntada por medio de representante. 

éste dcbcró. acreditar su personalidad en los tCrrninos y con las IC.lrmalidadcs 

cstnblccidas en la legislación laboral~ si lo hiciere un sindicato. la justificará 

n1cdiantc la ton1a de nota pr-ocedcntc. 

Para Jos efectos de este Capitulo. la Co111isión tcndró. a su cargo un 

Registro General de Poderes. en el que se inscribinín los docun1cntos que 

acrediten la personalidad de los apoderados de las adniinistradoras e 

instituciones de crCdito que operen cuentas individualcs.(art. 95) 
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a) Los acuerdos de radiación. prevención. adn1isión. recepción del 
informe y los que deban recaer a toda promoción presentada por las partes. se 
dictarán dentro de las 48 horas siguientes a su rccepcic'm: 

b) Admitida que sea Ja reclamación. se sefi<tluni frcha y hora para que 
tenga vcrificativo la junta de avenencia a que se refiere el artículo 1 1 O, fracción 
1, inciso c), de Ja ley; 

e) La Con1isión con la copia debidamente cotejada. folinda y sellada 
de la reclan1ación, correrá traslado a la administradora o institución de crédito, 
para que dentro de nueve días hábiles, contados a partir de Ja focha en que surta 
efectos la notificación. rinda su informe. con el apcrcihini.icnto de in1poncrlc Ja 
sanción a que se refiere el segundo púrrafo del precepto citndo; 

d) La Comisión notificará n las parles pcrsonalmcntc o mediante 
correo ccrti ficado con acuse de recibo: 

El auto de radicaci'-'>n de la reclamación: 
El auto que prevenga a cualquiera de las partes; 
El auto que deseche la reclamación: 
El acuerdo que difiera Ja junta de avenencia: 
El dictan1en tCcmco u que se refiere cJ artículu 1 1 O. fracción 1, inciso 

c). de Ja ley. y 

En casos urgentes o cuando concurrnn circunstHncias especiales. Jos 
acuerdos que considere necesarios la Comisión. 

En cuanto a las dcmas resoluciones de trún1itc que dchan notificarse a 
las partes. el notificador las fijar{1 en los estrados que para tnl efi.:cto establezca 
Ja Conlisión. asenl:.lndo razón especial de ello en el expediente respectivo, y 

Para que los tCnninos surtan efectos. sc tornani en consideración: 

Si la nolificación si: realiza de rnaneru personal, por correo certificado 
con ;1cuse de recibo o por estrados. y surtirún cfi.:ctos al din hábil siguiente, y 
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En el caso de que las Teclan1aciones sean interpuestas ante los 
institutos de seguTidad social. para efectos del cómputo de los plazos y términos 
que se establecen en este Capitulo. éstos comenzarán a correr a partir de la fecha 
en que sean redbidas por la Comisión,-momcnto en que se tendrán por 
presentadas. (art. 96) 

Es la opinión jurídica que emite la Comisión con base en los hechos de 
la reclan1ación. el informe rendido por la institución de crédito o 
administradora. así como lo actuado en la junta de avenencia. 

Al térn1ino del procedimiento dcbcrñ entregarse n cada una de J.as 
partes una copia certificada del este documento. en un término no mayor a 20 
días hábiles posteriores a la celebración de la junta de avenencia. (art. 97) 

DISPOSICIONES GENERALES 

Térn1ino para la presentación del Informe Sen1cstral de la Comisión al 
Congreso de Ja Unión. Facultad de la Cmnisión para suspender o cancelar 
registros de aquellas personas fisicas que se encuentran registradas ante c..~sta y 

procedin1icnto respectivo. (art5. 98 a 100) 

TRANSITOl~IOS 

A partir del 1 1 de octubre de 1996. excepto el articulo 35. que entrará 

en vigor el día prin1ero de enero de 2001. (art. primero) 

La subcuenta del seguro de retiro y de las aportaciones a la subcucnta 
de vivienda correspondientes hasta el sexto bimestre de 1996. nsí como de los 
rendimientos que generen cada una de éstas. se deberán llevar por separado de 
los recurso de el seguro y de los recursos destinados al Fondo Nacional de Ja 

Vivienda a partir del primer bimestre de 1997. (art. segundo) 

Los recursos acurnulados hasta el sexto bimestre de 1996. invertidos 
en créditos a cargo del Gobierno Federal. serán transforidos a la cuenta 
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concentradora que en términos de la Jcy, Je JJcvúrü cJ Banco de México al 
Instituto Mexicano del Seguro SocioJ. (arl. cuarto) 

Los recursos acumulados hasta-el sexto bimestre de J 996, se 
mantendrán jnvcrtidos en Jos términos de Ja Ley del JNFONA VJT. 

Las instiluciones de crédito llevarán el registro de los recursos 

mencionados en Jos párrafos anteriores y sus rendimientos. y expedirán Jos 
estados de cuenta a Jos tr¿¡bajadorcs. hasla en tanto se presente cualquier de Jos 
siguientes supuesto: 

a) La Comisión autorice las entidades a que se refiere el articulo 
tercero transitorio de este reglan1cnto: 

b) Los trabajadores traspast.."n sus cuentas; o 

e) La Comisión indique las adminislradoras a las que deberán 
traspasarse las cuentas de los trabajadores. 

Por los servicios mencionados. l:is instituciones de crédito podrán 
cobrar Jus coznisioncs que dclcnnint.: Ja Comisión. considerando las condicione~ 
de rncrcado por servicios similurcs que se cohrcn ¡1 Jos trnbaj¡tdores registrados 

en las ndministradoras. (m"t. eunrto) 

Las que corrcspondun H los birncslrcs unrcriorcs al primero de enero de 

1997 .. las continunrün recibiendo Ja!-> instituciones d..: crédiro. 

En el cuso de que las cucntus individuales dcstinatarj¡1s de dichas 
cuotas y aportaciones hayan sido rrasp:tsadas a Jus ;idrninistradorns, lns 

instituciones 1ncncionadus dcbcrún informarlo a las empresas operadoras. con el 

objeto de que los recursos sean canalizados ¡1 las cuentas individuales de los 

trabajadores. (art. quinto) 

La unifica~ión y lraspaso de cuentas individuales a non1bre de un 
trubajador rcgistrmlo en urn:t ad1ninistradora. que se encuentren actualmente 
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duplicadas en las instituciones de crédito, se sujetarán al procedimiento que 
determine la Comisión. {art. sexto) 

Los artículos de la Ley del Seguro Social que se citan en este 
rcglan1cnto, se refieren a la Ley del Seguro Social publicada en et\ Diario Oficial 
de la Federación el 21 de diciembre de 1995. (44) 

44. Cfr. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. Rc:glamenlo de la Ley de los Sistemas de Aho 
para el Retiro. México. 10 de octubre de 1996. Primera Sección. Pág. 2 a 48. 
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CAPITULO IV. LA EVOLUCION DE l,AS PENSIONES PARA 
EL RETIRO 

4.1 EVOLUCION DE LAS PENSIONES POR CESANTIA EN 
EDAD AVANZADA Y VEJEZ éOMO PARTE DE LAS 
CONTRIBUCIONES EN EL REGIMEN OBLIGATORIO (IMSS) 

Como yn lo hemos revisado~ se encuentra tutclndn con10 parte de las 
contribuciones en el Régimen obligatorio la Rama de invalidez~ vejez~ cesantía 
y muerte en los arts. 176 a 181 de la Ley del Seguro Social vigente. 

Desde la expedición de la Ley del Seguro Social, se estableció para el 

ramo de Seguros de IVCM el sistema de financiamiento denominado 
dccapitalización colectiva con prin1a media general. que consish! en calcular la 

prima promedio en porcicnto de los salarios que deben cubrir todos los 
asegurados indcpcndicntcn1ctllc de su edad. v .:mtiglicd::td de 

ascguran1icnto. Este promedio no solo se limita a las generaciones de 

asegurados existentes al inicio del sistema, sithl tambiCn. se calcula 

considerando las futuras generaciones di! trnhajadorcs que posiblcmcnlt: se 

incorporarán al sistcn1::1 cr. un plazo que puC"de ser de hasta 50 años. 

Este siste1na de prima media general da origcn ;1 la forma de 

considerable volun1cn de reservas o l(mdos. los que deben infiltrarse 

productivamente pn.ra que los rcndinlicntos de estos l("ln<lns puedan cubrir el 

au1ncnto en las erogaciones sobre la aportación promedio que se genere en el 

correr de los años. por la acumulación progresiva del número y n1onto de las 

pensiones que se otorga a los dcrcchohahicntcs. 

/\si pues, el art. 177 nos sci\ala que a Jos patrones y a los trabajadores 

les corresponde cubrir para los seguros a que se rcticrc este capitulo, las cuotas 

de su 5.950°/o y 2.125°/o sobre el salario base dl! cotización. rl!spcctivamcntc. En 

este sentido. el 27 de dicictnbre de 1990 se reformó cstl! precepto y se estableció 

un aun1cnto progresivo anual de las cuotas dd Seguro de IVCM que concluiría 
hasta el año de 1996. no obstante a cl1n. sin 11cgar a csu fecha s1.: determina con 

esta Rcfonna del 20 de julio de 1993 un i11crcmcntn sobre l!stas 111is111as cuotas. 
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lo que debe criticarse por constituir una imprevisión del Organismo a.cerca de 
programas y acciones a seguir. 

En este sentido, de acuerdo a la Reforn1a del 27 de diciembre de 1990, 
los patrones dcberinn cubr~ el 5.6o/o y los trabajadores el 2º/o, sin embargo con 
la Reforma del 20 de julio en comentario, estos preceptos se elevan 
anticipadan1cnte al 5.950% para Jos patrones y 2.125º/o para los trabajadores~ 
solo que estos porcentajes difieren nuevamente n su vigencia hasta el año de 
1996. En el intcr prevalecen los porcentajes descritos en el art. octavo 
transitorio del decreto del 20 de julio de 1993 de conformidad con los 
porcentajes que a continuación se indican: para el año de 1994 los patrones 
tendrán la obligación de cotizar en la rama de lVCM el 5.670% mientras que los 
trabajadores lo ho.rán en el 2.025°/o; para el año de 1995 los patrones deberán 
cubrir la prima del 5.810o/o en la rama de IVCM y los trabajadores el 2.075o/o y 

para 1996 los patrones cubren en la rama de IVCM el 5.950%. y los trabajadores 
el 2. l 25'Yu. 

Por último el rcforido art. octavo transitorio establece que la cuantía de 
la contribución del estado para los referidos seguros. seria igual al resultado de 
aplicar el porcentaje del 7.l.J.3o/o al tot:JI de las cuotas patronales. 

4.2 EL SEGURO DE RETIRO COMO PAl-1.TE OEL SAR (1992-

1996) 

El seguro de retiro al 30 de junio de 1997. cumple una etapa como 
parte intcgrnntc del Sistcnrn de Ahorro para el Retiro que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 24 de febrero de 1996. para conceptualizar el 
siguiente punto de nuestro Capitulo 4to .• · i.1uc es el nuevo Sistc1na de las 
AFORES, nos permitimos prcscntnr a continuación un análisis detallado de las 
n1ú1tiplcs n1odificacioncs a la Reforma que tuvo desde su origen el Seguro de 
Retiro como parte del Sistema de Ahorro para el Retiro. Ya que hemos 
enmarcado constitucionaln1cnte al Seguro de Retiro. es necesario que hablen1os 
de quienes son sus actores o protc.-gonistas pnra que en su n1on1cnto oportuno, 
los tn1tcmos detenidamente a cada uno de ellos. por lo que configuraremos al 
St:guro de Retiro en un triunvirato confonnado por truhajndorcs. patrones y el 



Gobierno Federal? el cual a su vez se subdividió en el Sistema Bancario 
Mexicano y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Hecha Ja anterior presentación. es menester hacer Ja siguiente 
consideración al misn10 tema? ya que desde que el Gobierno Fctlera 1 estableció 
el Seguro de Retiro para el Retiro en México, se t~vo la conciencia de que sería 
necesario irlo modificando, a fin de adapturlo cada vez n1cjor a las 
características particulares de nuestro país, señalándose que las reglas a las que 
deben sujetarse las cuentas individuales del sistema expedidas hasta ese 
entonces, sufrirían modificaciones en el futuro tendientes a ser las nuís 
operativas. así como para facilitar la consulta y aplicación de las n1ismas. dando 
como resultado una conveniente agili;,..ación en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a cargo de los patrones; por lo que daremos principio, 
analizando de manera cronológica desde 1992 y hasta lo que surtirá efectos al 
30 de junio de 1997, es decir. desde el primer decreto que publicó las 
modificaciones y adiciones que se efectuaron a la Ley del Seguro Social y a la 
Ley del ln1pucsto sobre la Renta. así como a todas y cada um.1 de las 
publicaciones. refom1as y adiciones que han ido conforn1ando el Sistema de 
Ahorro para el Retiro desde su primera fase hasta lo que cstarú en vigor y 

aplicación al 30 de junio de 1997. 

24 de febrero de 1992. El Congreso de la Unión emite un decreto que 
rcforn1a y adiciona diversas disposiciones contenidas en la Ley ctel Seguro 
Social efectuando en la rnisma sus rcforn1as que recayeron cn los ans. l O. 1 1 de 
las fracc. 111 y IV; 33; 45 tero. y 2do. párrafo; art. 246 fracc. 111 y IV; art. 253 
fracc. l; así con10 7 adiciones que también se aplicaron en ditcrentcs partes de la 
Ley. tales con10: la fracc. V del art. 11; al titulo 2do. un Capítulo 5-Bis 
dcnorninado del Seguro dc Retiro. con los arts. 183-A al art. 183-S; art. 23 1-Bis; 
la fracc. V del art. 246; al titulo Sto. un Capitulo 5-Bis denominado del Comité 
Técnico del Sistema de Ahorro para el Retiro. con los arts. 258-F al art. 258-H; 
un tercer párrafo ni art. 271 y el nrt. 280-Bis~ todos ellos de la Ley del Seguro 
Social. (45) 

45. Dl1\RIO OFICIAL DE LA FEDERACION. Dcqc1p mw refornrn y adjcjmrn djycrsas 
Lli.!i¡wsicionq <h: la 1 cy del Sct•urn Spcjal y d.:: la 1 c:y dt:! lmmu:.iliLS.ullD:..lil..Ji!:.Ulil México. 2·1 de 
fo:brcro do: 1992. Segunda So:cdún. P.ics ::!Q a 37 



Jueves 30 de abril de 1992. Se publicó en el Diario Oficial de ta 
Federación un Acuerdo que emitieron de manera conjunta la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y el Banco de México en el que se establecieron las 
prin1eras rcg1ns generales a las que se debieron de sujetarse los trabajadores 
contcn1plados en el Apdo. A del Art. 123 Constitucional. dicha expedición 
constó de 8 rcglns generales con las que de 1nancra conjunta se dieron a conocer 
los 1nodclos de los fornntlarios que iban a ser ocupados para reportar el pago de 

las cuotns (.1uc el patrón reportará al Instituto Mexicano del Seguro Social y del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. todo ello a 
través del intenncdiario que es el Banco de México. (46) 

MiCrcolcs 17 de junio de 1992. Se publicó en c1 Diario Oficial de la 
Federación. la tasa de intcrCs de los créditos a cargo del Gobierno Federal 
derivadas del SistcnK1 de Ahorro para el Retiro ¡1 un 2.StYc1 real anual. incluida la 
Co1nisión Bancaria. (47) 

Viernes 26 dr..: junio de 1992. El Diario Ol'icial de la Federación 
publicó un acuerdo en el que se indicó a los patrones la fonna y términos en que 
estaban obligados a comprobar el entero de la aplicación inicial al Seguro de 
Retiro. adcn1ús se indicó a los patrones que contanm con 100 o n1ús trabajadores 
que dchcrian <le entregar a éstos. su cn1nprobantc de apcrtura de cuenta en el 
Siste1na de Ahorro para el Retiro. ;:mcx~indoln al úlli1110 pago de los sueldos de 

julio dc 1992 y quienes tcnian n1cnos de 100 trahajadorcs lo anexarían en el mes 

de scpticn1hrc de 1992. (48) 

MiCrcolcs lo. de julio de 1992. El Diario Oficial de la Federación 
publicó una resolución consistente dc un único articulo. en el cual se otorgan 
focili<ltH.h!s ¡¡ los patrones que en ese 11101ncnto contaran con menos de 100 

46. Cfr. DIARIO OFtCJJ\I. DE LA l'EDEH./\CION. Ae11crdn por '""' nm• =.e \•stnhlc.·cc:n Rcrfos 
Gcncrnks snhrc el SiMrmiJ ik Ahnrro p·ira e! Rctjro. MO:xico. 30 de ¡1\nil de l 'J9Z. l'flg. 39 n 63. 
·17. Cfr. DIARIO OFICIAL DE LA FEDEl(.l\CION. I.il.sa...dU.Ills:.I.~5 ... Jk lo=. CrCllj1ns, cargo del 
~~lkwl dcrjv;ido5 d~m;i de Ahpnp p;,_•~. MCxi\;U. 17 de JllllÍU de IQCJ;!. Pág. 5 
¡¡ 6 . 
• u~. Cfr. DIARIO OFICIAL DE LA FEDER1,CION. Acuerdo pm el mw W «:•Hilh\,occn h15 Rcrh1:; 
Q..~.ll~raJ.<•s snhrt- el Sj:.ts.·111·1 de Ahorro parad Rt."!jrn .. '\1éxicu. ~(~de junio Je J•J92. Pág. 2 
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trabajadores, para que pudieran realizar hasta el <lía 3 de julio de I 992, el pago 
del entero de las cuotas al Sistema de Ahorro para el Retiro .. también en esta 
misn1n resolución se determinaron las circunscripciones territoriales del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. (49) 

' Viernes 24 de julio de 1992. Se publica en el Diario Oficial de la 
Federación una resolución emitida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. en la que se adicionó las reglas generales publicadas el 31 de n1ar...~.o de 
1992 y cuyo contenido eran disposiciones de caró.ctcr fiscal que regirían para el 
año de 1992, la complementación consistió en la creación de la Regla 18-B que 
estableció disposiciones referentes a que para los efectos del Sislc111a de Ahorro 
para el Retiro. el registro federal de contribuyentes que generen la institución de 
crédito. conforme a los lineamientos señalados por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público es el que deberá de utilizar el empleador en el forn1ato SAR 04-
1. (50) 

Jueves 6 de agosto de 1992. El Diario Oficial de la Federación publicó 
otra resolución que n1odific.:ó a la 1nisccUmcn fiscal para el año de 1992, la cual 
fue publicada en el punto 89-B en el que se autorizó a las en1prcsas a que 
constituyeran reservas para fondos de pensiones y jubilaciones del personal e11 
térn1inos del Art. 28 de la Ley del Impuesto sobre h1 Renta. en cantidades 
n1ayorcs a las requeridas actuarialn1enlc y u rct ir;1r los excedentes pura cubrir las 
Aportaciones al Seguro de Retiro. (51) 

Miércoles 2 de septicn1bre de 1992. l ... a Secretaria. de llacicnda y 

Crédito Público c1nitió un Acuerdo por el que sefialll que los con1probantes de 
los enteros de las cuotas y aponaciones correspondientes al 3cr. y 4to. bin1cstrc 

49. Cfr. DIAH.10 OFICIAL DE LA FEDERACION. lk!i~ve 01nu•a fac;tjdndes a lo:; 
~ne cu colen con mean:¡ de 100 trabíliíldnres garn rc:al.izilr d p;wg de !ps cmerQS...W:L5AJi. 
Mé,,.ico. lo. de julio de ¡9q2. Págs. 7 a 8. 
SO. Cfr. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. Noygm1 Besolni;..isl.11 ... _i.1W:....ailici.UlliL.iLla..Jtw: 
estnhle("e Rc:¡>k>s GC'Mrnh:s y olt;is Di5oosjcjoncs de carácter thpl Q"lfíl el ó'tjlo de ¡99-. y ans:xo 1 
México. :24 de julio de 199:2. Pág.. :2 
51. Cfr. DIARIO OFICIAL DE LA FEOERACION. 12.sttitn.iLIXinu:n~.k>!L.quc mmtifiq n..J;J 
Mi!i!3lillli!.iLPilGl.SLnWLl.1~. México. 6 de :1gosto de 1992. l';i¡.;..,. Ka 9. 
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de I 992, debieron ser entregados a los trabajadores junto con el último pago del 
salario del mes de octubre de 1992. (52) 

Vicrnc~ 16 de octubre de t 992. El Diario Oficial de Ja Federación 
publicó un Acuerdo emitido por Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público por 
medio del cual se reformó Ja rcgJ33era. del acuerdo por el que se establecieron 
normas generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro, publicada en el 
Diario Oficial de Ja Federación el 30 de abril de J 992. con el efecto de evitar 
conf'usiones en el proceso de individualización de cuotas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social. al INFONA VJT o ISSSTE. que puede in1plicar transferencias 
de recursos de una Institución a otra. asi n1ismo. se estableció el procedimiento 
adecuado para corregir el supuesto de que hayan existido errores aritméticos en 
las cantidades reportadas. todo ésto, debido al gran desconocimiento de cuales 
forn1ularios, cnm Jos que para el caso cspccífico tenía quc ocupar el patrón y las 
diversas dependencias paru efectuar el pago e.le sus cuotas. (53) 

Lunes 19 de octubre de 1992. El Diario Oficinl de la Federación 
publicó un aviso con motivo de las diver.sas consuhas rcnlizadas a Ja Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público sohre el registro federal de contribuyentes en 
relación con el Sistema de AhrnTo para el Retiro, scfialando las oblignciones d~ 
los patrones, dependencias y cn1idades. así como tnn1bién. obligación de Jos 
trabajadores de seguir los siguientes Iincmnicntos: 

1) El registro federal de contribuyenlcs debe e.Je constar de J 3 
posiciones, solo para el caso de pl!rsonas fisicas. 

2) Los trnbajadorcs tienen la obligación de proporcionar a sus 
patrones, datos necesarios para su inscripción. 

3) La Secretaria de Hacienda y Crédito PUbJico o:iutorizó a los b:incos .a 
calcular el registro federal de contribuyentes y generarlo. pudiendo adcmús 

S2. Cft. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. Acuerdo por rl que se cs!nblrccn Rcpl05 
Gcncralc-s sobre el Sjs!CDljl de Ahorro nara d Bc1jro. México. 2H de SCJHicmbre l.!c 19'>2. Pflg. 2 
53. Cfl·. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. ~tu;: cc-fmma ·1! djycrso por el que se 
C»!·1bJcq:n lh-rl¡i¡:, Gcm;rnlcs sobn; el Sj:,;lcmíl <k Ahorro pílríl el Rctjrn México. IC. de octubre de 
1992. Pág. 2 
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asignar un número, siendo tales cifras solo para efecto del Sistc1na de Ahorro 
para el Retiro. (54) 

Viernes 23 <le octubre de 1992. En el Diario Oficial de la Federación 

se publicó un Acuerdo consistente de un lmico articulo pura sciialar que era 

conveniente que lus Instituciones de Crédito que recibieran cuotas al SAR y que 

no hayan sido debidan1cnte llenadas contaran con un proccdin1iento en base ni 
cual pudiera devolverse dichas cuotas y aportaciones junto cnn los fonnularios 
respectivos a quienes se los entregaron, obligando a los patrones estar 

conscientes de que el cumplimiento de dicha obligación se acredita n1cdiante la 

entrega que efectúa a cada uno de sus trabajadores. con el con1probantc 

expedido por la Institución de Crédito respectiva. y que los huncos para poder 
ernitir los con1probantcs citados. requieren que la infornrneión que les presente 

los patrones en los forn1ularios correspondientes scu correcta, debiendo realizar 

las devoluciones de las cuotas y aportaciones a m~ís tardar el día 17 de cada 

1ncs. el primer dia húbil bancario del 111es inmediato siguiente. tratUndosc de 
cuotas y ~1portaciones que reciban después del día 17 dc cada n1es. cfoctuarün la 

devolución el primer día hábil hancariu del segundo rnes postcritlr, a aquel en 

que las hayan recibido. (55) 

26 de octubre de 199::!. El Diario <>licia! de la Feden1ción puhlicó una 

resolución <le carúcter general en materia de Sistema de Ahorro para el Retiro, 
en el que se reglamenta un proccdirniento ügil ante las Instituciones de Cn.!-dito. 

confOrme al cual pth.!lfon obtener la devolución dd impone de los pagos 
cl'"cctuados en exceso o bien puedan cotnpcnsarlo contra futun1s cuotas. todo lo 

anterior a elección del contribuyente. (56) 

:<-.¡ Cf1. Dl1\RIO OFICl1\l. DE L/\ FEDERACION ~ÜiLRl.:!il..'lu!;.ÍillL..UU.<.:.....S.S.1.i~ 

~Li_~11.:ral~~\?!ll.l .. :.w1u:5 de S."ilG~L&.lilra.....rl-ililu.. ... ~.k ..... 1222 Mé'-ICO. 19 de 
uc1ub1t..• •k llJ•):! Pá!.!!>. 1•1 ;1 :':O 
5:'>. Clr Dl1\IUO 0-l·IC:IAL IJE L,\ FEDERACION. Qj,;_u.~!.lliil~~~ 
o.lill!h,:.\.:1."ll B•···l·is (!•·ru.·Ll.l~<.!~l!.:llliuJ~p¡1lil.S.LKl.'.Üfi? l\lc-..1r.:1l :!.> de (H.:tubrc de 
l<J'J:!. P.111. :! 
5h. Cf1. ÍJIAH.lt) OFICIAL DI~ l.1\ FEDl:l(.-\CION. B>wlucwn \k c·lf"wlcr "Cm:nl en Dljllcrh del 
~Lwi..1..J.l~Lu.:..Llkllu.! ~1c' 1r.:u. :?6 de ur.:tuhr1.· de \ •J•J:!. P;i~~. 1 J ;i 1-S. 



13 de noviembre de 1992. El Diario Oficial de la Federación en1itió una nueva 

resolución dada a conocer por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en Ja 
que se reforman las reglas a las que debenin de sujetarse las cuentas 

individuales del Sistcrna de Ahorro pura el Retiro crnitidas por el Banco de 

México; el 30 de abril de 1992 dicha resolución tuvo co1110 única finalidad 

sustituir y a su vez mejor-ar los formularios existentes en cuanto a lo referente a 
la actualización de datos del trabajador y designación de sus hcncficiarios. 

derogando los lbrn1ulurios que en ese entonces se habían dado a conocer junto 
con la expedición de las r-eglas generales del Sistcnm e.Je /\.ho.-.-o para el Retiro. 

(57) 

Viernes 27 de noviembre de l ')9:::!. El Diario Oficial de la Federación 

publicó en esa misma fecha un Acucnlo y un aviso ;:unbos crnitidos por la 
Secretar-in de 1-lacienúa y Cn!dito Públil.:o sobre el Sistcn1a <le Ahorro para el 

Retiro. el Acucr-do que se expidió tuvo la linalidad de n1odilicar las reglas 

gcnernks sobre el Sisterna de Ahorro para el Retiro publicadas el 30 de abril de 

1992. así crnno las Reglas Jera. bis. adicionada a las reglas generales por 

ncuercJo puhl icadn el 23 úe nctubr-e de 1992. en d cual se estableció una 

obligación a los bancos de infonnar- ya sea al Instituto Mexicano <lcl Seguro 
Social o al Instituto del Fondo Nacional <le la Vivienda para los Trabajadores, 

los datos de los patn.Jnes 4uc efectuaron el pago de 1.:uotas y aportaciones, 

1nis1nas que no pudieron ser individualizadas por quc no fucr-on llenados 

dcbidan1cnte los fonnulnrios r-espcctivos y el aviso publicado también en esta 
1nisn1n fCcha tuvo la encnn1icnda de rcconfarle a Jos patr-0111 . .:s e instituciones de 

crédito. así con10 a las dependencias de la A<lrninistr-aciún Pública Federal,. ante 

quien podían pn.:sentar sus c.lcnuncias por i11cun1plimicnto di.: las oblignciones a 

cargo de los patrones. consultas sohr-c c.:ucntas indivic.Juales. rcclmnacioncs 

contra las Instituciones úc Crédito. (58) 

~7. Cfr. DIARIO OFICli\L DE LA FEDERACION. B.csn!t1ci•Jn "'11" n•fnrm·1 -1 !·1:¡ n:rlas ., qm.! 
dchcr;jn ck 511jL•lilCSC las qwnrns jndjyjd11aJ.:s del Sj:.1cmjl de Ahnrrn ,,ilrn d Be1jro emj1jdi]s por el 
!bncg 11!: MC,jcn d °'ºdi: iJhrjl ik Jll?~ l\.:JL',jco. IJ de no,.·icmbrc de 1992. Ptlg.!.. (,,, 7. 
58. Cfr. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. ililJs:nlo m1e mmliGc-1 al djyerso por el mis ss 
i:srnhkcen Bn•las Qt•ns,•rntc:¡ sobre ••I Sj51<•nw 1k Ahnrm piJr"1 el B.ctjrn. MCxico. '27 <le noviembre de 
l'J9:!. Pi\gs. 5 11 7. 
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Lunes 2 l ele diciembre de 1992. El Diario Oficial de la Federación 

publicó varias adiciones y Reformas a las rcglus generales del Sistema de 
Ahorro para el Retiro publicadas el 24 <le febrero de 1992. siendo en esta 

ocasión la Re gin 6-Bis 1. 1 ero. Dis I. las adicionadas y la 7 y 1 O las reglas 

reformadas. Se creó la obligación a Jos bancos de infOrn1ar n Jos patrones 

aportuntcs en el lapso de 30 días naturales, sobre Jos posibles problemas de 
individualizar sus cuentas. tmnbién cabe resaltar l.!n esta ocasión es que si la 

cn1presa qucrín cambiar a un nuevo banco esta debería di! in formar a la nueva 

institución que no tenia problemas de información en sus cuentas individuales 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. (59) 

MiCrcolcs 30 de dicicn1brc de 1992. El Diario Olicial de la Federación 
publicó un Acuerdo expedido por In Sccrctari¡1 de Hacienda y Crédito Público. 

en el c..1ue se rclOnnú las originales reglas generales sobre el Siste1na de Ahorro 
pnrn el Retiro del 30 de abril di.: 1992. modilicando los l(lrn1ularios SAR 01-2, 

SAR 02-2. SAR 03-02 que son Jos filn11ularios relativos a las aportaciones 

efectuadas por el patrón n sus trabajadores, el detalle de depósitos y los 

co111prohantcs de los fondos depositados todos estos fr-irrnularios fueron 

adecuados a la nueva unidad del siste1na 1nonetario para 1993. dichos 
fr1nnularios e1npezaron a tener vigencia y hacer ocupados a partir del día 1 o. de 

enero e.le 1993. ICcha en la qth.: el Gobierno Fec..lcral puso en funcionan1icnto la 
nueva unidad 1nonetaria deno1ninada ··nuevo peso··. (60) 

Viernes 26 de marzo de 1993. El Dinrio Oficial e.Je la Federación 

publicó una resoluciún e1nitic..la por el Banco de México. en la cual se determinó 
la co111isión que poddan cohrar los bancos por devoluciones de pagos en exceso 

hechas por patrones sujetos al Sistcn1a de Ahorro para el Retiro, 2 al 111illar 

59. Cfr. DIARIO OFICl~\L IJE L/\ FEIJERACION. Aq1s:nlo mw reforma bs B,erlíls Gencrals:s 
sohn- lm¡ 0:;1m10-. fóJ.,~lli:..ltli~~~r.iLJ.:.Lj~. México. ::!I de diciembre de 
199:?. Pi1g. 7 
60 Cfr. DIARIO OFICIAL DE t.A FEDERACION . .Arnerdo mn: n-forun ·i! s!jy1:r:in nnr s:I eme :.e 

~kcrnJk.l.,:li.1.!1......G.1,:111,:.r.i.1..l..e'> sohrL' t:I Sjs!cm~IlLllólLil....c~- México. 30 de diciembre de 
199:! P;ii;~ :? i1 ·I 
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sobre el n1onto a devolver o 20 nuevos pesos, lo que resulte 1nayor, relacionado 

con la publicación del 26 ch: octubre de 1992. (61) 

Lunes 26 de abril de 1993. El Diario Oficial de In Federación publicó 

una compilación de reglas rc!Crentes al Sistema de Ahorro para el Retiro 
en1itidns por el Banco de México que abrogaron las reglas cn1itidas el 30 de 

abril de 1992. 1nismas que fueron tnodilicadas el 13 de noviembre y 21 de 

dicic111brc del 111isn10 al1o. la cual se tradujo en la m..lición de la Regla séptima, 

antes Bis y déci1na, antes décima prin1cra y el surgimiento de la décirna octava, 
quedando las nuevas reglas vigentes a partir del 27 de abril <le 1993. (62) 

Miércoles 28 de abril de 1993. El Diario Oficial de la Fc<lcración 

publicó por scgunUa ocasión una n1odilicaciú11 a la Regla tercera Bis. creada por 

la resolución puhlicada el 23 <le octubre de 1992 ml1dilicada en 1992. y 
últin1amcntc reformada el 28 de abril. p1·esentando el pnlCedirniento pan1 el caso 

de que los bancos m1 pudieran indivi<luali .. wr las cuentas derivadas de 

aportaciones patronales al Sistema de Ahorro para el Relir·o. por ddieicncias en 

el llenado de fónnalo SAR O 1 y 02. devolviera a dichos pal rones la les irnportcs. 
nsí co1no los intereses que se hubieran devengado. hasta Ja J~cha en que sean 

devucllos. Los hancos notilicaríun a los inslitulos afectados a lin de 4ue, éstos 

requirieran n los patrones respectivos en el plazo legal (30 días) para que 

proporcionaran lo necesario a los bancos en donde hicieron sus p¡igos y 

regularizaran su situación. En caso de que alglln patrón retirara lo que ya 

hubiera pagado. cubriría una eornisiún hancaria a la Institución de Crédito 

correspondiente. (63) 

61. Cfr DIAH.10 OFICIAL DEL;\ FEDERACION. Rc5n1!1c1nn nwt11wrc In cuíll se dc1enujna !·1 
Comj5jt'rn M·"jma qm• podr;jn cnhrar Ja:¡ !1151j1ucjnrw'i ch; CrCdjJo pnr !n5 1h:voh1cjp11c5 q11c rríllicc;:n 
~illllÜJ~Hhs rn nq .. ,o e,•n L"I \"O!<'rp •k l 15 L"ll.Uli.l!i...)'~lllll!.:.!z.._iJ.L!:iis.tc.:llli.uJ•• Ahnrm m1rn 
d..R.dir_u. f\.10:,icn :::?6 de 111:1r70 de JQ93. P:tg. 30 
(12. Cfr. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Rcnhs íl lm uuJ,: ... .1.h.:i!s:J:.1ll..!>1U..:.lilI~Q.S ... il5llUli!S 
jncljyjd11;th"s ckl Sjs~ilJI1l..llil[il~. !\lc.,ico. ~(1 de ;1bnl lk 1')93. Piig~. 17 a 28 
(1). Cfr. DIARIO OFICJ;\I. OE LA FEDERACION film·rtlo quL" mrni1fo:·1 ·1! dju:rso por L'I que se 
L0 5rnbl\"ce11 Rcgl~~~hn• i:I Si:.h·nn d~mt:ll.!...Vi.l.tiLrlJi\.'.liru f\.k,ko. :::?8 de ahril de 1993. 
Pítgs. 7 íl 11. 
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Martes 13 de julio de 1993. El Diario Oficial de la Federación publicó 
una resolución de carácter general en n1ateria del Sisten1a de Ahorro para el 

Retiro. emitida por el Banco de México consistente en dos resoluciones: 

La Resolución No. 1 consistió en que para el caso de que un trabajador 
deje de ser sujeto de aseguramiento obligatorio del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado por razón de una nueva 
relación laboral que Jo incorpore al régin1en obligatorio del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, podrá retirar el saldo de la subcucnta individual. siempre y 
cuando las cantidades correspondientes sean abonadas en la subcuenta de) 
Seguro de Retiro de la cuenta individual que el patrón abra a su nombre del 

propio trabajador. La Resolución No. 2 consistió en que para el caso de que el 

trabajador deje de ser sujeto de aseguramiento obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social por razones de una relación laboral que lo 

incorpore al régimen obligntorio del Instituto de Seguridad y Servicios Socinlcs 

de los Trabajadores del Estado. podrá retirar el saldo de la subcuenta del Seguro 

de Retiro de su cuenta individual. siempre y cuando las cantidades 

correspondicnte5 sean abonadas en In subcucnta de Ahorro para el Retiro. de la 
cuenta in<lividual que la dependencia o entidad abra a no111brc del propio 

trabajador. (64) 

Vicn1cs 6 de agosto de 1993. El Diario Oficial de la Federación 
publicó un Acuerdo c . ...-:pedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

consistente de un articulo único que modifica a las reglas publicadas en el 

Diario Olicial de la Federación del 28 de ahril de 1993. con la finalidad de 
establecer un procedimiento conforme al cual puedan corregirse los errores en 

que las instituciones de crédito incurren al retirar recursos correspondientes a 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro. por un in1porte inferior al que debió o 

podía efectuarse en ténninos de las disposiciones aplicables. ¡1sí como al retirar 

cantidades e.Je la cuenta Úl! un Instituto distinto. a aquel al que hubiese 

correspondido. (65) 

o..i. Cfr. DIAKIU OFICIAL DE LA J·EDERACION. ~1L5J.J:.S.i.1r;Jcwr n·nnaJ en ma1rja._d_cj 
~~ naracl Be1jro México. 13 dcjulin de 1993. Pñ~. 36 
65. Cfr. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. arucrdn que mm!jGc;i al diY.rnlLU.~~ 
Ol.ilhli.:_~111 íl i:oa.-.cs·r 1LJ~~~u.......1.J!L.......U:.l;.Ji.1S ....... llilf>'l ..... rnr.a:.¡:.~ 

LI.:.i.\Jil~1i.ll.l<J.!:L~u.J:.LS.i:,to;1lliUl~U.1Il.ll....P..ill.i.L.rllktiru. Méxa:o 6 t.lc .1go ... 10 t.lc l'>'JJ. f'ñgs. 10 a 1 1 
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Jueves 1 O de febrero de 1994. Et Diario Oficial de la Federación 
publicó una resolución de carácter general al Sistema de Ahorro para el Retiro 
expedida por c1 Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, derivada de Jo poco funcional que resultaron las reglas publicadas 
por la Secretaria de Hacienda y CrCdito Público el 26 de octubre de 1992, en 
cuanto a Ja compensación o devolución de pagos hechos en exceso en este 
sistema .. por no prever algunos supuestos que se presentaron , por lo que el 
Con1ité Técnico del Sistcn1a de Ahorro para el Retiro y el INFONA VIT crearon 
una nueva reglamentación en la cual se involucró al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda de los 
Trabajadores. con lo que se dio seguridad juridicn a los sujetos obligados a 
otorgar las prestaciones contenidas en este sisten1a. 

Lunes 28 de febrero de 1994. El Diario Oficial de la Federación 
publicó un Acuerdo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico en la que 
tomando en consideración los diversos can1hios de que hun sido objeto las 
Reglas Generales del Sistema de Ahorro para el Retiro. publicadas en el Diario 
Oficial de la Fedcracíón el 30 de abril de 1992. las cuales han sido modificadas 
y adicionadas en diversas ocasiones por distintos acuerdos publicados en c1 
Diario Oficial de la Fedcrn.ción los dias 16, 22 y 23 de octubr•..!. 27 de noviembre 
y 30 de cticien1brc de 1992 y 28 de nbril de 1993, así como la n1ús reciente 
adición que es el proccdin1icnto para el pago de aportaciones habitacionalcs y 
amorti7 .. .acioncs en el caso de trabajadores ncrcditados, facilitando su consulta, 
aplicación y cun1plimiento .. compilando en un solo docun1ento, dicha regla las 
que fueron publicadas el 28 de febrero de 1994. las que rcproducin1os 1narcando 
en ellas alguna observación sobre aqucllns que fueron modificadas en las fechas 
señaladas y las rccicntcmcntcs adicionadas: 

Prirnera regla. Obligación patronal de proporcionar inforn1ación de los 
trabajadores a través de Jos formularios SAR-01 y SAR-02. sin modiflcación 

continúa igual que del 30 de abril de J 992. 

Segunda regla. Uso del formato SAR 02 para trabajadores o 

particulares sin rno<..lificación. continúa igual desde el 30 de abril de 1992. 
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Tercera regla. Facultad de las instituciones de crédito para recibir los 
formularios y el procedimiento para la individualización de las cuentas en caso 
die errores aritméticos; modificada en cuanto a la excepción en la aplicación del 
párrafo al supuesto de enteros de aportaciones habitacionalcs para trabajadores 
con crédito. Esta Regla fue reformada el día 16 y 22 de octubre y 27 de 
diciernbre de 1992. 

Tercera regla Bis. Devolución de cuotas y aportaciones en caso de 

imposibilidad de individualización. Sin modificación. Esta Regla fue adicionada 
el 23 de octubre de 1992 y reforn1ada el 27 de novien1brc del n1ismo año. 

Cuarta regla. Obligación de las instituciones de crédito en Ja entrega 
de comprobantes de depósitos. Sin modificación~ continúa igual que desde el 30 

de abril de 1992. 

Quinta regla. Sustitución de formulario SAR-03 por el SAR-02. Sin 
n1odificación. continúa igual que desde el 30 de abril de 1992. 

Sexta regla. Características de los planes cstnblccidos por patrones o 
derivados de contratación colectiva. sohrc retiros de los Fondos del Sistema de 
Ahorro parn c1 Retiro sin n1odificación. Continúa igual que desde el 30 de abril 

de 1992. 

Sépti111a .-cg.la. Comisión por manejo de cuenta para las instituciones 
de crédito. Sin modificación. continúa igual desde el 30 <le abril de 1992. 

Octava regla. Autoridades fiscales de receptores de denuncias por el 
cu111plin1icnto patronul. modificada derivada de la nuevn reestructuración de Ja 

Secretaria de Hacienda y CrCdito Público. se estableció ahora como nutoridad 
rcccptorn de denuncias por parte de los trabajadores sobre incumplimiento de 
los patrones. a la administración local de recaudación. en sustitución de las 
ad111inistracioncs fiscales fct..lcralcs en toda la República. 

Novena regla. Entero de aportaciones para trabajadores con crédito de 
INFONAVIT. pago conjunto de aportaciones. amortizaciones y el 1 % para 
111antcnin1icntn de nuevo" fc•nnularins. Adicionada. 



Oécin1a regla. El entero a travCs de medios magnéticos. Adicionada. 

Décima primera regla. Noti ticación de L"réditos otorgados por el 
INFONA VIT a Jos patrones. Adicionuda. 

Décin1a segunda regla. Procedimiento para los caso:-> <le errores en Jos 

Jbm1ularios a seguir por las instituciones bancarias. Adiciona<la. 

Décima tercera regla. Con1probante de aportación tD.nto por las 

instituciones de crédito. como por el JNFONAVIT a los patrones para ser 
entregue.Jos a los trabajadores. Adicionada. 

Décima cuarta rcg.b. Procec.Ji111icnto pan1 la ~1plicación de uportaciones 
en cuso de errores aritméticos i.;ontcniúos en los forn1ularios SJ\.R-02. 

Adicionada. (66) 

Viernes 22 de julio de l 99....J.. Con f<I publicación que 1:1 Sccreu:1ria de 
1 laciern.Ja y Cn.!-dito J>l1hlico hace en el Diario Olici;:ll <.h: la Federación de la 
expedición de la Ley para la coordinm:ión de Jos Sist..:1nas de Ahorro para el 

Retiro (CONSAR). mediante un paquete c.Jc nuevas reglarnentacioncs y 
modilicm.:iont:s n las legislaciones involucTa<fos en los Sis1c1n¡as de Ahorro para 

d Retiro (Sector Público y Privado). h1 ntu.:va ley crea h1 CONSJ\R con10 un 

órgano descnncentrado de ht Sccrcwria de 1 laciL·nUa y Cn.!dito Pllhlico. Este 
nuevo organismo tiene corno objetivo sustituir al Comité Técnico del Sistcmn 

de Ahorro pm·;:i el Retiro. el cual se cncontraha incrustndn en la legislación <ld 
lnstitulo l\.-1c.xicano del Seguro Soci¡1t desde el 24 <le tC:hn:ro <le 1992. fcchn en 

que füc puesto en marcha y dcstacundo de manera muy simple. algo n1uy 

importnnte de eslc nuevo ordcnarnicnto Jcnnminado CONSAR. el cual 

contempla: 

5 capitulos. :!6 artículos y que su naturah:za juridica es de or<lcn 

público e interés socü1I. 

M1. Cli. DIAIUO OFICIAL DE l.1\ FEDEHACION. As:m:rdo uuc ;u!11:jp~ .. 1·1s del Sj:;rcmi1 
<le t\lwrro nara el Rclirp 1\-h::-..jq•. :::?8 <le fclin:rn de l <J'J-1. P:igoi;. ·I ll I .:! 
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Su objeto es establecer Ja coordinación entre las Dependencias, 
Entidades. Instituciones de Crédito y Entidades Financieras que participen en 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Autoridad facultada para interpretar esta ley: El Ejecutivo Federal a 
través de Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Organo autorizado para cumplir esta ley: Se crea Ja Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, CONSAR (creado como un 
órgano administrativo desconccntrado de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público). 

OBJETO DE LA COMJSJON 

1. Establecer Jos mecanismos. criterios y procedimientos para el 
funcionamiento de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. tanto del sector 
público como del privado; 

JI. Proporcionar el soporte tCcnico necesario pnra el correcto 
funcionamiento de Jos sistemas; 

J 11. Operar Jos mecanisn1os de protección a los intereses de los 
trabaj¡tdorcs cucntahabicntes; y 

IV. Efectuar la inspección y vigilancia de las instituciones de crédito 
de las sociedades operJdoras. asi como de cuales quiera otra entidad financiera 
que de alguna manera participe en Jos referidos sistcnrns. 

FACULTADES DE LA COMISION 

l. Dctern1inar Jas formas y proccdi111icntos que :os obligados habrñn de 
proporcionar a Jas instituciones; 

JI. Establecer los proccdin1icnlos entre las personas. Instituciones de 
Crédito. EnlidaUcs Financieras e Institutos de Seguridad Soci~1J que participen; 



111. Autorizar disposiciones de carácter general para el entero y 
comprobación de las cuotas y aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro; 

IV. Establecer mediante disposiciones de cnnicter general Ja 
docun1entación. número o clave de identificación y dcnuls características de las 
cuentas individuales; 

V. Establecer los montos máximos. periodos, formas de pago y demás 
características de las comisiones que las Instituciones de Crédito o Entidades 
Financieras autorizadas podrán cobrar por los servicios que presten: 

VI. Otorgar,. modificar,. suspender o revocar las nutorizaciones a que se 
refiere esta Ley y a las instituciones o entidades financieras distinta.s a las de la 
banca n1últiple. que deseen participar o participen de los Sistcnrns de Ahorro 
para el Retiro. 

ESTRUCTURA DE LA COMISION 

1. Comisión Nacional del Sistema de /\horro pura el Retiro; 
JI. Juntu de Gobierno; 
111. Secrclario; 
JV. Comité Técnico Consultivo; 
V. Comité de Vigilancia; 
VI. Presidencia; 
VII. Vicepresidencias; 
VIII. Personal técnico y administrativo necesario. 

INSPECCION V VIGILANCIA 

l. En lo no previsto por esta ley y sus reglamentos. se estará Jo 
dispuesto en las leyes de Instituciones de Crédito. del Mercado de Valores, 
General de Jnstilucioncs y Sociedades Mutualistas de Seguros. Federal de 
Instituciones de Fianzas, de Sociedades de Inversión y del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para Jos Trabajadores. así con10 de los reglamentos 
derivados de las 111isn1as y aplicables a la materia. 



11. La inspección se sujetará al Rcglan1cnto que al efecto expide el 
Ejecutivo Federal y se efectuará a través de visitas a las que podrán ser 
ordinarias. especiales o de investigación. 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

l. El incumplimiento a Jo dispuesto en esta Ley y en las leyes del 
Seguro Social del INFONA VJT. del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, así como a lo señalado en los reglamentos y 

disposiciones que emanen de ellas en lo relacionado con los Sisten1as de Ahorro 
para el Retiro, por las Instituciones ele Crédito o Entidades Financieras a que se 
refiere el articulo segundo, será sancionado con multas administrativas que 
in1pondrá la comisión. tomando como base el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal, al n1on1cnto de cornctersc la infracción. siempre 
que esta ley no disponga otra cosa y la reincidencia se podrú sancionar con 
multa cuyo importe sea equivalente hasrn el doble de la prevista originalmente y 
las rnuhas podrán ascender hasta el So/o del c¡1pital pagado y reservas del capital 
de Ja Institución. sociedad o persona e.Je que se trate o hnsta 100 mil veces el 
salario mínimo. debiendo notificarse al Consejo de Adn1inistración. Consejo 
Directivo o al infractor corrcspondi1.:nte. 

PROTECCION DE LOS INTEl{ESES OE LOS 
TRABA.IADORES CUENTAllAHIENTES 

J. En las controversias relacionadas con los Sistemas <le Ahorro para el 
Retiro. Jos Institutos de Seguridad Social. podrán recibir lns rcclarnacioncs que 
presenten los trahajadorcs. dchicndo a la comisión suplir In deficiencia de la 
reclan1ación en cuanto a Jos beneficios que de conformidad les correspondan a 
Jos trabajadores; 

JI. El rcclanmnte prcscntnrá oralrnentc o n1ediantc escrito por 
duplicado ante la con1isión su reclamación. precisando los actos u operaciones 
4uc le causen daño y las razones que tiene para hacerlo. (67) 

67. Cfr. DIARIO OFICIAL DE l.A FEDERACION. 12.!.:i"LJ:.l.il...P.aGLlil .... ~.Uillililli!cjón de In$ Sj51cmas 
dJ:...L\h1nrn nnrn L•l lkliro l\.1e,i.:o. 22 dcjuli1) de l<J'M. l'i1r;!o 14 a 32. 
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Jueves 22 de septiembre de 1994. El Diario Oficial de Ja Federación 
publicó el primer Acuerdo que ya en funciones emitió la Con1isión Nacional de 
los Sisten1as de Ahorro para el Retiro (CONSAR). compilando en un solo 
documento. las reglas que desde su inicio regularon este sistema~ emitidas por 
diversas autoridades (Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Banco de 
México, Secretaria del Trabajo y Previsión Soci<:il y Comité Técnico del Sistema 
de Ahorro para el Retiro). que permitió mejorar el funcionmnicnto del sistema. 
Esta publicación sin duda constituyó un avance significativo en el ámbito de la 
simplificación administrativa. que desde un inicio no se previo y que causó 
graves problemas a todos los participantes. La vigencia de dicha compilación 
tuvo efectos a partir del 23 de septiembre de 1994. (68) 

Viernes 28 de julio de 1995. Diario Oficial de la Federación se publica 
el reglan1cnto interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Dentro del reglamento interior de la Conlisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro dentro de su titulo prin1cro se dan las bases de la 
organización. Dentro de su titulo segundo. se dan las base ... de la junta de 
gobierno en cuanto a su integración y su funcion.arnicnto. 

Dentro del capítulo segundo se dan las bases de los Comités Técnicos 
Consuhivo y de Vigilancia en cuanto a su integración y funcionamiento. 

Dentro de su capitulo tercero~ se dan las bases y el funcionamiento de 
la presidencia que es la máxima autoridad administrativa de l.::1 comisión y que 
ejercerá sus facultades directamente o mediante ~tcucnJos delegatorios por 
n1cdio de los vicepresidentes. secretario. técnico, directores generales. 
directores. subdirectores, jefes de dcpartan1cnto. visitadores, inspectores y 
dcn1ús personal de la comisión. así nlismo el presidente ejercerá las facultades 
que le delegue la junta de gobierno. 

68. Cfr. DIARIO OFICIAL lJJ: L/\ FEDERACION. Acuerdo pnr d 1111c se 1111jGc¡in las Rerlas 
Qcncr·1!cs d1• los S1s1c1w1:. de Ohorr1i rnrn 1•! B1•1jrn México. 22 de septiembre de 1<><>4. Págs. 13 a 
37. 
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El capitulo cuarto habla de las facultades que tendrán las 
vicepresidencias y del secretario técnico. 

El capitulo quinto habla sobre la integración y facultades de las 

direcciones generales integradas por los directores generales. directores, 

subdirectores. jefes de dcpartmncnto. visitadores. inspectores. conciliadores, 
árbitros y demás personal técnico y administrativo autorizado de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables. 

Dentro del capitulo sexto habla sobre la contraloria interna en cuanto 

al ejercicio y sus atribuciones. dentro de las cuales las principales conllevan a 

vigilar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones legales. normas y lineamientos que regulan el funcionamiento de 
la con1isión. Evaluar el avance y cumplimiento de los progrmnas de Jns áreas 

que integran la comisión. Ordenar y practicar nuditorius internas a las áreas de 

la con1isiún y JOrn1ular P.!comendaciones. Recihir y atender las quejas y 
denuncias respecto de la actuación de la resoluciones de los servidores públicos 

de la comisión. así como de inforn1ar a la Secretaria a efecto de la in1posición de 

las s:mciones a que se refiere la Ley Federal de responsabilidades de los 

servidores públicos. sin perjuicio de las que en tCrrninos de la propia ley 

cornpete aplicar a Ja Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo y 

llevar ncabo las dcmñs actividades que dentro del úrea de .su con1pctencia 

derivl.!n <le las disposiciones legales y administrativas aplicnhles. 

El capitulo sCptin10 con10 parte final del rcglm11ento. habla de las 

suplencias en el caso de las ausencias del presidente. Cstc scrtl suplido por los 

vicepresidentes en materia de su con1pelcncia. 

Los vicepresidentes serán suplidos en sus .ausencias por los directores 

generales, en los asuntos de su respectiva con1pctencia. 

Los dircclores generales serán suplidos en sus ausencias por el director 

que aquellos designen. 

Lunes 14 de agoslo de 1995. Circular 004/95 IMSS. INFONAVIT. 
mediante la cual se noti lica ¡1 las Instituciones de CrCdito y Entidades 
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Financieras autorizadas~ operadoras de cuentos individuaJcs de SAR, reglas 

generales sobre el Sistcn1a de Ahorro para d Retiro de los Trabajadores sujetos 
n las leyes del Seguro Social y dd Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para Jos Trabajadores. relativas al procedimiento para la unificación de.! cuentas 

individualL!s Si\R dentro ch: una 111isma Institución de: Crédito o Entidad 
Financiera autorizada. (69) 

Lunes 14 de agosto e 1995. Circular 002/9.5 IMSS INFONAVIT 

01ediantc la cual se notifica a las Instituciones de Crédito y Entidades 
Financieras autorizadas. operadoras <le cuentas in<lividualcs de SAR. reglas 

gcncrnlcs sobre el Sistcnrn de Ahorro para el Retiro de los Trabajadores sujetos 

a las leyes del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de In Vivienda 

para los Trabajadores. relativas al procedimiento para el traspaso de cuentas 

individuales SAR. (70) 

Jueves 4 lh: enero de 1996. Circular 012/95 trvtss. INFONAVIT~ 
JSSSTE. FOVISSSTE. mediante la cual se notilic¡¡ ¡¡ las instituciones de crédito 

y entidades linancic:ras auturizm..lus. llperncloras <le cuentas individuales de SAR. 

la suspensión temporal de la tasa por concepto de indemnización a los institutos 

ele Seguridad Stlcial a 1..¡U\.! sc n:licrc.:n las rcglus gi:nc.:ralcs relativas a la 

corrección de errores en que incurnm las instituciones ele crédito en el depósito 
y retiro de las cuotas y aportaciones del Sisterna de Ahorro para el Retiro en el 

Banco de México. ( 71) 

69. Cfr. DIAHIO OFICIAL DE LA FEDEH.ACION. Cjn;uhr 00.l/9<; IM~S INFONAVJT 
mr1frm!c h qnl w 1w1jtiq ·1 h:, !11:,¡j111cjm1cs t!1.• Cn:Odjto y Entjthdi;s F1u-111cjcqs au!orjzadas 
B,s:1•hs Gcns:ral\•s snhn• s•I S1s(l•ma di; Ahorro PilGJ e:! Rt!'tjro. Ml!xicu. 14 de ngoMo de l<J95. Pág. 2 
70. Cfr. DIAH.10 OFICli\L DE LA FEDERACION. C1rc11hr offrn)" IMSS !NEONAYIT 
nwc!ian!L• h qml "\" 1w1jtjca ., J , .. ln:;!j!ucjnnt,"S d1• Crédj10 " Fn!jdadcs Fjmmdnas m11ori1mfo:¡ 
RcrJ;1s Cjcm•ra!L"> >t)bC<" 1•! S1>1rma 1k Ahorro p·1rn d R1.·tjro. Mcx1co 14 de ;1go~to de 1995. Pág. 3 
71. Cfr. DIARIO OFICIAL DE(.,\ FEDEHACION. CinlulilcOl"">/'l"> /MSS INFONAYIT !SSSTF 
EQ..Y..l!i!i]J.. l'l.1é:o.. 1cu. -l de enero de- 1 •)IJ(, P;ig. 3 
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Jueves 4 de enero de 1996. Diario Oficinl de la Federación, Ja 
Secrelarfo de 1-focienda y Crédito Público publica In Circular 007/95 IMSS 
INFONA VIT, mediante Ja cual se notifica n las instituciones de crédito y 

entidades financieras aurorizadas, operadoras de cuentas individuales de SAR, 

reglas generales relativas al procedimiento para In entrega de información al 
Jnstituto Mexicano del Seguro Social y_nl Instituto del Fondo NOJcional de Ja 
Vivienda de los Trabajadores. (72) 

Viernes 5 de enero de 1996. Se publica en el Diario Oficial de Ja 

Federación Ja Circular O J J /95 mediante Ja cual se notifica a las instituciones de 
crédito y entidades financieras autorizadas, operadoras de cuentas individuales 

de SAR, regios generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro de los 

Trabajadores sujeros a las leyes del Seguro Social, y del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para Jos Trabajadores, rclmivas n In recepción de cuotas 

y aportaciones a los errores o foltnntcs en Ja infOrrnación que proporciona los 

patrones y a Ja cucnla lransitoria SAR. (73) 

Viernes 5 <.Je enero de 1996. Diario Otici:iJ ele Ja Federación, Ja 

Sccrclndu <le llacicnd:1 y Crédito Plihlico publicn Ja Circular 009/95 JMSS 

INFON.'\ VIT~ 1ncdiantc Ja cual se notifica <1 las instituciones de crédito y 

entidades financieras au1ori7..adas~ operadoras dc.: cucntns individu<tlcs de SAR~ 

n1oditic:1cioncs y ;:1dicioncs a las reglas generales sobre el Sistcn1a de Ahorro 

para el H.ctiro de Jos Trabajadores sujeros a las leyes del Scguro Social y del 

Instituto del Fondo Nacional de Ja Vivienda ,.-,ara Jos Trabajadores. rdativas a la 
corrección de errores en que incurran las instilucioncs de crCdilo o las entidades 

t1nancier;:1s mllori.,..adas en el depósito y retiro de las cuotas y .nportacioncs del 
Sistenrn de Ahorro para el Rcriro y de recursos del sistcrna de nportacioncs y 

an1ortizacioncs de créditos en el llaneo de l\tk.xico. (7"JJ 

72. Cfr. DIAHIO OFICIAL DE LA f"EDERACION. Cu:L"llílr 007111""; !MSS !NFONAYIT. MCxico. 

4 de cncru e.Je 1996. Pa¡;. 4 
73. Cfr. DJAIUO OFICIAL DE LA FEDERACION. C.arnbr 01 !/CJS mc:djantc: lo s::ua! se no1jfic3 p 
.l.a~ ... lt~titllcimws dr Cré.lJ.jto y Fntjdades Fjnancic:rns ;1qror1z·t!.lil!i..B..\."~-is....Qrncr.aks sohre el Sjs!cma 
~g f\.té:a.ico. S de enero de J9'Jf>. Pf1g. 2 
7-l. Cfr. IJJAIUO OFICIAL DE LA FEDERACJON. Ci.u:J.1hr 009/1)'"; IMSS !NFONAYIT. MCxico. 
5 de c1i..•10 de J<J<Jt.. l'ilg .1 
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Lunes 8 de ogosto de 1996. Se publica en el Diario Oficial de la 
Federación la Circular 008/95 IMSS~ INFONI\. VIT. mediante Ja cual se notifica 
a las instituciones de crédito y entidades financieras autorizadas~ operadoras de 
cuentas individuales de SAR. moúificucioncs u las reglas generales sobre el 
Sistcn1a de Ahorro para el Retiro de los Trabajadores sujetos a las leyes del 
Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para Jos 
Trabajadores. relativas al fOrmulario SAR 04 y al clausurado mínimo del 
contrato de apertura de cuenta individua) SAR. (75) 

Viernes 12 de abril <le 1996. La Secretaría de 1 laciendn y Crédito 
Público publica la Circular 001/96 IMSS. JNFONAVJT. ISSSTE. FOVISSSTE. 
rnediantc la cual se noti lica a las instituciones de crédito y entidades financieras 
autorizadas. operadoras de cuentas individuales de SAR. reglas generales sobre 
el Sistema de Ahorro para el Retiro de los Trabajadores sujetos a las leyes del 
Seguro Social. del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajndores. y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de Jos 
Trabajadores del Estado relativas a la infnrn1ación que en f(""ln11a periódica 
dcbcrü entn.:gar a la Comisión Nacionnl del Sistema de J\hono para el Retiro. 

(76) 

La creación <le este nuevo organismo CONSAR descnncentraúa de la 
Secretaria de l lacien<la y Cn.!<.litn Pllblico cuyas facultades serún las de regular 
el funcionamiento del Sistema <le Ahorro para el Retiro. tanto del sector público 
como del sector privado. asi como l.h: vigilar e inspeccionar a las instituciones o 
entidades linancieras que se involucren en el rnancjo de los l(mdos de las 
cuentas de este sis1cn1a. viene a 111ndi licar todo el 111ccanis1110 del n1isn10. 
establecido desde 1992 y las adiciones posteriores. ya que al ejercer las citad~1s 
fhcult¡1des. las reglamentaciones actuales deben.in ser modi ti cadas en hase a las 
experiencias vividas <lurante estos 2 aiius. Dl.·ntro de las fi.lctlltndes concedidas a 
la CONSAR. sc encuentra la <le ernitir disposiciones <le carúcter general que 

75. Cfr. Dll\H.10 OFICIAL DE LA FEDEl{/\CION. Cjrcuhr 008/94' IMSS INFONAVIT. M~xic:o. 
K de: agosto de: 1996. P;'ig. 8 
76. Cfr. DIARIO OflCf,\L DE LA FEDERACION. CJrculnr 001!1>6 IMSS INFONAYIT !SSSTE 
FOVISSSTE. M~"ico. 1 ~d..: ;:1hril Lit!' l '''J<•. 1'<1g . .t 
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regulen Jos procc<lin1ientos pura el ti.meionurnicnto del Sistc1na de Ahorro para 
el Rctiro9 en cuanto al manejo de los fondos9 vin la forma en que los patrones 
dcberún cumplir con sus pagos de cuotas y aportaciones. así como las del 
manejo <le las cuentas individuales <le los trabajadores por parte de las 
instituciones <le buncu múltiple y ahora de otras cntidndes linancieras que la 
propia comisión po<lrú autorizar para estos lincs. 

Con h1 creación de la CONSAR se pretendió ordenar y reorganizar el 
Siste111a <le Ahorro pura el Retiro que se encontrahu vigente hasta ese 1nomento. 
La CONSAR con10 principal objetivo tuvo la encomienda <le que en base a las 
experiencias vividas en el proceso operativo del SI\ R desde su inicio en 1992 

e111itir los procedimientos y n1ccanis111os necesarios para regular el 
funcionamiento del Sisten1u de Ahorro para el Retin1. en cuanto al manejo, 
pagos. aportaciones. patrones. trabajaUon:s e instituciones de eró.lito. en base a 
las disposiciones c1nitidas en su momento por la Secretaria de 1-lucicn<la y 
Crédito Público. Banco de i'Vtcxico. tnda vez que las 1nismas no fueron 
cun1plidas en los tCnninos se1lalado~. por cjcn1plo. por las Instituciones 
Buncarias. debido al desconocimiento que irnpcrú y a Ja interpretación particular 
de los propios bancos; cjc1nplo de el lo: 

a) Cada Danco cstahleció divc1·so!'> criterios para recibir los pagos de 
las cuentas individuales de los trabajadores. ocasionando Csto incluso. en 
111uchos casos. el incumpli111icnto de los patrones. 

b) Los Bancos abricron cuentas sin respetar las autnri:radas que ya se 
h~111 co1ncntado en púrrafos anteriores. 

e) AprovcchanUo el li111cil1m1111ic..:nlll del Sl\R para promover cs4uen1as 
diversos. con10 venta de productos talc..:s con10. cuentas de chc1..1ucs. tar:.jctas <le 
crédito. etc. 

d) No entrega oportuna de lns con1prnhantl.!S dC" pago dentro <lcl plazo 
legal cstabkcido de 30 días naturales. 

e) No co1nunicació11 oportuna entre los 111isn1os bancos lo que generó 
multiplicid~1d di.! cuC"nta~ para un mismo trabajador. situaciUn que hasta estos 
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días actuales se continua en proceso de depuración, estando a un corto tiempo 
de un nuevo esquema de pensiones. 

Como Jos ejemplos anteriores. insistimos. Ja CONSAR era necesaria 
para normar y tutelar los procedimientos en virtud de que. a fin de cuentas el 
"beneficiado" era o debiera ser el futuro en materia de retiro del Trabajndor. 

Es por ello que la CONSAR tendrá como misión en base a esta 
experiencia emitir reglas congruentes con li:i realidad de nuestro país, eliminar 
intcrpret::icioncs, hacer acor<lcs las <lisposiciones que emita a los diversos 
institutos y n cada una de sus Leyes en particular. 

Lo anterior dcbcrú ir encaminado también a el hecho de evitar hacia 
las cn1prcsa molestias. por fiscalización. gastos para impugnación y sobre todo 
el evitar interpretaciones respecto a las Leyes y documentos. 

Como ya hemos evaluado. po<.h:inos decir· que. UcspuCs d.: un intenso 
periodo de consulta y declaraciones de sectores con respecto al futuro de Ja 
seguridad social en f\.1éxico. fue aprobada. el pasado 1111.:s de diciembre, la 
reforma a la Ley del Seguro Social que entrad. en vigor el Jo. di..• julio de 1997. 

Esta reforma pretende 111odificar a fondo la estructura del IMSS. 
resolver de una vez por todas. la insuficiencia financiera y mejor los beneficios 
particularrncnte en el caso de las pensione.~. Sin embargo. estos buenos 

propósitos no se cumplen cabalmente en c.sra J{cf0rnrn. ya que la misn1a sufrió 
alrededor de sesenta modificaciones rmtcs de su aprobación. asi como la presión 
de diferentes sectores interesados, que dejaron inconcluso el c~unbin. 

Se encontró que el modelo chileno de cuenta indi,;idual. estaba 
representado para ese país. la mejor alternativa pan1 corregir el desequilibrio 
financiero, amen de fomentar el uhorro intcn10 y permitir que la iniciativa 
privada participara en la solución. 

Uno de los resultados de los estudios realizados en nuestro país fue Ja 
in1plunt<1ción del SAR (Sistema de Ahorro para el Retiro). que significó el 
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prin1er inlcnlo por modificar Ja cslruclUra de Ja seguridad social. Este sin 
en1bnrgo. fue apenas un paso tímido en Ja solución. 

Cabe recordar que la situación del IMSS. por demás conocida, se 
agravaba con el transcurso del tien1po, sin que se vislumbrara una solución al 

respecto. Por fin, después de siete uños y muchos expertos involucrados. se ha 
propuesto un cambio estructural con una solución de largo plazo. que se politizó 

en eJ úJlimo tramo y provocó la aparición de intereses. que como se señala en 
párrafos anteriores, no pennitió alcanzar el cambio buscado. 

l~ETIRO, CESANTIA Y VEJEZ 

Este es el ramo en donde se presenta Ja posibilidad de un cambio 

cstructurnl. que si bien no fue instrumentado en su totalidad. si establece las 
bases para su rcfor/__..1n1iento en el futuro. 

AJ igual que el modelo chileno. cJ argentino. el colnn1hiano, y otros a 

nivel mundial. el propósito de la modificación es cslahlcccr e! concepto de 
cuentn individual, que en su esencia modificn el si~tc:ma de financiamiento 

colectivo y de beneficio definido a otro de Jimmciamicnto individunl y de costo. 

definido. 

En otras palabras. en vez de un modelo que define Jos hcncficios que 

se rccibinin a la Jubilución "a priori" y c:irga con los costos correspondientes en 

base a la reulidad demogrütica y ccomímica a travCs del tiempo. con10 es 

nuestro caso. se dctcnnina una aporwción que permita In fonnación en lo 
individual t.lc un palrimonio suficiente para la Jubilación. 

El sistema genera la crc:aciún de grandes volllmencs de uhorro interno 

disponibles en el lnrgo plazo. que en otros po:tíscs han pcnnitido el 

rctinancimnicnto de Ja deuda interna. entre olrns ventajas. 

Paru Jo anterior. en la nueva Ley se cstahlccc Ja fi:1rmación de las 

cuentas individuales. Jus que cstarttn depositadas en las AFORES 

(Adn1inistrndora de Fondos de Rcliro). 
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Estas cuentas se integrariin con: Cuota de Retiro (SAR). Cesantía y 

Vejez, INFONA VIT y aportaciones voluntarias. Las cuotas serán pagadas al 
IMSS quien se encargará de asignarlas a las diferentes AFORES y las cuotas del 
INFONA VIT .. al Instituto Nacional de la Vivienda. 

Con el nuevo sistcn1a al momento de la Jubilación. el futuro jubilado .. 
podrá optar entre dejar su dinero en la AFORE y programar rentas futuras hasta 
donde nlcance su dinero o comprar una renta garantizada en una Compañia de 
Seguros privada .. quien absorbe el riesgo de cump1ir con las rentas. 

Cada trabajador escogerá In AFORE que más convenga n sus intereses 
y podrá cambiarse después de un afio. 

Un cambio importante en los requisitos para la Jubilación. es el que 
establece como mínin10 60 años de edad y J 250 scn1anas cotizadas para 
Jubilación anticipada y 1250 semanas y 65 años para la Jubilación normal. En 
vez de las 500 semanas cotizadas que se rcqucrian en nmbos casos en la Ley 
anterior .. además de Ja edad. 

Este cambio evitará hcncficiar como hasta ahora. al cotizante con. 
pocos anos de servicio y que alcanza rápidan1cntc un alto beneficio. 

El Estado garantizará una pensión n1ínima equivalente a un salario 
mínimo al igual que en la Ley anterior. 

Al constituirse la cuenta individual con las aportaciones particulares 
por cada persona .. quedan integradas las asignaciones familiares. y la ayuda 

asistencial. 

Se intentó incrementar la edad de Jubilación anticipada y normal a 62 
y 67 años .. pero fue denegada en una de las tantas modificaciones a Ja iniciativa 
quedando en 60 y 65 años. 

4.3 AFOltES V SIEFORES EN 1997. 
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Considerando que la Ley de Jos Sistetnas de Ahorro para el Retiro. 

prevé Ja purticipación de instituciones financieras del exterior en el capital 
social de las Administradoras de Fondos para el Retiro. Ja Con1isión Nacional 

del SAR emitió el marco nonnativo para permitir Ja participación de las 
instituciones extranjeras dentro de este sistema. observando lo dispuesto en los 
tratados y acuerdos internacionales aplicables. el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 O de octubre pasado. iniciando su vigenci.a al di.a 
siguiente. 

En relación a Reglas Generales que establecen el Proccdi1nicnto para 

obtener autorización para la Constitución y reforcnte a la Operación de 

Adn1inistradoras de Fondos para el Retiro y Sociedades de Inversión 
Espcciulizadas e.le Fondos para el Retiro. conjuntamente con el Reglamento de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se publican seis circulal'"cS que 

con1plcn1cntan dicho ordenamiento. a efecto de estar en posibilidades de iniciar 
la vigencia de Ja Nueva Ley del Scgu¡-o Social. dentro de la que destaca la 

creación de un nuevo sistcrna pensionario. para el cual se ¡-cquier·c la existencia 
de una nueva entidad financiera dcnominnda Adn1inistrmJora de Fondos para el 

Retil'"o. y para cuya constitución y fünciona1nicnto han sido precisamente 

cn1itidas estas circulares. Inicialmente, la Circular CONSAR O 1-1. contiene las 

reglas para constituir dicho organismo linanciero. 

El Procedimiento para la Constitución de una AFORE. estura 

con fonnado por dos etapas: 

La primera comprenderá desde la entrega de la solicitud hasta la 
evaluación y verificación <le Jos requisitos exigidos por lu Con1isión Nacional 

del SAR. 

La segunda partiendo de l<.1 vc¡-ificución de los ¡-cquisitos para Ju 

organiznción y funcionan1icnto de las administr:idon1s y hasta la resolución de 
uutorización y organi7 .. ación. en la que se cstnblcccrü un determinado plazo para 

el inicio formal de tales operaciones. 

Dentro de esta pl'"imcra etapa y en relación a la pl'"escntaciún de la 

solicitud. las personas lisicils morales que deseen constituil'" una 
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administradora de fondos para el retiro. deberán presentar In solicitud de 
autorización y sus anexos. (Art. 19 de la ley) 

Además, visto bueno de Ja Comisión para la constitución. una vez que 
la Comisión les haya comunicado a los solicitantes que han cumplido con los 
requisitos exigidos,. remitiró. un tanto de la solicitud e información adjunta a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. a efecto de que en1ita su opinión; así 
como en caso de considerarlo procedente. su visto bueno para la constitución de 
Ja sociedad anónima de que se trate. 

Dentro de su segunda etapa y para el Acrcditamicnto de requisitos de 
organización y operación. una vez que se tiene el visto bueno. los solicitantes 
deberán además acreditar ante la Comisión dentro de un plazo de 90 días 
naturales. que cumplen con los requisitos para la organización y operación de la 
administradora. 

Acreditados los requisitos legales. la Con1isión cmitiril la resolución 
de autorización y organización en Ja que se cstableccr;i un plazo para el inicio 
de operaciones. Si transcurrido el plazo. la administradora no ha iniciado 
operaciones. la autorización quedará sin efecto. 

Por otra parte. en lo relativo a los Requisitos y J>ruccdirnientos para ta' 
Constitución de una SlEFORE. las adrninistradoras. antes del inicio de 
operaciones de sus sociedades de inversión. dcberún rcrnitir a Ja Comisión el 
documento denominado prospecto de infornrnción a los trabajadores registrados. 
111ismo que deberá contener: 

La política detallada de inversión. 
Liquidez.. adquisición. selección y diversificación de activos. 
Los límites 1náximos y mínimos de inversión por instrun1cntos. y 
La advertencia a los trabajadores de los riesgos que pueden derivarse 

de la clase de activos adquiridos por las sociedades de inversión. 

Las personas solicitantes deberán presentar ante la Co1nisión. dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la entrada en vigor de las presentes reglas. 
un escrito en el que se detalle Ja intención de constituir mm ndn1inistradora. 
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La Comisión. al recibir el escrito mencionado. proccdcní a entregar Ja 
información 1nacrocconón1ica que deberán observar Jos solicitantes para la 
elaboración de su estudio de foctibilidad, así con10 los tbrnu1tos que para tal 
efecto se establezcan. Dicha documentación dcbcrú ser presentada t:n un plazo 
ele quince días naturales. contando a partir del día siguiente a aquel en que venza 
el pinzo nntcriormentc citado. 

Unn vez transcurrido dicho plazo y con base en lu información que le 
sea proporcionada .. Ja Con1isión estará en posibilidad de evaluar y emitir. en su 
caso. un visto bueno dentro de los treinta dins naturales siguientes. 

Tratándose de lns personas interesadas en Ja constitución de una 
adn1inistradora y sociedad de inversión, que presenten la documentación e 
inforn1ación señalada en fOrn1a cxten1poránea, se cntendcni que sus solicitudes 
se recibirún para estudio y evaluación con fcclw posterior ni primer pnquetc de 
¡1utorizncinncs. 

En relación con la ()pcración de sociedades de inversión por AFOR .. E. 
con la finalidad de promover el adecuado funcionan1ienlo <lcl nuevo sisten1a de 
pensiones. y que el inicio de op1,..·raciones <lcl mismo sea sencillll. clnro y eficaz •. 
fiu.::ilitan<lo a los trabajadores Ja elección de la socicdLJd de inversic'm en que se 
iavertinin Jos recursos de su cucnlil individual. para el primer grupo de 
nutorizacioncs sólo si: autorizarú la operación de una sociedad de inversión por 
cada .:uhninistra<lora. cuya cartera de inversión dcheni estar integrada 
fundmnentahnentc por valores cuyas caracteristicas especificas preserven el 
valor adquisitivo del ahorro de los trabajadores. 

Transcurrido el primer afio de operaciones. las administradoras que ahí 
lo deseen, po<lrün solicitar posteriormente la autorización de sociedades de 
inversión adicionales. 

En relación a las Rcglus de Comisiones u que debcrún sujetarse las 
AFORES. Mediante la Circular CONSAR 04-1. publicada en el Diario Oficial 
de la Fedcrnción el JO <le octubre pa~.ado. la Comisión Nacional d::I SAR dn u 
co11ocer Ja regulación rcl<11iva a la dctenninaciún de comisiones que se cobrarán 
por lo:-; servicios que prcst'-~n las Administradoras de Fondos p<.1ra el Retiro con 

17•> 



cargo a las cuentas individuales y a las aportaciones voluntadas de los 
trabajadores que administren~ ésto es: 

Para Ja Determinación de las Comisiones por parte de las 
Administradoras, estas serán sobre el valor de los activos administmdos, o sobre 
el flujo de las cuotas y aportn.cioncs recibidas. y podrán ser; 

Un porcentaje sobre dichos conceptos. una cuota fija, y una 
combinación de ambos 

El régimen de comisiones no podrá discriminar contrn trnbajadorcs en 
Jo particular o contra grupos de trabajadores. 

No se cobrarán comisiones por aquellos servicios efectuados. 
prcvian1ente al registro en las adn1inistradoras. 

Sin perjuicio de Jo anterior. la::-. administradoras podran aplicar 
descuentos a las comisiones vigentes en la fornia de: disminución de puntos 
porcentuales. en el caso de las cotnisioncs variables. 

El csquc111a de descuentos no pm.Jrú admitir discriminaciones por 
ningún concepto para los registrados o beneficiarios que se encuentren 
con1prcndidos en una n1isma categoría. 

La clasificación de estas categorias sólo puede ser efectuada en 
atención a la pern1anencia de la cuenta individual en In correspondiente 
adn1inistradon1. así con10 sobre las aportaciones voluntarias. 

Referente a las Obligaciones de las At.lministradoras, una vc7. 

aprobada Ja Estructura de Comisiones o sus Madi ficacioncs. dcbcrún publicarla 
dentro de un término de 10 días hábiles contados a partir <le la aprobación, en el 
Diario Oficial de la Federación. a clCcto dc que entre en vigor a lo.s 60 di.as 
naturales posteriores y mantener en forma permanente en lugar visible la 
estructura de las con1isioncs co111plcta y. en su caso. el csquc111a de descuentos. 
en todas sus sucursales y puntos de registro en Jos cuales otorguen servicio de 
otención a los trabajadores registrados. 
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Deberán infornmr sobre dicha estructura en Jos estados de cuenta e 
incorporar las con1isiones autorizadas en el prospecto de inforn1ación. 

En el caso de Modificación de la Estructura de Con1isioncs, a la baja, 

no se entenderá modificada, en caso de que Ja administn1dora decida cobrar 
cantidades inferiores a las autorizadas. 

Oc realizarse este supuesto, los trabajadores registrados en esas 

administradoras no podrán solicitar su traspaso a otra administradora por 
cambio en su estructura de comisiones como lo pueden hacer en caso de su 

incremento. 

A Ja alta, cuando las administradoras que dcci<lieron disminuir las 

comisiones que efectivamente cobran pretendan incrementar éstas. será 

necesario presentar nuevamente a la Cotnisión su estructura de comisiones para 
su aprobación. 

Se establece asirni~nHl que los Servicios por Jos qw.: se cobraran 
Cotnisiont!S son: Administraciún c.h: la cuenw individual del trabajador; y 

expedición de estados de cuenta adicionales a los previsto en ley; consultas 

ndicionalcs a las previstas en In ley o en su reglamento; reposición de 

docun1cntacion de la cuenta individuul a Jos trabajadores; pago de retiros 

progr:unados. por depósitos o retiros de la subcucnta de ahorro voluntario de los 
trabajadores registrados. 

La Con1isión deberá pagarse en efectivo, directamente a la 

udministradora. Por estos :-;ervicios las administradoras podrún determinar una 

cuota lija. 

l lablarcn1os ahoru de la figura de los Agentes Prnn1otorcs de las 

AFORES; la Cornisión Nacional del SAR dentro del paquete de reglas que 

publicó el 10 de octubre pasado. cn1ite la Circular OS~ 1, relativa a Ja regulación 
de las personas que se encarga.nin de promover y vender los servicios de las 

adn1inistrac.loras para el retiro" los trab.aj;:uJorcs. 
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El Agente Promotor, es aquella persona fisica que teniendo una 
relación de trabajo con una administradora o que habiendo celebrado un 
contrato con ésta, se encuentre autorizado para realizar actividades de registro 
de cuentas individuales, de comercialización. promoción y atención de 
solicitudes de traspasos, llevando a cabo dichas actividades en nombre y por 
cuenta de In administradora. 

No podrán prestar servicios a más de una administradora. 
No podrán recibir dinero o contraprestación .alguna por parte de los 

trabajadores o de cualquier otra persona distinta n las administradoras. por Jos 
servicios que presten a éstas. 

En relación al Registro de los Agentes Promotores en este registro. 
deberán inscribirse todas aquellas personas contratadas por las adn1inistradoras 
que hayan cumplido los requisitos paru actuar como agente íJrornotor. 

La inscripción en el registro es requisito indispensable para 
dcscmpcr1ar sus actividades. 

Tendrñ vigencia de 3 ar1os contados a partir de la focha de su, 
expedición. el cual podrú ser revalidado por In Comisión por períodos iguales. 

En relación a su identificación. las administradoras <lcbcdn expedir 
credenciales a sus ngcntcs promotores. las que deberán curnplir con las 
cnractcrísticas y dimensiones señaladas en el forrnato único de credenciales, 
elaboradas en rnntcrial inahcrablc. que contcndr<i: el nombre del agente 
promotor; el número de registro; Ja fecha de su cxpediciün; fbtngrafia reciente 
del agente; la fcchn de expiración de In n1isn1a. asi como el nombre de Ja 
ad111inistradora para la cual el agente promotor prcstnrü sus servicios. 

Serán intransferibles y de exclusividad respecto de la adn1inistradora 
que In expida. 

Durante el desempeño de sus labores • .::1 agente prornotor deberá 
identificarse con In credencial rcfcrid:t en esta regla. 



Respecto de la Responsubilic.Jm..I <le las Adn1inistrudoras éstas 
responderán directamente de los aclos realizados por sus agentes prornotorcs~ 

indcpcndicntc111cntc de la responsabilidad en que incurren ésto. 

Serán responsables. en to<los los casos. en cuanto a la tranlitac1on, 

calidad y legitín1idad de los documentos de registro u traspaso de las cuentas 
individuales de Jos trabajadores y Ja difusión de promociones, incluyendo la 

responsabilidad civil que pueda derivarse por los perjuicios ocasionados a los 
trabajadores en el desarrollo de esta actividad. 

En relación con Ja Publicidad y Promociones que realicen las 

AFORES. toda vez que la publicidad scrú el medio por el cual los trabajac.Jores 

podrán conocer Ja oferta de servicios <le las diferentes adrninistradoras de 
tOndos para el retiro autorizadas. y a efecto de que Ja información 

proporcionada sea lo suficicntcmcnlc clarn que pennita Ja libre competencia de 

ncuerdo u la calidad de sus servicios, la Comisión Nacional del SAR mediante 

Circular CONSAR 06-1, public~da tarnbién el pasado 1 O de octubre en el Diario 

Oficial de la Fc<lcración. determina las reglas que dcbcrún cumplir estas 
instituciones en dicha materia que: resultan tic particular i111portancia. para los 

·rrabajadores. 

La Publicidad es Ja activic.Jac.I n:alizada por una administradora a través 

de cualquier 111edio <le cmnunicaciún. con el fin prirnon..lial de promover 

presencia en el 1nercado. a.si corno el registro de Jos tn1bajadorcs o h1 

perrnanencia de Jos que se encuentren ya registrados. 

El térn1ino publicidad no comprende lo relativo a prospectos de 

inlOrnrnciOn. folleto c:\plicativo y estados de cuenta <.¡uc sc deben entregar al 

trabajador; 

La Promoción es la pr~h:tica conH.:n:ial que llevan a cabo las 

adtninistradoras. consistente en el ofrccimil!'nro al trabajador o ¡iJ público de 

beneficios ndicionales temporales tendientes a inccnlivar o estin1ul¡1r la oferta de 
servicios. siempre y cuando éstos estén vint.:ulados al objeto social que prestan 

diclms cnti<ladcs fina111.:ieras a Jos trahajaUort.:s. asi como el ofrecimiento de 

cursos y scn1inar·ios de cupacitaC"ión sobre el sistema de pensionc-s. y 
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Pizarrón Informativo es la superficie especifica _en la que las 
administradoras deberán exhibir en un lugar visible de sus oficinas. la 
información sobre las comisiones vigentes y las modificaciones autorizadas9 

destinándole igual espacio durante los 60 días naturales previos a su aplicación 
y precisando la fecha de vigencia de las rnismas9 así como la relacionada con la 
rentabilidad que las sociedades de inversión que operen. 

Las administradoras deberán tomar en cuenta la difusión y 
consolidación de la imagen del sistema de pensiones con base en cuentas 
individunlcs9 corno un sistema que estimule el ahorro de los trabajadores. 

Elementos in1portantcs de la Publicidad: 

No deberá contener aseveraciones o n,cnsajes falsos que de n1anera 
directa o indirecta. por omisión, an1bigücdad,. exceso o cualquier tipo de engaño, 
puedan inducir a error o a interpretaciones inexactas al público. respecto de Jos 
beneficios y prestaciones que les corresponde otorgar a las adn1inistradoras, así 
con10 respecto de sus promociones~ 

Evitar la crnisión de infürmación que pued:i confündir al público o 
desvirtuar la naturaleza de Jos servicios que prestan. En este sentido. 1a 
pub1icidac.l deberá propiciar In confianza del público respecto del sistema de 
pensiones y c1 adecuado n1anejo de sus recursos; 

No podrá emitir juicios de va1or acerca de otras adn1inistradoras. 
utilizar frases. expresiones o lcn1as que no puedan ser justificados 
objetivamente .. relacionados con la rentabilidad, crnnisioncs y servicios que 
presten; 

Estur:i prohibida la difusión de anuncios con información ambigila. 
bajo la excusa de que dicha información será aclarada. an1pliada o completada a 
los interesados en las oficinas de la adtninistradora anunciante .. y 

No dchcrú estar realizar en idion1a extranjero. ni utilizar sín1bolos 
religiosos o patrios que sena objeto de devoción o culto público. 



Deberá realizarse basada en criterios de rentabilidad, comisiones y 

servicios que presten. así como en cualquier otn.1 ventaja que implique un 
beneficio para Jos trubajadorcs. 

No podrán realizarse ni hacerse promociones a través del obsequio de 

cualquier tipo de artículos, ni publicitur o promocionar servicios que no estén 
directamente vinculados con su objeto. 

No deberán aparecer personas cxprcsmH.Jo o .aparentando haberse 

registrado o pensionado en una administradora, si tales hechos no son verídicos. 
por lo que será necesario en todo caso. identificar Ja autcnticidud de los mismos. 

Esta normatividad es extensiva u la exhibición de propiedades. 
instaJaciones y equipos, que aparenten estar en posesión de la administradora, si 

ello no corre!ipondc a la realidad. 

Los datos personales de los trabajadores stm conlidenciales para fines 

publiciturios, por lo que no podnin .ser difundidos. excepto cuando cJ registrado 

manifiesta por escrito su cons:!ntimicnto previo. 

Las Lirnituntes a la Publicidad de /\dmini!itn1dorns que frlnncn parte 

de un Grupo Financiero. o fas Administradoras Filiales son: 

No dcbcrü n1encion~H" o hacer ercer a los trabajadores o ul público que 

el dcscrnpefio <le las socicdadcs de inversión que operen cstú garantizado por 

sus respectivos grupos. con1paiiías nwtrices Uel exterior o cualquier otro 

accionisw de las 1nis11ws. 

Siernpre que se rnencione a un accionisw. dcbcrú rnencionarsc el 

porcentujc accionario que posee en la administradora. incluyendo la frase: 

La responsabilidad <le los accionistas cstú limitada a sus aportaciones 

de capital en hi adrninistrac.Jnra de fondos po1ra el retiro. 

Sólo serú aplicable trat{111dosc Uc publicidad escrita. 



Referente al Patrocinio Publicitario, sólo estará permitido cuando el 
patrocinado, a can1bio de una ayuda económica para la creación, ejecución o 
difusión de su labor cultural, de asistencia social o deportiva, se comprometa a 
colaborar en la publicidad de la administradora patrocinadora, siempre y cuando 
dicho patrocinio no tenga como finalidad la entrada gratuita al evento 
patrocinado, una rebaja en el valor de la entrada o cualquier otro beneficio de 
sin1ilar jndolc para condicionar el registro o permanencia de los trabajadores. 

Las adnlinistradoras deberán presentar a la Comisión todo el material 
de publicidad, a efecto de verificar si cumple con la nonnatividad. 

Referente a la Publicidad sobre Rentabilidad y Cornisioncs, no podrán 
emitir calificativos acerca de otras administradoras, ni utilizar frases, 
expresiones o lc111as que no puedan ser justificudos objctivarncntc, relacionados 
con la rcntubilidad, comisiones y servicios que presten. 

Cuando se utilicen cifras estadísticas, <lebcrú indicarse claran1cntc la 
fuente de inforrnación dc las niismas. presentando la validez y alcance 
correspondientes. 

Respecto de la Publicidad sobrc Rentabilidad, cumulo se trate de 
sociedades de inversión. dichn inforniacic..'m dcbcrú basarse en la que haya sido 
previamente divulgada por la Comisión. Deberá rcfer;rse sien1prc a los ltltirnos 
doce nJescs anlcriorcs a la fecha de su cúlculo, o en su caso, cuando se desee 
utilizar este indicador pura periodos más arnplios. éstos sie1nprc debcrún ser 
n1últiplos de un mio. 

Deberú indicarse el período que comprende la medición de la 
rentabilidad y en qué ténninos se expresa. 

Deberá expresar en fom1a clara la información relativa a las 
comisiones que cobren. así como indicar el riesgo que implique la inversión 
atendiendo a los parámetros establecidos por la Cmnisión. 
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No podrán publicar proyecciones sobre la rentabilidad de los fOndos 
de las cuentas individuales, saldos de las mismas o comisiones. Sin perjuicio de 

lo anterior, a petición de Jos trabajadores, In .acJministraUora podrú entregarles de 
rnanera particular. a modo de inf'orn1ación personal, datos n:lativos a su cuenta y 

proyecciones de jubilaciones. debiendo en este caso señalar el tipo de 
jubilación, sexo, edad, beneficios. comisiones supuestas y tasas de rentabilidad 

csti1nadas. En este caso, sien1prc se (.kbcrá ufiaLlir hi leyenda. Ja información 

contenida en el presente docun1cnto, es una estimación realizada por la 

adn1inistradora (denominación o razón social) por lo que la misma podrá variar 

de conforn1i<lad a los n1ovimientos que registren los mercados financieros y la 
político. de inversión de Ja socicdm.I de inversiún de que se trate, cuando la 

publicidad se realice en fomu1 escrita. siempre dcber[m incluir dos frases en el 
siguiente sentido, la rerHabilidad es variable por Ju que nat.lil garantiza que la 

rentabilidad pasada se mantenga en el futuro. y las srn..:icc.h.t<les de inversión 

tienen diferentes carteras. lo que in1plica diferentes grados <le riesgn. 

Con referencia a la Publicid:.u.I sobre Comisioncs. c.h:ber;·1 indic.:u por 

scpanu.lo los rubros quc la integran, sef1alan<lo sus característica:-.. 

La infOnnaciún que se publique debcrú cnrn:spondcr· a lns valores que 

se encuentren vi:;.cntes a la fecha de exhibición del anuncio. 

En el aviso publicitario. deh1..·rú agregarse una frase donde se inforn1c 

que las comisiones pueden varias. lo que se har;·1 del conoci1nic1110 Ud público 

mediante publicacil111 en el Diario ()ficial c.h: la Federación. 

En Jos casos en 4ue las administradoras real icen cmnhin:~ al rnonto <le 

h1s co1nisiones que cubnm por sus ~crvicios. en la publicidad que sobre el 
particular cl~c·túcn. deher;ín scfialar la-fecha a purtir de la cual se produce el 

carnbio y los montos de las comisiones previas y posteriores a dicha 

n1odificación. 

La infonnación sobre las comisiones vigentes y las modificaciones 
autorizadas dchcrtln incorponirse en el l'iz.a.rrón Informativo que las 

administradoras deben tcni.:r en sus olicinas. dcstinúnc.lolc igual espacio durante 
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los 60 días previos a su nplicación y precisando la fecha de vigencia de las 
misn1as. 

En lo concerniente a la Publicidad Comparativa sobre Rentabilidad y 
C .. nisiones, las administradoras podrán realizar publicidad comparativa expresa 
siempre que sea especifica, objetiva. veraz y completa. En este sentido, cuando 
se efectúen comparaciones de rentabilidad, comisiones y riesgos se deberá 
comparar con el promedio del mercado. 

Tratándose de información comparativa, la Comisión será la única 

fuente de inlOm1ación. 

Las administradoras que en su publicidad hagan referencias a 
rentabilidad, dcbcrún hacerla únicamente respecto de las sociedades de 
inversión <lcl mistno tipo, tomando en consideración los pron1cdios del 

nicrcado. 

Si no cumple su ofrecimiento promocional, la Adn1inistrado1a podrñ 
optar por exigir su cumplin1iento o aceptar otro servicio equivalente, en caso de 
que no reciba el servicio podr.i, en su caso, notificar a la ComisiOn de dicha 

inobservancia. 

1 lay que aclarar que en relación a la Aplicación de estas Reglas al 
SAR. las instituciones de crédito que adrninistrcn cuentas individuales de los 
trabajadores. por lo que se refiere a los sistcrnas de ahorro para el retiro 
previstos c.:n la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y en la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de 
junio de 1997. estarán sujetas a lo previsto por estas reglas en materia de 
publicidad y promociones refcric.Jos a dicho sistcn1a de ahorro para el retiro. 

Finahnentc en relación con la Publicidad sobre Comisiones del 
pri1nero grupo de AFORES que se autorice, tratándose de este grupo. la 
publicidad referente a las con1isioncs que cobrarán. deberá efectuarse dentro de 
Jos 15 días hábiles previos al inicio del proceso de registro de los trabajadores. 
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Asimismo9 deberún enviar a Ju Comisión el n1aterial correspondiente 
dentro de un plazo de 60 días hábiles siguientes ni inicio de operaciones, 
entendiéndose que el plazo que tiene la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro para resolver._ serú de 45 díüs hábiles. pos1erior a Ja 
presentación. 

Evaluaremos finalmente los BENEFICIOS DEL NUEVO SISTEMA 
DE PENSIONES que se ¿podrían? Obtener. 

a) La estructura y administración de este ramo presenta atractivos 
incentivos que fomentan Ja participación y csfucrL.o personal. 

b) En el nuevo Siste1na. todo trabajador es ducfio de su Cuenta, 
independientemente de si sigue cotizando o no. 

e) Este Sistema es n1ás justo. pues prcrnia al trabajador que cotizó n1ñs 
ticn1po ya que su cuenta se va incrementando, 

c..I) Para ~1qucllos que hayan coti.,..ac.Jo un tiempo mínimo. el Estado Jcs 
garantizu una pensión. 

e) La aportación del Gobierno se incrementa p•1ra ofrecer mejores 
pensiones y un sistema mús justo. al apoyar un r·etiro müs digno para cada 

trabajador. aportando un peso diario adicional a l:ada CIR. 

BENEFICIOS DEL NUEVO SISTEMA DE PENSIONES: 

a) El dinero reunido en cnda Cuenta Individual <le Retiro. ofrcccrti 
gnnancias reales parn Jos trabaj~1dorcs. que incrementarún su patrimonio por los 
intereses que genere su cuenta y Jos rendimientos que obtenga por un ndecuado 
rnanejo financiero. tenicnc.Jo protegidas sus pensiones contra los efectos de ht 

inflación. 

b) Los derechos de propiedad estún perfectamente definidos. generando 
asi ccrti<lurnbre e incentivos n incrc1nentnr la Cuenta Jnc.lividual de Retiro, 
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c) El Sistema es más transpnrcnte ya que todo trabnjador conoce en 
cualquier mmncnto cual es el monto de su cuenta acun1ulnda para el retiro. 

BENEFICIOS DEL NUEVO SISTEMA DE PENSIONES 

A continuación se observan algunos de Jos casos más significativos en 
Jos beneficios del nuevo Sistema: 

a) Pensiones protegidas por Cuenta Individual: 

Lo que acumule. ser.:i suyo a pnrtir de los 60/65 ni'ios. de acuerdo con el 
tiempo que hayn trnbnjado. Su cuenta sien1pre serfl su patrimonio. sin importnr a 
qué edad empezó a cotizar. cuánto tiempo lo hizo o si sigue haciéndolo hasta Jos 
65 afios. 

b) Ahorro proporcional a la carrera labornl: 

Si un trabajador desea y cuenta con un ingreso que se Jo permita, podní 
incrementar el fondo de su Cuenta Individual para <lisponcr de una pensión más 
sustanciosa en el n1on1cnto de su retiro. 

e) Protección vs. Jnnaciún: 

Cada trabajador tendrá protegidas sus aportaciones para el retiro contra 
la inflación. ya que su Cuenta Individual le ofrece ganancias reales con el paso 
del tiempo. 

Vemnos tmnbiCn. ¡,A quién repercute el Nuevo Sisterna de Pensiones? 

Trnnsición: 

a) Pensionados actunlcs. El IMSS. con recursos aportndos por el 
Gobierno seguirá pagando las pensiones de Jos retirados incrcmcntúndolas de 
acuerdo con el salario minimo. 
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b) ·rrabajadores actuales. Todo trabajador nctivo ingresará al nuevo 
Sisten1a, pero al final de su carrera laboral a partir de Jos 60 años. tcndrú 
derecho n escoger Ja pensión que n1ús le convenga entre Jo que haya ncumulado 
en su Cuenta lndividual de Retiro o Ja pensión que hubiera alcnnzado de seguir 
cotizando en el anterior sistema. 

En Ja transición, ningún trabajador pierde. ya que tiene la opc1on de 
elegir Jo que más Je beneficie entre el anterior IVCM y el nuevo Sistema. 

c) Los nuevos cotizantes. Inician su Cuenta Individual de Retiro en el 
nuevo Sistema de Pensiones. 

Corno vemos. la intención del cambio estructural ul sistema de 
Jubilación se vio diferida por las disposiciones de Jos articulo transitorios. que 
estubleccn que los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de la nueva Ley. ilSÍ como sus beneficiarios, ni monu:nto de cumplirse Jos 
supuestos legales para el disfrute de cu<Jlquicra de las pensiones, podrán oprnr 
por acogerse al beneficio de dicha Ley o al esquema de pensiones establecido en 
el nuevo ordenamiento. 

El trahajador que haya cotizado en el régimen anterior, tendrá derecho a 
que el IMSS Je calcule ambos beneficios paru que seleccione el que más Je 
convenga. 

Adicionalmente a esto. se estublecc que Jos dcrcchohabicntcs que 
lleguen a la edad de pensionarse por Ccsantitl en edad av;:m7-ada y Vejez bajo Ja 
vigencia de la nueva Ley .. pero que opten por los beneficios de pensiones 
regulados por la Ley anterior .. recibirán Ja pensión indicada bajo los supuestos 
de la Ley que se deroga y además Jos fondos que se hubieran acumulado en su 
subcuenta del Seguro del Retiro (SAR). 

A diferencia de otros piliscs en donde se estableció el cambio. en 
nuestro cuso se mantiene la posibiliduc.I e.le acogerse a cualquiera de Jos 
regímenes y seleccionar hasta el n1omcnto de la Jubilación. 
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El punto clave será, en cuál de las alternativas se alcanzarán los mejores 
beneficios a la Jubilación. 

Esto nos lleva necesariamente al cálculo del monto que se acumula en 
la cuenta individual bajo un supuesto de tasa de interés. 

Una vez establecido el monto de aportación, los factores claves para 
dctcnninar el capital acumulado son el tiempo de inversión, y la tasa de 
rendimiento. 

El sistema que se usa como ejemplo para pronosticar la tasa de interés, 
es el chileno, que alcanzó una tasa de rendimiento promedio del 13% en 

términos J"ealcs durante 14 años. 

El n1odclo chileno es una experiencia única. porque si una economía es 
capaz de pagar ese nivel de intereses. es porque el costo de tinancian1iento en 

toda la economía es alto. premiñndose al capital por sobre otros factores. 

Lo anterior, puede ser tcn1poralmcntc válido pero no en el largo plazo, 
tan es así, que el mlo pasado el J"cndimiento de: estas cuentas en Chile fue de -. 
2.So/o, lo que conforma un riesgo para el ahorrador. 

Esto nos lleva a retlcx.ionar lo que debcn1os esperar de la cuenta 
individual. si la tasa de interés es baja. el jubilado no go7 .. ará de una pensión 
atractiva y si es alta. la economía en su conjunto estarú pagando caro el uso del 
dinero. 

Podernos decir que únican1cntc a edad de Jubilación 65 y para sueldos 
superiores a 15 salarios mínimos. el nuevo plan sera el mejor. 

Esto es razonable virtud a que hay aportación para los sueldos 
superiores a 1 O veces el sah1rio mínimo en el nuevo plan. 

Pero lo i1nportantc es que en niveles inferiores. que es donde esta 
concentrado el grueso de los dcrcchohabientes. la Jubilación anterior es mejor 
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que Ja nueva, Jo que significa que se seguirán pugando las n1ismas pensiones, 
sin un can1bio para las mayorías, en Jos próximos 30 o 35 años. 

Pero Ja pregunta obligada es ¿Cómo su financiarán Jas pensiones 
futuras, si a la fecha no existe equilibrio entre las cuotas y Jos beneficios, con un 
rezago in1portan1e y solamente una aportnción de 5.5% del salario mínimo? 

Además en el nuevo esquema las personas que no llegan a jubilarse, 
mantienen los derechos sobre sus fondos, en vez de contribuir a Ja Jubilación de 
Jos que si llegan, como hasta Ja fecha. Esto aumenta el desequilibrio financiero 
y la posibilidad de un ajuste futuro. 

Al incrementar el nivel de cuotas en este ramo, incrementar su 
aportación y responsabilizarse por las pensiones fuluras, el Gobierno Federal 
acrecienta su presencia y el al cunee de la seguridad social pUbJ icu. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Las pensiones en n1utcria de retiro pretenden garantjzar a 
los trabajadores que se hayan ganado el derecho al disfrute de Jas mismas el 
beneficio económico y social que brinda el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

SEGUNDA.- La deficiencia opcrativu del Instituto Mexicano del 

Seguro Social uunado ul subsidio cconórnico de otras ramas de contribución en 
materia <le Seguro Social denotaron una insuficiente c.apacicfod financiera por 
parte del Instituto para poder hacer frente al pago de Jos subsidios cconón1icos 
en materia de retiro. 

TERCEIV'\.- El Instituto l\t1cxicuno del Seguro Social proponemos. 

deben! facilitur los mecanismos adn1inistrativos parn que quienes hayan 

obtenido en tCrn1inos de su propia ley el derecho al otorgamiento de dichos 

subsidios en materia de n:1iro pucc.Jan <lisfruturlos ya que. actuahnerllc como es 
sabido. quienes hayan suspcndidn su relación laboral por müs de 3 años. 

dcbcrün cotizur nucvamcnh.! para el rcconocinlicnto de sus semanas anteriores; 

por Jo n1cnos 26. lo cual se hace diliciJ pan:1 la gente de c<lad avanzada el que lo 
puedan hacer por la dificultad p¡1ra conseguir nuevamcnle un empico. 

CUARTA.- A partir de J992 surgió un nuevo l:Squcma en materia de 

retiro <lcnon1inado Sistema de /\horro para d Retiro. 1nisn10 que se presentu una 

prestación independiente a cualquiera que la empresa tuviera convenida en favor 

de los trabajadores y adicional a las que prevén las n1nrns de enfermedad y 
nrntcrnidad. invalidez. vejez. ccsan1ía en edad avan7.:.1da y muerte, pc.-tcnccicntc 

al régimen de la Ley del Segu.-n Social. 

QUINTA.- Con In vis10 en Ja p.-üctica Uesdc d pc.-iodn de su inicio en 

J 992. vernos que. carente <.h: un sistema con1putible o dctinidn cnlre Jos bancos 
y lus uuto.-idude~; la no existencia de un sis1cma confiable pan1 el registro y 
unificación de cuentas. y con una visión Jinnncicn1 poco p.-on1etcdora para el 

retiro del tn1bajado.-. el Sistema de Ahorro pan1 el Re1ir-o. concluirá en 1997 sin 
haber ofrecido un bcncJicio real paru quienes fue creado. Jos 1rahajudorcs en 
etapa de rcti.-o. 
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SEXTA.- La falta de claridad en cuanto a sus bases~ características y 
condiciones parn poderse llevar u cabo in1pidieron un desnrrollo claro y 
transparente pura el Sistema de Ahorro para d Retiro por lo que proponen1os 

que lus nutoridndes, sobre todo la Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. deberá vigilar y supervisar para que los fondos económicos 

acu1nulndos para el trabajador no se pierdan. nos n.::fcrin1os por ejemplo a las 
cuentns duplicadas y tripHcadas existentes hoy en día por lo que las autoridades 

dcbcrú conciliar dichas informaciones cconón1icus para que el trabajador cuente 

con dicho beneficio cconón1ico y este no se pierda. 

SEPTIMA.- Está por iniciur en 1997 dentro de la evolución de las 

pensiones para el retiro un nuevo csqucn1n que se dcnon1inarú AFORES que son 
entidades que se encargarán de la Adn1inistración de los Fondos para el Retiro 

de los Trabajadores. 

OCTAVA.- A diferencia de las pensiones por cesantía y vejez 

conocidas desde la expedición de la Ley del Seguro Socinl de 1943. donde por 
lo n1cnos se garantiza un nivel <le pensión econónlica de un salario mínin10 

mensual; con la creación del Sistema de Ahorro pnra e:l Retiro en 1992 se 

pretendió lograr una situación cconó111ica nHls holga<la para los trabujm.lorcs en 

i.:dn<l de retiro. cuestión que en la realidad no se cstú dando. da<l<.1s las tasas 
inflacionarias proyccta<las en Ju cconnn1ia niteional y a los ínli1nos intereses de 

rendin1icnlo que dicho sistema estú logrando: ahora habrú que esperar n1uchos 

mlos conl()rmc al nivel pnH11edio de vi<la lh: los trah<.ija<lorcs para comprobar si 

este nuevo sisti.:tna de cultura tinancicra que encabczarún lus Afores 
cfectivmncntc logran"t su objetivo. toda vez que esta nueva fonna <le pensión 

para d retiro no ganmtiza por sí. hasta <londc se tiene conocin1iento. una 

scgurilhtd económica para el trubaja<lor: esto cs. es incierto el futuro de los 
rendimientos y expectativas financieras de los trahn.in<lorcs en esta combinación 

de <.h:n:d1n mercantil. lkrccho hursútil y hani.:ario. 

NOVENA.· Dadus las diversas leyes. reglmncntus. circulares. cte. 

expedidas en relación con este nuevo esquema <le pensiones. cree1nos que no 

cstún siendo difundidas ni <lirigi<las cabaltnentc en un lenguaje claro a quien o 

quienes scrún lns inten:su<lns y beneficiados priniarios. se ve muy tliticil el 
poder pcnsnr que el traba_jaúor con la educación académica proinc<lio (baja). 
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tenga la capacidad y el disccrnin1icnto parn, de la noche a la mañana, manejar 
conceptos tales como inversión. rcndin1icnto, etc., por Jo que si Ja CONSAR y 
las autoridades y organismos involucrados no dirigen su atención a la 
comprensión plena sin1ple y clara del trabajador, este seguirá. en el 

desconocimiento total de este nuevo esquema de beneficios para su retiro. 

DECJMA.- Con un ñnimo propositivo cspcran1os que con la 
postcrgnción de la entrada en vigor de 1~1 Ley del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y las Atbres del lo. de enero al lo. de julio de 1997. las autoridades y 
entidades responsables deben adecuar los mecanismos y las reglas de operación 
dentro de esta evolución de las pensiones para el retiro que se mancjaritn vía 
Afores. 

Si se da una correcta u1ilización a la clave únic;1 de registro de 
población que fue uno de los elcmcnlos ¡1 considerar pura su postergación de la 
Ley y se aprovecha rcalrncntc el tiempo hastn antes <Jcl lo. de julio de 1997 se 
podrü eontur con el control más eficiente del que hasta el dia de hoy se tiene de 
las cuentas de idcnti licación de los trnbajm.lorcs. 
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